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CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
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CONSEJO ESTATAL
CE/2017/021

AC UERDO  QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTOR AL Y DE 
PARTICIPACIÓN C IUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CU AL DETERMINA 
LOS TOPES DE GASTOS OE PRECAM PAÑA DE LAS ELECCIONES DE 
G OBERN AD O R (A) DEL ESTADO LIBR E Y SOBERANO DE TABASCO , OIPUTADOS 
(AS) DE M AYO RÍA RELATIVA, PRESIDENTES (AS) MUNICIPALES Y I 
(AS) PARA EL PROCESO ELECTO R AL ORDINARIO 2017-201É.

ANTECEDENTES

I. A tr ibuc iones  del C o ngreso  de la U n ión. El Poder Reformador de I 

r ederai a aprobar la reforma constitucional publicada en el Diario 

r edeiación, el siete de febrero de dos mil catorce, adicionó la fracción XXIX-U déi

■ •irtcuio 72 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, por el que 

e! Congreso de la Unión se reservó la facultad para expedir las leyes generales que 

c is 'ribuyar competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en 

n a 'e ria s  ce partidos políticos, organismos electorales, y p ocesos electorales, 

conforme a las bases previstas en el Ordenamiento Constituci mal.

IV. U n idad  Técn ica de F isca liza c ió n  de l INE. En cumplim iento s lo ordenado por los

artículos 41. Base V, Apartado B, Inciso a), numeral 6 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 196, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se integró la Unidad T é c rú & tt& D  

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. •

V. In ic io  del Proceso E lec to ra l L o ca l O rd ina rio  2017-2018. De conformii 

d ispuesto por el articulo 1.11, num eral -1 de la Ley Electoral y de Partidos 

del Estado de Tabasco, durante la primera semana del mes de octubre de lT r! 

previo en que deban realizarse las elecciones estatales ordinarias, el Consejo 

Estatal del Instituto Eieciora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, deberá 

sesionar para declarar el inicio del Proceso Electoral Local O rdinario 2017-2018, a 

efecto de realizar todas y cada una de las actividades tendentes a elegir 

Gubernatura del Estado, D iputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías por 

am bos Principios.

II. Layes e lecto ra les federa les. Como consecuencia de la re a rm a  constitucional 

electoral puolicada en el Diario O ficia l ae la Feoeracion el o ie : de febrero de dos 

m í catorce, el Honorable Congreso de la Jnion, aprobó entre c tros ordenamientos 

legaos la le y  General de Instituciones y Procedimientos E ectoraies y la Ley 

G enera1 je  Partidos Politices, que fueron publicadas en e> Diario Oficial oe ¡a 

Fe a* 'a-;¡on d veintitrés Ce me /o  del añe mudo.

II!. Le-- ¿ le c to r .« Loca:. E; r¡os Ce ju lio de oes mi' catorce, se o u t ico en ¿i Oeriod;co ,,

O f .'3 ' E'.iado, n irrre -o  suplen ,-mo C cei De: reí is ,  uc< ei que % í

. ni m -'.o  E/ecto.:vJ ; Je F: nicMs P m de1 E sUoc s “ s mace

CONSIDERANDO

Ó rga no  responsa b le  de las e le cc io n e s  en Tabasco. Que la Constitución Política 

oel Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 9, Apartado C, fracción !, 

señala que le organización de las elecciones esiata!, d istrita les y municipales, es 

una función pública del Estado, que se realiza a través de un O rganism o Público 

Autónom o denominado Instituto Electora! y de Participación Ciudadana ce 

Tabascc, en cuya integración participan el Instituto Nacional Electora!, ei Poóei 

Legislativo del Estado, los partidos políticos nacionales, asi com o les ciudadanos 

en los términos que ordene la Ley E lectoral j
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2. Principios rectores de la función electoral. Que de conformidad con et articulo

102. numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudad^ 

Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Imparcialidad, Indg 

Legalidad, Máxima Publicidad, y Objetividad, mismos que han sido dél 

doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: Certeza, es enteH 

deber por parte de la autoridad electoral de difundir sólo datos 

definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dar pie a j 

equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión 

e incertidumbre; Imparcialidad, implica que los integrantes del instituto local 

electoral en eí desarrollo de sus actividades, deben reconocer y velar 

permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores fundamentales de 

la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o preferencia política; 

Independencia, se refiere a las garandas y atribuciones que disponen los órganos 

y autoridades que conforman la institución, para que su proceso de deliberación y 

toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y responda única y exclusivamente 

a la Ley; Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la 

autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos 

lesionen derechos de terceros; Máxima Publicidad, se traduce en proveer lo 

necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos y resoluciones 

de la autoridad local electoral, en apego a la normatividad aplicable; y Objetividad, 

que significa reconocer la realidad tangible independientemente del punto oc- vista 

que tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de 

nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta. f

3. Actividades del institu to  Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Que el articulo 9, Apartado C, fracción I, inciso i) de la Constitución Politice del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral v de_ 

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integra 

además de las que le determine la Ley, las actividades relativas a: lo j  

prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación civic 

de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en los términos que s^ 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines < 

observación electoral, y conteQS rápidos, conforme a los lineamientos que , 

establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral.

4. Autonom ía del Institu to  Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Que el artículo 100, numeral 1 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, establece que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independíente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones.

5. Finalidades del Institu to  Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Que el articulo 101, párrafo 1 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado/ 

de Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, las siguientes: (. 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco^

II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de ios derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacifica 

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo. 

Ejecutivo'y los Ayuntamientos de! Estado; V. Velar por la autenticidad vg&pbtNACleg 

del voto; Vi. Llevar a cabo la promoción de! voto y coadyuvar a laAftdsg 

educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar c 4P

realización de los ejercicios de consultas populares y dem ál^fqrfn&T u ?  

participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan jas leyes§Jte¿Qj|§>£

6. Estructura y dom icilio  del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. Que el artículo 104, numeral 1. fracciones !, II y III de ia Ley Electoral y 

de Partidos Politicos nel Estado de Tabasco. señala que el Instituto Electoral ) de 

Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su domicilie en la ciudad de 

Villahermosa y ejerceiá sus funciones en todo el territono de la Entidad Federativa, 

con una estructura que comprende órganos Centrales, con residencia en la capital 

del Estado, Órganos Distritales, en cada Distrito Electoral Uninominal y órganos 

Municipales, en cada Vunictpic del Estado

7. Órganos centrales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. Que el artic ulo 105 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

deTabasso, determina como órganos centrales del Organismo Público Local los 

siguientes: e! Conseja Estatal Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estata¡ 

Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscali '.ción. S "

8. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de P artic ipaciór 

Ciudadana de Tabasco. Que e! artículo 106 de la Ley Electoral y de Partióos 

Politicos del Estado de Tabasco, establece que el Consejo Estatal del Institutc 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. como órgano superior de 

Dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las dispogj^ 

constitucionales y legales en matena electoral.

9. Formas de asociacón y participación estatal de los partidos poífeft 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 9, Apartado A, fracción I? 

primero de la Constitucióñ Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. los" 

partidos políticos son entidades de interés público, ia Ley determinará las normas 

y requisitos para si registro legal, así como las formas especificas de su 

intervención en el proceso electoral, incluyendo otras formas de participaciór c 

asociación, con el fin de postular candidatos.

10. Fines de los partidos políticos. Que conforme a lo establecido por ios artículos 9 

Apartado A. fracción , párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco: y 33. numeral 4 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, los partidos politicos como organizaciones de ciudadanos 

hacen posible el acceso de éstos a! ejercicio del poder público, oe acuerdo con ios 

programas principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre 

secreto, directo, personal e intransferible, cumpliendo con las normas y requisito? 

exigidos para su intervención en los procesos electorales, incluyendo otras formas 

de participación o asociación, con el fin de postular candidatos, conforme lo seña tíf 

el articulo 85, numeral 5 de la Ley General de Partidos Politicos

11. Derecho de los partidos politicos a prerrogativas y al fmanciamiento público

Que el artículo 23, njm eral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos 

dispone que son derechos de ios partidos politicos, entre otros, acceder a tas 

prerrogativas y recibir el fmanciamiento público en los términos del artículo 41 de la 

Constitución Genera de ta República, la ley general en cita, y demás^ 
federales o locales aplicables.

De igual-modc, los artículos 51 de la Ley General de Partidos Políticos; 

t . fracción IV. y 72 numeral 1, fracciones I II y ili de la Ley Electoral y de^l 

Politicos de! Estado de Tabasco, establecen que los partidos politicos ten3 

derecho a! fmanciamiento público de sus actividades, independientemente de Jas 

demás prerrogativas uue les otorgue la Ley, para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, para gastos de campaña y para actividades especificas 

como entidades de interés público
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Fmanciam iento de los partidos políticos. Que el articulo 41. Base II, de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos y 9, apartado A fracción Vil 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, prevé que la 

Ley garantizará que los partidos políticos nacionales y locales cuenten de manera 

eaui;attva con elementos para llevar a cabe sus actividades y establecerá las regias 

a que se sujetará el financiamientc de los propios partíaos para sus precampañas 

y sus campañas, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 

los oe origen privado

1 7 .

Garantes de la m im stración oportuna de financiam iento público. Que el 

articulo 104. numera! 1. incisos b) y c) de la _ey General de Instituciones 
Procedimientos Electorales, señala que corresponde . los Organismos Públicos 

Locales, entre otras, ejercer funciones en las siguientes materias: b) Garantizar los 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos: c) 

Garantizar la m inistrador oportuna del financiamiento publico a que tienen 

los partidos políticos nacionales y locales y en su caso, los Cáajgfoatos 

Independientes, en la entidad. Poi su parte el articulo 115, numeral 1 ,/ftacci 

Oe la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado ce Tabasco, disaape i
M  t

una atribución del Consejo Estatal, garantizar la rninistración oporn iB  de 

financiamiento público a que tienen derecho los partidos pohtrcos nacional^ 

locales y, en su caso, los candidatos independientes, en la entidad; y garantizar los 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, de las 

agrupaciones políticas y de los candidatos, en estricto anego a la Ley.

Financiam iento público para actividades ordinarias permanentes. Que ei

articuio 9, apartado A, fracción VIH, inciso a) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, en relación con el articule 72 fracción I inciso a) de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el 

financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro y 

a lcancen el tres por ciento de la votación en la elección para Gobernador o de 

Diputados por el principio de mayoría relativa inmediata anterior, se compondrá de 

las mmistraciones destinadas al sostenimiento de s is  actividades ordinarias 

permanentes; mismas que se fijaran anualmente, multiplicando el número total de 

cuaadanos inscritos en el padrón electoral del estado d-a Tabasco, a la fecha de 

corte oe julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 

Unidac de Medida y Actualización El 30% de la cantidad total que resulte de 

acuerdo a io señalado anteriormente se distribuirá entre los partidos políticos 
forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con 

e porcentaje de votos que hubieren obtenido en la eiecciói de diputados inmediata 

anterior, financiamiento que será determinado anualmente por el Consejo Estatal.

Financiamiento público para actividades tendentes a la obtención del,voto. 

Que de conformidad con el citado artículo 9, apartaoo A, 'raccion VIH, incisg

c) párrafo tercero de la Constitución Política del Estaco Libre y Sobé
j ip o '

Tabasco, el financiamiento público para las actividades tendentes a lawbteri 

del voto durante el año en que se elijan Gobernador oel Estado, Diputadak^oq 

Presidentes Municipales y Regidores, equivaldrá al cincuenta por ere 

financiamiento público que le corresponda a cada partido por actividades ordirfé 

en ese mismo año. De igual forma señala que se establecerán los criterios para 

determinar las erogaciones en las precampañas cuyo monto será equivalente al 

veinte por ciento establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 

elección de que se trate.

Obligaciones de los partidos políticos en materia de inanciam iento. Que el

articulo 25, numeral 1, inciso n) oe la Ley Genera! d£ Partidos Políticos, en 

concorcancia con el dispositivo 56, numeral 1. fracción XVIII de la Ley Electora! y 

de Partidos Políticos de! Estado de Tabasco disponen tomo obligación de los 

partidos políticos, aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las 

modalicades establecidas en la Ley, exclusivamente para los fines que les hayan 

sido entregado.

Información mínima de los partidos políticos. Que los artículos 59, numerayfT 

fracción X. y 60, numeral 4 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estadojde 

Tabasco, en concordancia con los preceptos 3, fracción XXXI; 24. y 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

disponen que los partidos políticos están obligados a difundir en su respectivo portal 

de transparencia, incluso dentro de ios procesos electorales, a partir de las 

campañas y hasta la conclusión del proceso electoral, la información mínima de 

oficio.

1 8 . Fiscalización de los recursos. Que el articulo 41 de la Constitución Polit/Éfe^báiBs 

Estados Unidos Mexicanos, dispone en su Base V, Apartado B, fraación 

penúltimo y último párrafos, que corresponde al Consejo General del'S&ttfuto 

Nacional Electoral, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relamáS 

a ios procesos electorales federal y locales, así como de las campañas de los 

candidatos.

13. Precampañas. Que el articulo 9, apartado A, fracciones V y VI de la Constitución 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. disponen que:

V. La ley regulará los procesos de selección de candidatos y el proselitismo que realicen los 
aspirantes a ocupar los diversos puestos de elección popular al interior de los partidos políticos, asi 
como los procesos de obtención de apoyos ciudadanos de los aspirantes a las candidaturas 
independientes; asimismo establecerá las reglas para la realización de precampañas y campañas 
electorales Del mismo modo se fijarán en la ley los impedimentos para la partcipación de servidores 
públicos en activo durante las precampañas de les partidos.

Las precampañas sólo tendrán lugar dentro de los procesos internos de selección de candidatos de 
los partidos políticos;

Toda persona que realice actos de proselitismo o de promoción personal de cualquiei índole sin 
sujetarse a las disposiciones o fiempos que señale la ley, se hará acreedora, según ei caso, a las 
sanciones que en la misma se establecen;

□residen!VI. La duración de las campañas en ei año de elecciones para Gobernador, diputados, prej 
municipales y regidores, sera de setenta y cinco dias; en el año en que soto se elijan Diputados locaies 
y Ayuntamientos, las campañas serán de cuarenta y cinco días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales respectivas;

La violación a estas disposiciones por los partidos, aspirantes, candidatos o cualquier otra 
física o jurídica colectiva será sancionada conforme a la ley:

20. Gastos de precampañas. Que el articulo 75 de la Ley General 

Políticos, dispone que el Consejo General a propuesta de la Cl 

Fiscalización y previo al inicio de las precampañas, determinará el tipo 

que serán estimados como de precampaña, de acuerdo a la naturaleza 

convocatorias emitidas por los partidos políticos.

21. A tribución  para determ inar el tope máximo de los gastos de precampaña. Que 

en términos del artículo 115, numeral 1, fracción XIX de la Ley Electoral y de 

partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene como atribución 

determinar el tope máximo de los gastos de precampaña y campaña que puedan 

erogarse en las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados y Presidentes 
Municipales y Regidores.

22. Informes de precampaña. Que el artículo 79, numeral 1, inciso a) de la Ley 

General de Partidos Políticos establece que los partidos políticos deberán presentar 

informes de precampaña conforme a las reglas siguientes:

a) Informes be precampaña:

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candiaaios
a cargo de elección popular, registrados para cada tipo ds precampaña, especificando el onoen 
monto de los ingresos, asi como los gastos realizados: j

II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de ios Informes de 
campaña y precampana. Para ales efectos, se analizará de manera separada ¡as atracciones en 
que incurran:

III. los informes deberán presenarae a más tardar dentro de los diez dias siguientes l 
conclusión de las precampañas;

IV. Los gastos de organización de los procesos Internos para la selección de precararad 
realicen los partidos políticos serán reportados en e! informe anual que corresponda, yfl*
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V, Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precamafflas'y que 
permanezcan en la vie públc2 una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez 
postule a sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelaras^ 
sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda intema, serán considerados para efectos de 
los gastos de campaña de éste, los cuales deberán ser reportados en los informes correspondientes.

23. In fra cc io n e s  de precam pana. Que ei articulo 338, párrafo 1 de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que constituyen 

infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popuiar a la presente Ley las siguientes:

i. Le realización de actos de promoción anticipados oe precampañs o campaña, según sea el 
caso, a cargos de elección popuiar,

ti. Solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley: 
llf Omitir en tos inlormes respectivos tos recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a 

su precampañs o campaña;
iv. No presentar el informe de gastos tíe precampaña o campaña establecidos en esta Ley,
v. Exceder e! tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo Estatal, y
vi El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demas

disposiciones jurídicas aplicables.

24. De la co n fo rm a c ió n  del Po tie i E je cu tivo  del Estado. Que e! articulo 42 e n .. 

relación con el articulo 45 párrafo prim ero de la Constitución Política de! Estado

Libre y Soberano de Tabasco establece que e i Pode ' Ejecutivo se depos’ta en Un 
ciudadano que se denominará Gobernador de! Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, quien durará en su encargo 6 años.

25. De ia con fo rm a c ión  de l C o n g re so  del Estado. Que el articu lo 12 de la 

Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, e s ta b le ce L ^g ,^^^  

Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por la Gáffítfre efe 1 

D iputados y se compone por 35 representantes populares del Estado Tagascos^

de los cuales 21 Diputados son electos por el principio de m ayoría reíéftTva y| 

e! principio de representación proporcional, cada tres años que con: 

cada caso, la Legislatura correspondiente; las elecciones serán direci 

apegarán a lo que dispone la Ley

26. De la con fo rm a c ión  de los A yu n ta m ie n to s . Que eí Estado tiene com o base de 

su división territorial y de su organización politice y adm inistrativa al Municipio Libre, 

el que de acuerdo con los artículos 64, fracción I de la Constitución Política de! 

Estado de Tabasco, 14 y 24 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, serán gobernados por un Ayuntamiento de elección directa, integrado 

por un Presidente Municipal, uno o dos Síndicos, según fa cantidad de habitantes, 

y  8 Regidores, que serán electos m ediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 

persona l e intransferible, b 2jo  los principios de mayoría relativa; y 2 o 3 Regidores, 

dependiendo de la cantidad de habitantes, de representación proporciona!

27. D e m arcac ión  te rr ito r ia l de lo s  D is tr ito s  E lecto ra les • U n in o m in a le s  Loca les. 

Q ue el veintiocho de septiem bre de dos mil dieciséis, el Consejo General del 

institu to  Nacional Electoral, em itió el Acuerdo INE/CG632/2016, a través del cu ^ \  

aprobó, a propuesta de su Junta G eneral Ejecutiva, la dem arcación territorial de lps 
veintiún Distritos Electorales Uninominales locales en que se divide e! Estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales.

Conform e al citado acuerdo, la nueva demarcación territorial de los _ 

Electorales Uninominales en los que se dividió al Estado de Taba 

respectivas cabeceras distritales, que deberán ser usadas en el p r o p io  

e lectoral local ordinario 2017-2018, es ia siguiente:

% /

D is tr ito  01

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

TE N O S IQ l/E  perteneciente al municipio TENOSIQUE, asim ismo, se in tegr a por un 

total de 2 municipios, que son los siguientes o? rM *

BALANCAN, integrado per 44 secciones: de ia 1 a la 25. y de la 27 ápa04 f

TENO SIQ UE, integrado por 45 secciones: de la 1089 a la 1133.

Ei D istrito 01 se conforma por un total de 89 secciones electorales ^ 3  

D is tr ito  02

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

HERO ICA CÁRDENAS oerteneciente al municipio CÁR D EN A S, asimismo, se 

in tegra por un total de 1 municipio, que es el siguiente:

CÁRDENAS, integrado por 50 secciones: de la 46 a la 89, de la 160 a la 162, y de 

la 164 a la 166,

D is tr ito  03

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

R ANC HER ÍA MELCHOF O CAM PO perteneciente al m unicip io CÁRDENAS, 

asim ism o, se integra por un total de 1 municipio que es el s iguiente

CÁRD ENAS, integrado por 51 secciones: de ia 90 a 12 100, de la 103 a la '06 , ce 

la 108 a la 111, de la 117 a la 125. 127, de la 129 a la 134, de la 136 a la 143, y o f  

fa 144 a la 154. 1

D is tr ito  04

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

RANCHERÍA RIO SECO V MONTAÑA 2DA. SECCIÓN perteneciente ai m unicipio 

H U IM AN G U ILLC , asim ií mo, se integra por un iota! de 2 municipios, 

siguientes

CARDENAS, integrado- \ o¡ 21 secciones: oe \z 101 a ¡a '¡02, 107, 4j^ Í3 

116, 126, 125, 135. de la 141 c- la '4.?, de la t $ f  a is 159, 163, y la sec'd fó /^S ?.
■vTFrv. / y - v

HUIM ANGUILLC ir,tear; do pcr 30 secciones ne la 699 3 la 724, 727, 

la sección 736.
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El Distrito 04 se conforma por un total de 51 secciones elec torales. JALAPA, integrado por 28 secciones: de la 781 a la 808.

D istrito 05

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

FRONTERA perteneciente al municipio CENTLA. asimismo, se integra por un total 

de 1 municipio, que es el siguiente:

MACUSPANA. integrado por 9 secciones: de la 883 a la 884, 927, 935, de la 941 a

la 942, 945, 949, y la sección 951.

TACOTALPA, integrado por 27 secciones: de la 1036 a la 1062.

El Distrito 11 se conforma por un total de 64 secciones electorales.

CENTLA, integrado por 64 secciones, de la 168 a la 231 

D istrito  06

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

VILLAHERMOSA perteneciente ai municipio CENTRO, asimismo, se integra por un 

total de 1 municipio, que es el siguiente:

CENTRO, integrado por 58 secciones, de la 317 a la 318, de la 324 a la 325, de laf 

329 a la 332. de la 335 a la 341, de la 350 a la 356. de la 359 a la 360, de la 363fa 
la 365, de la 377 a ta 391, de la 401 a la 404, de la 406 a la 408, de la 411 a ta 418. 

y la sección 470

D istrito 07

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada 

VILLAHERMOSA perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, s 

total de 2 municipios, que son los siguientes

CENTRO, integrado por 19 secciones: 398, 410, de la 459 a la 463. de la 467 a la 

469, de la 475 a la 477, de la 480 a la 482, de la 490 a la 431, y la sección 494.

CUNDUACÁN, integrado por 11 secciones: de la 615 a la 1 17, 651, 653, 656, de la 

658 a la 659, y de la 664 a la 666.

Distrito 12

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada ei 

VILLAHERMOSA perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, 

total de 1 municipio, que es el siguiente:

> * ** * • ;

CENTRO, integrado por 53 secciones: 277, 279, de la 282 a la 300. de la 306 a la 

311, de la 319 a la 323, de la 333 a la 334, de la 357 a la 358, de la 361 a la 362, 

405,471, de la 473 a la 474, de la 483 a la 489.493, de la 499 a la 500 y la sección 

504.

D istrito 13

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

COMALCALCO perteneciente al municipio COMAICALCO, asimismo, se integra 

por un total de 1 municipio, que es el siguiente: .

COMALCALCO, integrado por 62 secciones: de la 512 a la 524, de la 527 a la 529, 

de la 533 a la 534, de la 536 a la 537, 548, 551, de la 553 a ta 556, 556, de la 562 

a la 569. de la 576 a la 588, de la 590 a la 591. 593, de la 595 a la 603, y de la 607 

a la 608

Distrito 14

El Distrito 07 se conforma por un total de 30 secciones electorales.

D istrito 08

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

VILLAHERMOSA perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un 

total de 1 municipio, que es el siguiente:

CENTRO, integrado por 52 secciones. 268, de la 273 a la 276, de la 301 a la 305, 

de la 312 a la 316, de la 326 a la 328. de la 342 a la 349, de la 366 a la 376, de la 

392 a la 397. de ¡a 399 a la 400, 409, de fa 452 a la 453, 458, de la 464 a la 465, y 

la sección 511

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en ta localidad 

CUNDUACÁN perteneciente al municipio CUNDUACÁN, asimismo, se integra por 

un total de 1 municipio, que es el siguiente:

CUNDUACÁN, integrado por 48 secciones: de la 609 a la 614, de la 618

652, de la 654 a la 655, 657, de la 660 a la 663. y la sección 667.

D istrito 15 |

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en 

EMILIANO ZAPATA perteneciente al municipio EMILIANO ZAPATA, as« 

integra por un total de 3 municipios, que son los siguientes:

D istrito 9

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en ia localidad 

VILLAHERMOSA perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra por un 

tota de ' municipio, que es el siguiente:

CENTRO, integrado por 43 secciones de la 232 a la 267 de la 269 a

ae la 28ü a la  281.

D istrito 10

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en ia localidad 

MACULTEPEC VILLA perteneciente al municipio CENTRO, asimismo, se integra 

por un total de 1 municipio, que es el siguiente:

CENTRO integiado por 39 secciones: de la 419 a la 448 ce la 450 a la 451, ae la 

454 a la 457, 466 472, y la sección 476

EMILIANO ZAPATA, integrado por 16 secciones: de la 666 a la 683.

JONUTA, integrado por 26 secciones: de la 846 a la 871.

MACUSPANA, integrado por 26 secciones: de la 886 a la 889, 891, 897, 904, de la 

920 a la 922, de la 924 a la 926, 932. de la 936 a la 939, de la 943 a la 944, de la 

946 a la 948, 950. y de la 952 a la 953.

El Distrito 15 se conforma por un total de 68 secciones electorales 

D istrito 16 '

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

HUIMANGUILLO perteneciente al municipio HUIMANGUILLO, asimismo, se integra 

por un total de 1 municipio, que es el siguiente:

HUIMANGUILLO, integrado por 67 secciones, de la 684 s la 698, de la 725 a la 726. 

728, 730, de la 732 a la 735, y de la 737 a ia 780.

D istrito ' 1

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

7 AC0TALPA perteneciente al municipio TACOTALPA, asimismo, se integra por un 

total de 2 municipios, que son los siguientes:

D istrito 17

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada e 

JALPA DE MÉNDEZ perteneciente al municipio JALPA DE MÉNDEZ, 

integra por un total de 2 municipios, que son los siguientes:
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COMALCALCO, integrado por 17 secciones: de la 525 a la 526, de la 
535. de la 570 a la 571, de la 573 a la 575. 589, 592, 594, y de la 604

JALPA DE MÉNDEZ, integrado por 37 secciones: de la 809 a la 845.

El Distrito 17 se conforma por un total de 54 secciones electorales.

D istrito 18

Esta Demarcación Territorial Distrital'tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

MACUSPANA perteneciente al municipio MACUSPANA, asimismo, se integra por 

un total de 1 municipio, que es el siguiente:

MACUSPANA, integrado por 47 secciones: de la 872 a la 882, 885, 890, de la 892 

a la 896, de la 898 a la 903, de la 905 a la 919, 923, de la 928 a la 931. de la 933 a 

la 934, y la sección 940.

D istrito  19

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

NACAJUCA perteneciente al municipio NACAJUCA, asimismo, se integra por un 

total de 1 municipio, que es el siguiente:

NACAJUCA. integrado por 37 secciones: de la 954 a la 990. r

o i i i io a r a M
U M Í A I

(MERA DE U T O  
E i E c m i M t m

n o j s j
MINES

ELECTORALES ELECTORAL̂
M T O í M C S I U raD ÍÍK W .C M U « 130 102,17c

B O W afO O M liiM O a y » :  t o m e ( M O U C O e 150 12037

H M O Ü M O N M m e l i m i « H « US 10233

» » M f f l l M C Q I IO A D D fM M I l lO m u t o s 111 «WK i

nDBIHIDafaDMUAlPA K LfKIE a n n u i t e 1 P A K M Z Ï
ctMoncc » 1 « m

i
s m o i c M i u u Q U M D D E K A m í a 31 131 116,562

m w m m m 1 O U D U I D t H
M o r a r

» S3 151 120131

* CABEaKA Df CSCUNSaUFaÓIt E LEaO U i TO M I SU 1311 1411 3 3

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

ELECTORAL PLURINOMINAL

D istrito  20

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad. 

PARAÍSO perteneciente al municipio PARAISO, asimismo, se integra pa 

de 2 municipios, que son los siguientes: AKi

COMALCALCO, integrado por 18 secciones: de la 538 a lá 547, de la |Sl9 a j 
552, 557, de la 559 a la 561, y la sección 572.

PARAÍSO, integrado por 45 secciones: de la 991 a la 1035.

El Distrito 20 se conforma por un total de 63 secciones electorales.

D istrito  21

Esta Demarcación Territorial Distrital, tiene su Cabecera ubicada en la localidad 

VILLA PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE GARCÍA) perteneciente al 

municipio CENTRO, asimismo, se integra por un total de 2 municipios, que son los 

siguientes:

CENTRO, integrado por 15 secciones: 479, 492, de la 495 a la 498, de la 501 a la 

503, y de la 505 a ia 510.

TEAPA, integrado por 26 secciones: de la 1063 a la 1088.

El Distrito 21 se conforma por un total de 41 secciones electorales.

28. Demarcación territoria l de las C ircunscripciones Electorales Plurinominales. 

Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 30 de noviembre de 2016, aprobó el 

acuerdo CE/20Í 6/049, mediante el cual se determinó las dos circunscripciones 

electorales plurinominales y sus respectivas cabeceras para el proceso electoraf 

local ordinario 2017-2018, siendo las siguientes: I

" — ■ ■ —.........  " ■ :
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL■ _____________________  / fr  O 1 |a

1 D IS T R IT O  EL ECT O RA L C A B E Œ R A  D E  D IS T R IT O
M U N IQ P I O  (S )

S E C a O N E S C A S I L L A #
§ f *U N IN O M IN A L EL ECT O RA L U N IN O M IN A L EL ECT O RA LES E L E C T O R A L E S

‘ t m s i s a o i u i á H OU DADDSHEIÓICIICÁRDENAS CÁRDENAS 50 126 1(6521

B K W O a i C M á l W
u n o a k r o ,

a
CÁRDENAS 5! 118 105,922

M  ¡M U I D  E C R IR A I  M B M j l l O
S M Q I É É S l C O r n i A Í i A ,

n i i s M i o
CÁRDENAS!

h i i i w i o
51 128 102,281

SWBOLOCk

• CMCCUAK 0CTR1«
• C**tít*A.K

«meroim m w n
v  Dorano tiíCíOWi camnos 
o  centro electoral carochas
u  cetmoucetcAM. huuwguuo
(6 MIRTO tilCIORAL C tm u 
U MIRTO aECTORAl COéAlCAACO 
U MIRTO ELECTORAL CLtOMAN 
«  MTRTO ELECTORAL HUMMCUU0 
f l MTRTO ELECTORAL MAL0E *H0C2 
it  MTRTO ELECTORA! NA&UUCa 
X  MIRTO ELECTORA! ftüUBC

i S E G U N D A  C IRCUNSCRIPCIO N ELECTORAL PIU R IN O M IN A L !

DISTRITO P iCTO RA l UNINOM INAl
^BECERA DE DISTRITO 

ELECTORAL UNINOMINAL
M UNIQPIO |S

SECOONES

ELECTORALES

CASILLAS

E LE C T O R A ll

i % y C n h *  i> f
p á a o N í

01 DISTRITO ElfCTOftAl RNdSIQUt DUDAD DrííNOSIQU:
B A IL O N !

TEN0SQUÍ
BE 157 V

*  06 DfSTRiïO E lfCTORAl CENTRO .
I ----------------------

DUDAD DE WUAHERMOSA ŒNTR0 5! 1 «

07 DISTRITO EtfCTDÍAi. CürmC i DUDAD DÎVI11AH»DSA
CfNTfiO Y 

CLJNDLIACÁN
30 108 1 2 3 ,t í :  j

08 DISDUTO EUCTORAÍ (ENTRO 1 CUBAD KW IUHEMBSA
•

CENTRO S i 3 i 101,94!

09 D1SIHIT0 ElEGORAt C0ÍTRO j C UDADDtVIllAHfllMOSA CENTRO 13 122 103,212 i

10 DISTRITO ElECTORAl CENTRO ,| VI lAMACKTEPECdNTRO CENTRO 3S . j 125 102,02! !

r

r
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DISTRITO RiCTORAL UNUíOMINAl
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í
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\

Por lo que tes dos circunscripciones plurinominales quedan de la siguiente manera: W tj

29. M ontos establecidos para las campañas inmediatas anteriores. Eifaén 

deí artículo 9, apartado A. fracción VIH, inciso c), párrafo tercero de la C & £tit 

Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco. se hace importara 

presente ios montos establecidos para las campañas inmediatas anteriores, seguir 

la elección de que se trale, que en la especie se refiere a las elecciones de 

Gobernador del Estado, Presidentes Municipales y Regidores, asi como para 

Diputados de Mayoria Relativa, estableciéndolo a través de incisos:

A) Para la elección de Gobernador del Estado, el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en el acuerdo número 

CE/2012/022, determinó en su punto de acuerdo* primero, como tope máximo de 

gastos de campaña para la elección de Gobernador del Estado en el proceso 

electoral ordinario 2011-2012, lo siguiente:

"Primero.- Se establece como tope máximo de gastos de campaña que puede erogar 
un partido político o una coalición para la elección de Gobernador del Estado la cantidad 
de $11,409,526.45 (once millones cuatrocientos nueve mil quinientos veintiséis pesos 
45/100 moneda nacional).*

B)Para la elección de Presidentes Municipales y Regidores, el Consejo Estatal 

del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. en el acuerdo 

núm ero CE/2015/019 determinó en su punto de acuerdo primero, como tope 

máximo de gastos de campaña para la elección de Presidentes Municipales y 

Regidores en ei proceso electoral ordinario 2014-2015, lo siguiente: / *

“Primero.- Se establece como tope general máximo de gastos de campaña que puede 
erogar un partido político y candidaturas comunes para is elección de Presidentes 
Municipales y Regidores durante el Proceso Electora! Ordinario 2014-2015, la cantidad 
de $10*116,162.40 (Diez millones dentó dieciséis mil ciento sesenta y dos p 
M/N) cuyo tope de gasto de campaña individualizado por municipio es el si<
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DETERM INACIO N D EL TOPE DE GASTO S OE C AM PAÑA POR MUÑI 

SEGÚN LISTA N O M IN A L DE ELECTO RES CON CORTE A L 31 DE JULIO

MUNICIPIO

USTADONOMNAL 
DE ELECTORES POR 
MUWOPIOAL31DE 

JULIO OE 2014

PORCENTAJE POR 
MUNICMO DEL LISTADO 

NOMMALDE 
ELECTORES AL 31 OE 

JULIO 0£ 2014

TOPE DE GASTOS OE CAMPAÜA PARA LA ELECCSORTST/ 
PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES. PROCESO /  

ELECTORAL ORONARIO 2014 -2015. pi rato nane, 
nuom l 1  (necton t de li LEYPPET (S0% ta l fenmetonrá* 

oúMed os omOU anittoúUv Din totas fes ««Stasi
BALANÇA*' 37X16 2.4?% Í453S6J2
CÁRDENAS 160X10 1036% 1.046X33.7-

CENILA 66.271 <37% 43109044
CENTRO 465.758 3002% 3.036,766X2

COMAL CALCO m jn o 6.72% S91X67J9
CUNOUACÁN 65.081 5.46% ' 554,73164

EMILIANO ZAPATA i w n o  i 1.42% 143X36.77
HU1MANGUU.C 115,636 T74.630.0t

JALAPA 26.150 1.69% 170.49939
JALPA D i MÉNDEZ X 2 U 3.63% | 366.674.67.

J0NUTA 20X42 1.35% | 1363(195
MACUSPANA 106.061 | 6.97% 7tM.693.67
NACAJUCA 79,562 5.13% ¡ 516,746.47
PARAÍSO 62.075 4X0% 404,732JO

TACOTALPA ‘ 30.731 1.66% 2JB367.7S
T6APA 37.022 139% 241J85.41

TENOSIOUE 39325 153% 256.401X9
TOTAL 1,551,546 109% S10 116,162.40

31.

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley as 

siguientes:

vil. La realización de actos de promoción anticipados de precampaña o campaña, según 
sea el caso, a cargos de elección popular;

viii. Solicitar o rec bir recursos, er dinero o en especie, de personas no autorizadas po
esía Ley;

¡x Omitir er. los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o er especie 
destinados a su precampaña o campaña, -

x No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña estableados en esta
Ley;

xi Exceder el tone de gastos de precampaña o campaña establecido por e Conseje
Estatal, y

xíi El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás \ 
disposiciones jurídicas aplicables.

Topes de gastos de precampañas. Que en base a los anteriores alfil 

para este Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Cu 

Tabasco, es importante establecer con claridad los topes de gastos de prfil 

como tactor importante para no quebrantar ei principio de equidad que debe existir j  

en la contienda interna de ios partidos políticos, asi como para salvaguardar cue

los recursos que st eroguen en las precampañas sea dinero públioo licito, bajo ios

C)Para la elección de D iputados de Mayoría Relativa, el Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria/ 
de fecha veintiséis de febrero del año dos mil quince, aprobó el acuerdo número 

CE/2015/019, por ei que determinó en su punto de acuerdo segundo, como tope 

máximo de gastos de campaña para la elección de Diputados 

Relativa en él proceso electoral ordinario 2014-2015, lo siguiente^»«*

Segundo - Se establece como tope general máximo de gastos de campaña qi 

puede erogar un partido político y candidaturas comunes para la etec 

Diputados durante el' Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. la cantidad 

í 10,116,162.40 (Diez millones denlo dieciséis mff ciento sesenta y dos pesos 40/100 

m.n.) cuyo tope de gasto de campaña individualizado por distrito es e! siguiente:

cánones legales previstos y no recursos cuyo origen sea de dudosa procedencia, 

fuera-del sistema de financiación prevista en la Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 9, apartado A, 

fracción VIH, inciso c), párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco, el monto máximo que pueden erogar los partidos políticos 

durante las precampañas será el equivalente al veinte por ciento establecido para 

las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate; por lo oue 

se procede enseguida a efectuar ios cálculos correspondientes.

El tope máximo que como gastos de precampaña, puede erogar un partido político 

o una coalición para la elección de Gobernador (a) del Estado, durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, es el resultado de obtener el veinte por ciento

D E TE R M IN A C IÓ N  D E L  TOPE OE G ASTO S DE C AM PAÑA PO R DISTRITO  

SEGÚN LIS T A  N O M IN A L DE ELECTO RES CO N CORTE A L  31 DE JU LIO  DEL 2014

DISTRITO ELECTORAL
LISTA NOMNAL DE 
ELECTORES POR 

DíSTRíTOALJIOé 
JULIO DE 2014

PORCENTAJE POR 
CtSTRfTO DELUSI ADO 

N0É6NAI 0£ ELfCTOfiES
AL 31 OE JULIO DE 2014

610,116,162.40

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCION 0£ 
DIPUTADOS, PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014 

2013 m.194 páralo anno «spunta pirata (necton 0) fle li 
LFT̂ ET 50% tal tnanctorrànle pittaD ta ctawAi 

atotteáta pan Mot tot patata!
1 TENOSIOUE 76.941 4X6% 501.659.41
" CÁRDENAS 70JS7 433% 4S6.73136
Iti CÁRDENAS 64336 4.17* 421.44330
IV HUUMNGUtUO 67J64 436% 44335939
V CENTI* 66.271 4.27% 432,09044
VI CENTRO 67.149 5.62% 566316.11
VII CENTRO 76.627 4.94% 499,61111
Vili CENTRO 81348 536% 531.69730
IX CENTRO 36.622 536% 564.760X4
X CENTRO 77X46 5X2% 505.212.06
X CENTRO 62.016 539% 534.749X6 )
XI COMALCALCO 71.404 4.60% 465357.66 (
X» CÛMALCALCO 65356 431% 425.68133
70V j CUNOUACÁN 69.660 430% 455.621J1
XV ¡ EMILIANO ZAPATA 74,461 .4.60% 465.620X6
XVI HUUA4M GIALLO ' 76J69 4X2% 4r.929X4
XVII JALPA Oc MeNOEZ 6SJ66 431% 426202X3
XVJ1I MACUSPANA 76.572 4.94% 49935331
XIX NACAJUCA 79362 5.13% 516.74647
XX PARAÍSO 66.770 4J0% 43SJ43X5
XXI TEAPA 67,753 4J7% 441.753.16

TOTAL 1,551,546 100% $10'116,162.40

del monto autorizado para es2 misma elección, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Orcinaric 2011-2012, que fue por la cantidad de $ 1 ' ’409,526 45 

(Once millones cuatrocientos nueve mil quinientos veintiséis pesos 45/100 M.N.), 

resultando la canticad de $2'281,905.29 (Dos Millones Doscientos Ochenta y Jn 

Mil Novecientos Cir co Pesos 29/100 M.N ) ^

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
1 ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012, ACUERDO 
CE/2012/022. QUE SIRVE COMO BASE PARA EL 
CÁLCULO DE TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017- 
2018.

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA f ip  
DE GOBERNAOOR (A) PARA EL jfftC  
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2«& 
APARTADO A, FRACCIÓN VIII, INOD 
PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSTfT 
POLÍTICA LOCAL (20%)

$H'409,Í¡26.45 S2 '281,905.29

El tope máximo q je  com o gastos de precampaña que puede erogar un pan do  

político o una coaüción para la elección de Presidentes Municipales y Regidores 

para e! Proceso E lectora l Local Ordinario 2017-2018, es el resultado de obtener el 

veinte por ciento cel monte autorizado para esa misma elección, correspondiente 

af Proceso Efectcraí Locaf Ordinario 2014-2015. que fue por la cantidad de 

$10 116,162 40 (H e z  m illones ciento dieciséis mil ciento sesenta y dos nesos

30. In fracc iones a la Ley E le c to ra l y de P a rtido s  P o lític o s  de l Estado de Tabasco. 

Que el articulo 338, párrafo 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de .Tabasco, establece que constituyen in fracciones de los aspirantes,

40/100 M.N.), resultando la cantidad de $2’023,232 48 (Dos millones veintitrés mil 

doscientos treinta j dos mi! pesos 48/100 M.N.); toce de gastos de precam p.jña 

que individualizad! para cada municipio es el siguiente:
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TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA POR MUNICIPIO

MUNICIPIO

TOPE OE GASTOS OE CAMPAÑA PARA LA i TOPE DE GASTOS OE PRECAMPAÑA 
ELECCIÓN OE PRESIDENTES MUNICIPALES Y ! ELECCIÓN DE PRESIDENTES MUNICIPALES 
REGIDORES. PROCESO ELECTORAL ORDINARIO ! Y REGIDORES PARA a  PROCESO 
2014-2015, ACUERDO CE/201W019, QUE SIRVE 9RD1̂ W0 201' ' 201t- 
COMO BASE PARA a  CÁE=0!0 OE TOPE ■  ¡
GASTOS DE PRECAMPANA PARA a  PROCESO i CONSTITUCION POLÍTICA LOCAL (20%) 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2016 1

BALANCAK $245,256.32 S49.051.65 |
c á r d e n a s $1,046.533.73 $209.306.70
CENTIA $432.090.44 $86.416 10

¡TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. PARA LA l T OPE DE GASTOS DE 
! ELECCIÓN DE PRESIDENTES MUNICIPALES Y ELECCIÓN OE PRESIDENTES Mi 
REGIDORES. PROCESO ELECTORA! ^

i 201P-2015, ACUERDO CEIM1SI01S, DUE SIRVE I 5 APARTADO K  FRAC! 
¡COMO BASE PARA EL CÁLCULO DE TOPE OE | CJ PÁRRAFO TERCERl 
I GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO i CONSTÍTUCJÓN POLÍTICA LO! 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-201 £

CENTRO $3,036.766.92 5607.352.40

COMAlCALCC $881.967.59 S176,393.50

iCUNOUACÁN $554,732.64 $110,946.50

I £ ZAPATA $143.636.77 S2Í,727.35

KJIMANGUILL0 $774,830.08 $154.966.00

JALAPA $170 499.39 $34.099.90

JALPA DE MÉNDEZ $366.974.67 S73.3S5.00

JONUTA S136.S42.95 $27.306.60

MACUSPANA $704,693.87 $140,938.60

NACAJUCA $516.748.47 $103,749.70

PARAÍSO $404.732.30 $80.946.45

TACOTALPA $200.367.75 540.073.55

TEAPA $241.385.41 $48,277.08

TENOSIQUE $256.401.09 $51,280.20

TOTAL $10*116.162.40 $2*023,232.48
•Para »as u to '»  te emaetmn cttrat Que ncwyen U loulfla» oe Stomaiet Que conaúera ta hoja «e cálculo Qel programa Ex«:, y por mobvot «  prese-iiaa» 
«reoonto te relatan en soto Pos Oeomales Las pitras de tos mantos economía» liadas corresponden a operaciones matemálcas en las Que -e emplearon 
uuif« ios oeetnaiet tm 'edondeo

E toDe m áxim o aue com o gastos de precampaña que puede erogar un oartidc 

político o una coalición para la elección de Diputados por Mayoría Relativa. para e¡ 

proceso electoral loca1 ordinario 2017-2018, es el resultado oe obtener el veinte por 

cíente de1 m onto autorizado para esa misma elección, correspondiente al Proceso 

Electoral ^ocal O rdinario 2014-2015, que fue por la cantidad de $10'116 162 40 

O ’iez m il.ones ciento dieciséis mil ciento sesenta y dos pesos 40/100 M N.).

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA POR DISTRITO

!

. DISTRITO ELECTORAL
LISTADO 
NOMINAL AL 
31/0712017

| PORCENTAJE QUE 
REPRESENTA DEL 
TOTAL D a  
LISTADO NOMINAL 
DETABASCO

TOPE DE GASTO 
PRECAMPANA 
PROCESO 2017- 
2016.

-------------------TOPE DE G A g fy  s  
PRECAMP/wSL £  
PROCESO # 1 7 -2 C #  
INDMDUAUfcADofe

01 TcNOSIQUE I «0,916 4.89%

02 CARDENAS 75,240 4.55% 92,04747

05 CARDENAS 69,694 4.21% 85,262.95

: 04 HU1MANGUILLO. T IM Î 4.47% 90^66.71

C5 CENT LA 70 A C 4.27% 86450.54

06 CENTRO £2,145 4.97% 100,49548

! 07 CENTRO 73,112 4.42% 89,444.49

08 CENTRO 79,273 •4.79% 9648140

«CENTRO
i 78,060 4.72% 95422-30

10 CENTRO «0,119 4.64% 98,016.79

11 TACOTALPA 71,726 4.34%
$2.023,232.66

87,748.87

«CENTRO 61,772 434% 100,039.05

13 COMÀLCALCO 92,744 5.61% 113.46249

14 CUNOUACAN 71,872 4.35% 87427.49

15 EMILIANO ZAPATA 73421 4.43% 8947744

16 HUIMANGUILLO. 77,186 4.67% 94,42848

17 JALPA DE MENDEZ 68,929 5.36% 108,794.85

«MACUSPANA 73,617 4.45% 90,06241

19 NACAJUCA 89363 5.40% 109425.80

20 PARAISO 91,440 5.53% 111.666.75 i

21 CENTRO 78,895 4.77% 96415.36 . !

TO TAL 1,653,792
I

100% 2,023,232.68 ¡

‘Pora tos aculas se empiuron a t e  que nouyw to touted de tfedmate w e contoden to Inp de titeutoM pmgmmg Excel y per moines de presen 
y redondeo te re fear «t sólo des «anotes, US cites de los montes economices f#Ktos comporten i  opeado Mas en as que te

F acu ltades  del Consejo Esta ta l de  e m itir  los acuerdos nece sa rios  p¡ f& 3¡S S  

c u m p lim ie n to  de la fu n c ió n  e le c to ra l. Que el artículo 115, párrafo 2 d g ^  

E lectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que e jp D o n f*  ' 

Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinen 

garantiza r el oportuno y adecuado cum plim iento de las funciones que c o r re ^ ^ ^ d a ^ y  

siem pre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoraT

-esultando la cantidad de S2’023.232 48 (Dos millones ve ntitrés mil doscientos

remta y aos mil pesos 48/100 M.N.). C
Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, em ite  el siguiente:

,To»£ De GASTOS DE CAMPANA PARA LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA. PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2014-2015, , ACUERDO
CE/2015/019. QUE SIRVE COMO BASE PARA 
EL CÁLCULO DE TOPE DE GASTOS DE 
PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO 

j ELECTORAL ORDINARIO 2017-2016.

! SÍO‘116,163.38

ARi...APARTADO .TQpE Q£ GAsTog DE pRgCAMft 
A, FRACCION VIH, l e lecció n  DE DIPUTADOS DE MAj^C 
INCISO C), j RELATIVA. PROCESO ELEOÍ
PÁRRAFO I ORDINARIO 2017-2018 A fp . SÍ

¡TERCERO DE LA i APARTADO A. FRACCIÓN Vil!, INCISO C ¡  
I CONSTITUCION I PÁRRAFO TERCERO
I POLÍTICA LOCAL 1 CONSTITUCION POLÍTICA LOCAL?

Sin embargo, a consecuencia de la redistritación llevada a cabo por ei Instituto 

Macional Electoral, en uso de sus facultades y atribuciones las características y 

oariiculandades que corresponden a cada uno de los ve in tén  distritos electorales 

jm nom inales que comprende en Fstado de Tabasco, fueron modificadas 

¿ustanciaimente, razón por la cuai, para efectos de deierm ins- e! tope de gastos de 

.jrecam pana que corresponde a caaa uno de los distritos mencionados, en 

.oncordancia con su nueva composición, se lleva a cabo el siguiente 

procedim iento:

'€ toma i omo base tota!, fespecto a ..mite de los gastes }ue por concepto de 

: n  campa la puede erogar un partido político o co a lic ió r, en e i Estado de Tabasco 

• .antioa:. de S2’C23,232.48 (Dos m irones veintitrés mi: oc..cientos treinta y dos 

r a pesos 48'TOO M.N.,; misma que deberé distnuuirse entn. los \'e iniiún d'Stntos 

.n.-iomna es confnrru- ai porcentaje o.:-.- cada uuc ::e r líos r ’presenta respecto al 

¡ ,;ma: f.p nina! de Estaac cor ccrtf 31 oe ju ■.■" ce a aos mi; diecisiete, 

ui-íri-endc se los toces de castos de p •: sarcpaiv c; re. .nd'vi lualizaocs para: cada 

is nt ■■ so • ios sigi.ie mes.

ACUERDO

P rim e ro .- Conform e a! articulo 9, apartado A, fracción VIH, inciso c) de ta Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 115, numera! 1, fracción XIX de Ley 

E lectora l y de Partidos Políticos del Estaoo de Tabasco. este Consejo Estala! es 

com petente para em itir ei presente acuerdo, mediante ej cual determ ine los topes de 

gastos de precam paña de las elecciones de Gobernador del Estado, Presidentes 

M unicipales y Regidores, y D iputados de Mayoría Relativa, para el proceso electoral 

ordinario  2017-2018.

S e g u n d o .- Se. determina como to p e  m á x im o  de gastos de p recam paña que puede 

e ro g a r un  p a rt id o  po lítico  o una c o a lic ió n  para la e lecc ión  de G obernado '- del

E s tado  para el p roceso  e lecto ra ! lo c a l o rd in a rio  2017-2018. el equ ivalente al 20% del 

establecido para ia elección de G obernador ae¡ Estado en la elección ordinaria loca; oe¡

año 2012, que fue de Si 1 '409,526.45 (O nce millones cuatrocientos nueve mil quinientos"' 

veintiséis pesos 45/100 M.N.), resu ltando  la can tid ad  de $2*281,905.29 (D o | 

D o sc ie n to s  O chenta  y Un M il N ovecien tos C inco Pesos 29/100 M.N.)

I TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 
( LA ELECCIÓN -DE GOBERNADOR, 
' PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
I 2011-2012, ACUERDO CEfl012K!22. QUE 
i SIRVE COMO BASE PARA EL CÁLCULO 
j DE TOPE DE GASTOS.DE PRECAMPAÑA 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 
¡ ORDINARIO 2017-2016.

TOPE DE GASTOS DE PRECAM 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR (A)
EL PROCESO ELECTORAL LOCA] 
ORDINARIO 2017-2018. AP/f. 9. 
APARTADO A  FRACCIÓN VIH, INCISO 
C), PÁRRAFO TERCERO DE U  j 
CONSmrUCIÓN POLÍTICA LOCAL  
[20%}

$11'409,526.45 $2*261,905.29
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Tercero.- Se determina como tope máximo de gastos de precampaña que puede 

erogar un partido político o una coaliciórt para la elección de Presidentes 

M unicipales y Regidores para el proceso electoral local ordinario 2017-2018. el 

equivalente, al 20% del establecido para la elección de presidentes municipales y 

regidores en el proceso electoral local ordinario 2014-2015, que fue de $10'116,162.40 

(Diez millones ciento dieciséis mil ciento sesenta y dos pesos 40/100 M.N.), resultando 

la cantidad de $2*023,232.48 (Dos millones veintitrés mil doscientos treinta y dos 

mil pesos 48/100 M.N.); tope de gastos de precampaña que individualizado para cada 

municipio es el siguiente:

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA POR MUNICIPIO

MUNICIPIO

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTES MUNICIPALES Y 
REGIDORES, PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2014-2015, ACUERDO CEI2015A1S, 
QUE SIRVE COMO BASE PARA EL CÁLCULO DE 
TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018.

TOPE DE GASTOS DE PRBCAUPA& 
ELECCIÓN DE PREB&ENiE« 
MUNICIPALES Y REGIDORES A M fcE L  
PROCESO ELECTORAL D ® 6¡U  
ORDINARIO 2017-2016. ART. S, APARTAD  
A  FRACCIÓN VRI, INCISO C), PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL (20%)

j BALANCÁN $245,258.32 $49,051.65
! CÁRDENAS 51,045333-73 $209,306.70

CENTLA 5432,090.44 $86,418.16
CENTRO 53J36.766.92 $607,353.40
COMALCALCO $881,967.59 $176,392.50
CUNDUACÀN 5554,73184 $110,946.50
E. ZAPATA 5143,636.77 $28,727.35
HUIMANGULLO $774,830.08 5154,966.00
JALAPA 5170,499.39 534,099JO
JALPA DE MENDEZ 5366,974.67 $73,395.00
JONUTA 5136,54195 $27,308.60
MACUSPANA 5704,693.67 5140J38JC
NACAJUCA 5518,748.47 $103,74970
PARAÍSO $404,73130 $80,946.45
TACOTALPA 5200,367.75 $40,073.55
TEAPA $241465.41 $48,277.08
TENOSIQUE $256,401.09 S51.28ti.20
TOTAL $10*116,162.40 S2'023,232.48

Cuarto.- Se determina como tope de gastos de precampaña que puede erogar un 

partido político o una coalición para la elección de diputados por mayoría relativa, 

para el proceso electoral local ordinario 2017-2018. el equivalente al 20% deU 

establecido para la elección de diputados por mayoría relativa en el proceso electoral 

local ordinario 2014-2015, que fue de 510116,162.40 (Diez millones ciento dieciséis mi* 
ciento sesenta y dos pesos 40/100 M.N.), resultando la cantidad de $2*023,232.48 

(Dos millones vé in titrés mil doscientos treinta y dos mil pesos 48/100 M.N 

de gastos de precampaña que individualizado para cada distrito es e) ;

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPANA POR DISTRITO

DISTRITO ELECTORAL
LISTADO 

NOMINAL AL 
31/07/2017

PORCENTAJE QUE 
REPRESENTA DEL 

TOTAL DEL 
LISTADO NOMINAL 

DE TABASCO

TOPE DE GASTO 
PRECAMPAÑA 

PROCESO 2017- 
2018.

/
TOPEDESMCO  
PRECAM Pra&R, 

PROCESO 2017-20??* 
INDIVIDUALIZADO

01 TENOSIQUE 80,916 4.89% 98,991.83

02 CARDENAS 75,240 4.55% • 92,047 X I

03 CARDENAS 69,694 421% 85,262.95

04 HUIMANGUILLÛ. 73,865 4.47% 90,365.71

05 FRONTERA CENTLA 70 $83 <17% 86,350.54

06 CENTRO 81145 4.97% 100,495.38 I
i

07 CENTRO 73,112 4.42% 89.444.49 ¡

08 CENTRO 79173 4.79% 96381.80

OS CENTRO 78,080 4.72% 95,52130

10 CENTRO 80,119 - 4.84% 98,016.79

11 TACOTALPA 71,726 4.34% 87,748.87 !

12 CENTRO 81,772 4.94% 100,039.05

13 COMALCALCO 91744 5.61% 113,46109 1

DISTRITO ELECTORAL
LISTADO 

NOMINAL AL 
31/07/2017

PORCENTAJE QUE 
REPRESENTA DEL 

TOTAL DEL 
LISTADO NOMINAL 

OETABASCO

TOPE DE GASTO 
PRECAMPAÑA 

PROCESO 2017- 
2018.

rofSOÉSjM p 
PRECAMPflSfe^

PROCESO 2017-2tìT  
INDIVIDUALIZADO

I 14CUNDUACAN 71,672 4.35%
$2,023,22168

87,92 .49

! 15 EMILIANO ZAPATA 73121 4.43% 89.577 M

16 HUIMANGUBJ.Û. 77,186 4.67% 94,428.58

I 17 JALPA DE MENDEZ 88.929 5.38% 106.794.85

[ 16 MACUSPANA 73.617 4.45% 90,06131

I 19 NACAJUCA 8S,363 5.40% 109.325BD

! 20 PARAISO
I

91.440 543% - 111 86S.7S

! 21 CENTRO i 78,895 4.77% 96,519
Ë U i

; TOTAL 1,653,792 100% ! 2,022,2
i r GB J

"P ira  las citaHas se emweaion a t e  ove induren t í  toufcoid »  
v r t  «ondeo se fe le isn en sólo s a  M o n e te  le s  d ira i de t e  '  
toaos t e  M on tees.

Que consterà le hop de estado «el programa E ic e . y p »  m 
eetnomeos ( je t e  corresponden a operaoones matematica* o

Quinto.- Publíquese en el Periódico Oficia! del Estado y en la página Pe internet de! 

Instituto, de conformidad con le dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electora! > de 

Partidos Políticos del E stado de Tabasco.

El presente acuerdo f ie  aprobado en sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de 

septiembre del año Pos mil diecisiete, por votación unánime de les Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal deí Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Mtro. David C uba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García. Lie Miguel Ángel 

Fpnz Rodríguez. Dra. lomara de^a Candelaria Crespo Arévalo, y la Consejera Presidenta,

EN L A  C IU D A D  DE V ILLAH ER M O SA, C A P IT A L  DEL ESTADO DE T A B A S C O , A LOS  

DIEC IN U EVE D ÍAS DEL MES DE SEPTIEM BR E DEL AÑO  DOS M IL D IECISIETE. E l. 

SUSC R ITO  L IC EN C IAD O  ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SEC RETARIO  EJECUTIVO  DEL  

IN STITU TO  ELEC TO R A L Y DE  P A R TIC IPAC IÓ N  C IUDADANA DE TABASCO , CON 

FU N D A M E N TO  EN LC DISPUESTO POR EL A R TÍC U LO  117, PÁR RAFO  2, FRACCIÓ N XXIV

DE L A  LE Y  ELEC TO R A L Y DE PARTIDOS PO LÍTICO S D EL ESTADO DE TA B A S C O  — -------

-----------------------------------------------------------C E R T I F I C A ----------------------------------------------------------

QUE L A S  PRESENTES COPIAS FO TO STÁTIC AS CONSTANTES DE (41) CUARENTA Y UN 

F O JA S  Ú T ILE S  CONCUERDAN EN TOOAS Y C A D A  UNA DE SUS PARTES CON E -  

O R IG IN A L D E L  ACUERDO  NÚM ERO 0 0 2 0 1 7 /0 2 1 , DE FEC H A D IECINUEVE DL  

S E P TIE M B R E  D E L AÑO  OQS MIL D IECISIETE, EMITIDO POR EL CO NSEJO  E S TA TA L D E -  

INSTITUTO  ELECTO RAL Y DE PAR TIC IPAC IÓ N  C IU D AD AN A DE TA B A S C O  M EDIANTE E . 

C U A L D E TER M IN A LOS TOPES DE GASTO S DE PREC AM PAÑ A DE LAS ELECCIO NES DE 

G O B E R N A D O R  (A) DEL ESTADO LIBR E Y SO BERANO  DE T A B A S C O , D IPUTADO S (AS) 

DE M A Y O R ÍA  R ELATIVA. PRESIDENTES (AS) M UNIC IPALES Y  REG IDO RES (AS) PAR A EL  

PRO C ESO  ELEC TO R A L O RDINARIO 2017-2018; QUE O BRA EN EL ARC H IVO  DE ESTA

IN STITU C IÓ N , M ISM O QUE TUVE A  LA VÍSTA; LA S  QUE SELLO, R U BRICO  Y F IR M O .--------

SE EXPIDE PARA 5ER ENVIADA A LA SECRETARIA DE G O BIER N O  PAR A SU 

P U B LIC A C IÓ N  EN EL PERIÓDICO O FIC IAL D E L ESTADO, DE CON FO R M ID AD  A .  

AR TÍC U LO  114, N U M ER AL \  DE LA LEY ELEC TO R A L Y DE PARTIDO S PO L'T IC O S DE .
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No - 8124 ACUERDO 
CE/2017/022

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO E L E C T O R A S !^  
PARTICIPACIÓN C IU D AD AN A DE TABASCO, M EDIANTE EL CUAL APRUEBA I 
LINEAMIENTOS PARA LA POSTULACIÓN CONSECUTIVA DE CANDIDATOEfAS 
OIPUT ADCS(AS), PRESIDENTES(AS) M UNIC IPALES, SÍNDICOS(H
REGIDORES(AS) POR PARTIDOS POLÍTICOS Y CAND ID ATU RAS) . 
INDEPENDIENTES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA R E L A T IV K ^ i*^ ,  
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, APLICABLES A L PROCESO ELE C TO R A ^ 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018.

ANTECEDENTES

Atribuc iones del C o ng reso  de la Unión. Ei Peder Reformador de la Constitución 

Federal al aprobar !a reforma constitucional en m ateria electoral publicada en el 

Ciario Oficial de !a Federación el diez de febrero de dos mi! catorce, adicionó la 

fracción XXIX-U de! artícufo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos, por el que el Congreso de la Unión se reservó la facultad de expedir las 

le /es generales que distribuyan competencias entre la Federación y ¡as entidades 

federativas en m ateria de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 

electorales, conforme a las bases previstas en ei Ordenamiento Constitucional.

II. Leyes e lectora les federa les. En ese contexto, e! Honorable Congreso de !a Unión, 

aprobo entre otros ordenamientos legales la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y ia Ley General de N ít id o s  Políticos, que fueron 

publicadas sn ei Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil 

catorce.

7Reform a C o n s titu c io n a l Locaí. Ei veinte de junio de ios mil catorce, se puDlicó ei 

e! Periódico O ficial del Estado numero 7491, suplem ento E, ei Decreto 117, por ql 

q je  se reforman, adicionan y oerogan diversas disposiciones de la Caes 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en materia electoral.

Ley E lecto ra l Local. El dos de ju lio de dos mil catorce se publicó en 

Oficial del Estado numero 7494 suplemento C, e¡ Decreto 118. po re i que 

la Lev Electora! y de Partidos Politicos de! Estaco de ‘ abasco

V. In ic io  del Proceso E lectoral Local O rd inario  2017-2018. Que en la primera 

semana de! mes de octubre de dos mil diecisiete, el Conseje Estata! de! Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, er cumplimiento a lo dispuesto 

per los artículos transitorio Décimo Primero de la Le General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 11 ' y 165 de la Ley Electo a 1 y de Partidos Políticos de! 

Estado de Tabasco que prevén que las elecciones o diñarías federales y locales 

que se verifiquen en el ano dos mil dieciocho se llevaran a cabo el primer domingo 

de julio, dará inicio a Proceso Electoral Loca! Ordinanc 2017-2C16. en el que habré 

de elegirse al fia) Titular del Pooer Ejecutivo, integrante s de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso, asi come a ios(as) l Tesidenles(as) Municipales 

Síndicos(as) y Regidores(as) de ¡os diecisiete Ayuntamientos, todos de! Estaco oe 

Taoasco.

A c je rd o s  CE/2016/050 y CE/2016/051. Que en sesión ordinaria celebrada e día 

tremía oe noviembre de dos mi! oisciséis e¡ Consejo estatal de! instituto Electoral y 

ce Participación Ciucadana de 'aba sco , aprobó a1 Aci erdo CE/2016/050, relativo

a los 'LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD 

DE GÉNERO, EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS AL CARGO DE _ 

PRESIDENTE(A) MUNICIPAL Y REGIDORES(AS) POR EL PRINCIPIO EJE 

MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO 

DE TABASCO".

Asimismo, en sesión ordinaria de catorce de diciembre del año dos mil diqjjijséisj 

aprobado por este Consejo Estatal, ei Acuerdo CE/2016/051, re te re n j 

"LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARlS^C 

GÉNERO, EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS AL CARG< 

DIPUTADOS(AS) POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE TABASCO".

Lincamientos que después de tramitarse la cadena impugnativa correspondiente, 

quedaron firmes para los efectos legales correspondientes y, por lo tanto, sus 

disposiciones son de observancia obligatoria en ia postulación de candidatos a los 

cargos de diputados, presidentes municipales regidores en esta entidad federativa.

CONSIDERANDO

Ó rgano responsable de las e lecciones en Tabasco. Que ia Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo S, apartado C, fracción i. 

señala que la organización de tas elecciones estatal, distritales y municipales, es 

una función pública del Estado, que se realiza a través oe un Organismo Público 

Autónomo denominado Instituto E lectora lyde Participación Ciudadana de Tabasco. 

dotado de personalidad ju ríd ica y patrimonio propios, en cuya integración participan 

ei Instituto Nacional Electora!, el Poder Legislativo de! Estado, los Partidos Políticos 

Nacionales, asi como los ciudadanos en los términos que ordene la Ley Electoral / •

P rin c ip io s  rectores de ia fu n c ió n  e lectora l. Que las funciones y activi 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se rige 

principios de Certeza, Legalidad, Independencia, Máxima Publicidad, tmp 

y Objetividad, mismos que han sido definidos por la doctrina de Dérechc 

de la siguiente forma: Certeza, es entendida como el deber por parte de la 

electoral de difundir sólo datos completos, definitivos, con la finalidad de no producir 

desinformación o dar pie a percepciones equivocadas, parciales o hasta 

manipuladas y, en consecuencia generar confusión e incertióumbre; Im parcia lidad, 

implica que ¡os integrantes del Instituto Electoral en el desarrollo de sus actividades, 

deben reconocer y velar permanentemente por el interés de ia sociedad y por los 

valores fundamentales de la democracia, haciendo a un lado cualquier interés 

personal c preferencia política; Independencia se refiere a las -garantías y 

atribuciones que disponen los órganos y autoridades que conforman la institución, 

para que su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta 

libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; Legalidad, debe entenderse 

com o el estricto apego por parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo 

caso, procurando evitar que sus actos iesionen derechos de terceros; 'Máxima 

P ub lic idad , la cua! corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad 

y transparencia a los actos y resoluciones de la autoridad electoral, en estricto 

apege a la normatividad aplicable; y O bje tiv idad , que significa reconocerla realidad
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tangible independientemente del punto de vista que tengamos de ella, la objetividad 

nos obliga a ver los hechos aún por encima de nuestra opinión personal, sin ningún 

tipo de prejuicio sobre ésta.

A c tiv id a d e s  del In s titu to  E lecto ra l y de P a rtic ipac ión  C iudadana de Tabasco. 

Que el articulo 9, apartado C, fracción i, inciso i) de la Constitución Política del(  
Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electora! 

Participación Ciudadana de Tabasco, tendré a su cargo en forma integral y& c écta, 

ademas, de las que ie determine la ley, las actividades relativas a: ios deyecnés ¿  . 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación'civica; p r^a ra & B g g  

de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en los térm inos que sefiaféSaJey,^ 

resultados preliminares; encuestas o sondees de opinión con fines electoraTCfgr- 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que 

establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; así como todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas 

en los términos que señala la Ley.

4. A u tonom ía  del In s titu to  E lecto ra l y de P a rtic ipac ió n  C iudadana de Tabasco. 

'  Que e! articulo 100, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, establece que el Instituto Electoral y de Participación 

. Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en 

su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrim onio propios, depositario 

de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública de organizar 

las elecciones.

F inalidades del in s titu to  E lecto ra l y de P a rtic ipac ió n  C iudadana de Tabasco. 

Que el articulo 101, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. establece com o finalidades de! Instituto Estatal, las siguientes. I 

Contribuir a! desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de T a b a s c i^

II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a tofo* 

ciudadanos el ejercicio de ios derechos políticos eleclorales y vigilar e! cumptá&|#Jlb*'* 

de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y pacíficáfoé 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejectmvo 

Ayuntamientos del Estado; V. Velar per la autenticidad y efectividad del to^ v : 

Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 

y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o coadyuvar a ja realización de los 

ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes.

6. E s truc tu ra  de l In s titu to  E lectora l y de P a rtic ipac ió n  C iudadana de Tabasco. 

Que el articulo 104 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, señala que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 

tiene su domicilio en la Ciudad de Vilíahermosa, y ejercerá sus funciones en todo el 

territorio de la entidad con una estructura que comprende: órganos centrales con 

residencia en la capital del Estado; veintiún órganos distritales, uno en cada Distrito 

Electoral Uninominal; y diecisiete órganos municipales, uno en cada Municipio del 

Estado.

ó rg a n o s  C entra les de! Institu to  E lec to ra l y de P a rtic ipac ió n  C iudadana de 

Tabasco. Que los órganos Centrales oel Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco acorde a lo dispuesto por las fracciones' I, II, lll, IV y V, del 

artículo 105, de la Ley Electora! y de Partidos Políticos de Tabasco. son el Consejo 

Estatal, !s Presidencia ce' Consejo Estatal, la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretario 

Ejecutiva y e¡ Órgano Técnico de fisca lizac ión

C 'r j . 'O  S uperio r de D irección del ¡nsti-u to ¡Electora! y de P a rtic ipac ió n  

O'.. • e ~ 2c u íc o  ju e  de acuerno a ;o estipulado en ~! artículo 106

Ley Electora! y de Daríioos Políticos de Tabasco, e! Consejo Estatal es 

Superior de D ireccón, responsable de vig ila re! cumplimiento de las d 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

principios que rigen la materia electoral guien todas las actividades 

Estatal.

9. D erecho de los partidos  po lítico s  a partic ip a r en las e lecc iones. Que el a rticuo  

35 de la Ley Electc-a! y oe Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que l >s 

partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 

cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 

registrados, presertande is constancia respectiva. La participación de los pandos 

políticos ñacionale -, en las elecciones ígcales, se sujetaré, en todo momento a las 

disposiciones de la Constitución Local las leyes generales la Ley mencionada ✓ i os 

demás ordenamientos aplicables

10. C and ida tu ra  com ún com o form é de ^partic ipación po lítica . Que conforme a io  

dispuesto por los artículos 85, numeral 5. de Is Ley General de Partidos r  jliticcs, 

9, Apartado A, la t acción I de la Constitución Política del Estado Libre y Sobernuo 

de Tabasco; y 92 d ? la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

las candidaturas comunes constituyen una forma de participación y asociación ,e 

los Partidos Políticos con e1 íir. de postular candidatos en las elecciones por ei 

principio de mayoría relativa

11. Derechos de los c iudadanos para p a rtic ip a r com o cand idatos independ iente.

Que el articulo 35 fracción I! de la Constitución Política de los E s ta d o s ^ ^ iW ? * '0
/í*? ^  tMexicanos, estableció entre otros derechos de los ciudadanos, el pode* # to Ií

jije F
para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que establezd

W  y
ley, asi como e! oerecho de solicitar el registro de candidatos ante ia affioptdad 

electoral correspondiente Derecho que es reiterado en la Constituciór Politio 

Estado Libre y Soberano de Tabasco en el articulo 9 Apartado A fracción ílf que 

prevé que los ciudadanos tendrán derecho de solicitar por si m ismos su registro 

como candidatos independientes a cargos de elección popular por el principio de 

mayoria relativa.

12. R equ is itos de e lfg ib il id a a  para d ipu tado(a ) o regidor(a) Que e! articul; 1 

numera! 1 de la Le\ Electora: y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala 

que son elegibles para los cargos de Diputado(a). Presibenteía) Municipal y 

Regidor(a) de los A /untamientos, los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisit js 

previstos en la Constitución Local y, además, se requiere para ser aspirante, estar 

inscrito en el padró 1 electoral correspondiente y contar con credencial oara votar

13. Derecho a fo rm ar coa lic iones Oue los artículos 85. numera! 2 de la _ey Ger-eta! 

de Partidos Politices v 8“  de la Ley Electoral y de Partidos Políticos óe' Estad >; e 

Tabasco, establecen que los partidos políticos podrán forma: ocalioioies 

definiéndola com o I i unión oe dos o mas partidos políticos para postula candidatos 

en común para una elección

14. Concepto d e .e le c u o n  consecutiva . Conforme al Diccionario Electo a! ¡ostius^'" 

in teramericano de [ erecnos Humanos 'o rn o  l¡ página 908. ei vocabb ree ’ec ;ic rj 

esta compuesto por e: tèrmine la tir e/ecbc del verbo elig ie re  elegir, y e.

Significa vo‘ve r a ek g r (Capitan:.1S76, p 468) . ^

í2 ih fe sLa reelección es un piacepto politico que peimite a un ciudadano que ha s'-.d¿,

par3 una función pubi es SLneta a un perico ; oe tiempo previamente determin§f¿^ oc.r>

la Constitución y las le /es. e derecnc de von-er a postularse y ser n jevam r nm » 

para e mismo cargo ¿mr i o-;-n?'3i se -em ra medíame asam tieas e lenc r-ies  e 

las cuales participan oríes o ; n;-. gran m- o r ia  o? los ciudada ios u ' -¡ .: ■: 

ruedo oel sutragio, ai erto indirecto. 3= : ■ liza pnncipsimeme oara !o c ¿S'o: ac c  

es :unnionanos oue o. upan csm o' poliücos ícirninisira-o'os o re /receñ ir <\r



7 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 13

P c  lo que se puede afirmar válidamente que la elección consecutiva sea de 

diputados(as), Presidentes(as) Municipales y Regidores(as), consiste en volver a 

votar a un funcionario para que continúe ocupando el mismo puesto. De este modo, 

ios ciudadanos ratifican su confianza en el funcionario público en cuestión y ie 

conceden de nueva cuenta, la responsabilidad de cumplir con otro mandato

15 Establecimiento en la Constitución Federal y Constitución Local de la 

Reelección o elección consecutiva de Diputados(as). Que con motivo de ia 

reforma .político electoral, efectuada por el Poder Constituyente Permanente, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil 

catorce, se modificó e( artículo 116. •fracción l¡, párrafo segundo de ia Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el efe oto que los congresos locales 

establecieran en las constituciones estatales, la elección consecutiva de los(as) 

diputados(as) a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos'-' 

consecutivos: determinándose que la postulación só o podrá ser realizada po- 
mismo partido o por cualquiera de ios partidos integrantes d 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o pe dido. su 

mitad de su mandato.

De lo anterior, se advierte que los congresos estatales de las 

están obligados a introducir en sus ordenamientos 

elección consecutiva o reelección continua de los(as) diputados(as) de sus 

legislaturas, sin embargo, se les otorgó libertad configurativa para establecer la 

regulación pormenorizada de esta posibilidad de reelección, estableciéndose 

dos limitantes: que la elección consecutiva sea hasta por cuatro períodos y que la 

postulación del diputado(a) que se pretenda reelegir pudrá hacerse vía candidatura 

inoependiente. si fue electo mediante tal mecanismo de participación política 

(posibilidad que se desprende implícitamente de: texto constitucional}, y sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de ios partidos integrantes de la 

coalición que lo hubiere postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia 

ames de la mitad de su mandato, y en el oaso específico del Estado de Tabascc, a 

través de la candidatura común como forma de participación política.

e la coafició 

militancia ai

entidades fe

constitucionales

A s  fas cosas, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en 

su articulo 16 establece que los(as) Diputados(as) al Congreso del Estado podrán 

ser electos en forma consecutiva hasta por cuatro periodos En este caso, la 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo paiido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Además, se prevé en el párrafo segundo de dicho precepto que los(as) d ipu tados(a^ 
que se hayan postulado en forma independiente, pod án ser reelectos ag 

modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ey.

Asimismo, se prevé en el mismo precepto constitucional que ios diputadct&m&e se 

postularon por la vía de la candidatura independiente, oodrán ser propuestas» 

une o varios periodos por un partido, coalición o car didatura común, siempre y 

cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su mandato, a! partido que les postule 

o a un partido de los que integrer la coalición, en su caso

16 Ventajas de la/ffeeleccíón inmediata o elección consecutiva de ¿iiputados(as}. 
Que la reelección inmediata o elección consecuti\a de legisladores(as) trae 

aparejadas ventajas, entre las que se encuentran terer un vinculo más estrecho 
con los electores, ya que serár éstos los que ratifiquen mediante su voto, a los 

se'vidores públicos en su encargo, la rendición de cuentas del legislador respecto 

de la sociedad a cua‘ representa y de esta manera el :¡udadano puede calificar e< 

desempeño del candidato electo, además que fomentará las relaciones de 

confianza entre representantes y representados profesionalizaron de la carréra 

de ios(as) legisladores(as). para contar con representantes mayormente calificados 

para desempeñar la función legislativa, a fin de propiciar un mejor quehacer 

ieg:slativo en beneficio del Estaoc, lo que puede propio ar un mejor entorno para la

construcción de acuerdos; por otra parte, la ampliación de la temporalidad en el 

desempeño de la función legislativa fortalecerá el trabajo en el Congreso que 

permitirá dar continuidad y consistencia a las funciones inherentes al cargo que 

desempeña.

17. Derecho de ios(as) ciudadanos(as) a ser votado. Que el derecho de 

en un derecho humano que se encuentra previsto en el articulo 35 fraccii 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, el cual previ 

derechos de los ciudadanos poder ser votado para todos los cargos d< 

popular, teniendo las calidades que establezca ia ley.

Que ei derecho de solicitar el registro de candidatos(as) ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos así como a ios ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la legislación.

En ese sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

sustentar la Tesis de jurisprudencia en materia constitucional, con clave P./J. 

63/2007, registro: 1707.63, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página: 984, con rubro y 

texto son del tenor siguiente:

DERECHOS DE PARTIC IPAC IÓ N  POLITICA A  VOTAR Y SER  VOTADO. SON DERECHOS  
FUNDAMENTALES PROTEGIDOS A  TRAVÉS DE LO S  PROCESOS DE CONTROL  
CONSTITUCIONAL E S TABLEC ID O S EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE  ACUERDO AL  
SISTEMA COM PETENCIAL Q UE LA  MISMA PREVÉ.

Los derechos de participación po litice  establecidos en lg¿  fracciones / y  II de! articule 35 
constitucional son verdaderas garan tías individuales o derechos fundamentales, en p rim er 
termine, porque participan de le posic ión de supremacía que tiene d icho precepto constitucional, 
de lo cual deriva que no sean d isponibles en su núcleo esencia/ pera los poderes constituidos; en 
segundo término, porque  suponen una relación de interdependencia con las d e m is  norm as sobre 
derechos y  libertades reconocidas en la  norma suprema (sin libertad  de expresión serie imposible 
e¡ ejercicio efectivo de l derecho de voto; a l m ismo tiempo, sin un gobierno sujeto a le legitim idad  
de! voto público y  e e lecciones periódicas, » r ía  difícilmente garan tizaba  e l goce afectivo de le s ' 
dem ás garantías constitucionales}; en tercer lugar, porque las pretensiones y  expectativas qae 
form en su objeto  son claves para la organización y e l funcionam iento de l sisteme democrático 
constitucional Q ue la norma suprem a  trate da establecer. En ese sentido, los derecha  
participación politice, po r virtud de su  atributo de fundamentales, gozan de la ¡ 
constitucional encomendada a l Tribunal E lectora l dal Poder Jud ic ia l de le Federagt 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de  acuerdo e sus respectivas esferas de c 
jurisdiccional.

Como ya se mencionó, la reelección al cargo de diputado(a) se introdu; 

Constitución Federal al reformarse el articulo 35 fracción II, publicada en i 

Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil catorce; con dicha reforma,

se dio cumplimiento a la obligación contraída por el Estado Mexicano, reconociendo 

el derecho de ser votado como un derecho humano, que se encuentra previsto en 

los articuios 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos, y 23 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que mencionan:

Pacto Internacional de los Derechos Políticos y Civiles.

A rt ic u lo  25. Todos los ciudadanos pozarán, sin ninguna de las d istinciones mencionadas en el 
artículo 2, y  sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y  oportunidades:

b)  Partic ipar en la dirección de les asuntos públicos, d irectamente o  p o r m ed io  de representantes 
librem ente elegidos;

b) Votar y  s e r  e leg idos en e le cc io n e s  p e riód icas , au tén ticas , re a liza d a s  p o r  su fra g io  
u n iv e rs a l e ig u a l y  p o r  vo to  s e c re to  que  g a ran tice  la Ubre, e x p re s ió n  de  la  vo lu n ta d  de los 
e lec to res ;

c) Tener acceso, en condiciones genera les de igualdad, e las funciones públicas de su  país.

Convención Americana sobre Derechos Humanos

A rtic u lo  23. D erechos P o lit ic o s

1. Toóos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y  oportunidades:

a) de partic ipar en la d irección de los asuntos públicos, directam ente o p r f
medio de representantes librem ente elegidos, 1

b) de votar y s e r e leg idos  en e lecc iones pe riód icas a u tén ticas , rea lizadas p o r  
u n ive rsa l e ig u a l y  p o r  vo to  se cre to  que garantice la lib re  e x p re s ió n  de la vo lu i 
e lectores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones p u b lic }^  de  sj
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2. Le ley puede reg lam entar el e jercido de los derechos y  o p o rtu n id a d e s ^ ,¡fu e  
reitere e l inciso anterior, exclusivam ente por razones de edad, nacionalidad,
idioma,
penal

instrucción, capacidad c iv il o mental, o condena, p o r juez  competente, e r t i

Este derecho fundamental comprende la posibilidad de que ios ciudadanos puedan 

ser electos para todos los cargos de elección popular teniendo las calidades que 

establezca ia ley y se ínterrelacíona estrechamente con el derecho a participar en ía 

'"dirección de los asuntos públicos y de tener acceso, en condiciones generales de 

igualdad, a las funciones públicas del Estado.

Esta inouietud fue acor ida p :r  %■ legislado- -mcundario del Estado de Ta tascc al 

, prever en el articulo 18 j, numeral ¿ de la Les Electoral \ de Partidos Pcfrt cc? nel 

Estado de Tabasco, q ie  los,as; candidatos;as) a diputados(as) al Congreso n=¡¡ 

Estado y a regidoresfas) de los ayuntamientos, por ambos principios, q ie  sean 

postulados para un p anodc. consecutivo, oeberán acompañar una ca'ta e je  

especifique ios periodos para Jos que har sido electos en ese careo y ia 

manifestación de esta* umobenoo ins limites establecidos por la Constitucic n ocal 

en materia de elección ;onsecuti/a

Para ello, la Constitución prevé que el derecho de solicitar el registre oe 

•ca/ididatos(as) pueda hacerse-tanto’ por conducto de los partidos politices, como de 

manera independiente, sin la intervención de partido político alguno, siempre que 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos por ia legislación

Para tales efectos, la Constitución Federal otorga a las legislaturas las entidades 

federativas la facultad de legislar para que los candidatos postulados por los 

partidos políticos, asi como aquellos ciudadanos que se postulen por sí mismos o a 

través de un grupo de ciudadanos, puedan acceder a la integración de¡ poder- 

público.

18. O b liga to riedad  de los p a rt id o s  po lítico s  de acatar el p r in c ip io  de paridad de 

gén ero  al po s tu la r cand ida tos(as) con derecho a ree le cc ión  Que ¡a intención 

del Poder Constituyente Permanente al establecer la elección consecutiva 
diputados(as) por los principios de mayoría relativa y representación propo^YSsrt*' 

estuvo dirigida a ubicar el derecho de ser votado de quienes desem peña i^p tta jp? '-' 

para el que se compite, en situación de igualdad con los demás ciudad|mos jEfig* 

compiten para ocupar el cargo en disputa, resguardando la facultad de posi|rtapion 

de los partidos políticos, asi como las candidaturas ciudadanas a cargos de e le ^*ó $ ¿  

popular.

Sin embargo, resulta conveniente mencionar, que los institutos políticos como entes 

de interés público, en ios términos indicados por el articulo 41 fracción l de Q 

Constitución Federa!, tienen como fines, entre otros: promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a - la  integración de los órganos Ce 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible sí 

seceso de éstos a) ejercicio del poder público, así como observar ias reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas e legisíadores(as) federales 

y locales; circunstancia que se reitera en el articulo 9, Apartado A. fracción IV de ia 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, que establece que, 

en la selección de sus candidatos, los partidos políticos garantizarán la paridad de 

género en las 'candidaturas a legisladores(as) ¡ocales y regidores(as), por ambos 

principios, conforme io disponga la ley. Esta disposición será aplicable, en (o 

referente a la paridad vertical que deben observar las candidaturas independientes 

al momento de in tegrar las planillas de regidores(as).

Desde el punto de vista mencionado, tanto partidos poiííicos, como candidatos(as) 

independientes están • constreñidos a observar la pandad de género en la 

postulación que realicen, por lo que se afirma que la intención de reelección, no 
un elemento que afecte o altere el principio constitucional de observar l 

paritarias de género en la postulación de las candidaturas.

Asi, los partidos politicos tienen la obligación de acatar el principio constituo 

paridad de género en la postulación de candidaturas, mismo que obedeced 

política de estado que busca revertir, el rezago histórico de la mujer en ¡a 

participación de la vida política del país. Por tanto, su observancia es irreductible

Esa es la importancia de tener claro que el marco jurídico nacional en materia 

electoral, se estructura, como un sistema y que la figura de la reelección, ahora 

forma parte del m ismo, por lo cual tenemos que garantizar su funcionalidad y dotarla 

de contenido para perm itir que sea operativa.

Esta porción normativ; tienr- trascendencia e importancia, ya aue el legisraacr 

previo que la partead ót géne ro y la reelección consecutiva, construyen un ciñóme 

indisoluble, puesto que dichón principios siempre estarán apare)acos. ^

19. C andidatos(as) independ ientes al cargo de d iputados,’as). Que el a rtíc u io b ja p ^ Q  

la Constitución Politice del Estaco Ubre y Soberano de *1 abasco, prevé que^osfasu _ . 

diputados(as) al Congr iso de: Estado podran ser eiectos^as) er forma c o n ^ c u t i f e ^  

hasta por cuatro penemos; asimismo, que quenes se hayan postulado 

independiente, poórar ser 'ee)ectos(as) oe mismo modo, cumpliendo c o t ia s  

requisitos establecidos en la iey, e incluso, ponrán ser postulados(as) por u r parnce 

o coalición, en forma c msec utiva, siempre > :uando se hayan afriado, ames df - o 

mitad de su mandate, il parido que los posrUe o a un partido de los que n te c 'e f 

la coalición, en su casi

Esta porción norm ativi establece la posibilidad que quienes hayan sido electos as 

diputados(as) por la v ii de candidatura independiente podrán ser postulados po' u- 

partido politico; para olio, deberán afiliarse, antes de la mitad de su mandalo, a 

partido que ios postule o a un partido de ios que integren ia coalición o card ida 'ur- 

común, en su caso.

20. Reglas de rep resen t ic ión  p ropo rc io na l Que et artículo ‘.2 de la Corstducio 

Política Estatal, prevé si principio de representación proporcional que establece l. 

elección de catorce (V  ) diputados(as) mediante un sistema de dos listas regionale 

que comprenden dos i írcunscripciones p lunrom ina les e r que se divide el ten tón  

de! Estado oe Tabasc , integradas cada une. por siete fórmulas de candidatos1 a? 

propietanos(as) y sus espeotivos suplentes cor cada partido político contendiente

En este sentiGo, tratándose de ¡a postuíacio1' de candidatos(as) por partido poi tic 

por este principio, las listas que preseníer exclusivamente ios Partidos p o lí;c c j"  

para la elección de diouíaaos deberán integrarse cumpliendo con el p rnc ip ir eje , 
paridad en los termines de .'os imeamientas oara el cumplimiento deí p r ín ^ j^^ á e 'o  

paridad de género, en s postulación de candidaturas a cargos de d ipu tado^ 

los principios de maye ría relativa v representación proporciona! en el jgst;

Tabasco, aprobados por este Conseio Estatal a través del acuerdo C E /g & lo f
\ r ¡ y

en sesión ordinaria cel rb.rads e! catorce de diciembre de dos mil dieciséis / >

Asimismo, el articule 1 '9 numerales '  y 2 Ge Ley Electora! y de Partio'os ^oiifitto- 

del Estado de-Tabanco, oreviene que ios partidos políticos, coalicone; < 

candidatura común, e n la solicitud de remstro oe candidaturas que postu er 

además, de contener c atos personales de los candidatos, deberán acompaña- orn 

carta que especifique los penodos oara los aue han sido electos en ese carpo /!,• 

manifestación de estar cump./endc los limiten establecidos por la Constitución Loca 

en materia de elección consecutiva

21. P roced im ientos in te rnos  de se lección de cand ida tos  La selecoior or 

candidaturas se refiere a1 proceso por medie cel cual los partidos eligen y norm ar 

a quienes representa; ár. a la organización como candidatos en las eleccicme- 

generales, de confo irndad con el Diccionario E lectora1 Tomo I!, Insinuó 

interamericano de Den qhos Humanos, páoir ?. 1012.

En términos del artícul '7 5  numera! 1, de t? Ley Electoral y oe c,artidos ^ oíióco- 

de! Estado de Tabasc , los procesos internos para la selección de cancdaics - 

cargos de elección pocu iar son el conjunto c¿ actividades que realizan Jos partido
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pol ricos y )cs precandidatos a d'chos cargos oe cantor 

estd Ley, en los estatuios y en los reglamentos, acuerj: 

carácter genera1 que aprueben los órganos de d ire c to '

E r ese comexto, el articulo 176 oel ordenamiento lega 

menos treinta dias antes del Inicie formal de los procese 

í 7 5, cada partioo.determinará, conforme a sus estatuto; 

para la selección de sus candidatos a caraos de eraccio 

de que se trate, y que dicha determinación deberá ser 

Esratal dentro de las setenta y oos horas siguientes a s

s y demás disposiciones de 

de cada partido po lítico /

..a determinación deí partido político correspondiente debe seña lar. entre otras 

cuestiones, lo correspondiente a fecha de inicio del oroceso interno; método o 

métodos que serán utilizados fecha para la expedición ae la convocatoria 

co respondiente; plazos que comprenderé cada fase del proceso interno; órganos 

de dirección responsables de su conducción y vigilanci; , y fecha de celebración de 

(3 Asamblea Electora/ Estatal, Distrital, Municipal o equivalente, en su caso la fecha 

para la realización de la jornada comicial interna

En et caso de los candidatos inoependientes, de confem idad con lo dispuesto por 

el articulo 28, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y de F artidos Políticos de! Estado 

de Tabasco, tratándose de elecciones ordinarias corrí sponde al Consejo Estatal 

expedir la convocatoria, misma que deberé ser puolicaca en el Periódico Oficial del 

Es'ado, en los periódicos locales de mayo^ circulación on la entidad y en la página 

de internet de! Instituto Estatal, a mas tardar el 1' de o ciembre ael año antenor al 

de ia elección. Dicha convocatoria contendré un aoartaco que establezca las bases 

> lineamientos para la participación de candidatos independientes, de acuerde con 

io establecioo en la Ley en cita.

Asimismo, ei hecho de que los militantes o afiliados, c mozcan con antelación lás 

rearas a que están sujeta la selección interna de candidatos por los partidos 

pol ticos, o bien, en e¡ caso de los candidatos independientes, i 

ae parte de ios(as) aspirantes ¿ candióa!os{as), cual cera su 

procesos de selección.

En lo concerniente a los(as) candidatos(as) mdepend entes é 

oportunidad de conocer previamente a la presentación ante el Instituto Electora! 

cuáJes son los requisitos que deberán acreditar, para obtener, tanto el status de 

aspirante a candidato independiente, como el de cancidato y asi participar en la 

contienda electoral.

22 E lección consecu tiva  de reg idores en la C o ns titu c ión  Federal Que el articulo 

'1 t ,  fracción I de la Constitución Política de los Estadcs Unidos Mexicanos prevé 

que las co ns tituc iones  de los estados deberán es tab lece r las e lecciones 

consecu tivas  para el m ism o cargo de p res iden tes  (as) m unicipales, 

sindicos(as) y regidores(as), por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo 

ael mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo 

poará ser realizada por el mismo partido o por cualquier; ae los partidos integrantes 

de ia coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

milirancia antes de la mitad de su mandato

Der vado de lo anterior, se puede sostener valida nen ie que las entidades 

federativas están obligadas a prever en sus ordenamientos constitucionales la 

elección consecutiva de los regidores integrantes oe sus ayuntamientos; sin 

embargo, se les otorgó libertad configurativa para establece:- la regulación/" 

pormenorizada de esta posibilidad de reelección. ¡

Este precepto constitucional garantiza e! derecho q je  tienen los(as) presidei 

m ancípales, smdicos(as) y regióores{asi Pe los iyuntamientos. 

reelectos(as) por un periodo adictona! a! que fueron eiei tos(as), impomei 

condición q ue ia  postulación sea oara el m ismo cargo, cue ei periodo en 

desempeñan no sea superior a ;fes años: y que sean propuestos por

partido o cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo postularon en 

la elección inmediata anterior: en e! supuesto de que si desea postularse por otro 

partido político, es necesario haber renunciado a! partido o partidos que lo 

postularon o haber perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

!3. E lección co n se cu tiva  de presidentes(as) m unicipales, s in d icos(as) y 

reg idores(as) en la Constitución loca l. Que como consecuencia de lo 

mencionado en el considerando anterior, el legislador tabasqueño estableció en el 

articulo 64 fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, que los(as) presidentes(as) municipales, sindicos(as) y regidores(as) oe 

los ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán ser 

reelectos(as) para un periodo inmediato por una sola ocasión. La postulación sólo 

podré ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 

de la coalición o candidatura común que los hubieren postulado para el primer 

periodo, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato Quienes hayan sido registrados como candidatos independientes 

podrán ser reelectos para un periodo inmediato, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en la ley, igualmente, podrán ser postulados por un partido político, 

coalición o candidatura común para ser reelectos, siempre y cuando se hayan 

afiliado a! partido que les postule o a un partido de los que integren la c o a lic ió n ^  

candidatura común, en su caso, antes de la mitad de su mandato. (

De lo trasunto, se advierte que en ís Constitución Local se cumplió con lo 

por el Poder Reformador Permanente de la Constitución Federal, y en es^ Iibel p 5 5  

de configuración de establecer la regulación de este tipo de reelección, in tro& y joer ~ 

congruencia con lo previsto en el articulo 35 fracción II de la Constitución 

la posibilidad de que los(as) ciudadanos(as) que cumplan -con los requisitos 

previstos por la ley electoral sean postulados(as) por la vía de candidatura 

independiente, puedan y obtengan representación en los ayuntamientos, asi como 

la posibilidad de ser pbstulados(as) en una elección consecutiva.

Asimismo, el legislador estatal en ejercicio de la libertad de configuración para 

regular la reelección de ¡os(as) municipes, estableció la posibilidad de que quienes 

hayan sido electos(as) municipes o regidores(as) por ia via de la candidatura 

independiente, puedan aspirar a un nuevo periodo reuniendo los requisitos 

establecidos en la ley, postulados(as) por un partido político, siempre y cuando se 

hayan afiliado al partido que les postule o a un partido de los que integren ia 

coalición o candidatura común, en su caso, antes de la mitad de su mandato.

Además, debe considerarse que la fracción l, segundo párrafo, del articulo 115 de 

la Constitución Federal prevé que la postulación consecutiva a una elección se 

refiere evidentemente ai mismo cargo, en primer término, porque de la redacción 

oel articulo 64 fracción IV de la Constitución Local no nos lleva a una conclusión 

contraria y, en segundo, porque la condición de que sea para el mismo cargo 

municipal viene dada directamente desde la Constitución Federal al establecer 

que "las Constituciones de los estados deberán establecer la eleccic/T  

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y  síndicos".

En consecuencia, de una interpretación armónica de ambas díspo; 

constitucionales debe imperar la norma federal; esto es, debe 

consideración que la reelección debe darse para el mismo cargo, débil 

principio de reelección, busca conseguir una relación más estrecl 

electorado y sus autoridades, que propicie una participación democrática 

y una cultura de rendición de cuentas

En ese contexto, en ios casos en que una persona opte por acudir a la elección para 

un cargo distinto para el cual fue electa, dentro del mismo ayuntamiento, no se está 

ante la presencia de una reelección, sino de .una nueva elección, por lo que la 

persona en cuestión tendrá que cumplir con los requisitos establecidos en ía 

Constitución Local y la Ley Electoral reglamentaria
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En lo que corresponde a los candidatos independientes que hayan sido registrados 

con dicho carácter, sólo podrán ser reelectos por la 'm isma via para un periodo 

inmediato, siempre que-cumplan los requisitos establecidos en la ley; de la misma 

manera podrán ser. reelectos siempre que los postule un partido político, coaliciór o 

candidatura común, cuando se hayan afiliado ai partido que les postule o que 

integren la coalición o candidatura común, en su caso, antes de ia mitad de su 

mandato.

En ese contexto, debe considerarse que si un ciudadano es electo Presidente(aj 

Municipal, Síndico(a) o Regidor(a) de un ayuntamiento con carácter de propietario 

que ya fue reelecto por un periodo adicional no puede ser nuevamente elegido para 

otro periodo inmediato con el carácter de suplente, toda vez que ello implicaría 

transgredir la norma de la Constitución Federal y Local; de no aceptar dicho c rileno /^  

puesto que en el caso de renunciar o pedir licencia el propietario, el suplenfe 
ocuparía el cargo de propietario, lo que desde luego violentaría el princio 

legalidad, pues resultaría integrante del Ayuntamiento por tres veces cons l’qpSvas, 

le que contravendría el principio constitucional de elección consecutiva p ® | set¿ 

m ismo cargo.

• ' ^ 4 .  J
Tam bién debe estimarse el hecho de que cuando se elige un representante pqiB8ta&, 

com o integrante de un Ayuntamiento, de manera directa o a través de una 

distribución proporcional entre las formas de asociación política que participan en 

un proceso, se respalda democráticamente al titular de la función y a otro ciudadano 

(suplente) que, ante circunstancias temporales o definitivas, estará en posibilidades 

de detentar el cargo, sea de manera temporal ó definitiva; circunstancia que tiene el 

suplente de fungir o convertirse en el titular de Ja actividad que desempeñan los 

propietarios, podiendo transcurrir todo el término de periodo, sin que haya ejercido 

temporal o definitivamente el cargo.

24. S eparac ión an tic ipada  del cargo y u tilizac ión de recursos  púb lico s . Que el 

articu lo 64 fracción XI inciso f) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, prevé que para ser regidor(a) se requiere: "No se r titu lar en 

alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, Fiscal General ceí 

Estado de Tabasco; o titular de Organismos Autónomos, Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de. lo Contencioso Administrativo, ni del Tribunal 

de Conciliación y  Arbitraje; Secretario de Ayuntamiento o titu lar de alguna de las 

direcciones de ia propia administración municipal; ni servidor público federal con 

rango de D irector General o superior, a menos que permanezca separado 

definitivamente de sus funciones desde noventa-dias naturales antes de la fechare - 

la elección

De la porción de la norma constitucional transcrita, se advierte que e! plazo 

para quien, siendo funcionario público de ios enumerados, aspire a ser cancÉ Sget^^ 

a Regidor(a) debe separarse definitivamente del cargo con noventa díastsatuij 

de anticipación la fecha de la elección constitucional (jornada electoral).
'ia .

Lo anterior, tiene su Justificación atendiendo que los(as) regidores(as), 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 65 fracción II de la Constitución Local 

tienen funciones relativas a la prestación de servicios públicos entre los que 

destacan: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam iento y disposición de sus 

aguas residuales; alum brado  público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; mercados y central de abastos; panteones, rastros: 

calles, parques, ja rdines y su equipamiento;-seguridad pública, en términos de1 

articulo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los demás que la Legislatura del Estado determinen, según las 

condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su 

capacidad administrativa y financiera. Actividades que se desempeñan a través oe 

las comisiones que.se conforman en términos de lo previsto en la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco.

En ese estado de cosas, se advierte que los ayuntamientos, que son los órganos 

de gobiernom unicipales, de elección popular directa, integrados por un Presidente

Municipal y el numero d.- regidores y síndicos que determine la legislación, son ios 

responsables de la sup< rvision y vigilancia de ¡a administración municipal, quienes 

para el ejercicio de sus funciones son dotados de bienes y recursos munic ipales, 

teniendo como una de c us prohibiciones exp-esas: en términos de lo que cispone-' 

el articulo 34, fracción Xi de la Ley Organisa de ios Municipios del Estado fle 
Tabasco, “autorizar o lestm ar recursos humanos y/o partidas para e m p a ñ a s  

políticas de partidos o cand idatos'.

Al respecto, debe decirse que los recursos públicos se encuentran consé je los  p o r  

los ingresos que obíient un ayuntamiento de forma coactiva (Tributos), v& 

(donación, legado) de n  economía de los peliculares y del uso de sus cienes 

(venta, usufructo, arrendamientos) para satis'acer las necesidades colectiva', a 

través de la prestación ce los servicios público:

De lo anterior, se advierte que los recursos públicos deben aplicarse er 13 

satisfacción de necesicades colectivas, prestación de servicios públicos y ae 

ninguna manera deben 1 h ila rs e  para otros fines que no sean los menciónanos

En ese tenor, se tiene iue les integrantes de los ayuntamientos, son servidores 

públicos, por asi establecerlo el articulo 73, segundo párrafo de la Consttución 

Política del Estado Libr 5 y Soberano de Tabasco, al indicar que los servidores 

públicos del Estado y lo; municipios tienen en todo tiempo ia obligación de aphear 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sir influir 

en la equidad de le comt etencia entre los partidos políticos

Por otra parte, el artículo 7 ‘ , numeral 1 inciso a) de la Ley de Medios oe 

Impugnación en Materia Electoral del Estado oe Tabasco, establece que el Tribunal 

Electoral podrá declarar la nulidad de una elección cuando se hayan cometido en 

forma generalizada viola tiene ' sustanciales curante la preparación y desarrollo de 

la elección, que vulnerer de manera grave los principios constitucionales y legales 

' del proceso electoral, en el distrito, municipio o territorio del Estado, segup-- 

corresponda, se encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que f^s 
mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, salvo que las 

irregularidades sean imp Jtables a los partidos políticos o coaliciones promov^ 

o a sus candidatos o candidatos independientes

En este supuesto debe ronsioerarse que conforme a lo dispuesto por el\artii
V

165, numerales 2 y 3 d-.- la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estí 

Tabasco, el proceso elec oral ordinario comprende las etapas de preparación 

elección; jornada electoral, resultados y declaración de validez de las elecciones 

Que la etapa de prepar,ición de ¡a elección, inicia con la primera sesión cue e 

Consejo Estatal celebre para oar comienzo al proceso electoral respectivo, misma 

que tiene lugar la primera semana del mes de octubre dei año anterior a la elecciór 

de que se trate, y conc(u\e al iniciarse ia jornada electoral.

En ese contexto, el artícu o 341 numeral 1, fracciones l y III de la Ley Electora y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que constituyen infracciones a 

dicha Ley, los actos de la; autoridades o Jos servidores públicos, según sea el caso 

de cualquiera de los poderes federales, locales, órganos de gobierno municipales 

órganos autónomos, y cualquier otro ente público que se traduzcan en e 

incumplimiento del principie de imparcialidad establecido por el articulo 134 de la 

Constitución Federal, cua ido ta conducta afecte la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos, según sea 

el caso.

A mayor abundamiento, ei articule 298, numera 1, fracción IV, inciso a) de la Le> 

Electoral > de Partidos P oliticos del Estado de Tabasco, en sus diversos incisos 

previene que so." obliga :ione: de los aspirantes a candidatos independiente 

rechazar toda clase de ap >yo económico, politice o propagandístico provememe 
extranjeros o de minist es de culto de cualquier religión, asi como de las 

asociaciones y organiza :iones religiosas e iglesias Tampoco podrán aj 

aportaciones o donativos, en dinero o en espec-e por si o por mterpósita 

bajo ninguna .circunstancia de ?•) Los poderes Eiecutivo, Legislativo y Jucjfeal
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Federación y de las entidades federativas, y los ayuníam entos, salvo en e\\<£ 

financiam iento pubiicc establecido en la Constitución y la Ley; b) Las depena 

entidades u organismos de la Aoministración Pública Federal, estatal c municjpa"2 

centralizada o paraestatal, y ios órganos de gobierne cel Distrito Federal, c) Les 

organismos autónomos federales, estatales y Jei Distrito Federal; d) Los Partidos 

Eolíticos, personas físicas o jundico-colectivas extranieras; e) Los organismos 

in ternacionales de cualquier naturaleza; fi Las personas ¡uridico-colectivas, y g) Las 

personas que vivan o trabajen e r e( extranjero

Tod.' le anterior, tiene po; finalidad que nc se infrinja e principio de imparcialidad 

oue rige e! proceso electoral en todas sus etapas consistente en que las 

autoridades eviten irregularidades, desviaciones c la iroclividad partidista; esta 

c irc jns tanc ia  implica para los integrantes de* Conseje Estatal reconocer y veiar 

perm anentem ente por el interés ae la sociedad y oor lo; valores fundamentales de 

la democracia, haciendo a un lado cualquier ínteres per; onal c preferencia política

De a rep resen tac ión  p ropo rc io na l en la in tegraciór de A yu n tam ien to s . Que 

atendiendo a lo previsto en el articulo H 5  fracción I, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, que prevé que las 

constituciones oe los estados deberán establecer la elección consecutiva para ios 

cargos de reaioores a los que aiuoe el articule 14 de la _ev Electoral y de Partiooé""’ 

Políticos dei Estado de Tabascc para el caso de reelección deban ser propuestos 

en jn a  lista, de conformidad con lo dispueslo por el edículo 64 fracción ! d e j 

Constitución Local.

igualmente, quien ocupe el cargo de Presidente(a Municipal, Si 

regioor(a). para efectos de una elección consecuma, deberán siel 

propuestos para el m ismo cargo propietaric o suplente primer regidosh 

de nacienda, según sea ei caso.

Para solucionar dicha omisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sustentado el criterio en la tesis aislada en materia común identificada con la clave 

í.4o.A.22 K (10a.), registro: 2005198. publicada en el Semanario Judicial o¿ la 

-ederación y su Gaceta, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 1, 

Diciembre de 2013, Tom o I!, página: 1199, con el rubro: OMISIÓN LEGISLATIVA. 

NOTAS DISTINTIVAS, que en lo que interesa se transcribe: "...Lo anterior 

responde a que, para hacer efectivos ¡os derechos fundamentales, existen dos 

principios a colmar, el primero llamado de legalidad que, en tratándose de 

ciertos derechos fundamentales, especialmente los sociales, exige que 

ciertas prestaciones sean impuestas como obligaciones a los poderes 

públicos y  no aba ndonad as al arbitrio administrativo, p o r lo q u / '  

legislativamente es necesario se colmen sus presupuestos vinculantes íe 
identifiquen con c laridad ios órganos y  procedim ientos; y, el 

jurisdiccional, im poniendo que las lesiones a los derechos fundMiéng  

deben ser justic iab les y  reparadas, especialmente cuando se /n p d e  j 

núcleo esencial de los derechos, o se desatiende el mínimo vital q ih & e m l 

protegido y  garantizado. £n suma, es necesario que para o 

efectividad de tos-derechos fundamentales se disponga de acciones jud ic ia les  

conducentes a que sean aplicables y exigibles jurídicamente, lo que requiere 

de una normativa ju ríd ica  adecuada...".

27 F inalidad de los lin e a m ie n to s . Los presentes lincamientos se emiten con la 

finalidad de proporcionar a ios partidos políticos, precandidatos, aspirantes a 

candidatos independientes y a la ciudadanía en general, los elementos 

fundamentales bajo los cuales descansan los procedimientos y requisitos que 

deberán satisfacer aquellos ciudadanos que, al desempeñar actualmente alguno de 

los cargos de elección popular como Diputado(a), Presideñte(a) Municipal. 

Síndico(a) o Regiaor(a), pretendan participar durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, para ocupare ! mismo cargo.

En ese sentido, de conformidad cor  la porción constitucional transcrita, esto es, que 

las Constituciones de los estados deberán establecer le elección consecutiva para 

e! mismo cargo de presidentes municipales, regidores y  síndicos, jú e  una 

interpretación sistemática se advierte que quienes nayan sido electos para 

desempeñar un cargo de elección popular en un Ayuntamiento, solamente podrán 

ser postulados para un periodo inmediato en la misma eemarcación territorial para 

la a je  fueron electos; la razón que justifica cucha condicic n, es que es la única forma 

en p e  cobra sentido el principie ae reelección q je  bu .ca conseguir una relación 

rná estrecha entre e! electoraoc y e¡ íuncionario t legido, que propicie una 

pancipación democrática más activa y una rendición le cuentas L2 manera de 

honrar estos objetivos es que la persona sea electa cor secutivamente en ei cargo 

por el oue debe responde' ante la ciudadanía 4

Por lo tanto, en ios casos en que algunos oe ios mteg antes de un ayuntamiento 

pre encan forma: pane de una eiección consecutiva pe c por un municipio distinto 

c- cue fueron electos, se estará ante la presencia de u is nueva elección, y no de 

una elección consecutiva, efecto para el cual deberán satisfacer los requisitos qye- 

la norma establece para la elección correspondiente. ¡

O m is ión del le g is la d o r estata l para regular ia e lecc ión c o n s e c u t j | ^ t ^

reelección en la le g is la c ió n  e lecto ra l del Estado. Que en ios consider^^fgE j j x

21 y 22 de este Acuerde se hace referencia al estable cimiento de la re é fe c c it& js

elección consecutiva de diputados(as), presioenles(as, municipales, sínata?s(^

recidores(as), por los principios de mayoría relativa y de represe r 
-

prc porciona,, tanto en la Constitución Feoeral como e¡ l£ particular dei E s ta d ^ " 

~aoasco.

No obstante lo anterior, el legislador secuncar/c esta al om itic reglamentar tales 

cuestiones en la Ley Electoral y de Partidos Políticos cel Estado de Tabasco, para 

hacer efectiva y operativa la aplicación oe las normas constitucionales a! momento 

oe la postulación de candidaturas en aquéllos casos e r que quien ostente un cargo 

oe elección popular como integrante de la Legislatura del Estado o de algún 

? /u  ifamiento, pretenda postularse para una eiección ccnsecutiva.

Lo anterior, con la finalidad de promover la realización de un proceso electoral en el 

que se garanticen la observancia de ¡os principios electorales previstos en el artículo 

102, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

de modo que en la entidad se verifiquen elecciones en las que todos sus 

contendientes cuenten con fas mismas condiciones de participación y, por ende, 

gocen de las mismas oportunidades de acceder a los cargos de elección popular 

por los que compiten.

28. Preceptos c o n s titu c io n a le s  que deben obse rvarse  en la reelección o

consecutiva . Con m otivo de la reforma constitucional electoral federal de_

dos mi! catorce, el legislador estatal cumplió con lo mandatario p o ^e l 

Reformador Permanente de la Constitución, abriendo ia oportunidad

servidores públicos que ya fueron favorecidos con el voto popular y óc^>ende 

ocupan algún cargo de elección como Diputado(a), Presidente(a) Municipal, SinS' 

o Regidor(a), de participar nuevamente en los procesos de selección interna de los 

partidos que los postularon, tratándose de candidatos partidistas o, sometiéndose 

de nuevo al procedim iento respectivo, en el caso de candidatos independientes, 

para ocupar hasta por cuatro períodos, tratándose de Diputados(as) y hasta por 

dos periodos en |os casos de Presidentes(as) municipales, Síndicos y 

Regidores(as), por los principios de mayoría reiativa o representación proporcional.

En ese sentido, si bien es cierto que la emisión de los presentes lineamientos, debe 

atender fundam entalm ente la forma, métodos, procedimientos y requisitos que 

deberán observar quienes deseen postularse nuevamente para ocupar el cargo de 

elección popular que actualmente ya ostentan, también lo es que como autoridad 

administrativa electoral, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, tiene la obligación, en términos de lo que dispone ei artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de promover, respetar, 

oroleger y garantizar los derechos humanos, de conformidad co r ios principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
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Independientemente de lo anterior, todas las autoridades, incluidas las electorales 

administrativas de las entidades federativas, están obligadas a acatar,-además d< 

las normas constitucionales, todas la disposiciones legales que emanen del 
Congreso de la Unión, los tratados internacionales que hayan sido suscritos por el 

Presidente dé la República y ratificados por el Senado, disposiciones que serárüa  

Ley Suprema de toda la Unión, en términos de lo dispuesto por et articulo Ig ^ ífe rta 11' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Respecto a este tema, la elección consecutiva o reelección, la atiiv ida&Kle/l 

O rganismo Público Local Electoral se traduce nc solamente en la o b l ig á o s la s  

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, sino que además, 

debe llevar a cabo las acciones necesarias, en el ámbito de sus atribuciones y 

facultades, para preservar el estado de derecho, la paz y el orden social, mediante 

la organización de procesos electorales confiables, transparentes y eficaces.

'E l m anejo de recu sos económicos federales por pane de las entidades federativas ¡os 
m unicipios y  les demarcaciones territoriales oe la Ciudad de México, se sujetaré a las beses 
de este articulo y  i  tas leves reglamentarias Le evaluación sobre e ejercicio de d icho- 
recursos se realizare p o r las instancias técnicas de las entidades federativas a que se re rie r‘ 
el párrafo segundo oe este articulo

Los se iv idores públuxis serán responsables oe¡ cumplim iento de estas bases en los termino  
de< Titulo Cuarto de esta Constitución

Los servidores púbhcos de la federación, las entidades federativas, los Municipios ¡a 
dem arcaciones temí m ales de le C iudad de México, tienen en todo tiempo is obhgacior di 
ap lica r con imparcialidad los recursos públicos que están baje su responsabilidad sm n fiw  
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos *

De lo anterior tenemos que por disposición constitucional, existe la obligación ciar; 

y determinada para toco servidor público, de e/ercer los recursos que se le asignar 

con motive de su encaroc, conforme a le dispuesto po ' el citado precepto y lar 

disposiciones reglamentarias emitidas para tales efectos de hacerlo cor 

imparcialidad, sin influí en la equiaad de alguna contienas electoral.

En tales circunstancias, para lograr el objetivo de lograr la realización de procesos 

electorales limpios y confiables, resulta fundamental, entre otros elementos, lograr 

garantizar el ejercicio pleno del voto pasivo, que se traduce primordialmente en la 

posibilidad o el derecho que le asiste a la ciudadanía en general de poder postularse 

para el ejercicio de un cargo de elección popular, asi com o el derecho de solicitar el 

registro de candidatos ante la autoridad electoral por parte de los partidos políticos 

de sus candidatos a cargos de elección popular; así como a los ciudadanos que 

soliciten ante dicha autoridad administrativa su registro de manera independiente y 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; en 

térm inos de lo que dispone el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 7, fracción 1. de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; y 5, numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos- 

Políticos del Estado de Tabasco. i

Es por ello, que con el fin de lograr el objetivo primordial de los procesos electorales, 

aue es permitir que los ciudadanos accedan al poder público siendo Posíu,a5<pággg=: 

algún partido político, coalición o candidatura común o a través de C3ft^HpM?rtas0í 

independientes, que resulta trascendental garantizar a la ciudadanía qffe q u p p s ^  

pretendan asumir una candidatura, participarán en la contienda, aún la 

lleva a cabo cada partido político, para seleccionar a sus candidatos, o aNrayés del 

procedimientos previsto para obtener una candidatura independiente, que 

estrictamente bajo los principios básicos de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad.

AI respecto, en el documento denominado “El principio de imparciaiidac de ios 

servidores públicos durante el proceso electoral federal’ , de la autoría de Franciscc 

Guerrero Aguirre, sien Jo Consejero Electora1 de! entonces denominado Instili/fc 

Federal Electoral, publicado por el Tribunal Electoral del Poder Judi 

Federación en e¡ año 2( 12, ei autor determina que:

’ ...los poderes público de todos tos órdenes deben observar er, todo tiempo una 
imparcialidad respecto oe la competencia electoral, éste es un principio constituci 
refiere, para mi, a los sic uientes aspectos:

• El ejercicio de los reculos públicos de los programas sociales, sin fines partidistas y oe forma 
totalmente imparcial

• Abstenerse de acudir a «uniones partidistas o de apoyo e candidatos, por lo menos durante ia 
jomada laboral

• Suspender la difusión de la propaganda gubernamental durante las campañas.
• Tener en todo momenli en e: ejercicio del encargo, una conducta imparcial respecto oe la 

contienda electoral, es cecir, aostenerse de realizar pronunciamientos a favor o en contra de 
algún precandidato, candidato o partido político.’

Lo anterior, constituye ur catálogo de actividades o comportamientos que deben ser 

observados por todos le s servidores públicos con motivo de la realización de un 

proceso electora!, pero oe forma especial y especifica, aquellos servidores públicos 

que con motivo de la reforma político electoral del año dos mil catorce, tienen la 

posibilidad de ser postulados en un proceso electoral, para ocupar el mismo cargo 

de elección popular, por dos periodos consecutivos.

Cuestiones aue obligan a este Organismo Público Local Electoral, a promover las 

acciones necesarias que les permitan a todos los precandidatos, aspirantes a 

candidatos y candidatos, a participar en sus respectivos ámbitos de participación 

electoral, contiendas con sujeción estricta a los principios que rigen la función 

electoral en aras de privilegiar la equidad en la contienda.

Asimismo, en el documento de referencia hace alusión a ‘ algunas conductas que 

se estima infringen el prii 'Cipio de imparcialidad, por cuanto hace al uso de recursos 

públicos, humanos mate iales y financieros a cargo de servidores públicos" y aue 

formaron parte de! Acuerdo CG193/2011, aprobado por el Consejo Gene-ai 

Instituto Federal Electora . mismas que enseguida se transcriben: (

En ese orden de ideas, partiendo de la premisa que establece que las actividades 

que realicen los partidos políticos en ejercicio de sus facultades y atribuciones, 

constituyen actos de interés público, es deber del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, de preservar y promover además del ejercicio 

del voto, el derecho a ser votado en térm inos de lo que señalan los artículos 101. 

numeral 1, fracciones I, ii, lll y IV de ta Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco.

En ese sentido, ante la inexistencia de disposiciones reglamentarias que delimiten 

clara y específicamente, la forma en que podrán efectuarse las postulaciones 

consecutivas, a efecto de promover la realización de procesos de seleccior pe 
candidatos bajo condiciones paritarias, se hace necesaria la expedición 

Iheam ientos que se aprueban a través del presente acuerdo.

A! respecto, es necesario establecer que el articulo 134 de la Constituo 

de los Estados Unidos Mexicanos es claro al señalar en sus párrafos q» 

y séptimo, lo siguiente:

'Condicionar I? entrega de recurso? proveniente? de programas federales, 
municipales, en dinero o en especie, ei otorgamiento, la administración o 
servíaos o programas púdicos, ¡2 realización de obres públicas u otros sira

Entrega' o prometer recesos pubíiccs en dinero o especie, servicios, prqgramai 
dádivas o cualquier recompensa, z cambio de algunas de las condi 
señalada en la fracción a derior

Amenazar con no entreg.r recursos provenientes de programas públicos federales, locals' 
o municipales, en dinen o especie, nc otorgar, administrar o proveer de serv/cicr o 
programas públicos, c n: realizar obres públicas u otras similares, de no efectuarse alguna 
de las conducta? electorates señaladas en la fracción I de estas Normas.

Suspender la entrega de recurec- provenientes de programas públicos federales, locale' o 
municipales, e' otorgamiento, administración o provision de servicios o programas públicos, 
o la realización óe obres públicas, u oirás similares, de no efectuarse alguna de ¡as 
conductas electorales señaladas en ia fracción i de estas Normas.

V. Recoger, retenero recabar la información de la credencial para votar cor. fotografía sin causa 
prevista por la ley o amenazar con ello a cambio de entrega o mantenimiento de recursos 
públicos, bienes, obras, ?ervicio? o orooramas públicos en genera!



7 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 19

I. Ordenar, autorizar, permitir c tolerar la enfrecE. obroami-inlc, administración c provisión oe 
recursos, bienes o servicios oue contengar elemento: visuales o auditivos, imágenes 
nomores, lemas, frases, expresiones, mensajes c simoo :s que conlleven, velada, implicil? 
o explícitamente-

a La promoción personalizada oe funcionarios públ;.'-os¡
b. La promoción del voto a favor c en contra de determinado partido político, coalición.

aspirante, precandidato o candidato, c 
c La promoción ae la abstencior

Entregar oloroar, administra' c provee, recursos, bmnes y servicios que contenga 
elementos como los descritos en la fracción antenor

Vi i. Obtener o solicitar deciaracio' firmada de. posible electo acerca de su intención 
mediante promesa de pago, dadiva u otra similar.

(< Autorizar, permitir, tolerar o destinarfonoos, cienes o ser-icios, que i 
cor motivo oe su empteo, cargo o comisión para apoyar c perjudica’ ; 
político, coaiicior., aspirante, precandidato o candidato, o t romover la

\. Ordenar c autorizar, permiti' o tolerar la utilización de ecursos humanos, materiales o 
financieros que tenga a su disposición para promovei o mfuir, de cualquier forma, en e¡ voto 
a Í3vor,o en contra de un partido político, coalición, aspirante, precandidato o candidato, c- 
la abstención.

>i. Utilizarlos recursos humanos materiales y financieros oue por su empleo, cargo o comisión 
tenga a s i disposición para promover c influir de cuaiqu¡-?r forma, en el voto e favor o en 
contra de un partido político, coaiiciór,, aspirante, precandi tato o candidato, o la abstención

en la Base V, Apartado C, se indica que en las entidades federativas las 

locales estarán a cargo de organismos públicos locales, que ejercerán fu r j^ e ín j^ g n ^  

materias como la preparación de la jornada electoral. En ese sentido, la G pnstif 

Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9, Aftarta
? c j

fracción I, prevé que ia orcanización de las elecciones estatal, disrajpiss 

municipales es una función pública del Estado que se realiza a través a e c r r " '  

organismo público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco.

Por su parte, el articulo 3, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei 

Estado de Tabasco, prevé que la aplicación de dicha Ley corresponde, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Estatal; al Instituto Nacional 

Electoral; a las autoridades jurisdiccionales nacionales y locales en materia 

electoral; asi como a la Cámara de Diputados del Congreso del Estado.

De ia misma manera, en el articulo 101 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, se establece que son finalidades del Instituto Electoral entre 

otras las relativas a: contribuir al desarrollo de ia vida pública y democrática en el 

Estado de Tabasco; asegurar a ios-ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y vigilar; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado.

X Emplear ios medios óe comunicación social oficiales, io tiempos del Estado en radio y 
televisión a que lenga aerecho o que sean contralaoos con 'ecursos públicos, para promover 
o influir, de cualquier forma, en el voto a favor o er contn Oe un partido político, coalición, 
aspirante, precandidato o candidato.

XI!. Cualquier conducta análoga, que a través de la ulilizaciói de recursos públicos vulnere la 
equidad de la competencia entre los partidos poilicos, coaliciones aspirames, 
Drecandidatos o candidatos, a iuicio de la autoridad electo a l'

Conducías que bajo la perspectiva de este Consejo Estatal Electoral, no solamente 

deben ser sancionadas, sinc inr.ibidas a través oe los mecanismos e instrumentos 

tapates que, de conformioad con lo dispuesto por tes artículos 101. numera! 1, 

fracción III, 115, numerales 1, fracción X y 2 de la _ey Electoral y de Partidos. 

Eolíticos del Estado de Tabasco, pueden se^ emitidos por esta autohdao 

administrativa electoral a fin de garantizar la reahzació : oe procesos electoralesjen 

ios que no existan factores externos que generen ventajas indebidas en favor de 

algún precandidato o candidato

En ese sentido ei Consejo Estatal debe dotar ce eficacia a losfe

democráticos de equidad e igualdad de oporturndader en el acceso a I 

o elección consecutiva en los cargos oe eleccior popular de diputa 

P 'esidentes(as) Municipales, Sindicos(as) o Regidoresfas) y, en ese sentide* 

facultado para remover todo obstáculo que ¡mnida í p le n a  observancia a dichc 

principio constitucional en ¡a postulación Je candidatos de elección de 

d.butados(as), Presidentesfas; Municipales Síndicos as) y Regidores (as) por ios 

principios de mayoría relativa y oe representación prof orcionaí. de conformidao con 

¡c dispuesto por el articulo 115 numera' 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, que expresa que para e- deb ito  ejercicio de las facultase" 

y atribuciones del Instituto Estatal derivados de sitúa: iones de taita o insuficiencia 

de previsión normativa o reglamentaria, Conseio Est rtal podra dictar los acuerdos 

necesarios, para garantizar el ooortuno y adecuado c implim iento de las funciones 

que corresponda; siempre en apego a sus. facultades a los principios rectores oe 

ia función electoral, y de esta manera cumplir con ic p 'evisto por el artículo 133 oe 

la Constitución Política de ios Estados únicos Mexicanos, a pesar de las 

di ̂ posiciones en contrario que pueda nade er. las Constituciones c leyes de ¡as 

er tidades federativas.

29 A tr ib u c ió n  dei Consejo para e m itir  acuerdos, úue d ; conformidad con lo previste 

er el articule 41 fracción V oe la Constitución Rol tica ce ios Estados Unióos 

Mexicanos la organización de as elecciones es una t jnción estatal que se realiza 

a través de( Instituto Electoraí Nacional y oe los orgam mos públicos locales, en lojs 

térm inos que establece la propia Constitución; en el a  smo precepto constitucional

Asimismo, los artículos 104, 105 y 106 del ordenamiento electoral invocado, se 

determina que el instituto Electoral, tiene su domicilio en la Ciudad de Villahermosa, 

y ejercerá sus funciones er. todo el territorio de la entidad, a través de un C o n s e jé  

Estatal, que es el Órgano Superior de Dirección, responsable de v ig i;a '¡e : i 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

asi como de vetar porque los principios de certeza, legalidad, in d e ^ p ^ ^ ^ s ^  

máxima publicidad, imparcialidad y objetividad, guíen todas las ac tiv roade j^gy j. 

Instituto Estatal. \
w

Además, el artículo 115, numeral 1, fracción XXXVIII y numeral 2 de la Ley Efe&Sgjiiilej 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, refieren que corresponde al Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobar y 

exüedir los reglamentos internos necesarios para el debido ejercicio de las 

facultades y atribuciones que le confiere la Constitución Local y la le y  Electoral 

Estatal; que en aquellos caos de falta o insuficiencia de previsión normativa o 

reglamentaria, el Órgano de Dirección del Instituto Electoral podrá dictar los 

acuerdos necesarios, que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda; siempre en apego a sus 

facultades y a los principios rectores de la función electoral.

De una interpretación sistemática de (os preceptos legales citados, se advierte que 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco es un Órgano 

Colegiado, al que le corresponde la aplicación de ia Ley Electoral en su ámbito de 

competencia, esencialmente, en la organización de las elecciones estatal, distritales 

y municipales, que es una función pública del Estado que se realiza a través de 

dicho organismo público autónomo y que, a través de su Consejo Estatal como 

Órgano Superior de Dirección, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad 

imparcialidad y objetividad, guien todas las actividades del Instituto Estatuí; 

estableciéndose entre sus funciones, las de aprobar y expedir los reglamentos . 

internos necesarios, para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones.
**• - i/i

confiere la Constitución Local y la Ley Electoral Estatal, en aquellos ca^osN¿e falta 

o insuficiencia de previsión normativa c reglamentaria.

En la especie, el legislador ordinario del Estado de Tabasco, omitió eftaj 

Ley Electoral Estatal, las reglas especificas tendientes ai cumplirme 

disposiciones contenidas en la Constitución Local, en materia de elección ¡ 

consecutiva de diputados(as) y regidores(es); por lo que se hace indispensable que 

el Consejo Estatal en cumplimiento a la función explicita que le otorgó el propio
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legislador en e! numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, que dispone que ante la-falta de previsión por parte del Legislador Estafa;, 

e! Consejo Estatal podrá dictar, en este caso los Lineamientos que regulen la 

postulación por parte de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes c 

candidaturas independientes, relativos a la elección consecutiva o reelección de 

diputados(as) Presidentes(as) Municipales y Regidores(as).

En ese contexto, este Consejo Estatal, para dar cumplimiento a lo mandatado por 

el articulo 133 de la Constitución Federal, emite los Lineamientos para reglamentar 

la elección consecutiva de diputados(as) y regidores(as), por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, que postulen partidos políticos, 

coaliciones o candidaturas comunes, o candidatos(as) independientes, que se 

anexa a' presente instrumento jurídico; y de esta manera garantizar el oportuno y 

adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan, siempre en apego a 

sus facultades y los principios rectores de la función electoral.

Teniendo suslento tales atribuciones, en criterios jurisprudenciales como el que

transcribe enseguida:

Jurisprudencia 16/201C

FAC U LTA D E S  EXPLÍCITAS  E IM PLÍC ITAS DEL CONSEJO GENERAL D i 
FEDER AL E LE C T O R A L SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON l  
Consejo G enera l de! Instituto Federa! Electoral, come órgano m áxim o  I 
encargado de la  función electoral de organizar las elecciones, cuenta c o \\  
atribuciones  expresa« que le permiten, p o r una parte, rem ediar e investigar de li 
e inmediata, cualquier situación irregular que puede a la d a r la contiende i 
resultados, o que hayan  puesto en peligro los valores que las  normas eiecforetes'7  
p o r  otra, asegurar é  los ciudadanos e! ejercicio de los derechos po lítico electorales, garantizar 
¡a celebración periódica y  pacifica de las elecciones y, de manera genera/, ve lar p o r que lodos  ' 
los actos en materia electoral se sujeten a los principios, valores y  bienes protegidos 
constitucionalm ente. En este sentido, a ñn de que el e jercicio de las citadas atribuciones 
explícitas sea eficaz y  funciona!  dicho órgano puede ejercer ciertas facultades implícitas que 
resulten necesarias para ha ce r efectivas aquellas, siempre que estén encam inadas a cumplir 
los  fines constrfuc/onates y  legales para los cuales fue  creado e l Instituto Federa/ Electora/.

Gaceta de Jurisprudencia y  Tesis en materia electoral, Tribunal E iedore i de l Poder Judicial de 
la Federación, Año 3. Número 6, 2010, paginas 26 y  27.

Por lo antes motivado y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban ios lineamientos para la postulación consecutiva de candidatos' 

a diputaaos(as), presidentes(as) municipales, sindicos(as) y regidores(as) y 

candidatos(as) independientes, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, mismos que corren agregados como anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO. El presente acuerdo y los “Lineamientos para la postulación consecutiva de 

candidatos(as) a dipuíados(as), presidentes(as) municipales, sindicos(as) y regidoresías) 

por partidos políticos y candidatos(as) independientes, por los principios de mayori^' 

relativa y representación proporcional aplicables al Proceso Electoral Locai Ordmarp 
2'!17-2016\ entrarán en vigor a partir deí día siguiente de su aprobación 

este Consejo Estatal.

TERCERO. Se instruye af Secretario Ejecutivo para que dé difusión y segi 

aplicación de los lineamientos aprobados.

CUARTO. Comuniqúese al Instituto Nacional Electoral a través oe le Comisión ie 

Vinculación con los O ganismos Públicos Locales, para los efecto lepaies 

correspondientes

QUINTO '-‘obligúese en e Periódico Oficia! del rs tado, de conformidad con le dispue te 

en e! artículo 11< de ia L ?y Electoral y de Partidos Políticos de! Estado de "abase' \ 

agregúese a la página de nternet del instituto

El presente acuerdo fue ¿probado e r sesión extraordinaria efectuada e! diecinueve d? 

septiembre del añe dos mil diecisiete, por votación unánime de los Conseje ' oí 

Electorales del Consejo Estafa■' de; Instituto Electoral y de Participación Ciudadana df 

Tabasco: Mtro. David C u t í  Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García, Lie Miguel Anee

EN LA CIUO AD DE VILLAHERM O SA, C A P ITA L OEL ESTADO OE TA B A S C O , A LCS  

DIECINUEVE DÍAS DEL MES OE SEPTIEM BRE DEL AÑO DOS MIL D IECISIETE, EL 

SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORA . Y DE PARTIC IPAC IÓ N  CIUDADANA DE TABASC O , CON 

FU NDAM ENTO  EN LO DISPUESTO POR E L A R TÍC U LO  117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV

DE LA  LE Y  E LEC TO R AL Y DE PARTIDOS P O LÍT IC O S  DEL ESTADO DE T A B A S C O .------------

----------------------------------------------------------C E R T I F I C A ----------------------------------------------------------

QUE LA S  PRESENTES COPIAS FO TO STÁTICAS CONSTANTES DE (44) CUARENTA Y 

CUATRO FO JAS ÚTILES Y ANEXO CONSISTENTE EN 24 PÁGINAS CO NCUERDAN EN 

TO D AS Y C A D A  UNA T E SUS PARTES CON EL O RIGINAL DEL ACUERDO  NÚMERO  

CE/2017/022, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEM BRE DEL AÑO DOS M IL  OIECISIETE, 

EM ITIDO  PO R EL CONSEJO  ESTATAL DEL INSTITUTO  ELECTORAL Y DE PAR TIC IPAC IÓ N  

C IU D AD AN A OE TABASCO . MEDIANTE EL C U A L  APR U EBA LOS LIN EAM IENTO S PAR A  

L A  PO STULACIÓ N CONSECUTIVA OE CANDIDATO S! AS) A D IPUTADO S! AS), 

PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, S ÍNDIC O S(AS) Y  REGIDORES!AS) PO R PARTIDOS  

PO LÍTICO S. Y C A N D ID A TOS(AS) INDEPENDIENTES, POR LOS PRINCIPIOS DE M AYO RÍA  

R E LA TIV A  Y REPRESENTACIÓN PR O PO RCIO NAL, APLIC A B LE S  A L  PROCESO  

E LE C TO R A L LO C A L ORDINARIO 2017-2018; QUE OBRA EN EL ARCHIVO  DE ESTA

INSTITUCIÓN, M ISM O QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO  Y  F IR M O .---------

SE EXPIDE PA R A  SER ENVIADA A L A  SECRETARÍA DE G O BIERNO  PAR A SU 

P U BLIC AC IÓ N  EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO, DE C O NFO RM IDAD AL 

AR TÍC U LO  114, NUM ERAL 1. DE LA  LEY ELEC TO R A L Y DE PARTIDOS PO LÍTICO S DEL
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LINCAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL DE ELECCIÓN CONSECUTIVA EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.

SERVIDORES PÚBLICOS - PARTIDOS PO JUC O S

l o s  presentes lincamientos son un diseño de modelo de regulación directa en el ejercicio 
de las facultades reglamentarias del . Conseje Estatal de Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, desde una perspectiva ‘ uncionaiista (cómo operai 
:a norma constitucional y legal) que recurrió a la generalización empinca de la Calidad 
de la Democracia a través de la Legitimidad Sustantive v la Maximización de los 
Derechos Fundamentales, a fin de cumplir la función pública fe Estado Democrático en 
Derecho, en el ejercicio (por primera vez en el Estado ce Tabasco) del principio 
constitucional de Elección Consecutiva o Reelección /

Contenido
OBJETO............................

ÁMBITO DE APUCACIÓN 

III GENERALIDADES....... .

IV. PRINCIPIOS APLICABLES...............

V. CR;TERIOS DE INTERPRETACIÓN

2. Proteger el Derecho Pasivo4 *, bajo la premisa de la maximización de los derechos 

fundamentales6 de los sujetos a ejercer el principio constitucional de elección 

consecutiva en el Estado de Tabasco, en el P-roceso electoral Loca! Ordinario 

2017-2018, es decir, las (os) servidores públicos e'n.activo6.

Promover la actuación de las y ios servidores públicos apegados a (a leoijj 

sustantiva7, máxime cuando se trata de asuntos públicos como la on 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018

Fortalecer el régimen de partidos políticos6, al prever la igualdad de opdmjDÍdades 

entre los individuos mediante la prevención de la equidad electoral e n tre l 

interesados (as) en participar en los procesos de selección interna de candidatos 

y  candidatas para los cargos públicos de elección popular en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, en caso de que éstos determinen la aplicación o no 

del ejercicio al derecho constitucional de elección consecutiva

Respetar ia vida interna de los partidos politicos en is deliberación6, toma de 

decisiones y establecimiento de sus métodos y  procedimientos para la celebración 

de sus procesos internos de selección de candidatos y candidatas para ios cargos 

de elección popular en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los aue 
determinarán la aplicación o no del ejercicio al derecho constitucional ó e j  

consecutiva’0. W í f ' i

íl. AMBITO DE APLICACION

A rtíc u lo  2. En cuanto a su geografía, el ámbito de aplicación será el Estado de Tabasco.

V! PERSONAS CON DERECHO A EJERCER EL PPINCIF'O CONSTITUCIONAL DE 
REELECCIÓN..........................................................................................................................*

A. _AS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ACTIVO EN E L CARGO DE DIPUTADOS 
(AS) QUE FUERON ELECTOS (AS), POSTULADOS (AS) POR PARTIDOS
POLÍTICOS..........................................................................................................................:

B. ._AS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS EN ACTIVO N EN EJERCICIO DE LOS
CARGOS DE PRESIDENTES (AS) MUNICIPALES. SÍNDICOS (AS) Y REGIDORES 
(AS) QUE FUERON ELECTOS (AS) A TRAVÉS DE PARTIDOS POLITICOS .......■ -

A l MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN DE EJERCER El PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 
DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 20-7-2018, ANTE EL SECRETARIC EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL.........................................................................................................................

7111 DECISIÓN DE EJERCER EL PRINCIPIO CONSTITLiCIONAL DE ELECCIÓN
CONSECUTIVA EN EL PROCESO ELECTORAL .OCAL ORDINARIO 2017-2016.....

X. CONTROVERSIAS............ ............................................. .....................................................

<. SEPARACIÓN DEL CARGO................................................................................................

XI SOJCITUD DE REGISTRO............................................................ ....................................

•,C PROHIBICIONES..................................................................................................................

Xlli GLOSARIO.............................................................................................................................

A rtícu lo  3. En cuanto a su temporalidad, el ámbito de aplicación será el Proceso 

Electora! Local Ordinario 2017-2018.

A rtic u lo  4. En cuanto a las fases del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el 

ámbito de aplicación será en los procesos internos de selección de candidatos (as) de 

los partidos políticos, conforme a lo establecido en el marco constitucional y legal en 

Tabasco, los estatutos, reglamentos, acuerdos y disposiciones generales que aprueben 

los órganos de dirección de cada partido; así como en la solicitud de registro de 

candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.

A rtícu lo  5. En cuanto a los sujetos de derecho, e! ámbito de aplicación serán las y los 

servidores públicos que decidan hacer efectivo su derecho pasivo a se r votados (as) a 

través de la elección consecutiva o reelección, y cuya elección directa fue realizada 

mediante la postulación partidista, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 y 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016; los partidos políticos que decidan 

postular candidatos (as) para una elección consecutiva o reelección, conforme a lo 

establecido en el marco constitucional y legal en Tabasco, los estatutos, reglamentos, 

acuerdos y disposiciones generales que aprueben los órganos de dirección de cada

. I OBJETO

A rticu lo  1. Los presentes hneamientoi tienen come objete

P 'ever ia observancia de los principios rectorei oe Ií  función elector^

Proceso Electora! Locai Ordinano 2017-2016, medíame la emisión de un m ooeio^ 

de regulación directa (lineamiento)1 que coadyuve en ei ejercicio de! derecho 

cc nstitucionai de elección consecutiva prevista en ia le gustación de Taoasco-.

C- Articulo 9* Apañado C de Constitución f  oiitica del Estaoc Ubre y &ob?rano'úe Tabasco. I Lé oroan:zaciór 
te ias elecciones estatal, distritales y municipales es uns tuneen pública del Lstaoo oue se realiza s través oe ur 
vcnmsmc público autónomo denominado Instilóte Electoral > de Participado Ciudadana de Tabasco. dotado oe 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuy2 integración carticir.ao el nstituic Nacional Electora' e' Pode: 
- “ t  sialivo del Estaoo. los partidos políticos nacionales y locales, asi como ios C'Jdaaanos en los términos que ordene
a le. En el ejercicio Oe ese función estatal la certeza, iegalitíac. indepenoeno imparcialiflaC, tnaxima pubiicioac > 
mjenviaac serán sus principios rectores

‘  Cfr. Anexo 1  Justificación. Punto 2. Supuestos iegales constitucionales y legales previstos en materia de Voto Fasivc 
er e apartado 2.1.

• ~tr La maximización de ios derechos fundamentales de Eduardo Ramírez Patino. Articulo de la Biblioteca Virtua' 
oe Instituto de investigaciones Jurídicas de la UNAM. Disponible en la dirección electrónica 
rtuc://mstorice.turiofcgs.unam mxJoubhca/liOrevirev/oüiunsicontn5icr)tJcr,\7.Dó< Consultaos ei 15 de junic de 20'7 
Artículos primero y 132 de la Constitución federal y 2 de te Constitución Política del Estado Ubre y Soberano ce 
Tabascc. / -

4 : t r  Anexo 1  Justificación. Punte 2. Supuestos legales constitucionales y legales previstos en materia de Servidera, 
Publícala) en el apartado 2.2

: Cfr Definición de Legitimidad Sustantiva como uns dimensión de la Calidad de la Democracia en José Nun 
Oemocmcia: ¿gobierno de¡ pueblo o gobierno de los políticos?, primera edición, tercera reimpresión, Fondo de Cultura 
Económica. Buenos Aires, 2002, p. 96. ‘ Quiere decir: uns cose es ser miembro de un Estado, sujeto a sus autoncaoes 
y a sus leyes en tanto mero habitante de un termono; y otra muy diferente gozar de todos los derechos de ciudadanía 
y ser definido (y definirse) como participante activo en una colectividad guiada por un propósito declaradamente 
común Para lo primero alcanza con reconocerle al Estado una legiümioad íorma!, le segundo plantea un proo.ema 
suoiementario y crucial de su legitimroac sustantiva, conforme ese Estado cumpla o no con los objetivos oue invoca 
*omc propios o posea, en caso contrario, una credibilidad suficiente como para que resulte verosímil que lograré 
¿¿•.'S'acerlos en algún momento más o menos próximo' Articulo 9*. Aparatado A  Fracción v. parte infine; our dice 
a.'? ios servidores públicos en activo están impedidos involucrarse en ias precampañ3S

* C- Artículo 101, Numera! 1, Fracción II; de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estaco de Tabascc

Cf Ane>o 2. justificación Punto 1. Funciones reglamentarias de' OPl¿.

:> Art> jios 16 y 6¿ tit te Consmucicn Politici- ¡ Estado Liore - Soberano e Tabascc

4 Cfr. Anexo 2 Justificación. Punto 2. Supuestos legales constitucionales y legales previstos en materia de Pandes 
Políticos y Procesos de Selección interna de Candioatos (as) en el apartado 2.3 \
,fI c fr Anexo 2 Justificación. Punto 2. Supuestos legales constitucionales y íegafes previstos en materia de ffe rnó jí 
Consecutiva en el apartado 2.e j
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partido; las y los servidores públicos que decidan hacer e íed ivo  su derecho p a s iv e ^ í^ g ^  

volados (as) á través la elección consecutiva o reelección, y cuya elección < 

mediante la postulación bajo la figura jurídica de candidato (a) independ iese 

principio de m ayoría relativa, y recurran en el Proceso Electora! Local Ordinftx¿o 

2013 a la postulación partidista; así como las y los servidores públicos que 

poslufados (as) por uno o varios partidos pofWcos, para ocupar el ca rgo "  

representación popular que ostentan, que habiendo perdido o renunciado a su militancia 

antes de la mitad de su mandato, pretendan reelegirse mediante una candidatura 

independiente.

III. GENERALIDADES

A rtíc u lo  6. El ejercicio constitucional del principio de elección consecutiva, garantizará, 

el derecho pasivo que la norma constitucional y legal establecen; así como el derecho 

fundam ental de participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, a los 

sujetos de este derecho, las y los servidores públicos en activo en Tabasco que ejercen 

(os cargos de diputados (as) y  regidores (as).

A rtíc u lo  7. E l ejercicio constitucionaf del principio de elección consecutiva, atenderá el 

derecho de auto organización y autodeterminación de los partidos politicos, toda vez que 

conforme la norma constitucional y legal, es facultad de éstos, conforme a sus 

documentos básicos y los órganos de dirección, adoptar o no, en el ám bito de su vida 

interna, la aplicación de la elección consecutiva o reelección.

A rtíc u lo  8. El ejercicio constitucional del principio de elección consecutiva, en caso de 

asi decidirlo los órganos de dirección de los partidos políticos, sólo se soslaya ante el 

principio constitucional de paridad de género, conforme a lo dispuesto en lo s /  

Lineamientos emitidos por el Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participaciópf 

Ciudadana de Tabasco confirmados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación al resolver el expediente SUP-REC-1183/2017. '

A r t ic u lo  9. Se habla de elección consecutiva o reelección cuando un (a) c iu jj 

que habiendo desempeñado un cargo determinado, es postulado (a) 

consecutiva por el m ismo cargo11; es decir, cuando el (la) ciudadano (a) haya^ 

y desempeñado la función y atribución del cargo público para el que fue electa 

votación directa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 o en el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016.

A rtícu lo . 10. Para el estudio de la procedencia de la elección consecutiva o reelección 

deben armonizarse normas constitucionales a efecto de garantizar la eficacia de los 

derechos e instituciones que están en juego12.

A rt ic u lo  11. La elección consecutiva sólo podrá ser propuesta por el m ismo partido 

político o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común 

que los hubieren postulado para ocupar el cargo por el primer período, por votación 

directa, en el Proceso Electora) Local Ordinario 2014-2015 o en el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2015-2016.

A rtic u lo  12. Quienes se postulen para un periodo consecutivo y hayan renunciado o 

perdido su militancia respecto al partido político o coalición que los postuló, podrán 

participar como candidatos (as) independientes ai cargo de Diputado (a), siempre y 

cuando, hayan renunciado o perdido su militancia, a más tardar el dos de mayo de dos 

mil diecisiete (antes de la m itad de su mandato o periodo).

A rt ic u lo  13. Los (as) diputados(as) serán electos (as) cada tres años por sufragio 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, hasta por cuatro petáeT 

consecutivos. 1

A rtícu lo  14. Los (as) presidentes (as) municipales, regidores (as) y síndicos (afeude 

ayuntamientos, electos, que hayan protestado y desempeñado e) cargo, p o d t ^ s e r .

11 Oír. Expediente 3UP-REC-1172/2017 y SUP-REC-1172/2017. resuellos por la Sala Superior del Tribunal Rectoral 
dei Poder Judicial de la Federación, e' 10 de mayo de 2017.

12 Cír. Expediente SUP-REC-101/2017 y su acumulado, resuelto por la Sala Superior del
judicial de la Federación, e! 5 de abril de 2017.

luna! Electoral dH Podi

reelectos (as) para el per iodo inmediato por una sola ocasión, siempre que el o e n o d ^ S ^ J  

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años

A rtícu lo  15. lo s  (as) presidentes (as) municipales, regidores (as) y síndicos -as) peora-i 

ser postulados (as) para una elección consecutiva sólo por el mismo partido c cualquiera 

de los partidos oue integraron la coalición o candidatura com úr que los postuló para H 

primer período, salvo qu-¿ hayan renunciado c perdido su militancia antes de la mitac de 

su mandato, es decir, a más tardar el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.

A rtícu lo  16. Tratándosr del ’̂ residente Municipal, síndicos (as) v regidores (as) dei 

Ayuntamiento de Centre Tabasco. cuyo periodo de gobierno es el que comprende dei 

01 de /unió de 2016 al 4 de octubre de 2018 (856 dias), podrán ser postulados para ina 

elección consecutiva po un partido distinto s ios que integraron la candidatura común 

que los postuló para un f rimer período, durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 

2015-2016, o de forma independiente, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 

norma, siempre y cuando hayan renunciado o perdido su militancia a mas tarda* el 

primero de agosto de dos mil diecisiete.

V. PRINCIPIOS APLICABLES.

A rticu lo  17. En m ate ra de elección consecutiva tienen aplicación los siguientes 

principios

a) Certeza e lecto ra l; La emisión de lineamientos de manera oportuna para que quiene- 

pretendan participar e r ta elección consecutiva, en los cargos de diputados(as) 

presidentes(as) municipales, sindicos(as) y regidores(as) por los principios de 

relativa y representación proporcional, conozcan con anticipación las reglas que 

su intervención para su f ostulación en un proceso electoral local.

b) Legalidad: Garantiza que todos los actos y resoluciones electorales' 

autoridades electorales se sujeten invariablemente a lo previsto en la Constitución C?

Ley Electoral y demás disposiciones aplicables

c) E fectiv idad  le g is la tiva : Se refiere a la capacidad individual del legislador para 

movilizar el apoyo necesario  que respalde la aprobación de alguna iniciativa propia c e i  

conjunto13

d) D e m ocra tizac ión de ¡a rep resen tac ión  púb lica : Se refiere a aquellos instrum ento.', 

planes o programas en les cuales se logre afianzar la confiabilidad y transparencia entre 

el representante público / e l ciudadano

e) R e nd ic ión  de cuen tas  Se refiere a la obligación de un (a) funcionario (a) púbhcc (< } 

sobre las acciones, to n a  oe decisiones, políticas ejecutadas y, en penerai su 

desempeño en el m anda'o

V. CRITERIOS DE INTERPRETACION

A rtícu lo  18. La in terpe lac ión de estos Lineamientos se hará de c o n fo rm id a d ^ r^ 'lo s  

criterios gramatical, sisiem ático y funciona), previstos en el articulo 3, numed® ¿

Ley Electoral y de Partí ios Políticos del Estado de Tabasco, asi como a lar « e c u tB g g  

emitidas por la Suprem i Cone de Justicia de la Nación; la jurisprudencia, v 

emitidas por el Tribuna Electoral del Poder j jd ic iá ' de la Federación, además o ^ S ^ f  

principios generales de1 derecho.

VI. PERSONAS CON DERECHO A EJERCER EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL DE REELECCIÓN

A. LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ACTIVO EN EL CARGC JE 
DIPUTADOS (A 3) QUE FUERON ELECTOS (AS), POSTULADOS (AS) POR 
PARTIDOS POLÍTICOS.

Entonces, el resuitaOo legislativo es definido por las condiciones politices en que opera el legislador (ser n* del 
partido político con la mayor r aneada, por ejemplo) que facilitan o dificultan obtener el respaldo necesario para su 
aprobación Si las condiciones >or, negativas, la política oue finalmente sea aprobada diferirá en mayor graoo ce lev ' 
que fue propuesto y se acerca a mas a la política preferid« por las mayorías legislativas (Wiseman y Wnghi 2COS) 
Feic también es producto d e l capacidad individual de movilizar dicho apoyo. Esta dimensión personal ael procese 
usuaimente se denomina efec ividad egislativa c éxito legislativo. '
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A rtic u lo  19. Para que sea procedente la postulación consecutívé o reelección de quienes 

fueron e lectos (as) diputados (as) por los principios de mayoría elativa o representación 

proporcional, que hayan protestado y desempeñado el ca go durante el periodo 

constitucional com prendido entre el 01 de enero de 2C16 y el 4 de septiembre de 2018, 

los partidos políticos que los postulen, deberán observar el cum jlim ie n to  del principio de 

paridad de género, conforme a los lineamientos aprobados p <r el Consejo Estatal oe 

e:,te Instituto, s través del acuerdo CE/2016/051

A 'líc u io  20 Será procedente la elección consecutiva o reelección de las y los servidores 

pubucos e r active que fueron electos (as) diputados (as) en virtud de la postulación 

partidista por el principio de mayoría relativa, que hayan protestado y desempeñado ei 

carpo durante el periodo constitucional comprendido entre el C1 de enero de 2016 y ¿i
04 de septiembre de 2018 indistintamente del distrito uninomnal porque el que

postulados en el Proceso Electoral Loca! Ordinario 2017-201B1

} í £ ^
A rtic u lo  2 '.  Es procedente la elección consecutiva o reelección de las y lo^jie rv ij 

públicos en active, que fueron electos (as) diputados (es) por el prtapipE 

representación proporcional que hayan protestado y desem peiado el cargo dw 

l  enooo constitucional comprendido entre el 01 de enero de 2('16 y el 4 de septiembre 

ce 2016, cediendo observar el requisito de residencia prevista en el articulo 15 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

A rt ic u lo  22. Las y ios servidores públicos en active, que fueran electos (as) diputados 

(as) por los principios de mayoría relativa o representación proporcional, que protestaron 

> desempeñaron el cargo durante el penodo constitucional comprendido entre el 01 de 

enero de 2016 y 4 de septiembre de 2016, podrán ser postulados (as) para una 

elección consecutiva o reelección a pamr del Proceso Electo al Local Ordinario 2017- 

1018.

A rtíc u lo  23. Quienes fueron electos (as; diputados (as), protestaron y desempeñaron el 

c.argo, durante el periodo constitucional comprendido entre el 31 de enere de 2016 y el 

oe septiembre de 2018, podrán ser electos (as) de forma cor secutiva hasta por cuatro

pe-iodos.

A rtícu lo  14. La postulación consecutiva de las y los servidores públicos en activo que 

ueron electos (as) diputados (as), rindieron protesta y desemueñaron el cargo durajjje. 

si oeoodo constitucional comprendido entre el 01 de enero de 1016 y el 4 de .

je  2016. sólo podrá ser realizada por el mismo partido c por c uaiquiera de 

integrantes de la coalición o candidatura común que los (as hubiere postw ádow f% jB5 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, salvo que nayar renunciado o \& r^roo  síí*^ 

Ti'litancia antes de la mitac de su mandato (a más tardar el dos de mayo d e ^ ^ f f i ^ ^  

diecisiete

A rtic u lo  25. Las y los servidores públicos que fueron postula los (as) por uno o varios 

oartioos políticos, para ocupar el cargo de diputados (as), que hayan protestado y 

desempeñado el cargo durante el periodo constitucional comprendido entre eí 01 de 

enero de 2016 y el ¿ de septiembre de 2018. podran reelegirse a través oe una 

oandidahra independiente, siempre y cuando hayan perdido o enunciado a su militancia 

partidista, antes de la mitad de su mandato, es decir, el des de r tayo de dos mil diecisiete.

B. LAS V LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ACTIVO  Y EN EJERCICIO DE LOS 
CARGOS DE PRESIDENTES (AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS (AS) Y 
REGIDORES (AS) QUE FUERON ELECTOS (AS) A TRAVÉS OE PARTIDOS 
POLÍTICOS.

A rtícu fo  26. Las y ios servidores públicos en activo que fuero i  electos (as) presidentes 

as) municipales, regidores (as) y síndicos (as), postulados (í s ) por un partido político,

‘  Cfr Con el criterio orientador del expediente SUc-REC-9$/2017 resuelto por la i  ala Superior del Tribunal Electoral 
le  Pode- judicial de la Federación a propuesta de! magistrado Felipe Alfredo fuentes Barrera y eí articulo 25. 
raccion i Pa-a ser diputado sereouiere: Ser ciudaoano mexicano, nativo de la e rtidado  cor residencia efectiva en 

-f l if  no meno a dos años En esencia, se plantea que si material > jurídicamente se desempeñó el carfo de diputado 
a) este (a] se convierte en un servidor público de uno oe los tres poderes del Estado, y si sólo se debe acreditar s o ' 

nai'vc o residente oe Tabasco para ser diputado, entonces, sí ya fue diputado a) aplica e' concepto de eleccirfn " 
orsecutiva, independientemente del d istrito  uninommai por el oue se le oostule '

coaiición o candidatura común, por ambos principios, según sea eí caso, que rindieron 

protesta y desempeñaron el cargo para el periodo constitucional comprendido entre el 

01 de enero de 2016 y el 4 de octubre de 2016, podrán ejercer el principio de reelección 

a partir de’ Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. f
A rtícu lo  27. Para que sea procedente la postulación consecutiva o reelección de quienes 

fueron electos (as) presidentes (as) municipales, regidores (as) y síndicos s f
fiA o

postulados (as) que rindieron protesta y desempeñaron el cargo para el^aíyirooo 

constitucional comprendido entre el 01 de enero de 2016 y el 4 de octubrejpéü2 ^ ^ ^  

deberá observarse, por parte del partido político que los (as) postule, el cumpfifeient« | ^ | t |  

principio de paridad de género, conforme a Jos Jineamientos aprobados por e! \¡&¡osejo 

Estatal de este Instituto, a través del acuerdo CE/2016/050.

A rticu lo  28. El concepto de elección consecutiva o reelección no aplicará a las y los 

servidores públicos en activo que fueron electos (as) presidentes (as) municipales, 

reoidores (as) y síndicos (as), mediante postulación partidista, por ambos principios, 

según sea el caso, que protestaron y desempeñaron eí cargo durante el perioao 

constitucional com prendido entre ei 01 de enero de 2016 y  ei 4 de septiembre de 2018, 

si son postulados (as) para ocupar un cargo en el m ismo Ayuntamiento, pero con 

diferentes funciones y atribuciones al que desempeñaron" durante el periodo 

mencionado.

A rticu lo  29. Las y los servidores públicos en activo, que fueron electos (as) presidentes 

(as) municipales, regidores (as) y síndicos (as), que rindieron protesta y desempeñaron 

el cargo durante el periodo constitucional que inició el 01 de enero de 2016 y concluirá 

el 4 de octubre de 2018, podrán ser electos (as) de form a consecutiva por un periodo 

adicional.

A rticu lo  30. La elección de form a consecutiva de las y los servidores públicos en activo 

que fueron electos (as) presidentes (as) municipales, regidores (as) y sindicos (as), que

de enero de 2016 y concluirán su encargo el 4 de octubre de 2018, aplica si el periodo 

del mandato de los ayuntam ientos no es superior a tres años. |

A rticu lo  31. Ei periodo constitucional por el que se elegirán presidentes (as) mumc¡g ^  ^  

sindicos (as) y regidores (as) el próximo 1 de ju lio de 2018, comprenderé del A

de 2018 al 4 de octubre de 2021.

A rticu lo  32. La postulación, de forma consecutiva de las y los servidoreswajbljl 

activo que fueron electos (as) presidentes (as) municipales, regidores (as) y^Sadjd 

(as), que rindieron protesta y desempeñaron el cargo duranle el periodo constitucional y 

que inició el 01 de enero de 2016 y concluirá el 4 de octubre de 2018, sólo podrá ser 

realizada por el m ismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 

o candidatura común que los (as) hubiere postulado para eí primer periodo, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato (a más tardar 

el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete).

A rt ic u lo  33. El periodo de funciones de! H. Ayuntam iento Constitucional de Centro, 

Tabasco, comprende del 01 de junio de 2016 a! 4 de octubre de 2018li * * * 15, es decir, consta 

de 856 dias naturales, por lo que el Presidente Municipal, regidores (as) y síndicos (as), 

que pretendan reelegirse sólo podrán ser postulados por cualquiera de los partidos 

integrantes de ia coalición o candidatura común que los (as) postuló para el primer 

periodo, salvo que hayan renunciado o perdido su m ilitancia antes de la mitad de su 

mandato (a más tardar e! prim ero de agosto de dos mil diecisiete).

Articulo 34. Las y los servidores públicos que fueron postulados por uno o varios 

partidos políticos, para ocupar el cargo de Presidente (a) Municipal, síndicos (as) o

l i  CU. Periódico Oficial ORGANO D£ DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO 0£ TABASCO. Extraordinario No. 120, de fecha 24 de diciembre de 2025 donde se publicó el Decreto 2 9 & /
por medio del cual se convocó a elección extraordinaria en el municipio de Centro. Disponible en la dirección
electrónica: hticJ/periodicos.tabasco.eob.mx/media/peñoóicos/int. 120-odf Consultado el 8 de septiembre fe201? r
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regidores (as), que rindieron protesta y desempeñaron tales cargos, podrán reelegirse a

través de una candidatura independiente siempre y cuando hayan perdido o renunciado 

a su miiitancia partidista, antes de la mitad de su mandato.

fe
Vil. MANIFESTACION DE INTENCION DE EJERCER EL RpIN 

CONSTITUCIONAL d e  l a s  y lo s  s e r v id o r e s  p ú b l ic ü ^  
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, Á '  
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL.

Artículo  35. Las y los servidores públicos en activo, en función de diputados (as), que 

accedieron al cargo a través de la postulación partidista en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015, que deseen hacer uso de su derecho de elección consecutiva 

mediante una candidatura independiente, lo manifestarán ante el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en el momento previsto 
para la manifestación de intención.

en el marco constitucional y lega! en Tabasco, ios estatutos, reglament 

disposiciones generales que aprueben los órganos de dirección de cada

Artículo 41. Las y los servidores públicos en activo, en funciones de 

Municipal, Síndico (a) o Re-gidor(a) que accedieron al cargo por la vía de la postulación 

partidista y deseen hacer uso de su derecho de elección consecutiva mediante una 

candidatura independiente acreditarán ante la Secretaría Ejecutiva de' Instituto Electora; 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, haber renunciado o perdido su -nilitanoa 

partidista antes de la mitac de su mandato, asi como haberse separado definitivamente 

de sus funciones noventa cías naturales antes de la fecha de la elección.

XI SOLICITUD DE REGISTRO

Artículo 42. En cuanto a ios suietos de derecho el ámbito de aplicación será ante el

VIII. DECISIÓN DE EJERCER EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 
ELECCIÓN CONSECUTIVA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018.

Articu lo  36. La facultad de postular candidatos (as) a través la elección consecutiva o 

reelección, conforme a lo establecido en el marco constitucional, convencional y legal en 

Tabasco, bajo el principio pro persona y la maximización de los derechos fundamentales 

los estatutos, reglamentos, acuerdos y disposiciones generales, corresponde a los 

partidos políticos a través de sus órganos facultados para ello.

Articu lo  37. La comunicación sobre la decisión de postular candidatos (as) a través úá 

la elección consecutiva o reelección, se hará en el momento procesal oportuno y en los 

términos que establece el articulo 188, numeral 1 de la Ley 

Políticos deí Estado de Tabasco.

IX. CONTROVERSIAS

Artículo  38. En materia de controversias, el ámbito de aplicación seré á las y los

órgano electoral competente o, de manera suplelona, ante el Consejo Estafa! de! Instituto 

Electoral y de Participaciór Ciudadana para hacer efectivo el derecho pasivo de los (as) 

ciudadanos (as) a ser posiulados (as) a través la elección consecutiva c reelección, al 

momento procesal correspondiente a la solicitud de registro de candidatos fas) al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.

Artículo 43. At momento de (a solicitud de registro de candidaturas ante e( órgano
oft-

electora! competente o. oe manera supletoria ante el Consejo Estatal del Insf 

Electoral y de Parficipaciór Ciudadana de Tabasco, entre los requisitos a cubri'jfflig^a 

candidatos (as) a diputados (as) o regidores (as) deberán incluir una cana q l  

especifique, según sea ef raso, lo siguiente;

a) Los periodos para los que han sido electos en ese cargo 

Diputados (a:,)

Cargo E lecto P eriodo  en Func iones

Diputado (a)
Por el. principio de ( Mayoría 

Relativa o Representación  
Proporcional)

Proceso electoral ordinario 
2014-2015

Del 01 de enero de 2016 al 4 de 
septiem bre de 201 6

servidores públicos que decidan hacer efectivo su derecho pasivo a ser votados (as) a 

través la elección consecutiva o reelección y los partidos políticos que determinen ia 

aplicación o no del ejercicio al derecho constitucional de elección, a través de sus medios 
de impugnación y ios órganos responsables de celebrar la selección interna de 

candidatos (as).

En caso de controversias relacionadas con el ejercicio del derecho pasivo de ser votado, 

de las y los servidores públicos que por la via independiente se postulen, corresponderá 

a los Tribunales Electorales su conocimiento y resolución.

X. SEPARACIÓN DEL CARGO

P re s id e n te s  (as ) M u n ic ip a le s , S ín d ico s  (as ) de  H a c ie n d a  y R e g id o re s  (as)

Cargo E lecto P eriodo  en Func iones

Presidente (a) M unicipal por 
el principio de M ayoría

Del 01 de enero de 2015 ai 4 de 
octubre oe 2 0 1f

S indico (a) de Hacienda por j 20U-201S  
e l principio de M ayoría  

Relativa
I Regidores (as) por ambos 
' principios

Presidente (a) M unicipal por . 
el principio de M ayoría '

Relativa 1 ^  , _ ___
Del 01 de jun io  de 201€ y ai 4 de 

octubre de 201F

---------------- /

S indico (a) oe Hacienca por ; ................
ei principio de M ayoría  

Relativa
Regidores (as) por ambos 

principios

A rticu lo  39. Las y los servidores públicos en activo, en funciones de Presidente (a) 

Municipal, Sindico (a) o Regidor (a) que accedieron al cargo por la via de la postulación 

partidista y deseen hacer uso de su derecho de elección consecutiva, acreditarán ante 

el partido político por el que desean ser postulados (as) en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, ser servidor (a) público (a) inactivo (a), conforme a lo establecido 

en el marco constitucional y legal en Tabasco, los estatutos, reglamentos, acuerdos y 

disposiciones generales que aprueben los órganos de dirección de cada partido. f

Articu lo  40. Las y los servidores públicos en activo, en funciones de Regidor (a) que 

accedieron al cargo por la vía de la postulación partidista y deseen hacer uso de su 

derecho de elección consecutiva por la via de representación proporcional, aga ^ „

ante el partido poljtico por el que desean ser postulados (as) en el P roc iB e^técto fá í^ 

Local Ordinario 2017-2018, ser servidores públicos inactivos, conforme afj¡s>

b) La manifes ación de 

Constituciór Locaien

Diputados (as)

estar cumpliendo los limites estable 

materia de elección consecutiva.

C argo dese m p e ñ a d o

Tem pora lidad R equisito
i

Hasta 4
oerioOos |

Por e< mismo partido o por 
cualquiera oe tos partidos , 
integrantes de ia coabaón 
que tos hubiere -postulado

Salvo que bayanfenuncteoo c 
perdido su miiitancia antes de ia i 

mitad de su mandato

Diputado (a) 
pgj el principio oe 
mayoría relativa

Pi r te <jue esté 
er supuesto de 

ejercer el 
principio 

constáucionai de 
a elección j

Nombre oel partido

______________l

1 Limite temporal 02 oe mayo de 
1 ■ 2017

Diputado (a) 
por el principio de 

representación 
proporcional i

i i !i Limite temporat: 02 de mayo de 
Nombre del partido ^ 7
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1 Diputado (a;

-  consecutive por 
j primera vez y se R equisito R equ is ito

¡ Por vía oe candidatura 
| independiente por e:
1 principio de mayoría

! limite de basta 
1 cuatro periooos 
! consecutivos

1

Ai que.se hayan afiliado 
ames de ls m'nsc de su 

mandate

Ai que se hayan afiliado ames oe 
ls mitad de su mandato

relativa a través de 'a 
postulación partidista Nombre aei partido Limite temporal 02 de mavo oe 

2017

b) Ley E lec to ra l: La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

c) Ley de M edios: Ls Ley oe Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 

de Tabasco.

Presidentes (as) M unicipales, Síndicos (as) y R ¿oidores (as)

i
Temporalidad Requisito Restricción ¡

¡Carpo desempeñado
Solo por una 

ocasión

Por ei mismo partioo o por 
cualquiera de los cánidos 
integrantes oe tó coaidon 
aue los hubiere oostuiaao

Salvo que hayan renunciado c 
perdioo su militancia antes de le 

mitad de su mandato.

! Dresiaentes (as) 
Municipales, Síndicos 
(asi > Regidores (as) 

por e principio oe 
maye rié reiativs

Por to que está 
en supuesto de 

eiercei el 
principio

corutsuciong: de

Nombre cei panico
1

Limite tempera!. ■ oe maye de ¡ 
2017

, / T

Temporalidad Requisito Restricción j

Carpo desempeñado
Solo por una 

ocasión

Pe ei mismc panido o por 
cualquiera oe los pánicos 
iruegrames oe i¿ coalición 
que los hubiere posutade

Salve que nayan renunwÉ^c^t De 
perdido su militanoe am&JtP.i ¡ 

mitac de su

Regidores (as) por el 
principio de

representador
proporciona.’.

. ls eiecoor. 
consecutiva por 
primera vez y se 
encuentre en el 
limite de nasta 
per solo una 

ocasión

Nombre oe' partioo Limite temporal r  J j f a w a t  f

Presidentes (as) 
Municipales. Sindico:- 

'as) de Haciende y Nomóre de' partee

i
1

Limite temporal: Oí de agosto de ¡
201'  I

Regidores (as) oe; 
Municipio de Cerrro

XU. PROHIBICIONES

A rticu lo  44 De conformidad con 1c dispuesto por e¡ articu o 9, Apartado A, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ie Taoascc, se atendera lo 

-jiSDuesto en la ley, asi como s las disposiciones emítteas por el Instituto Nacional 

Electoral a través del acuerdo INE'CG66/2015, y otras emitidas por las autonceoes 

administrativas electorales competentes, respecte a os impedimentos para la 

paiicip-dción de ¡as v los servidores públicos en active dur.mte las precampañas oe ios 

pa ’liaos políticos, obtención del apoyo ciudadano dt aspirantes a candioaios 

independientes, asi come en el periodo de campañas elect erales

r  - ese sentido, en términos de lo qus esraDlece e: arti ::ulc 1 ¡4, párrafos séptimo y octave 

.o- ¡¿ Constilución Política de ios Estaoos Unidos Mexicanos las y los servidores púolicos 

de Estado de Tabasco, tienen en tooo tiempe la obligacior de aplicar con imparciahd /  
i: ie c jrso s  púPlicos que están baje su responsabilidad sin

ce ~ioe ep'-ia entre los partidos políticos

íEr .-ss sentido ls propaganda, bar. cualquie- modalioad ie 

aitundan como tales, los poderes públicos, los órganos au on 

entidaoes de la administración pública y cualquier otro --nte oe ios tres ordenes de 

gobierno, deberá tener carácter notiluciona- \ fmes [normativos, educativos r  de 

orientación social En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 

o s irn to los  que impliquen promoción personalizaos oe cua quler servidor público.

XH í. G L O S A R IO

A rtic u lo  45. Para los efectos de esros ünearuen ios se en enderá 

I. &or o que corresponde a los ordenamientos jundmos

ai C o n s titu c ió n  Loca ': La Constitución Política oei Estado t ib ie  y Soberano de 

Tacas cc

d L ineam ien tos : Lineamientos para la postulación consecutiva de Dipuiados(as), 

Presidentes(as) Municipales, Síndicos(as), Regíóores(as) y cand idatost&£^ 

independientes

11. Por lo que corresponde a la autoridad electoral, órganos y funcionarios

a) C onse jo  Estatal: E! Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de 

Ciudadana de Tabasco,

b) in s titu to  Electora l: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

c) Secretaría E jecutiva: La Secretaría Ejecutiva dei Instituto Electora) y de Participación 

Ciuaadana de Tabasco.

Jll. Por lo que se refiere a las figuras jurídicas de fondo.

a) S e rv ido r Público. Se considerarán como las y los servidores públicos a todas 

aquéllas personas que desempeñen un cargo de elección popular en Ayuntamientos y 

Congreso del Estado.

b) P a rtido  Político. Los partidos políticos son entidades, de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonios propios, con registio legal ante ei Instituto Nacional 

Electoral, acreditados ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de representación política y, como organizaciones de ciudadanos (as), 

hacer posible el acceso de éstos (as) al ejercicio del poder público.

c) A filiad o /m ilitan te . El (a) ciudadano (a) que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos 

político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partioo politice- e.Y 

los términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, 

incependíentemente de su denominación, actividad y orado de participación.

d) A su n tos  in ternos de los pa rtidos  p o lítico s . Comprenden el conjuntol 

orocedtmientos relativos a su organización y funcionamiento, con ba 

disposiciones previstas en la Constitución, en la Ley: asi como en sus 

estatutos y reglamentos que aprueben sus órganos internos.

e) Precandidato. Es el (la) ciudadano (a) que pretende ser postulado (a) por un Partido 

Político como candidato (a) a cargo de elección popular, de conformidad con la Ley 

Electoral, y a los estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de 

candidatos a cargos de elección popular.

f) E lecc ión consecu tiva /ree lecc ión  La elección consecutiva es la herramienta 

constitucional para mejorar y democratizar la representatividad interna (partidos políticos 

y candidatos independientes) y externa (ciudadanía), asi como para eficientizar tanto la 

rendición de cuentas como la calidad de ls profesionalizaron de los (as) representantes 

públicos.16 Es el acto mediante el cual el electorado vuelve s votar por un (a) servidor (a) 

público (a), ratificándolo (a) en el mismo puesto o cargo, exclusivamente diputados (as), 

y ayuntamientos. De este modo, las y los ciudadanos reiteran su confianza en la persona 

en cuestión y le vuelven a dar, en su caso, la responsabilidad de cumplir con otro periooc 

en e¡ m ismo mandato.

”  .  -10-200? Cámara oe Senadores. (NlClATlVAcor. proyecto de decreto que reforma y adiciona e! apartado t  ael 
aaicuio 26 y adiciona la fracción XXIX-Ñ de! articule 73 de la Constitución Política de les estados unidos mexicanos''" 
Presentada por el Senador Melquíades Morales Flores, [PRI). Se turnó a las Comisiones ünioas de Puntos /  
Constitucionales; y de Estudios Legislativos. Diario de los Debates, 2? de octubre de 20CS. o. 5 |
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En términos del articulo 116. fracción II, párrafo segundo, de ta Constitución Federal, los 

(as) diputados (as) locales pueden reelegirse hasta cuatro periodos consecutivos y ios 

ayuntamientos, hasta dos periodos consecutivos. La lim itante constitucional paca 

cargos es que, la postulación sólo podrá ser realizada por eí mismo párrafo?- ^  

cualquiera de ios partidos integrantes de la coalición que los hubieren postujebo. 

oue hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su m a n d a tW

N&>. ' T

Lo anterior significa que, en la legislatura de los estados deben respetarse do? 

elementos:

i i  Tiempo. Los (as) d ip jta d cs  (as) locales pueden reelegirse hasta cuatro cenen :■ 

consecutivos. Los ayuntamientos hasta dos periodos consécutivos.

2\ Separación. La post jlaciór. sólo podrá ser realizada por ei mismo partido c oc 

cualquiera oe los pa tidos integrantes de la coalición que los hubieren postulad: 

salvo que hayan renunciado c perdido su militancia antes de la mitad de s > 

mandato.

Sin embargo, de conformidac con la autodeterminación legislativa, las formas, mod1' 

requisitos, queda al a rb itro  de: legislador loca; y su reglamentación a! O P.E  de ia 

entidad respectiva

No.-8125 ACUERDO 
CE/2017/023

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL
CE/2017/023

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUi 
CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017

A N T E C E D E N T E S

i. A tribuc iones def C ongreso de (a Unión. El Poder Reformador de la Con£

Federal al aprobar la reforma- constitucional publicada en ef Diario Oficial de ¡a 

Federación, el* diez de febrero de aos mil catorce, adicionó la fracción XXIX-U dei 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ei que el 

Congreso de la Unión se reservó la facultad para expedir las leyes generales que 

distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias 

de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las 

bases previstas en el ordenamiento Constitucional.

II, Leyes Generales. El quince de mayo de dos mil catorce, la Honorable Cámara de 

Diputados, aprobó entre otras las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la de Partidos Políticos, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de veintitrés de mayo del año citado.

ffl. Reform a C onstituc iona l Loca l. Ef veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7491 suplemento E. el 

Decreto número 117, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 'a 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en materia electoral.

Ley E lectora l loca l. El dos de ju lio  de dos mil catorce, se publicó en el Penódio 

Ofícial del Estado de Tabasco número 7494 suplemento C, el Decreto número 113' 
por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

V. Jornada E lectora l. Que en términos de lo dispuesto por el articulo Décimo Pjng 

Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electa . 

Elecciones Ordinarias Federales y Locales que se verifiquen en el a ^ ud & “ fu\L= 

dieciocho se llevarán a cabo el primer domingo de julio, por lo tanto,Ken d i  

dieciocho se llevarán a cabo elecciones para renovar al Titular del Pode^&^fcutivb 

Federal y el Congreso de la Unión, asi come las Elecciones Ordinarias parr

al Titular de¡ Poder Ejecutivo. Diputados \ Regidores en el Estado oe ; abascc en 

consecuencia, las Elecciones Ordinarias tendrán verificativo el primero de jul/c oel 

año citado.

Vi. H om ologación de plazos y fechas al Calendario E lectora l de los Procesos 

Electora les Federales y Locales. Ei 26 de agosto de 201 /, en eje'cicic d< u 

facultad de atracción, e! Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprotó is 

Resolución INE/CG386/2017 para ajustar a una fecha única la conclusiór cel 

periodo precam pafas y el relativo para recabar apoyo ciudadano as corto 

establecer las fechu.s para aprobación de registro de candidatas y candidato! f or

las autoridades competentes para los Procesos Electorales _ocales concurrenies 

con el Proceso Elec o^ai F eoerai 2018.

Asimismo, en sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de do nil 

diecisiete, el Consmo General del Instituto Nacional Electoral, aprobr el ^cue do 

INE/CG430/2017, por el que aprooó el Plan Integral y Calenoarios de Coordina:, on 

de los Procesos Elle dorales [.ocales Concurrentes co r el Federal 2017-.201S ^

Ó rgano responsable de las elecciones en Tabasco. Que Js Constitución Pe ines 

del Estado Libre y Soberano de Tabascc. establece en su articulo 9 a p a rta a o ¿ _  

fracción I, que la oganizacion de las elecciones estatal, distritales y 

una función del Es ado oue se realiza a Pavés de un organismo público 

denominado institu o Electoral > de Participación Ciudadana de TabascoÍ(Ío taJ 

personaiitíac juridic a y patrimonio propios bajo los principios de la fu n c iq n W jtc lfn ^

P rinc ip ios re c to rts  de la función electora l. Que las funciones y actividades del

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se oen pr r ios

principios p r e v is te e n  el articule 1G¿ numeral ' de la Ley Electoral y de

Participación Ciud; d*na de Tat.ascc v a je  sor. los relativos s - Certeza, Legaíicad,

Independencia, M, xima Dublicidad, imparcialidad \ Objetividad mis-nos qu‘- ian 

sido definidos por ¡ ¿ doctrina de Derecha Electoral de la siguiente form? • Certeza es 

entendida como e oebe- por parte de autoridad electoral de d ifu n lir  sólo Ortos 

completos definiti os. con :a finalidad de no producir desinformacio! c dar p ;e a 

percepciones eau vaca cas parciales c hast2 manipuladas y, en consecuencia 

generar confusión e incertidumbre; Im pa rc ia lidad , implica oue los irteorantes del
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instituto Electoral en ei desarrolle oe sus actividades, ceben reconoce' y velar 

permanentemente por ei interés de la sociedad y cor i ns vai >res funcameníaie;- de la 

democracia, haciendo a un lado cualquier ínteres person il o pre ierencié po-’nica 

Independencia  se refiere a las garantías y atribuciones qu : disponen ios órganos y 

autoridades que conforman la institución para cue su procese oe oeiibsraciór y 

loma de decisiones se oe cor: absoluta libertad y respona. única y exclusivamente 

£ ,a L „‘y Legalidad, debe entenoe-se come e- estríete apego por parte de 

abroncad a las normas vigentes y en todo case, procura: de evitar- aue sus actoé^ 

lesionen derechos de terceros; Máxim e P ub lic idad , ce responae a proveer lo 

necesario para dar oportuna publicidac > transparencia a lo actos y resoluciones de 

la autendad electoral, en apego s ia normanvicad api/csole; y Objetividad^. oue^ 

significa reconocer la realidac tangióle independientementedel punto ( 

tengamos de ella la objetividad nos obliga s ver tes hechos aún p o ^  

nuestra opinión persona!, sin ningún hpc de prejuicio sobre • :s:a.

A c tiv idade s del Ins titu to  E lectora l y de P artic ipación Ciudadana de *

Que e articulo $ Apartado C, fracción I mcisc i), de la Constitución Política oe! 

Estadc Libre y Soberano de Tabasco dispone que e 1 Instituto Electoral y de 

participación Ciudadana de Tabascc, tendrá a su lugar er forma integral y directa, 

ademas de las que le determine la ley, las relativas a ios de-echos y prerrogativas oe 

los partidos políticos y candidatos educación cívica, preparación de la jornada 

electoral, escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, resultados 

preliminares. encuestas o sondeos de opinión con fines electorales, observación 

electoral y comeos rápidos, conforme a los lincamientos cue establezca el instituto 

Nac/ona! Electora!, organización, desarrollo, compute y oeriaración de resultados en 

los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación locai, asi como 

todas ¡as no reservadas al Instituto Nacional Electoral

A u tonom ía  del Ins titu to  E lectora l y de Partic ipación Ciudadana de Tabascc. 

Que e articule 100, numeral 1, de l a Ley Electoral y oe P á lid os  Políticos oel Estadc 

de Taoascc. establece que el Instituto Electora’ y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, es el Organismo Publico i.ocal, de caracte- permanente, autónomo en su 

funcionamiento independiente en sus decisiones y prote ;iona¡ e r su desempeñe, 

dotade de personalidad jurídica y oatnmonio propios, depositario de la autonda^f” 

electoral, responsable del ejercicio oe la función publ'ca de organizar las elecciones^

Finalidades del Institu to  E lectora l y de Participación C iudadana de Tabasco. 

Que el articulo 101 oe le Ley Electora! y de Partidor Políticos de! Estado de 

Taoasco. estaolece como finalidades del- Instituto Estata , entre otras: contribuir al 

oesa 'rollo de la vida publica y democrática en el Estadc de Tabasco; preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos asegjrar a los c iu d a d ^ ^ ^ ^ T  

ejerc cío de los derechos políticos electorales y vigila el cum piim ie^é^sQ^sus^ 

obligaciones; y garantizar la celeb'ación periódica \ paciuca de las eled 

renovar a los integrantes de los Poderes legisiativu Eje -.utivo y los Ay 

oe- Estado

Estructura  y dom ic ilio  de l Institu to  E lectora l y de Pa t ic ip a c ió n  Ciudadana de 

Tabasco. Que el articulo 104 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, señala que e¡ Instituto Electora y de P irticipaciór, Ciuoadana de 

Tabasco. tiene su domicilio en la Liudad de Vtliahermos 3 v ejerceré sus funciones 

er todo el territorio oe la entidac con un¿ estructura que comprende; Órganos 

Centrales con residencia en la -apital dei Estaco, Or ianos Distritales, en cada 

Distr to Electoral Uninominai y Órcanos Municipales en cuba Municipio del Estao.

Órganos Centrales del Ins titu to  E lectora l y ó*- P a rtic ipac ión  Ciudadana de 

Tabasco. Que ei articulo T05 de ¡a Ley Electora \ oe Participación Electoral de 

Tabascc, determinó como Organc-5 Centrales riel instila o Esíaíai los siguientes el 

Consejo Estatal, la Presidencia de. Consej: Estatal is Junta Estatal Ejecutiva is 

Secretaria Ejecutiva y e: Órgano Técnico oe Mscaf/racior

O rgano Superio r de D irección del Institu to E lectora l y de Partic ipac ión 

Ciuoadana de Tabasco. Que e articule 10E de la L-*y Electoral y de Partido^” 

Polifcos del Estado de Tabascc establece que e1 Ce nseje Estatal del Instituí^ 

Electora1 y de Participación Ciudadana oe Taoascc e: responsable de vigilar el'*

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi 

como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto 

Estatal.

9 Etapas del proceso e lecto ra l. Que el artículo 165, numeral 2 de la Le; 

de Partidos Políticos de) Estado de Tabasco, prevé las etapas dei proce! 

ordinario, las siguientes; I. Preparación de la elección; II. Jornada electói 

Resultados y declaración de validez de las elecciones.

1D. In ic io  y  térm ino de las etapas del Proceso E lectora l. Que de conformidad con le 

orevisto por el articulo 165 numerales 3, 4 y 5 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, la etapa-de preparación de la elección, inicia con ta 

primera sesión que el Consejo Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y 

concluye al iniciarse la jo rnada electoral, la etapa de la jornaoa electora! inicia « ¡as 

8:00 horas del primer domingo del mes en que se celebre la elección y concluye con 

is clausura de casillas; la etapa de resultados y declaración de validez de las 

elecciones inicia con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los 

Consejos Electorales Distritales y Municipales, concluyendo con los cómputos y las 

declaraciones que realicen los mismos o las resoluciones que, en su caso, 

pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes.

11. In icio form al y solemne de l P roceso E lectoral Federal O rd in a rio  2017-2018, Que 

el ocho de septiembre del año dos mil diecisiete, e! Consejo Genera! de! Instituto 

Nacional Electoral, celebró sesión extraordinaria en la que declaró el inicio formal y .  

solemne de! Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2016 en ei que los 

mexicanos elegiremos a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, persona1 

e intransferible, Presidente(a) de Ja República, Senadores (as) y Diputados (as).

Cabe mencionar, que a través del oficio número SE/1390/201“ , de djpb&q 

agosto de dos mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo de este Ip 

cumplimiento a lo dispuesto acuerdo CE/2017/01S, aprobado por ei Cons 

solicitó formalmente al Instituto Nacional Electoral la asunción parcial resp 

impiementación, operación y ejecución de los programas de Resultados Electorales* 

Preliminares y Conteo Rápido, por lo que en todo caso, el calendario electoral 

deberá ajustarse en función de la determinación que adopte el Consejo General dei 

instituto Nacional Electoral, respecto a dicha solicitud.

12. E laboración del ca lendario para el Proceso E lectora l Local O rd inario  2017- 

2018. Que a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 117, numera! 2, 

fracción XVII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se 

elaboró ei calendario electoral en el que se establecen y ordenan las actividades y 

actos de las distintas etapas del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se 

fijan los tiempos y limites de todas y cada una de las tareas a desarrollar desde el 

inicio del proceso electoral hasta su conclusión con la declaratoria de la validez de 

ias elecciones por los órganos electorales respectivos o las resoluciones que, en su 

caso, pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes

Calendario que en todo caso se ajusta a las disposiciones emitidas por e! Instituto 

Nacional Electoral, a través de la Resolución 1NE/CG386/2017 y el Acuerdo 

INE/CG430/2017, lo cual permitirá a este instituto Electoral, cumplir en tiempo > 

forma, con cada una de las actividades señaladas en el calendario, dentro oe los 

tiemoos p*-.'í'-¡a-'i'íív' . '■ :* ■ - i  --clora! en ejercicio de su facultad dfe*
em;tir Ios lincamientos respecto a /os derechos > prerrogativas de ios partidos 

políticos y candidatos; educación cívica; preparación de la jornada electoral, 

impresión de documentos y producción de materiales electorales, escrutinios y 

cómputos en los términos que señale la ley; resultados preliminares; 

sondeos de opinión con fines e/ectora/es; observación electora/, y contg 

de conformidad con lo dispuesto por e! artículo S, Apartado C. inq 

Constitución Política deí Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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13. A tr ib u c io n e s  del Secretario E jecu tivo  del Institu to  E lec to ra l y de Participación 

C iudadana de Tabasco. Que de conformidad con lo dispuesto por el articule 1'7  

numeral 2, fracción XVII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de! Estaoc de 

Tabasco, es atribución del Secretario Ejecutivo 'p lanear y preparar para la 

aprobación del Consejo Estatal, el proyecto de calendario para elecciones 

extraordinarias de acuerdo a las convocatorias respectivas", por lo que dicho 

funcionario electoral no tendría facultades para elaborar el Calendario 

correspondiente al Proceso Electora) Ordinario; sin embargo, debe realizarse un2 

interpretación extensiva del numeral invocado, ya que sí bien la Ley Electora' v de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, otorga la atribución al Secretario Ejecutivo 

de planear, preparar y poner a consideración del Pleno del Consejo Estatal un 

proyecto de calendario para elecciones extraordinarias, también debe considerarse 

que puede hacerlo para someter a la consideración del máximo Órgano de Dirección 

dei instituto Estatal, el proyecto de Calendario para las Elecciones Ordinarias, en 

este caso las del Proceso Electoraf Local Ordinario 2017-2016, dada su relevante 

importancia, pues en dicho instrumento se establece la temporalidad con las oue se 

realizarán las actividades durante el citado proceso; asimismo, concreta lar 

actividades correspondientes a sus etapas, las relaciones institucionales, f f '  

coordinación de los trabajos pare contar con un seguimiento eficaz en el logro de ios 

objetivos institucionales, constituyéndose en una herramienta de planeac¡ár 

coordinación, seguimiento estructurado y control de dicho proceso.

14. R evis ión  del ca lendario  e lecto ra l por los in teg ran tes del Consejo Estatal. Que 

con la finalidad de llevar a cabo una revisión integral y formular las observas 

adecuaciones correspondientes, se llevaron a cabo los dias doce 

septiembre de! año dos mil diecisiete, reuniones de trabajo en las que j 

ios consejeros electorales asi como los consejeros representantes de I 

políticos.

15. Facu ltades del C onsejo Estatal de e m itir  los acuerdos necesarios para el 

cum p lim ien to  de la func ió n  E lectora l. Que el artículo 115, numeral 2, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el Consejo 

Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar 

el oportuno y adecuado cumplimiento'de las fundones que le correspondan; siempre 

en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral Por lo 

tanto este Conseje Estatal es competente para em itir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Calendario para el Proceso Electoral Local Ordinario 2 0 V -  

2018 mismo que corre agregado al presente acuerdo como anexo, formando pane 

integra del mismo.

El Calendario aprobado, deberé ajustarse e r  función de la determinación que aoopte e¡ 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respedo a la solicitud de asuncióp" 

parcial formulada por este organismo público local electoral, respecto a L

¡mpiementación, operación y ejecución de los programas de Resultados Electorales 

Preliminares y Conteo Rápido.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que remita copia 

presente Acuerdo al instituto Nacional Electoral, £ través de Is Unidad 

Vinculación con los Organ smos Públicos Locales, para los efectos'’ 

correspondientes.

TERCERO. Publiques« en el Periódico Oficial del Estado y en la página oe internet del 

Instituto, de conformidad con o dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electora y de 

Partidos Políticos del Estado dr Tabasco

El presente acuerdo fue aprooade en sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de 

septiembre de! año dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros Electorales 

del Consejo Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco. Mtro 

David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García, Lie Miguel Ángel Fonz Rodríguez

EN LA C IU D A D  DE V1LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO , A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO  DOS M IL DIECISIETE EL 

SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTO RAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO , CON 

FU NDAM ENTO  EN LO  DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV

DE LA  L E Y  ELECTO RAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE T A B A S C O .-------------

----------------------------------------------C E R T I F I C A ----------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE (10) DIEZ FOJAS  

ÚTILESY AN EXO  CONSISTENTE EN 21 PÁGINAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA  

DE SUS PARTES CON E l ORIG INAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2017/023, DE FECHA  

DIECINUEVE OE SEPTIEMBRE DEL AÑO  DOS M IL DIECISIETE, EMITIDO POR EL 

CONSEJO ESTA TA L DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C IUDADANA DE 

T A B A S C O , M EDIANTE EL C U AL APRUEBA EL CALENDARIO PARA EL PROCESO  

ELEC TO R A L LO C AL ORDINARIO 2017-2018; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN, M ISMO QUH TUVE A LA  VISTA, LAS QUE SELLO, RUBRICO Y  FIRMO ---------

SE EXPIDE PARA SEP ENVIADA A  LA  SECRETARÍA DE GOBIERNO  PARA SU 

PUBLIC AC IÓ N  EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO. DE CONFORM IDAD AL



CALENDARIO ELECTORAL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018
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TA BA SCO ? INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN C IU D A D A N ^ ^ T ^ % g ^ ,

Del martes 01 al jueves 
31 de agosto

El Consejo General del OPL emite lineamientos a través dé los cuales se regule el 
desarrollo de las sesiones especiales de cómputo OPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Del lunes 14 de agosto al 
jueves 14 de septiembre Remisión de materiales de capacitación por parte del OPL a la JIE para revisión ÓPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Del lunes 21 de agosto al 
domingo 03 de 

septiembre
ACUERDO CE/2017/007 Convocatoria para la integración de los Consejos Municipales del OPL OPL

Se incluye al calendario conforme al Acuerdo 
INE/CG386/2017

Jueves 31 de agosto Aprobación por parte del Consejo Estatal del OPL, de los lincamientos de cómputo y del 
cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos OPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

SEPTIEMBRE 2017

TECHA C PERIODO ClíwnAMFNTO l-FGAl A C T I V 1 D A 0 E S
V 'w ^ -. . . .  ... -

ÁREA RESPONSABLE OBSERVACIONES

Dei viernes 01de 
septiembre de 2017 al 
domingo 1 de julio de 

2018

Elaborar e ¡mplementar un plan de trabajo conjunto para la promoción de la participación
ciudadana. Concluye el 01/07/2018 INBOPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Ü17

Del jueves 7 de 
septiembre al domingo 10 

de junio del 2018

Impartir los cursos de capacitación de los ciudadanos que deseen participar como
observadores electorales INEfOPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Viernes 8 de septiembre ,
Pecha limite para aprobar Calendarios y Planes Integrales de los Procesos Electorales 
Locales INE Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.feDCt.ora.mx e-mail: iepct@iepct.org.mx
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAD

Oel viernes 0 de |
septiembre al jueves 2* 

de mayo de 2018 |

Recepción de solicitudes de los ciudadanos que deseen participar como observadores 
electorales

----------------------------------------i

IN80PL Acorde al Acuerdo !NE/CG38tjhoi7

Del domingo 10 al sábado
1fi d» cppfjprn^ro

Entrega del OPL. a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, de los diseños 
y especificaciones técnicas de la documentación y materiales electorales, tanto para el 
''oto de *os mexicanos res¡dentes en e! extranjero come para la votador, cr. territorio 
nacional, en medios impresos y electrónicos

OPL

I

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Q17

Del viernes 15 de 
septiembre al lunes 30 de 

octubre
Corrección y validación de materiales de capacitación para elecciones locales INE Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Del lunes 25 al sábado 30 
de septiembre

En su caso, atención y presentación, por parte del OPL. de ios cambios pertinentes, 
conforme a tas observaciones emitidas por la Oirección Ejecutiva de Organización Electoral OPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Oel sábado 30 de 
septiembre al jueves 5 de 

octubre

Validación dé la Oirección Ejecutiva de Oiganizacnn Electoral del INE, a los documentos y 
materiales electorales y especificaciones'técnicas, con las observaciones subsanadas INE Acorde al Acuerdo INE/CG336/2017

OCTUBRE 2017

FECHA O PERIODO fu n d a m e n to  Leg al A e * f ' l  vr I 0 A D E S • ' ÁREA RESPONSABLE OBSERVACIONES

Domingo 01 de octubre Sesión Especial de loma de protesta de los nuevos Consejeros Electorales OPL

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermdsa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.ieDCt.orq.rnx e-mail: iepct@iepct.org.mx
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T A B A S C O INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASC.Q
------------— — ---------------------------------------------------------------------------------------------— — ------------------------------------------------------- —   ------------------- r o ? > '

Del domingo 01 al sábado 
07 de octubre.

Articulo 111, 
numeral 1. 

Articulo 165, 
Numeral 1. 
LEYPPET,

Inicio del proceso electoral. El proceso electoral ordinario de las elecciones para Gobernador del 
Estado. Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por ambos Principios, se inicia en la 
primera semana del mes de octubre del año previo al de la elección ordinaria y concluye con la 
declaratoria de la validez de las elecciones por los órganos electorales respectivos o las 
resoluciones que. en su caso, pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales 
correspondientes.

OPL

/ f 0 t r M
l lz   ̂i i^ s = ~ _ = ¡

Acorde al Acuerdo IN & C G 386/M /|Ld jM gS

Oel domingo 01 al lunes 
30 de octubre.

Aprobación de topes de gastos de precampaña OPL

1
Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Q17

Del lunes 02 de octubre 
de 2017 del al lunes 30 

de abrá de 2018.

Articulo 217, numeral 1, 
inciso c).
LGIPE.

Articulo 7 y 8, numeral 1 y 
2.

LEYPPET.

Periodo para que los ciudadanos interesados en participar como observadores electorales realicen 
su registro ante el Presidente del Consejo Local Distrital o ante los organismos públicos locales 
correspondiente a su domicilio.
Los derechos, obligaciones y prerrogativas de los observadores electorales y las organizaciones 
de las que tormén parte, son los que establece la Ley General en su Libro Quinto, Titulo Primero, 
Capitulo Vil.

INE En acompañamiento a los trabaios que realiza el INE. 
Sujeto a aprobación del INE

üei viernes 6 cíe uciubíc 
al domingo 31 de 

diciembre
Aprobación por parte del Consejo Estatal del OPL. de la documentación y material electoral OPL rtu ildca¡AQUe,du :fJCCC256,'20" j

Del lunes 30 de octubre al 
sábado 25 de noviembre

__

Intercambio de materiales de capacitación para observación electoral entre OPL e INE INE/OPL Acorde ai Acuerdo JNE/CG386/2Ü17

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 3 53 1000 www.ieixi.orQ.nix e-mail: iepd@iepct.org.mx ¿
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

NOVEMBRE 2017

FECHA C PERIODO FUNDAMENTO LEGAL A C T I V I D A D E S ÁREA REÍTCIIDACLE

Del miércoles 1 de 
noviembre al domingo 31 

de diciembre

Entrega del primer informe detallado del OPL a la DEOE, a través de la UTVOPL, que dé cuenta 
de las acciones realizadas para el diseño de la documentación y materiales electorales y la 
elaboración de las especificaciones técnicas, en medios impresos y electrónicos

OPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017 j

Viernes 24 de noviembre Art 91 numeral 1 
■ _ LEYPPET

Fecha limite para la solicitud de registro de convenio de coalición para Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos. ( 30 días antes del inicio de las precampañas) OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG366/2Q17 
Nota: inicio de precampaña 24 diciembre 2017

! Del martes 25 de 
¡ noviembre al lunes 4 de 

diciembre

Art. 91 numeral 3 
LEYPPET

Fecha limite para emitir resolución sobre convenio de coalición para Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos. (10 dias siguientes a la presentación de solicitud de convenio) OPI. Acorde al Acuefdo INE/CG386/2017

Viernes 24 de noviembre Art. 176 numeral 1 
LEYPPET.

Los partidos políticos determinarán conforme a sus estatutos, el procedimiento aplicable para la 
selección intema de candidatos, (a más lardar 30 dias antes del inicio.de las precampañas) OPL Acorde al Acuerdo 1NE/CG386/2017

i

Lunes 27 de noviembre Art. 176 numeral 2  ̂
LEYPPET.

Dentro de las 72 horas siguienles a la aprobación de su método de selección de candidatos los 
partidos políticos deberán informar al Consejo Estatal:
I. - La fecha de inicio del proceso Interno;
II. - El método o métodos que serán utilizados;
III. - La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;
IV. - Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno;
V. - Los órganos de Dirección responsables de su conducción y vigilancia, y
VI. - La fecha de celebración de la Asamblea Electoral Estatal, Distrital, Municipal o equivalente, en 
su caso la techa pata la realización de la domada Corniciai Interna

OPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Q17

.

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Tel: (993) 3 58 1000 www.ieocl.org.mx e-mail: iepct@iepct.org.mx
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

DICIEMBRE 2017

RAL

FECHA 0 PERIOOO

Viernes 01 de diciembre

FUNDAMENTO LEGAL

Articulo 28, numeral 1. 
LEVPPET.

A C T I V I D A D E S

Fecha limite para que el Consejo Estatal realice la pubicación, en el Penodtco Oficial del Estado, en 
los periódicos locales de mayor circulación en la entidad y en la página de inlernet'del Instituto, de la 
convocatoria que precederá a las elecciones.

AREA RESPONSABLE;

OPL

Del sábado 02 al sábado 16 
de diciembre

Articulo 287, numeral 1 y 2. 
LEYPPET.

Fecha para que los ciudadanos que pretendan postularse para una candidatura independiente a 
Gobernador puedan manifestar su intención e informarlo al Instituto Estatal por escrito en el formato 
que éste determine.

OPL

iel domingo 17 al lunesIS de 
diciembre

Articulo 287, numeral 3. 
LEYPPET.

Resolución sobre procedencia de manifestación de intención de los aspirantes a Candidato 
Independientes a Gobernador. OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG386i 
Nota: consideiando que el plazo para recabará 

apoyo ciudadano Inicia el 19 diciembre de 
2017 y concluye el 6 lebrero de 2018 (50 dias)

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017 
Nota: considerando que la secretaria resuelve 

dentro de los 2 dias anteriores al señalado 
como inicio del periodo para recabar apoyo 

ciudadano _____

Del sábado 02 de diciembre 
de 2017 al martes 02 enero 

de 2018

Articulo 287, numeral 1 y 2. 
LEYPPET,

Fecha para que los ciudadanos que pretendan postularse para una candldalura independiente a 
Diputados o Presidente Municipal y Regidores puedan manifestar su intención e informado al 
Instituto Estatal por escrito en el formato que éste determine.

OPL

Del domingo 03 al sábado 
09 de diciembre.

Articulo 115, numeral 1, 
fracción VI. 
LEYPPET.

Periodo para que el Consejo Estatal designe a los Consejeras Electorales Distritales. OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Nota: considerando que el plazo para recabar 
apoyo ciudadano inicia el 08 enero de 2018 y 

concluye el 6 febrero de 2018 (30 dias)

ACUERDO DESIGNACIÓN DE 
CONSEJEROS ELECTORALES 

DISTRITALES

Del domingo 10 al sábado 16 
de diciembre.

Articulo 129, numeral 1 
LEYPPET. Periodo para que los Consejos Electorales Distritales inicien sus sesiones

OPL

Eusebio Casiillo No. 747, Ceniro. Villahermosa, Tabasco.
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO

Del lunes M al viernes 15
Artículo 254, numeral 1, 

inciso a). Sorteo del mes del calendario como base para la insaculación de las y los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla

1
INE Acorde al Act

rfS S f- ;-^= Tc
y-5r Aj — 4 i 
¿feo INE/&8é/2@S_~H i 1

________________ LOPE. li_____u i A l & S L i

Del domingo 17 de dic/embre
ríe •’ 017 ni timo* <C rtn atnonr;

de 2018.

Articulo 146. numeral 1 v 2. 
LEYPPET

Periodo en el cual los Partidos Polítirn«: m n rotgkfm eran acredita: v C*»«»cjeíu3 

Represéntenles ante los Consejos Electorales Distritales. PARTIDOS Acreditaciones OKeraesentantesyfJX

Del maries 19 de diciembre 
oe 2017 al martes 5 de 

febrero de 2018
Plazo para recabar el apoyo ciudadano de aspirantes a Candidatos Independientes a Gobernador OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017 /i 
Nota: a partir de la procedencia de 

manifestación de intención

Oel domingo 24 de diciembre 
de 2017 al domingo 11 de 

febfero de 2018

Articulo 176, numeral 2, 
fracción VI, inciso a). 

LEYPPET
Precampaña para Gobernador, Diputados y Presidente Municipales. (50 días) OPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Del domingo 24 al jueves 28 
de diciembre

Art. 17T 
LEYPPET.

1. Cada partido deberá informar al Consejo Estatal, dentro de los cinco dias siguientes a la 
conclusión del registro de precandidatos, lo siguiente:
I. -La relación de registros de precandidatos aprobados por el partido;
II. Candidaturas por las que compilen;
III. Inicio, conclusión de actividades de precampaña y fecha de la elección interna;
IV. Tope de gastos de precampana que haya fijado el órgano directivo del partido, el que en 
ningún caso deberá ser mayor a lo indicado en el articulo 194 de la presente Ley;
V. Nombre de la persona autorizada por el precandidato, para la recepción, administración y 
ejercicio de tos recursos económicos de la precampaña, y
VI. El domicilio señalado por tos precandidatos para oir y recibir notificaciones.

OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017 
Nota: registro precandidatos a más lardar 23 

diciembre 2017.

ENERO 2018

Eusebio Castillo Na. 747, Centro, Villahetmosa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.iepcl.orq.nix e-mail: iepct@iepclorg.mx
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

Oel lunes 01 al miércoles 31 
de enero.

Articulo 201, numeral 2. 
LEYPPET.

Periodo en el cual el Consejo Estatal y Electorales Distritales, sesionarán para realizar el sorteo de los 
lugares de uso común propiedad de los Ayuntamientos y del Gobierno Estatal, susceptibles de ser 
utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral de los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes registrados.

CONSEJO ESTATAL Y 
CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES 
IEPCT

_______
Llevar a cabo las ;/jjestionep. con Jgs r
ayuntamientos.

. _________
Articulo 303, numeral 1. 

LGIPE.
Periodo para que los Consejos Distritales dei Instituto Nacional Electoral, designen un número 
suficiente de supervisores y espaciadores asistentes electorales.

CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES 

INE

Del lunes 01 al lunes 15 de 
enero.

Articulo 187. numeral 1 y 2. 
LEYPPET.

Periodo para que los Partidos Políticos presenten ante el Consejo Estatal, la plataforma que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de su campaña política. OPL

D el sábado 06 al domingo 07 
de enero de 2018

Artículo 287, numeral 3. 
LEYPPET.

Resolución sobre procedencia de manifestación de inlención dé los aspirantes a Candidato 
Independientes a Diputados y Presidentes Municipales OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Nota: considerando que el plazo para recabar 
apoyo ciudadano inicia el 08 enero de 2018 y 
concluye el 6 febrero de 2018 (30 dias) y la 

secretaría resuelve dentro de ios 2 dias 
anteriores at señalado como inicio del periodo 

para recabar apoyo ciudadano

f
Del lunes 8 de enero al 

martes 6 de lebrero
Plazo para obtener ai apoyo ciuuaudnu dt; Iuj Candidatos Independie"''»« 3 v Presidente 
Municipal

CPL Acorde a( Acuerdo INE/CG386/2017
i

l

FEBRERO 2018
FECHA O PERIODO . |. FUNDAMENTO LEGAL A -C-T T V t O A 0 E S ÁREA RESPONSABLE - OBSERVACIONES
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INSTITUTO ELECTORAL Y DÈ PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

a » x
T

Del jueves O1 3l miércoles O7 
de lebrero.

Articulo 254, numeral 1 
inciso b). 
LGIPE.

Periodo en el que los Junlas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, procederán a 
insacular, de las lisias nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su 
credencial para votar al 15 de diciembre del ario previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de cada 
sección electoral, sin que en ningún caso el numero de ciudadanos insaculados sea menor a 
cincuenta.

INE

Del jueves 01 al miércoles 28 
de lebrero.

Articulo 254, numeral 1, 
Inciso ej.
LGIPE.

Periodo en el que el Conse|o General del Instituto Nacional Electoral sorteará las veintiséis letras que 
comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se 
seleccionará a los ciudadanos que Integraran las mesas directivas de casilla.

INE

Oel jueves 01 al miércoles 28 
de lebrero.

Determinación de los lugares que ocuparan las bodegas electorales para el resguardo de la 
documentación electoral OPL

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Del martes 6 al viernes 9 Sorteo de la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a las y los 
ciudadanos que integraran las mesas directivas de casilla INE Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Del viernes 09 de febrero al 
sábado 31 de marzo.

Articulo 254, numeral 1, 
inciso c).
LGIPE.

Periodo en el cual los ciudadanos que resultaron seleccionadas serán convocados para que asistan a 
un curso de capacitación electoral, (carta invitación) INE

Del domingo 11 al sábado 
17 de lebrero. 

■Tesis S3EL 020/2000.

Articulo 115, numeral 1, 
fracción VI. 
LEYPPET.

Periodo para que el Consejo Estatal, designe a los Consejeros Electorales Municipales. CONSEJO ESTATAL IEPCT Acorte al Acuerdo INEICG3R6/2017

Del viernes 09 de febrero al 
miércoles 04 de abril

Articulo 254, numeral 1, 
inciso I).
LGIPE.

Periodo en el que Junlas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral harán una relación de 
aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento 
alguno para desempeñar el cargo como funcionario de casilla.
De esta relación los Consejos Distritales insacularan a los ciudadanos que integraran las mesas 
directivas de casilla.

INE

□el jueves 15 de febrero al 
jueves 15 de marzo

Recorridos por las .secciones de los distritos para localizar los lugares donde se ubicarán las casillas INE/OPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.ieoct.oro.mx e-mail: iepct@iepcLorg.mx
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Oel viernes 16 al sábado 24 
de lebrero

Articulo 256, numeral 1, 
inciso b).
LGIPE.

La Junta Distrital Ejecutiva presentará a los Consejos Distritales el listado de lugares propuestos para 
ubicar casillas INE

/& • O ^  
Acorde al Acuerdojfe^CG38Bz!flS ~

□el domingo 18 al sábado 
24 de lebrero.

Articulo 139, numeral 1. 
LEYPPET. Período para que ios Consejos Electorales Municipales inicien sus sesiones.

CONSEJOS ELECTORALES 
MUNICIPALES 

IEPCT

Acorde al Acuerdo
nsI F v  / V

Del martes 20 de lebrero al 
sábado 3 de marzo

Periodo de revisión de los partidos políticos y en su caso, candidatos independíenles, de la Lisia 
Nominal de Electores para revisión INE/OPL Acorde al Acuerdo INE/GG386/2Ü17

Oel domingo 25 de febrero al 
lunes 26 de marzo.

Artículo 146, numeral 1.2 y 
3.

LEYPPET.

Periodo en el cual los Partidos Políticos con registro, deberán acreditar a sus Consejeros 
Representantes ante ios Consejos Electorales Municipales. PARTIDOS Acreditación de Representantes

Oel domingo 25 al miércoles 
28 de lebrero

Entrega por parte del OPL, del segundo informe detallado que dé cuenta de las acciones realizadas 
para la aprobación y adjudicación de los documentos y materiales electorales y, en su caso, los 
avances en su producción y el seguimiento que ha dado a dicha producción, en medios impresos y 
electrónicos

OPL Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Oel miércoles 07 al viernes 
16 de lebrero.

Articulo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III 

LGPP.

Periodo para que los Partidos Políticos presenten sus informes de precampaña para Gobernador, 
Diputados y Presidentes Municipales y Regidores. PARTIOOS POLÍTICOS

Informe de Precampañas 
Nota: dentro de los 10 dias siguientes a la 

conclusión

Miércoles 28 de febrero
Articulo 194, numeral 4, 

arábigo 3. 
LEYPPET

Fecha limite para que el Consejo Estatal determine el tope de gastos de campaña para Gobernador, 
Diputados y Presidentes Municipales y Regidores. CONSEJO ESTATAL IEPCT

Miércoles 28 de febrero
Entrega ue ia usía Nominal ae electores para revisión a ios partíaos políticos, y en su caso, 
candidatos independientes, para revisión. INE Acorae al Acuerdo INE/CG386/2017

Miércoles 28 de febrero ai 
viernes 2 de mano

Primera insaculación INE
Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Eusebio Castillo No. 747, Centro. Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.ieDct.orQ.mx e-mail: iepct@iepct.org.mx
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - g v y

MARZO 2018 ¡ i

_________ . . . __________  . .. t ___ K 5 S L
l̂ ci j u e v e s  i ai saaaao j  i 

de marzo
Informe que rinden los Presidentes de los órganos competentes del OPL, sobre las condiciones de 
equipamiento, mecanismos de operación y medidas de seguridad de las bodegas electorales

OPL
Conforme al Acuef^N E£G 38£?® Tr|

Del jueves 1 al sábado 31 
de marzo

Designación, por pade del órgano competente del OPL, del personal que tendrá acceso a la bodega 
electoral OPL

Contorne al Acuerdo INE/CG386/2017 /  
i

Oel jueves 1 al viernes 30 de 
marzo

Designación de la persona responsable de llevar el control sobre la asignación de los folios de las 
boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla

OPL Conforme al Acuerdo 1NE/CG386/2D17

Oe( domingo A  de marzo al 
martes 10 de abril

Integración por parle de los Consejos Distritales del OPL, de la propuesta oara la habilitación de 
espacios para el recuento de votos con las alternativas para toaos los escenarios de cómputo, para ser 
presentada a los integrantes del órgano para su análisis

OPL Conforme al Acuerdo INE/CG336/2017

Del miércoles 7 de marzo al 
viernes 27 de abril

Primera etapa de capacitación a las personas insaculadas INE Acorde at Acuerdo INE/CG386/2017

Del sábado 10 al sábado 31 
de marzo

Remisión al OPL de los estudios de ladibilídad para ¡mplementar los mecanismos de recolección en la 
elexión local

INE Acorde al Acuerdo ÍNE/CG386/2017

Miércoles 13 de marzo.
Articulo 169, numeral 1. 

LEYPPET.
Fecha limite para que los Partidos Pollitos, Precandidatos y Simpatizantes retiren su propaganda 
electoral de precampaña para su reciclaje.

Partidos Políticos, Candidatos 
Independientes y 

Simpatizantes

Retiro de Propaganda de Precampaña. 
Nota, lies dias antes al inicio del plazo para el 
registro de candidatos de la elección de que 

se trate

Oel sábado 17 al lunes 26 de 
marzo

Periodo para registro ante los órganos respectivos, de las candidaturas a:
Gobernador del Estado.
Diputados y Regidores por el Principio de Representación Proporcional;
Diputados por el Principio de Mayoria Relativa y; Presidentes Municipales y Regidores por el Principio 
de Mayoría Relativa y Candidaturas Independientes.

PARTIOOS POLÍTICOS
Acorde af Acuerdo INE/CG386/2G17
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Del sábado 17 al lunes 26 de 
marro

Periodo para que los Partidos Políticos y Coaliciones (quienes deberán sofidtario por escrito ante el 
Consejo Estatal) puedan sustituir a sus Candidatos. PARTIOOS POLÍTICOS “  F F " !Ante los OrqanifegicrespimeeViSsa , ;

viernes 23 de marzo. Articulo 188, numeral 4. 
LEYPPET.

Fecfia limite pata que en el caso de que los Partidos Poülicos decidan registrar ante el Consejo 
Estatal, de manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los Candidatos a Diputados o Planillas de 
Regidores por el principio de Mayoría Relativa y/o en su caso las Candidaturas Comunes

PARTIOOS POLÍTICOS Ante el Conse)Wi|stol /J'W -S • 
IEPCT !

Del domingo 25 de marzo al 
miércoles 25 de abril

Visitas de examinación en los lugares propuestos para ubicar casillas básicas, contiguas, especiales y 
extraordinarias ( INE/OPL

Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Lunes 26 de marzo
Articulo 94, numeral 1, 
fracción II LEYPPET.

Fecha limite para que los partidos políticos presenten ante los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales, las solicitudes para el registro de candidaturas comunes PARTIOOS POLÍTICOS Ante los Órganos correspondientes

Martes 27 de marzo
Recepción de observaciones de los partidos políticos y en su caso, candidatos independientes, a la 
Lista Nominal de Electores para revisión INE/OPL Conforme al Acuerdo INË/CG386/2017

uei martes 27 al jueves 29 
de marzo.

Periodo para que los Consejos Estatal, Distritales y Municipales, revisen el cumplimiento de los 
requisitos de las candidaturas y candidatos independientes y celebren una sesión cuyo único propósito 
será registrar que procedan.

CONSEJO ESTATAL, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES 

IEPCT

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Q17 
Nota; eí registro se efectuará c#ef 17 al 26 de 

marzo.

Del viernes 30 de marzo al 
domingo 08 de abril 2018.

Articulo 187, numerai 3 
LEYPPET.

Periodo para que los Candidatos Independientes que hayan obtenido sus registros presenten su 
plataforma electoral ante el Consejo Electoral.

CONSEJO ESTATAI 
IEPCT

Presentación de Plataforma Electoral 
Nota, dentro de los siguientes diez días a la 

obtención de su registro.

ABRIL 2018

Del domingo 01 al sábado 7 E! Consejo Estatal del OPL, enviará a la UTVOPL, por conducto de la Junta Local Ejecutiva del INE, el
OPL

Conforme al Acuerdo IN0CG386/2O17
de abril. informe sobre las condiciones que guardan las bodegas electorales

Eusebio Castillo No. 747, Centro, WKahemrosa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.iepd.oro.mit e-mail: iepct@iepct.org.mx
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Del d o m in g o  Q1 a i sá b a d o  7 
de abril,

Integración y presentación, por parte del Consejo Estatal del OPL. a sus inlegrantes de lodos los 
escenarios de computo, de todos sus órganos competentes OPL

Conforme al Acuerdo

___J
Oel domingo 01 al viernes 20

de abril.

El OPL remite al Consejo local del INE sus observaciones a los estudios de factibilidad y de la 
previsión presuouesía! para la operación de los mecanismos de recolección de ia elección local OPL

J SL,
Conforme al Acuerdo !N£yCGSqgéftffi¿g T

, „ mines a a?robac:cn J e  Cwtoeju* uisuuaies aet numero y ubicación de casillas extraordinarias y especiales INE Conforme al Acuerdo IN6/CG386/2017

Del viernes 30 de marzo al
sábado 28 de abril. Periodo en que tos candidatos independíenles podrán acreditar a sus representantes ante los Órganos 

Centrales, Distritales y Municipales.
CANDIDATOS

INDEPENDIENTES
Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Del sábado 14 de abril al 
miércoles 27 de junio.

Arlicúlo 202. numeral 1 y 3. 
LEYPPET.

Periodo de campañas electorales para: Gobernador, Diputados y Regidores. (Tendrán una duración de 
setenta y cinco días).

PARTIOOS POLÍTICOS

Campañas

Articulo 172 numeral 1 y 3 
LEYPPET.

El Consejo Eslalal organizará un debate obligatorio entre todos los candidatos a Gobernador del 
Estado; y promoverá la celebración de debates entre candidatos a Diputados Locales y Presidentes 
Municipales.
Periodo para que las empresas de los diversos medios de comunicación nolíliquen al Instituto su 
intención oara realizar debates.

CONSEJO ESTATAL IEPCT 
CANDIDATOS Y 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Oel sábado 14 de abril al 
miércoles 01 de julio.

Articulo 166, numeral 1 
LEYPPET. Suspensión de la difusión de la propaganda gubernamental. AUTORIDADES PÚBLICAS EN 

SUS TRES ÁMBITOS

Del lunes 23 al viernes 27 de 
abrid Aprobación de los mecanismos de recolección por parte de los consejos distritales INE Conforme al Acuerdo INE/CG386/201?

Eusebia Castillo No. 747, Centro. VtBahetmosa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.ieoci.ora.mx e-mail: tepcl@iepcLotg.mx
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Viernes 27
Aprobación del número y ubicación de casillas básicas y contiguas, asi como la determinación de 
aquellas a las que acudirán a votar las y los ciudadanos de las secciones de menos de 100 personas 
electoras o que teniendo más de 100, cuentan con menos por migración u otras causas

IN£

j|«9 « a  ' 1
i f~

Conforme al Acuente lN E 7 C (8 M ¿ liM * j
■ m

Del sábado 28 de abril al 
martes 1 de mayo

Integración de la lista de ciudadanos y ciudadanas aptas INE Conforme al Acuerdo INE/CGMoriul'i1

Del sábado 28 de abril al 
lunes 18 ae junio.

Registro de representantes generales y ante mesas directivas de casilla 1NE Conforme al Acueidó INE/CG386/2017

Del sábado 28 de abril al 
jueves 21 de junio.

Sustitución de representantes generales y ante mesas directivas de casilla INE Conforme al Acuerdo INE/CG386I2017

Éusebio Castillo No. 747, Centro, Vinahermosa, Tabasco. Tei. (993) 3 58 1000 wvnw.ieoct.orq.mx e-mail: iepct@iepct.org.mx
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUÓADANA DE Ti
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MAYO 2018

mayo
PeTnsicr pa^c de* Conseje d**1 ^ v.tnts i ocgi Ejecutivg la ontíriaH la« 
propuestas de escenarios de cómputos, para la dictaminación de viabilidad.

OPL
7Conforme al Acuerde N H ^ 8 6 f 2 j T i ^ l

Del martes 1 al martes 15 Realizar la primera publicación de la lista de ubicación de casillas en los lugares más concurridos del 
distrito electoral INE Conforme al Acuerdo INE/CG388£017 I

Del martes t al miércoles 30 Designación de personas operadoras del SICCE para el día de la Jomada Electoral INE Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Oel martes 1 al jueves 31 de 
mayo

Aprobación de SE y CAE, asi como de personas prestadoras de servidos 0 personal técnico 
y administrativo que auxiliará en el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales; asi como la integración de documentación para las casidas

OPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Miércoles 02 de mayo.
Articulo 253, numeral 1. 

IEYPPET.
Fecha limite para que los Consejos Electorales Distritales designen a un número suficiente de 
asistentes electorales.

INE
IEPCT

(Facultad del INE. durante el mes de enero) 
Facultad del IEPCT, también.

Martes S Segunda insaculación y designación de luncionarios para Mesas Directivas de Casilla INE Conforme al Acuerdo ÍNE/CG386/2G17

Del miércoles 09 de mayo al 
sábado 12 de mayo

Remisión de las observadones a los escenarios de cómputos al OPL y a su vez informar de 
las mismas a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL INE Conforme at Acuerdo INE/CG386/2017

Oel miércoles 09 de mayo al 
sábado 30 de junio

Segunda etapa de capacitación a funcionarios de mesa directiva de casilla y simulacros INE Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017 .

Del jueves 10 al martes 15 de 
mayo

Aprobación por parte de los órganos competentes del OPL' de los distintos escenarios de 
cómputos INEJO PL Conforme al Acuerdo INE/CG386Í2017

Del jueves 10 al martes 15 de 
mayo

Publicación de las listas con los nombres de los funcionarios de las Mesas Directivas de Casillas INE Conforme al Acuerdo INE/CG386/2G17

Del viernes 18 al jueves 31 Entrega de la Lista Nominal de Electores con fotografía Definitiva a la JLE-OPL INE
Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017
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JUNIO 2018

■ FECHA Ó PERIODO .
FUNDAMENTÓ 

• t  LEGAD1 . - ' r -  A C T I V I D A D E S  - í . , ^ AREA RESPONSABLE , .. : '  OBSERVACIONES - j

Oel viernes 1 al sábado 30 
de junio

Desarrollo de los simulacros del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral INETOPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Domingo 10 de junio.
Articulo 192, fracción II. 

LEYPPET.
Fecha limite para que los Partidos Politicos sustituyan a sus candidatos por causa de renuncia: PARTIDOS POLÍTICOS

Ante el Consejo Estatal 
IEPCT

Del viernes 15 al lunes 25
En su caso, segunda publicación de la lista de ubicación de casillas por causas supervenientes en los 
lugares más concurridos del distrito

INE Conforme al Acuerdo lNEyCG386/2017

Del viernes 15 al martes
26

Aprobación por parte del órgano competente del O P l, del acuerdo mediante el cual se 
designa ai personal que participará en las tareas de apoyo a los cómputos distritales OPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2Q17

Víernes'15

I

Recepción de las boletas electorales por el organo competente del Organismo Publico Locai OFl ^unfu iiiie  ai Aducido hiiG'CC396/20'1 i

Del viernes 15 al 
domingo 17

Conteo, sellado y agrupamiento de boletas OPL Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

i s
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FECHA 0 PERIODO FUNDAMENTO
LEGAL A C T 1 V 10 A 0 E S ÁREA RESPONSABLE O B X R y A c w e S a E H

Saóado 16 de junio.
Articulo 218, numeral 1. 

LEYPPET. ; Fecha en que las bolelas electorales deberán obrar en poder de los Consejos Electorales Distritales.
CONSEJOS ELECTORALES 

OiSTRITALES 
IEPCT

Quince dias antes

Lunes 18 de jumo.

Articulo 209 numeral 1 
LEYPPET.

Articulo 259 numeral 1, 
inciso b). 
LGIPE.

Fecha limite para que los Partidos Políticos, Coalición o Candidato Independiente nombren un 
representante propietario y un suplente, ante las mesas directivas de casia y representantes 
generales propietarios. Cada Partido Político o Candidato Independiente, tanto a nivel federal como 
local, nombrará un representante propietario y un suplente.

INE
Acreditación de Representantes Generales y 

ante Casilla

Jueves 20 de junio.

Articulo 212, numeral 1, 
fracción IH. 
LEYPPET.

Articulo 262, numeral 1, 
inciso c). 
LGIPE.

Fecha limíte para que los Partidos Políticos y los Candidatos Independíenles sustituyan a sus 
representantes ante las Mesas Directivas de Casilla.

INE

Jueves 20 de junio
Fecha de entrega de la Lista Nominal de Electores Produelo de Instancias Administrativas y 
Resoluciones del Tribunal (AOENOA) INE

Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Oel lunes 25 de junio al 
viernes 29 de junio.

Articulo 219, numeral 1. 
LEYPPET.

Periodo para que los Presidentes de los Consejos Distritales entreguen la documentación y material 
electoral a utilizarse el día de la jomada electoral a cada presidente de mesa directiva de casilla.

OPL
Conforme al Acuerda INE/CG386/2017
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FECHA 0 PERIODO FUNDAMENTO
LEGAL A Ç T I V I D A  D E S ÁREA RESPONSABLE

Martes 26 de junio.

Articulo 252, numeral 2, 
LEYPPET.

Articulo 302, numeral 2. 
LGIPE.

Fecha en la que el Colegio de Notarios publicará los nombres de sus miembros y los domicilios de 
sus oficinas que mantendrán abiertas el dia de la elección.

COLEGIO DE NOTARIOS

Jueves 27 de junio.
Articulo 167, numeral 1. 

LEYPPET.
Fecha limite para que los Partidos Politicos, Coaliciones, Candidatos, simpatizantes, militantes y 
cualquier persona, retire o cese la distribución de la propaganda electoral.

PARTIOOS POLITICOS, 
CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES Y 
SIMPATIZANTES

RETIRO DE PROPAGANDA

Del jueves 28 de ¡unió al 
domingo 01 de julio.

Articulo 202, numeral 4. 
LEYPPET.

Articulo 251, num era li. 

LGIPE.

Periodo en que se prohíbe la celebración o dilusión de reuniones o actos públicos de campaña, de 
propaganda o de proselitismo electoral.

PARTIDOS POLITICOS Y 
CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES

Del jueves 28 de junio al 
domingo 01 de julio.

Articulo 170, numeral 2 y 
Articulo 202. numeral 6.

LEYPPET.

Periodo en que se prohíbe publicar o difundir por cualquier medio, los resultados o sondeos de opinión, 
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, misma que 
comprenderá hasta el cierre de las casillas.

Articulo 250, numeral 2.
' ’■ i/o o r r

Sábado 30 junio y 
domingo 01 de julio. Articulo 300, numeral 2. 

LEGJPE.

Periuoo en que permanecerán cenados todos tos establecimientos que, en cuaiquieid ue ¿us yuuo, ( 
expendan bebidas embriagantes |

3 dias previos a la jornada electoral
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO
---------------------------------------------- ----------------- -------------------------------------- --------------

JULIO 2018

FECHA 0  PERIODO 1 FUNDAMENTO 
! LEGAL a c r ; v  i n a  d i. ;; I.D E A rii-v i GUomdi_l

----------------- -  W n r t —
; u b b tR v& b lü N E S  _  )  j<

Domingo 01 de julio.

rtnicuio Ibd, numeral 2. 
fracción II; numeral 4. 

LEYPPET,

Transitorio decimoprimero. 
IG1PE.

Día de la Jornada Electoral.
MESA DIRECTIVA De 

CASILLA

Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017 j

Articulo 251, numeral 2. 
LEYPPET.

tos  Juzgados y las Agencias del Ministerio Público del fuero común lienen la obligación de 
permanecer abiertos durante el día de la jomada electoral.

Articulo 252, numeral 1. 
LEYPPET.

Los notarios públicos en ejercicio, mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán 
atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y representantes de 
los Partidos Politicos y de Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar documentos 
concernientes a la elección.

Domingo 01 de julio. Puolicación de los encartes INE
Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Del domingo 01 al lunes 02 
de julio.

Traslado y recolección de los paquetes electorales INE
Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Del lunes 2 al domingo 15 Entrega de reconocimientos a funcionarios de'Mesa Directiva de Casilla INE
Conforme al Acuerdo INE/CG386/2017

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Te!. (9 9 3 )3  58 100cT www.iepctQfQ.mx e-mail: iepcf@iepct.org.mx

4 ^
- '4

7 DE O
C

TU
BR

E DE 2017 
PERIO

DICO
 O

FIC
IAL

http://www.iepctQfQ.mx
mailto:iepcf@iepct.org.mx


I

00

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAB;
r J S Í A o e

FECHA 0 PERIODO. FUNDAMENTO
LEGAL ‘ A C T I V I D A D E S ÁREA RESPONSABLE , OBSERVAOSLES fe y£ -.r=

Del lunes 02 al domingo 08 
de julio.

Articulo 167, numeral 2. 
LEYPPET.

Fecha limíte para que ios Partidos Políticos, Coaficiones, Candidatos, simpatizantes, militantes y 
cualquier persona, retíren de la via pública toda la propaganda electoral.

PARTIDOS POLÍTICOS, 
CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES Y 
SIMPATIZANTES

JE S ¡
Retiro de la Propagarojrílactoral

Miércoles Od de julio.
Articulo 258. numeral 1. 

fracción 1 y II y, numeral 2. • 
LEYPPET.

Los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas para realizar el 
cómputo de !a votación de la elección de Gobernador y Diputados. Se realizará sucesiva e 
mmlemjmpidamenle hasta su conclusión.

CONSEJOS aECTORALES 
DISTRITALES 

IEPCT

Acorde ai Acuerdo 1NE/CG386/2017

Miércoles 04 de julio. Articulo 260. numeral 1 y 2. 
LEYPPET.

Los Consejos Electorales Municipales celebran sesión a partir de las 8:00 horas para realizar el 
cómputo de la votación de la elección de Presidentes Municipales, de Regidores de mayoría relativa y 
de representación proporcional.
Se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión.

CONSEJOS ELECTORALES 
MUNICIPALES 

IEPCT
Acorde al Acuerdo INE/CG386/2017

Domingo 08 de julio.

Articulo 115, numeral 1, 
fracción XXV y Articulo 267. 

numeral 1, 
Fracción 1 y II. 

LEYPPET.

El Consejo Estatal efectuará el cómputo estatal de la elección de Gobernador y de Diputados por el 
principio de representación proporcional.

CONSEJO ESTATAL 
IEPCT

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Q17

Domingo 08 de julio. Articulo 271, numeral 1. 
LEYPPET.

El Consejo Estatal hará el domingo siguiente a la jomada electoral la asignación de regidores según el 
principio de Representación Proporcional.

CONSEJO ESTATAL 
IEPCT

Acorde al Acuerdo INE/CG386/2Q17

'.unes 30 de julio
Articulo 80, numeral 1, 

segundo Dáñalo. * 
LMIMET.

Fecha limite para que se resuelvan los juicios de inconformidad de la elección de Diputados.
ORGANOS

JURISDICCIONALES

_________________

Tribunal Electoral de Tabasco

AGOSTO 2018

Ensebio Castillo No. 747, Centro, Vìllahermosa, Tabasco. Tel. (993) 3 58 1000 www.ieDCl.oro.rn« e-mail: iepct@iepcl.org.mx
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ACUERDO 
CE/2017/024

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LAS 
ESPECIFICACIONES DE MANUFACTURA E IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTAOJÓN- 
Y MATERIAL ELECTORAL, QUE HABRÁ DE UTILIZARSE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS CASILLAS EL DIA DE LA JORNADA tL E C T Q íS í fp E L  
PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA QUE s é S E Ï ^ l W f  
GOBERNADOR (A), DIPUTADOS (AS) A LA LXIII LEGISLATURA, P R Í I id E“ '*"“ “’  
(AS) MUNICIPALES Y REGIDORES (AS) DE LOS AYUNTAMIENTOS, D ¿ L  
DE TABASCO.

A -

ANTECEDENTES

i. Reform a C o n s titu c io n a l Federal, Mediante Decreto publicado en el Diano Oficial 

de la Federación el diez de febrero de dos mi i catorce, se publicó ia reforma 

Constitucional en Materia Poiitico-Electoral, misma que reformó el articulo ¿1 de 'a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto oor et que se reforman, adicionan y oerogan 

diversas disposiciones de ¡a Constitución Política de les Estados Unidos Mexicanos. 

en materia poíítico-eiectcral, destacando io concerniente al artículo 41, que crea ai 

Instituto Nacional Electoral, modificándose ia integración de su Consejo Generai y 

la inclusión de nuevas atribuciones.

III. Leyes Generales. El quince de mayo del año dos míí catorce, la Honorable Cámara 

de Diputados del Estado de Tabascc, aprobó la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, .que fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de mayo del año citado.

/

Reform a C o ns titu c iona l Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado número 7491. suplemento'E, el Decrete .11 

el que se reforman, adicionan y derooan diversas disposiciones de la Consíá^ston' 

Política oeí Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral, É  °
i -

Ley E lecto ra l Loca!. El dos de ju lio  de dos mil catorce, se publicó en e¡ f 

O ficial de.l Estado número 7494, suplemento C, el Decreto 118, por e) que se 

la Ley Electora' y de Partidos Políticos del Estado de Tabascc.

Y l In ic io  fo rm a l y so lem ne del P roceso E lectoral Federa l O rd in a rio  2D17-2Ü1B 

Que el ocho de septiembre del año dos mil diecisiete, e! Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, celebró sesión en la que declaró el inicio formal y 

solemne del Proceso Electoral Federal .Ordinario 2017-2018, en el que los 

mexicanos elegiremos a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personai e. intransferible, al Presidsnte(a) de la República, 128 Senaoores y .500 

Diputados.

V il. Jo rnada  Electoral. Que en térm inos de lo dispuesto por el articulo Décimo P rim e ': 

Transitorio de la Ley-G eneral de Instituciones y Procedimientos Electorales, (as 

Elecciones Ordinarias Federales y Locales que se verifiquen en el 2ñc oos mil 

dieciocho, se llevarán a cabo e! primer domingo de ju iic, por lo tanto, ¡a elección 

para renovar al Titular de¡ Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. Dioutatíos y 

Regidores en el Estado de Tabasco, tendrá verificativo e1 uno oe ju lio  del año citado.

VIH. E laborac ión  de ! d o cu m e n ta c ió n  p:>- Talleres G ráficos de Mé>icc, Oír- o- 

co'iform icac con usí; oieemo en e o cuerdo CE/2017 'C76 aprobado en se: on 

ordinaria oe fecha rece ne julic d e d o s m  diecisiete este Consejo Est? ta o-:te ~ nc 

que s eiano.'acior y suministre de la dm umentaciór electora1, sera Ixvnn ? z. nc 

DCt el orgsnisru '»ubico descenUalrado aenomm2Cc 'T a lle 'es  G 'y c r s  n y / 

México’ , con qji* r, se suscribirá e- m-rrespondienie contrate ce ; res;: cr c  ri« 

servicios , ___

C O N S !  d e : r a n  d o

fe  t i
Órgano respóns ib le  ne las e lecc iones en Tabasco. Que Í3 Constit jc l^g  

de! Estado Jbre  Soberano de Tabas: o, er, su articule &, Apartado C t ^ ^ p - ,  i--v 

señala que la ore anizaciór de las elecciones estatal, distritales y m jm c ir .a to ^ ? ^  

una función púb lca de Estado, que se- realiza a través oe jn  Orgar isme F jfc ico 

Autónomo deno ornado instituto Electora) y de Participación C udacars oe 

Tabascc doiaoc de personalidad ju naba  y patrimonio propio, en cu- a m\eo.-a; ;ón 

participan el Ins iluto Nacional E iec tca l. e! Poder Legislativo de Estad y los 

Partidos Dolitico< Nacnna¡es así come ios 'ciudadanos er, les térm inos cue c m -ne 

la ley

2 . P rinc io ios  re c to 'e s  de la func ió n  e lecto ra l. Que ce conformidad cor e ;. aTí ; jic  

1C2. numeral i ,  di la _ey Electoral y ce Partidos Políticos oeJ Estad^ oe Taca ;co, 

las funciones y acbvidades del Instituto Electoral > oe Participación Diudadan; oe 

7 abascc se rige . no ' o s  principios de Terteza, Legalioad, Independencia. Má> ima 

Publicioaq, Impr rciaíioac y Objetividad. mismos que har sido definidos pr • ¡a 

coctrina de Dere :ho E'ectora oe la siguiente forma Certeza, es entenenaa c el 

oeber oor partí de a autoridad electoral de difundu sólo dates corroktos, 

definitivos, con I; f  nai'dac de no producir destnformacion c dar pie ¿ percepciones 

eouivocadas pa ciaie; o nasta manioc acas y, en consecuencia generar confesión 

e incertidumbre. Im p a rc ia lid a d  implica que los integrantes oel Instituto Etectora: 

en el desarrolle e su: actividades Penen reconoce' y vela' permanemement- por 

ei ínteres de le sociedad y por lo? valores fundaménteles oe la aemccr-icio 

naciendo s u> lace cualauier interés persona c preferí nc;a r o x i.a ^ /  

independencia  se 'enere a ;as garandas y atribuciones que disponen icr c 'c v o é  

y autoncades q e  conforman ia institución, cara oue su proceso de deiiberac r- y

toma oe oecis'O íes se de con absoluta libertad y responda única y exc lus ivam éoí^^ 

a la Ley. Leg a lidad  debe entenderse come el estricto apego por _

autoridad a las normas vigentes y e r todo case, procurando evitar aue 

lesionen derect o: de terceros M áxim a P ub lic idad , la oua! corresponde 

lo necesario oa a dar opem na publicidad y transparencia a los acto- y reso^J-poes;- 

oe la autoridad aléete ral. e r  anego a la normativtoad aplicable; y O dje tiv icac  qué ^  

significa recen' cer :a resiioad tangible independientemen’e del punte de v st cue 

tendamos de e la, la objetividad ñor obliga a ver los hechos aúr p rr  en x  ; oc- 

nuesbs ooinior persuna sin n in g jr  bpo de prejuicio sobre ésta.

2, A ctiv idades d *1 Insu tu to  E le c to ra 1 y de P a rtic ipac ión  C iudadana de T a tasco . 

Que e articule F. aca rado  C, fraocon í inciso i) de la Constilucicm Pe ¡t ea del 

Estado Libre - Soberano de Tabanco, tí.spone que e Institute Eiectcr3 y de 

Participación C udacans de Tabasco tendrá a su cargc’en forma mtegral erecta.



7 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 51

^  aoivid^des relativas a: ¡os derecho: y orerrogai vas de io partidos políticos y 

3: oua ios educación cívica; preparación de la lomad;- eiectcral; im presión de 

c o .u irem c-s  y p roducc ión  de m ateria les eiectoraies esc:L inios y compuios er. 

i •? te rr m; s cue señale la iey; resultados preii,Tn.i2res encrestas c sondeos de 

; p ~ij: - i jo fines electorales observan ¡r, electora: - cc i¡e  r  rápidos contorne a 

i ,s í-neam entos que establezca el inst 'Re Nacior.a E¡f cto'3 asi cono too?.? las 

c renegadas a! Instituto Nacional Electoral. Las sesiones ce todos los órganos 

oí-o ecos de dirección serán públicas en ¡os términos q je se- isla la Ley

- •> u i o r i o rn i j de¡ Ins titu to  E lec to ra l y cc P a rtic ipación C iud jdana  ae Tabascc. 

-L.es articulo 100, numeral 1 de la Le; Electoral v ce P a lio o ; Politices de! Estac;

, e Taoasco, establece que el Instituto Electoral v de P,-.n.¡ci: ación Ciudadana ce*' 

3 ;ac en. c s e 1 Organismo Público Loca de carácter oe rnane  ate. autónomo en sü 

n cenan* ento, inoependiente en sus escisiones y motesicn; ; en s j  oesempeño 

lo acó de personalidad jurídica y patrimonio propios ceoosi ario oe is a

o: ni at ¡e oel ejercicio oe la función cuenca de organi.:a elección'

j :  e e ar.iculo 1C1 de la L e v

: i,a i,ca d e s  del In s titu to  Electora! y de P a rtic ipac ión  C iucadana d e ja b a

rlecto ia i y de Partido- Pol icos de. Estafe» de 

¿pajeo. establece come fmaiitiader oel Instituto Esteta, las s ig u ie n te r ^  

R ntncuir ai cesarroHe de lo vida públi a \ denooranca en e' Estado de Tabasco; 

l ^m servar el fortalecim iento del régimen de pamoos p cíiticc s. (I!. Asegura» a los 

:n daoanes el e jercicio oe los derechos poüticos elec orales y vigilar el 

x t i ; ¡ir.iento de sus obligaciones, IV. Garantizar la celebracic ■ periódica y pacifica 

te las elecciones para renovar a lo. integrantes de ico ’ oderes Legislativo, 

Ejecutivo los Ayuntam ientos oel Estaac. V Vela- por L 2ute rticidad y efectividad 

je vote '/[. Lleva* s cabo la promoción del voto y coadyuv >r a la difusión de la 

acucaciór cívica y de la cultura democrática y VL O g a n ira r  o coadyuvar a la 

-ealizacio: oe los eierclc.ios de consultas populares v demas formas de

participación ciudadana, ae conformidad con Ic ’aue dist anca las leyes

6. Estructura  y d o m ic ilio  del In s titu to  E lectora l y de P a rtic ipac ión  Ciudadana de 

“ ¿basco. Que el articule 104, n jm era ■* fracciones I, ! y II1 de la Ley Electoral y 

oe Partidos Politices del Estado de Tacasco, señala q u - e¡ h stituto Eiectorai y de 

"■urtiuipacún Ciucaaana ae Tabasco tiene su domicilie en la Ciudad de 

V/ .'anermusa y ejercerá sus funciones er, tope e- Je.r/?. nc o- Is eníicaü, co r una 

estructura que comprende Órganos Centrales, con residencia en la capital oe! 

Eitaclc Organos Distritales, en cada Distrito Electora J r  ¡nomina: y Órganos 

V jmcipales, en cada Municipio de! Estado (

7. Ó -ganos C en tra les del Ins titu to  E lecto ra l y de P a rtic ipac ión C iudadana de 

Tabasco Que el articulo 105 de la Le. Electoral y de Partido: Políticos de! Estado 

dt "añasco, determina como Órganos Centrales del l; stituto 

siguientes: el Consejo Estatal; Presioencia del Conseio Es'atal: la Junté jgs jq ta l^  

E ecutiva la Secretaria Ejecutiva y e! O 'gano Técnico d-- Pise tlizaciór, \¡z
\ ___

E. ó rg a n o  Superio - de D irección de Ins titu to  E lectoral y de P a r t t^ ^ c ió n  

C iudadana de Tabasco. Que el articulo 106 oe la Ley Electoral y de 

Fcliticos del Estado de Tabasco, establece que e Conseje Estatal del Instituto 

E ectocal y de Participación Ciudadana oe Tabasco, como Órgano Superior de 

D irecciór, es responsable de vigilar el cumplimiento c= las disposiciones 

c jnstitucionales y legales en materia e'ectoraí

S. Facu ltad de i INE para em itir lineam ieruos para la p ro d u c i ion docu m en tac ión  

y m a te ria les  e lecto ra les Que los artículos 4'. Bass v' Aoartado 5, incise a), 

n jm era! 5, de la Constitución Política de los Estado: Un: os Mexicanos y 32, 

numeral , inciso aj, fracción V, de la Lev General de Institucic íes y Procedimientos 

E iecto'ales, establecen que una de lat atribuciones oel instit ¡te Nacional Electoral 

para los Procesos Electora les Federales y Locales es a ce establecer las reglas, 

li leam.lentos, criterios y formales en materia de resíllanos pr “liminares, encuestas 

c sondeos de opinión; observación electora! conteos rápidos impresión de 

c ocurrientes y producción de materiales electorales

10 . A cuerdo  INE/CG661/2016. Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, en. 

sesión extraordinaria, e! Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016 aprobó el Reglamento de Elecciones, m ismo que tiene 

zom : objetivo principa, facilitarla operación de los actos y actividades vinculados a /

desarrollo de ios Procesos Electorales que corresponden a! Órgano Nacional y ; 

Locaies, 2 través de directrices oenerales

En ese sentido, en términos de lo que dispone el artículo 150, de! Reo 

Elecciones, los documentos electorales se dividen en los dos grupos s ^ u ie n fe ^
\\tp ffegj*

a'; Documentes cor, emblemas de paridos políticos y candidaturas independientes ssrt 
entre otros, ios siguientes:

I. Boleta electora1 (por tipo de elección)-
II. Acta de la jornada electoral,
III Acta de escrutinio y cómputo pare, casillas básicas, contiguas y. en su caso, 
extraordinarias (por üdc de elección];
IV. Acta de escrutinio y cómputo de mayoría relativa para, en su case, casillas especiales 
(por tipo de elección);
V Acta de escrutinio y cómputo de representación proporciona; para casillas especiales (por 
fino de erección);
VI. Acta de escrutinio y cómputo oe casilla por e: principio de mayoría relativa levantada en 
e: consejo municipal (en el caso exclusive de elección local);
VI!. Acta de escrutinic y computo de casilla por el principio de representación proporciona! 
levantada en ei consejo municipa1 (en el caso exclusivo de elección local);
VIH. Acta de compute municipa, por e! principio de mayoría relativa (en el caso exclusivo de 
elección loca!),
IX Meta de cómputo municipal por é pnncipío de representado' proporcional (en eí caso 
exclusivo de elección loca!);
X Acta fina» de escrutinio y cómpulc mumerpai por e! principio ce mayoría relativa derivada 
de' recuento de casillas {por tipo de elección),
X!. Acta final de escrutinio y cómputo municipal por eí principie de representación 
proporcional derivada oe! recuento de casillas (por tipo de elección):
XII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por ei principio de mayoría relativa levantada er 
ei consejo distrital,
XIII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla po' e principio de representación proDorcionai 
levantada en el consejo distrital;
>'1V. Acta de cómputo disiriíai por el principio oe rr,ayo-ña relativa (por tipo de elección):
X\ -“cta de cómputo distrita po» ei principio de representación proporcional (por tipo de
en:, -ón).
XXI. -cta finaí de escrutinio y cómputo distrital per e! principio de mayorle relativa r 
de recuente de casillas (por tipo de elección);
XVtl. Acta fina! de escrutinio y cómputo distrita' por el principio de repre&iaciástfégi 
proporciona! derivada de: recuento de casillas -por tipc de elección); V
-XVill. Acta de compute de entidad federativa por ei principio de mayoría relativa (poVac^p? 
elección); ^ ^ £ £ ¿ 2
XIX. Acta de cómpuio de entidad federativa por e. principio de representación proporciona:
(po; tipo de elección);
XX. Hoja de incidentes;
XXL Recibo de copia íegioíe de las actas de casilla entregadas a ios representantes de ios 
partidos políticos y de candidato(s) independientes),
XXfi. Constancia de clausura de casilla y remisión ae! paquete electora' al consejo distrita!
XXIII. Plantilla Brailie (por tipo de elección),
XXIV. instructivo Brailie;
XXV. Hojas para hacer las operaciones oe escrutinio y cómputo pare casillas básicas. . 
contiguas y, en su C2S0 extraordinarias {cor tipo ce  elección);
XXVI. Hojas para hace: las opeiaciones de escrutinio y compute paró, en su caso, casillas 
especiales (de cade elección de mayoría relativa y representación proporcional);
XXVIi. Guía de apoyo para ía clasificación de los votes;
XXVIII. Cartel de resultados de ¡a votación en le casilla (básica, contigua y, en su caso, 
exirooroinaria);
XXiX. Carte' oe resultados de la votación, en su caso, pare casilla especial,
XXX. Cartei de resultado? de computo municipal íen ei caso exclusivo de elección loca!);
XXXI. Carie; de resultados preliminares de les elecciones en el distrilo:
XX!XI!. Carleí de resultados de cómputo en el distrilo;
XXXIII. Cartel oe resultados de cómputo en la entidad federativa;
XXXIV. Constancia individuai de recuento (por tipo de elección):
XXXV Cuaderno de resuliados preliminares de las elecciones municipales;
XXXVI. Cuaderno de resultados preliminares de las elecciones en e¡ distrilo.

b; Documentos sin emblemas de partidos oolitixs ni candidaturas independientes, siendo 
er. e oro? los siguientes:

i kcta de electores er, tránsito para, en su esse. casillas especiaies •
i.. Bolsa para boletas entregadas al presidente de mesa directiva de casilla (potf 
elección); / / £ 0
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Jli. Bolsa para sobres con boietas sobrantes, votos válidos y votos nulos {; 
elección);
IV. Bolsa pare boletas sobrantes (por tipo cíe elección);
V. Bolsa para votes válidos (por tipo de elección;,
V!. Bolsa pera votes nulos (por tipo de elección).
V». Bolsa de expediente de casilla (por tipo oe elección);
VIH. Bolsa de expediente, en su caso, para casilla especial (oor tipo de elección);
IX. Boise para lista nominal de electores;
X Bolsa para actas oe escrutinio y compute por fuera del paquete electora!;
>::. Oartel oe identificación de casilla;
Xii. Cartel de identificación para casilla especia!, en su caso; 
y. I l Aviso de localización óe cestos;
X V Recipe de documentación y materiales electorales entregados a! presidente de mesa 
o *ectiva de casita:
XV. Recibo de entrega de! paquete electoral al consejo distrital;
X‘/i. Recibo de entrega del paquete electora! al consejó municipal (en el caso exclusivo de 
ex-xión local);

Tafetán vehicular;
XVtl!. Constancia oe mayoría y validez de te elección;
XIX. Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencia! para acceder 
£ Ir Casilla.

r  ó ' otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el articuló 153 de! Reglamente 

de Elecciones, ios m ateriales electorales serán, entre otros, los siguientes:

a) Cancel electoral portátil;

b) Urnas:

e) Caja paquete electoral;

d) Marcadora de credenciales:

e) Mampara especial;

f) Liquido indeleble;

g) Marcadores de boletas;

h) Base porta urnas.

Asim ism o, por le que hace a ¡as especificaciones técnicas de I 

re c to ra le s , en el Anexo 4.1 de! Regiamente de Elecciones, se 

siguientes:

r

“Cancei electoral portátil.

Los componentes de! cancel serán resistentes a los diversos climas y niveles óe humedad 
dei país, para evitar su Degradación durante el almacenamiento y sus componentes deberán 
permitir su róuólización en más en una elección.

El material debe tener las siguientes características:

1.1. La base o mesa de! cancei se podré fabricar con lámina extruida de plástico corrugada 
c por un procese de inyección, y en todos tos casos utiliza: resina oe poJtorooilenc 
copoiimero, cor aditivos y cargas cara dar orooiedades de resistencia ai producto en su 
conservación y reuiilizacióo en más de un proceso comiclal en coior negro. Las dimensiones 
oe este componente no serán superiores a 75 x 75 cm porlaoo y 4 mn de espesor. Además, 
deberá contar con estructuras metálicas o plásticas para sujetar y alojar los componentes 
: . i t  lo integran (patas, mamparas o separadores y cortinillas).

,r.e característica del cancel es que debe ser plegable o amable y dividirse cor 
separaoores como minime en dos espacios simétricos, para que pueda votar ei mismo 
número óe electores oe manera simultánea. Cao i  espacio contaré con ia superficie 
necesaria para colocar l¿ boleta.

1.2. E! cancel debe tener cuatro caras individuales o des en tipo " l"  unidas por pernos, tas 
cuales podran se: fabricadas con materiales de aluminio o tubo condui! galvanizado. Estos 
marañales son ligeros con propiedades físicas y mecánicas aftas, que garantizarán su 
durabilidad.

3 . -concepto de elaboración es óe tipo tijera o abatióles o con un mecanismo de 
acortamiento, que permita alcanzar la altura indicada, y para mantenerlas en posición 
v- '.ira! contarán con tensores o.sujetadores, también metálicos oe íu&c condui- o aluminio 
. correa tipo mochila o banda de plástico, para da* estabilidad al cancel ya armado. Además 
contarán con elementos de refuerzo de plástico y hule para su estabilidad.

'..5. Los separadores o mamparas (dos laterales y un central) estarán hechos de ptáge^p* 
corrugad o be polipropileno copoiimero de 600g/rr., calibre 3mm, en blanco opaco lá ye^e l^ * 
subionalidades. que no permita ver ai interior. Además, llevarán impreso en las caps qufj 
den a! exterior, el emblema de: OPL y la leyenda ‘ EL VOTO ES UBRE Y SECRETOR * 
como e! símbolo de reciclado, con el número óe material plástico utilizado en su fabricar 
que para e! polipropileno es e! número 5. De ser materia! plástico, deberán contar 
leyenda y eí símbolo de reciclado.

1.4. El cancel debe conte' con cortinas para cada espacio de votación, que deberán teñe- 
un mecanismo para sujeta se en ¡os separadores laterales. Presentarán impresa ia leyenca 
'EL VCTO ES LIBRE v :;ECRETO' y de ser plásticas, el simpo,: de reciclado con te 
número de matenai utiii2aro en su fabricación.

1.5. Ei cancel se empacar; de manera individual junio con sus componentes. 

tiraras.

Las urnas electorales que utilicen los OPL pueden se: de ventanillas, s1 éstas estuviere- 
almacenadas desde las jftimas elecciones locales Todas les urnas nuevas cebera n 
fabricarse en plástico irán? párenle plegable y armabie como se describe más adelante

El materia! debe tener las úguienies características

2.1. Ei malenai que se ulince en ¡a faoncación de las urnas seré lamina solide de plasfcc 
de polipropilenc coboüme'o transparente {95% minimo) cristal, d= BS0d/m2 calibre O  
puntos (ímm). grabada por une oe sus caras con nervaduras diagonales a 45*, para 
observa: a! interior de la urna una ve: armada.

2.2. Las dimensiones exte joras oe  te urna serán de 36 cm de largo x 38 cm de ancho x 38 
cm de alto.

2.3. En la cara superior y :entraca se localizara una ranura con dimensiones de 12 cm ce 
ia'gc por 2  mrr de ancrio (espacio suficiente para introducir una boleta doblada), para s j  

ubicación presentaré un narco ¡mpresc alrededor, asi como una flecha Indicativa ; a

leyenda *D5D0SITE AQU S'J BOLETA' lo que facilitará « ios electores ubicar e lj^a¡ 
el cual deberán deposita; u vote

2.4. Sobre la cara superior y laterales, las urnas llevaran impreso 
correspondiente, e' nombra de la elección. También er las caras lateral! 
logotipo del órgano púbiiet loca! electoral y en is cara rronta: el símbolo de 
número del pfásfico utilizarte er, su elaboración, que para e¡ polipropileno es

2.5. Los colores para roturar o pigmenta- e! plástico oe las urnas de las elecciones locales 
deberán diferenciarse cor respecte a los utilizados por el Instituto en ia elección de 
Presidente, Senadores, Diputados federales y Consulta Popular, asi como de los tonos 
utilizados po; tos paridos poíificos en sur emblemas y dei(os) canddaiots) 
independiente(s), para garantiza' que los ciudadanos identifiquen vtsualmenle i£ urna con 
respecto al de la boleta

2.6. El color utilizado po; t : Instituto en Is identificación de las urnas de Presidente es café 
obscuro (PACTOME 469 L), Senadores gris (PAN70NE 422 ü;. Diputados Federales cara 
claro (PANTONE 466 U) y Consulta Dooutar magenta (PANTONE 225J).

2.7. Sobre la cara supeno; y al borde mfenor de le ranura, deberá incorporarse una etiqueta 
adherible con grabado *6 aille', cor e! üpc y coior de ia elección Esta se colocaré para 
orientar a ias personas ct n discapacidad visual pare que depositen su corete en la urna 
correspondiente

2.8. El empaque de las urnas será er: caja de carior corrugado para contener 30 piezas, 
presentará impresiones er coto' negro con identificaciones de! OPL y del prodxto

2.S. para sellarlas urnas se contará con una cinta de seguridad, producida en ootipropilero 
transparente y adhesivo removióte. Tendré una longitud óe 15 m, cantidad suficiente para 
sella; hasta 3 urnas y la ceja paquete electoral. Llevará impresa, a una tinta er, color negro, 
ia leyenda alusiva a' procese electora1 de ese afio.

2.10. El empaque de tes cintas oe seguridad sera en caja de cartón corrugado para contener 
tOO piezas, presentaré inpresiemes en coto: negro con identificaciones óe' OPL y es' 
producto

Caja paouete electora!

•" ?ra garantiza; ia inviolab ndac de te documentación, y del expediente de caca una de tes 
elecciones y los sobres se formaran paquetes en cuyas envolturas firmarán los i 
oe te mesa directiva de casilla y ios representantes ce los partidos poiiticos y 
independientes que desea ar hacerlo

Para elio se proporción; ra la cantidac oe cajas paquete electora!, con \< 
transponars la documenta tión y s e protegerán los exoedientes ds ias elecciones

A continuación se presenten tes características para este material:

2.1 Las cajas paquetes els cloraren te oue se traslade toda la documentación s te casilla y 
tes que se utilicen para p oteger y traslada' tos excedientes y soores de la casilla a les 
Consejos Distritales o Municipales se fabricarán cor plástico corrugado de poiipropüer o 
copoiimero de 600a/m , o í ibre 3mm en coior blanco opaco libra df sublonaltóades.

3.1.1 Las cajas paouete c amarar cor. ranuras para lé inserción de elementos que faciliten 
su transportación como so . asa \ contra asa correas o cintas oe polipropileno con broches 
de plástico y pasa-cintas c are ajusta: su longitud y evitar su deslizamiento; para protección 
oe los hombros presentaron nombre-ras ecolc-rionacas, temb/én para amortiguar e pe.'o 
durante su transportación
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3 'i .2. ^as cajas contarán con seguros para el cierre de tas tapas. Su forma y diseño 
garantizarán su plegado y armado. Ademas onecerán seguridad a le documentación que 
contendré en su interior.

2 2 U  caja pagúele electoral aue se utilice pare contene- y 'ranspcrtar toda la 
cocumentación de hasta tres elecciones.

3 2 1. Sobre la cara superior presentarán el asa y por dentro, en ís m:$n a posición, la contra 
asa o refuerzo También, en esa misma cara presentará impresos texto: y lineas para anotar 
los oatos de identificación de la casilla.

3 2.2 E'. la cara frontal de la caja paquete presentará impresa ¿ una ti ita en color neorc el 
simpóle de reciclado con e! número de ia resma plástica utilizada en la elaboración de la 
caja, que para el polipropileno es el numere 5

3 2.2 Esta caía paquete deberá contar con un compartimiento en e! cue se coloquen, por 
separado, la marcadora de credenciales y los aplicadores de ¡iquico indeleble, la cual 
deberá fabricarse con el mismo material de la caja paquete Además, c asentará impresos
textos \ lineas para anotar los datos de identificación de la casilla.

3.3 El volumen de las cajas paquete etec;ora' en las que se traslade e! expedia«^0^ ^  
sobres de la casilla a' Consejo Distrital o Municipal, puede ser ajustado considj§andcfi£¿ 
análisis volumétrico de los documentos a contener, para definir sus dimensiones,eusca^Sja 
aue puedan trasladarse en un vehículo de dimensiones medianas w L y  L

2 2.1. Sobre la cara superior presentarán el asa y por dentro, en la misma posición, l a c ^ S ^ s  
asa o refuerzo. También, en esa misma cara oresentará impresos textos y lineas para anotar 
tes datos de identificación de la casilla.
2 3.2. En las dos caras de mayor tamaño (frontal y posterior), se colocará en cada una de 
ellas, una funda de poiivinilo con una solapa protectora para guaidar las bolsas que 
contienen «copia de las actas de la casilla con los resultados de la votación, cuyas 
dimensiones serán de 47 cm de largo por 29 cm de alto,

2.3.3. En le cara frontal presentará impreso a una tinta en color negn la instrucción para 
introducir en la funda de pohvíniio alguno de los sobres de papel con n copia de fas actas 
de la casilla, asi como el símbolo de reciclado

3 4. El empaque será suficiente para contener 25 piezas 
Mampara especial.

12 Ley General oe Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que ’aquellos 
electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos fisicame ite para marcar sus 
bótelas, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe’.

A fin de garantizar que los ciudadanos con discapacidad ejerzan su oen-cho al voto, se debe 
incorporar, entre los materiales, una mampara especia!, cuyo propósiV es el de facilitar su 
acceso a la casilla para que ciudadanos con dificultad motnz y oente ce estatura pequeña, 
sin asistencia de alguna persona, puedan emitr su voto Esta mampar; está diseñada para 
colocarse sobre una silla de ruedas o una mesa

El material debe tener )2s siguientes características.

4 i El matena' a utilizar en la fabricación de la mampara especial sera plástico corrugado 
de polipropileno copoiimero de BOOg/m calibre 3mm en color Dir nco opaco libre de l 
subionalidades, con un plegado total y de fácil armado para los funcionarios de casilia. \

A l. Esie material electoral deberá producirse con materias primas y a fifivos 
su conservación y reutilización en más de una elección

¿ 2 Las medidas de la mampara armada se'án: 54 err de largo x 35 ;m de
cm de alto

¿ 4 Er ambos lados de la pared frontal llevará impresa a una finta, en c< 
leyenda ‘ EL VOTO ES JBRE Y SECRETO' y por la parle exlema ei emblema 
símbolo de reciclado, con el número de la resine plástica uíiíizada en su elaboración, que 
para e. polipropileno es el número 5

L : El empaque sera en caja de cartón corrugado para contener 25 piezas y presentara 
imores ones en color negro con identificaciones de! OpL y oei producá

Marcaoora de credenciales

Unr vez que los electores nan ejercido su derecho de vote e. se retario de la casilia 
proceoerá 2 marcar la credencial para vota- del electoi. pe lo cue es le cesa rio  contar con 

un instumento que realice este trabajo.

ua marcadora de credenciales que se ulili . e- cebera se: ve-sáti en el narcaoo y adaptable 
a ios nuevos diseños del reverso oe la credencia1 para vota' cor fotoar afia, sin causar daño 
a la estructura de las credenciales como perforaciones o deformación *s severa?

Er, caso de haber elecciones concurrentes e Instituto proporcionaré ¡¿ máquina marcador 
en ¡as casillas únicas En caso de que n: haya eleccione: concurren es el Instituto poará 
c u e c e ;  e r .  comodato las marcadoras con oue cuenta er sus inventaríe s, debiendo ¡os OPL

solo adquirir los dados marcadores con el año de la elección para actualizarlas. En e' 
convenio de comodato quedará establecido que las marcadoras no recuperadas deberán 
ser pagadas por el OPL al Instituto.

Si el OPL desea adquirir sus propias máquinas marcadoras, deberá tener las siguientes 
consideraciones:

La marcadora se elaborará con metates ligeros como el aluminio y làmina metálica negra 
en calibres 14 a 18. Además, contaré con barrenos circulares para alojar componentes i 
(pernos y remaches de sujeción).

Marcadores para boletas

Una vez comprobado que el elector aparece en las listes nominales y que ha exhibí« 
credencial para votar con fotografía, te serán entregadas tas bótelas de fas elección* 
que iibremenle y en secreto marque el emblema del partido político o coaiicióffSe si 
preferencia o marque el nombre del candidato independiente o en su caso, anote e tf ombrj 
del candidato no registrado, por el que desea emitir su voto. Para que los electores 
decidir el sentido de su voto, es necesario dotar a cada una de las casillas coi 
instrumento <je escritura que cumpla con estos propósitos.

El marcador debe tener las siguientes características:

6.1. El marcador de boletas deberá medir entre 14 y 16 cm de largo, por 10 mm de diámetro, 
de sección circular o triangular.

6.2. La puntilla sera de color negro, fabricada con cera, pigmento y aglutinantes con un 
diámetro de 3.3 a. 5.0 mm y una longitud éntre 14 a 16 cm.

6.3 El cuerpo será de madera seca y blanda, o resina, a la que estará pegada la puntilla, 
para evitar deslizamientos.

5.4. Presentará un recubrimiento al exterior con laca de color y llevará impreso el emblema 
del OPi y leyendas alusivas a Ja elección.

6.5 Contará con un elemento de sujeción para inhibir su extracción de la casilla o que caiga 
al piso.

6.6 La dotación para cada casilla será de una caja de 10 marcadores para boletas

6.7. Será resistente a ia amplia gama de climas, en particular a las altos temperaturas, y su 
marca sobre el pape! no se borrará sin dejar vestigios ni se traspasará a otra parte de la 
boleta a! doblarla
6.8. Adicionalmente, se proporcionará por casilia. un sacapuntas con navajas de buena 
calidad para asegurar un correcto afilado y evitar un desgaste prematuro o roturas.

El empaque será en caja de cartón corrugado para contener 120 cajas cor 10 marcadores 
de boletas cada una, presentará impresiones en color negro con idenliñcaáones del OPL y 
del producto

Base porta urnas.

Los OPL deberán incorporar entre sus materiales electorales una base porta urnas, j 
además de exhibirías servirá de apoyo a las personas con discapacitíad, específicam^pa 
los ciudadanos con dificultad motriz y gente de estatura pequeña. f £  °  I

El materia! debe tener las siguientes características:

71. Prisma rectangular, con una inclinación de 20* aproximadamente, lo que facilitara 'iw^ 
electores que acudan a votar en sillas de ruedas o de estatura pequeña, ubicar la ranura en* 
las urnas al momento de depositar su voto sin mayor esfuerzo.

7.2. El materia! a utilizar en la fabricación de la Base porta urnas será plástico corrugado de 
polipropileno copoiimero de 600g/m . calibre 3mm, en color blanco opaco libre de 
subtonalidades.

7 3. Sera de una sola pieza y contará con ranuras para insertar los seguros en su ensamble 
Las dimensiones donde se colocará la urna serán de 38 cm x 36 cm.

7.4. Su forma y diseño garantizarán su plegado y facilidad-de armado para los funcionarios 
de casilla, además ofrecerá la resistencia suficiente para soportar ei peso de las boletas que 
se depositen en la urna.

7 5. La base porta urna tendrá dimensiones exteriores de 3S cm por lado x 53 cm en la arista 
oosterior x 43 cm de alto en le arista frontal, alturas dadas por el ángulo de inclinación.

7 6 En la pared frontal, llevará impresa a una tinta, en color negro, el emblema del OPL y 
el simboio de reciclado, y el número de la resina plástica utilizada en su elaboración, en este 
caso será polipropileno y le corresponde el número 5.

7 ". Eí empaque será en caja de cartón corrugado para contener 25 bases porta urnas, 
presentará impresiones en color negro con identificaciones del organismo público local, así 
como de! producto que contiene en su interior.
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liquide indeleble.

&  liquido indeleble es uno de ios materiales electorales cuya existencia se encuentra 
establecida de manera expresa en la Ley de la materia

En elecciones concurrentes, el Instituto suministrará en las casillas únicas el liquido 
indeleble.
Cuando no haya elecciones concurrentes, el liquido indeleble que utilicen los OPL, dejfíÉ^*** 
contar con las siguientes características: '

6.1. Permanencia en la piel mínimo 12 (doce) hrs.

6.2. Visible en la piel ai momento de su aplicación.

6.3. El tiempo de secado en la piel no será mayor a quince segundos

8.4 La marca indeleble será de color.

8.5. La marca indeleble será resistente a los siguientes disolventes -  Agua, Jabón, 
Detergente, Alcohol de 96*, Quita esmáite, Thinner, Aguarrás Gasolina blanca, Vinagre de 
alcohol, Aceite vegetal, Aceite mineral. Crema facial. Jugo de Timón y Blanqueador de ropa.

£.6. Garantizar que por su bajo grado de toxicidad, puede manejarse con seguridad y no 
ocasione irritación en la piel.

8.7. Vida de almacén no menor a 6 (ocho) meses.

6.6. El liquido indeleble se aplicará en la piel del dedo pulgar derecho de los electores.

8.S. El envase que se utiiice para contener el liquido indeleble y su aplicación deberé de 
plástico polipropileno de alto impacto translúcido.

8.10. La forma del aplicador será en forma de plumón.

6 11. Resistente a las propiedades químicas de liquido indeleble, por lo menos durante 6 
(ocho) meses de almacenamiento y durante su utilización.

d) Los útiles oe escriioric tales como sello voto, selic de representación proporcional, co m 
y íinla par? sellos, cale jladoras, goma cara borra:, cinta adhesiva, bolsa de pl: 
marcador, abrecartas o t teras, 'ápices, bolígrafos oeda! y rodo de rafia, serán ad<n 
distribuidos po- e> “EL Ih 5’ y serán papaóos en igualdades por "LAS PARTES"J f

7.1 Documentación ele clora! que se empleara en las casillas electorales

“ LAS PARTES*- se suje arar a lo establecioo en "LA LGIPE” . “ LA LEyPPET 
Tercero, Titule I, Capítol: Vil: oe “ EL REGLAMENTO" y su anexo 4.1, para el diseño'?!ft»2= 
impresión de ia documentación electora! que se utilizará para las elecciones ce 
Gobemador/e Diputado J a s  Locales y en Ayuntamientos.

a) “ EL IEPCT" remitir a “EL INE" los modeles y especificaciones técnicas de la 
documentación electora para e; Proceso Electoral 2017-2016 er' ei estade de Tabasco, 
para su validación, mismos cue Deberán cumpir cor las disposiciones que al efecto 
establezca “ EL REGLAMENTO"

b) Los plazos y términos para llevar a cabo esla actividad se definirán en el Anexo Tecuco 
respectivo, s partir de lis disposiciones emitidas en “ LA LGIPE', er, ia legislación leca 
aplicable y e! Libro Tercero, Titulo ! Capitulo VIH de “ EL REGLAMENTO" y su Anexo ¿ 1

c) "LAS PARTES" se haran caroc con su propio presupuesto, del costo por le impresor 
de tos documentos que se utilicen para cada lipo de elección, excepto en aquellos casos oe 
ios documentos que.puedan compartir y que serán producidos por “ EL INE" y pagarán e: 
50% cada una de "LAS PARTES" como son: cansíes de identificación de casilla, avisos 
de localización de casita, y avisos de ceñiros de recepción y traslade, carteles de 
identificación de personas que requieren atención prelerencial para acceder a la casilla 
bolsas pare la lista nortina; de electores y tarjetone? vehiculares.

“ EL INE" produciré para las elecciones concurrentes los portaoafetes de presidente, prime- 
secretario, segundo secretario primer escrutador segundo escrutador y tercer escrutador 
“ EL INE” pagará ios portagatetes de presidente primer secretario. primer escrutador y 
segundo escrutador; y EL IE°CT' pagará los portagafetes de segundo secretario v de! 
tercer escrutador.’

8.12. El aplicador deberé constar de componentes que permitan que la tinta fluya 
adecuadamente desde el depósito hasta la punta.

Los OPL podrán adjudicar la producción y certificación de este material a instituciones 
púbficas o privadas, siendo siempre diferentes para uno u otro caso (ya sea para producirle 
o para certificar sus características

11. C onven io  G eneral de C o o rd inac ión . Que el convenio General de Coordinación 

suscrito por el Instituto Nacional Electora) y el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, el dia ocho de septiembre del presente año, 

la Cláusula SEGUNDA, punto 7, en lo relativo 2 las especifica 

documentación y  materiales electorales, lo siguiente:

*7. DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 
7.1. Materiales electorales que se emplearán en las casillas electorales

“LAS PARTES” se sujetarán s lo establecido en “ LA LGIPE’ , y lo contemplado en “ LA 
LEyPPET*1 y a te  normativa en la materia, respecto a facilitar el voto a personas con 
discapacidad y adultos mayores; asi como en el Libre Tercero, Titulo I, Capitulo Vil! de "EL 
REGLAMENTO" y su Anexo 4.1, para te producción de materiales electorales que se 
utilizarán para las elecciones de Gobernad orla, Diputados/as Locales y Ayuntamientos en 
el estado de Tabasco.

En ese sentido, de conf nrmidad con lo dispuesto por el artículo 156 del Reglamente

de Elecciones, en la el; boración y diseño de documentos y materiales 

deberá observarse el p'ocedim iento siguiente é P ^

En matena de documentación electoral, se estará a lo disouesfe en la 
electora; correspondente, atendiendo e si la elección es federa' o toca', 
cuando no se contraponga a lo previsto en este Reglamento y su anexo res]

b) Realizar consultas tanto a ta ciudadanía que actuó come funcionarios de casilla, 
elegidos a través de una muestra, como a quienes fungieron come encargados de ta 
organización y capacitación electora!, sobre los principales Documentos y materiales 
electorales que se t uDierar> utilizado en e' proceso electoral inmediato anterior. Dichas 
consultas se realizarán a través de los mecanismos que se estimen pertinentes, a fin 
de obtener propuestas para mejorar la documentación y material electora!;

c) Evaluar la viabilidad de las propuestas. Sol: se incorporarán a tos documemos 
aquéllas propuesta- que cumplan con los aspectos siguientes:

I Legal: que las propuf stas estén fundamentadas dentro de! marco normativo.

II. Económico: que la: proposiciones no tengar un impacto económico adverso, aue 
encarezcan ios costos de los documentos y materiales electorales, buscando en el caso 
de estos úftimos, su re :íil¡zacion

a) "EL IEPCT” remitiré a “ EL INE” tos modelos de los materiales electorales oare e¡ 
Proceso Electora! 2017-2018 en el estado de Tabas'copara su validación, mismos que 
deberán cumplir con las disposiciones señaladas en el párrafo anterior. En ese mismo 
sentido, "EL IEPCT” deberá entregar a "EL INE" un primer iniorme detallado, que dé 
cuente de tes acciones realizadas para el diseño de la documentación y materiales 
electorales y la elaboración de las especificaciones técnicas. Además, deberá entregar ur. 
segundo informe detallado que dé cuenta de tas acciones realizadas para la aprobación y 
adjudicación de tos documentos y materiales electorales y, en su caso, los avances en su 
producción ye! seguimiento que ha dado a la misma

b) Los plazos y términos pare llevar a cabo estes actividades se definirán en el Anexo 
Técnico respective, s partir de tas disposiciones emitidas en "EL REGLAMENTO".

c) "LAS PARTES" se harán cargo, con su propio presupuesto, de) costo por la impresión 
óq ios documentos: que se utilicen para cada tipo de elección, como iarjetones vehiculares, 
excepto en aquellos casos de los documentos que puedan compartir y que serán producidos 
y pagados por “ EL INE". como son: carteles de identificación de casilla, avisos de 
localización de casilia, avisos de centros de recepción y traslado, canales de identificación 
de personas que requieren atención preferencia! para acceder a ia casilla.

III. Técnicc. que los o 3nteamienios sean factibles de realizar técnicamente; asimismo 
que exista la intraestru -Jura tecnológica para permitir su ¡mpiementación o adecuaciór en 
tos procesos preducuv >«, sin oue afecten los lempos de producción.

JV. Funcional, que ia sugerencias faciliten el uso de ios Documentos y materiales 
electorales por parte o 5 los funcionarios de casilla

Integrar las propuestas víanles a les diseños preliminares:

e) Realizar pruebas piolo de ios nuevos diseñes de documentos, en particular, de las 
• actas de casilla y de ie  : hojas de aceraciones as- como de los materiales electora lst^fi 
permitan evalúa' su fu icionsitoad

fj Incorpora'- en su cí se nuevas propuestos de mejore como resultado de 
de la prueba

g) En el caso de tos m ateríales electorales, se debe evitar el use de cartón corruga' 
diseño deberá prever ?(tamaño adecuado para se (raslaoo po.r Jos funcionarios 
eí do  de le tomada e ectora asegurando oue en su conjunte quepan en vehiculor de 
tamaño medio
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h) Elaborar las especificaciones técnicas de la documentación e>ectoral y materiales 
electorales;
i) La dxumentación y materiales electorales de les OPL deberá seguir el procedimiento 
de validación previsto en e. articulo 160 de este Reglamento, y

j) Presentar ame ta comisión competeme, eí proyecto de acuerdo asi come el informe 
sobre el diseño y los modeios definitivos Dicna comisión someterá el proyecte a 
consideración dei Consejo General o oei Órgano Supeno- de D icción del OPL que 
corresponda, para su aprobación.*

12. R em is ión  de m ode los  docum en tac ión  y m ate ria les e lectora les al Ins titu to  

N aciona l E lecto ra l Para su va lidac ión  Que para efectos de dar cumplimiento ai 

procedimiento previsto en el articulo 160 del Reglamento oe Elecciones, relativo a 

.a aprobación de los documentos y materiales electorales por parte de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, se han remitido 

y recibido ios siguientes oficios-

a).- S.E./836/2Ü17, de fecha veinticinco de mayo de dos m f diecisiete, a través del 

cual se solicitó a le Vocal Ejecutiva oe la Junta i-oca! del Instituto Nacional Electora^ 

en Tabasco, hiciera llegai a la Unitíaa "écn ica  de Vinculación del citado instituto^ 

para su revisión v validación el “Proyecto de Material Electo al que será utilizj 

ei Proceso Electoral Loca' Ordinario 2017-2018".

b ) *  INE/JLETAB/VE/0757/2017, de fecha dos de jumo de dos m iljf 

medrante el cuai la Vocal Ejecutiva En respuesta al oficio SE/836/2017, i 

Local del Instituto Nacional Electoral en Tabasco, adjuntó 

INE/U7VOPL/3379/2017 e INE/DEOE/0627/2017, a través de los cuales se 

remitieron y  efectuaron ras observaciones al ‘ Proyecto de Material Electoral que 

será utilizado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2 J17-2018’ , mismas que 

fueron efectuadas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación 

Cívica de este Instituto.

c )  .* S .E ./1611/2017, de fecha once de septiembre de dos ni? diecisiete, a través del 

cual se solicitó a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local del Instituto Nacíonaf Electoral 

en Tabasco, haga llegar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Material y  Documentación Electoral, para 

su validación c, en su caso, la emisión de las observaciones pertinentes.

d) - S E /029/2017, de techa dieciocho de enero de dos mil diecisiete, a través del 

cual se hizo ffegar a la Dirección Ejecutiva de Organizac ón Electoral del Instituto 

Nacional Electoral, a través de la Unidac Técnica ie  Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales, la propuesta de pantones que 

identificarán ta documentación electoral que se utilizará du ante el Proceso Electoral 

L ocal Ordinario 2017-2018, en el Estado de Tabasco.

e) - INE/UTVOPL/1201/2017 de fecha veintiuno de marzc de dos mil diecisiete, por 

medie dei cual el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

P úd icos Locales, remitió el oficio JNE/DEOE/188/2017 , ¿ través del cual remitió /  

ta Presidencia de este instituto los colores propuestos po la Dirección Ejecutiva d^  

Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, para que sean utílizaaá$EE§?í?5Oí ¿
lc. identificación de los documentos y materiales elector iles oe los GESjtnisrnos

. « t
F úbíicos Locales a partir de las elecciones de dos mil diec siete. j

fi.- S.E./1189/2017, de fecha doce ae ju lio de dos mi dieci riele, m ediani& elZuál sé 

consultó a la Unidad Técnica de Vinculación cor los Organismos P úb lico j^ jO a jQ ájI l 

E lectorales “si la prepuesta de colores realizada r tediante oficio número 

lNE/DEOE/0188/2017, es con carácter obligatorio y oene á usarse para identificar 

los rr ateríales y documentación electoral, espec ficarrante en >a elección de 

Diputados/as locales o en su case este órgano electoia puede proponer un color 

diferente para identifica- dicha elección'

g).- NE /U TVO PU 4219/2017, de fecha nueve de agos o de des mil diecisiete, 

mediante el cual la Unidad Técnica de Vinculació; con ios Organismos Públicos 

í ocales Electorales, remitió a a Presidencia de este Instituto el oficio 

INE/DEOE/0766/2Q17, de fecha sime de agosto de eos m í) diecisiete, e través del

cual la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral 

señaló que los colores propuestos por la citada dirección, no tienen relación alguna 

con los colores de los emblemas de los partidos políticos, sin embargo, se cuenta 

con una nueva-propuesta, misma que s e ré ' sometida a consideración de ¡as 

autoridades del citado.

En ese sentido, si bien es cierto, que de conformidad con )o dispuesto por el articulo 

160. numeral 1, inciso e), una vez validados los documentos y materiales 

electorales, y de acuerdo al calendario electoral correspondiente, el órgano superior 

de dirección del organismo público local electora!, deberé proceder a su aprobación 

para después proceder con su impresión y producción, también lo es, que, como h a '' 

quedado establecido, este instituto Electoral ha realizado oportunamente el diseñé 
de los mismos y los ha remitido al Instituto Nacional Electoral para su ¡ 

recibiéndose algunas observaciones que han quedado solventadas, , 

cual en aras de privilegiar la prontitud de ios trabajos que generen la l 

producción de los documentos y materiales electorales en tiem po y 

considera procedente su aprobación con las características y espe c ificac iones  

actualmente guardan, mismas que corren agregadas al presente acuerdo como 

anexos 1 y 2.

No obstante lo anterior, con el fin de cumplir con las disposiciones que en ejercicio 

de sus facultades emita, en su caso, el Instituto Nacional Electoral, para el caso que 

se reciban nuevas observaciones Que generen alguna m odificación en las 

especificaciones de ios documentos y materiales electorales, éstas se harán 

efectivas oportunamente corve! fin de dar cumplimiento a las determ inaciones que 

em ita la autoridad electoral nacional, rectora en lo que concierne a la revisión y 

supervisión de los diseños y producción de la documentación y materiales 

electorales.

13. Facu ltad  d e l In s titu to  E lectora) y de P a rtic ipac ió n  C iudadana de Tabasco, para 

la p roducc ión  de m ateria les e lecto ra les. Que los artículos 104, numera) 1 inciso 

g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y S, Apartado C, 

fracción l inciso i) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco disponer, que corresponde a los Organismos Públicos Locales entre otras 

funciones la de imprim ir los documentos v producir los m ateriales electorales, en 

términos de los lincamientos que al efecto emita el instituto Nacional Electoral: en 

este caso se producirán y adquirirán ios materiales que no serán proporcionado^" 

por el citado Organismo Público Nacional..

14. Características de la docu m en tac ión  y m ate ria les e lec to ra les . Que conforme al 

articulo 216, numeral *1, de la Ley Genera! de Instituciones y P ro c e d j^ ^ p s í fe ;
Gf f t

Electorales, el citado ordenamiento y las leyes electorales locales, detetfgraTan las a  

características de la documentación y materiales electorales, deb ienra  e s t i

que:

a} Los documentos y matenaies electorales deberán elaborarse utilizando maten: 
primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda £ su destrucción,

b) En el caso de las bótelas electorales deberán elaborarse utilizando los 
mecanismos de seguridad que apruebe ef instituto;

c) La destrucción deberá llevarse acabo empleando métodos que protejan el medio 
ambiente, según lo apruebe el Consejo General o loca! respectivo, y

d) d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como 
un asunto de seouridad nacional.

15. Presentación de) p ro ye c to  de! m ateria l e lec to ra l. Que de conformidad con lo 

dispuesto por eí artículo 121, numera! 1, fracciones XI y XII de Ja Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, corresponde a ¡a Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Educación Cívica, elaborar los formatos de toda la 

documentación electoral, para proponerlos por conducto del Secretario Ejecutivo, a 

ia aprobación de! Consejo Estatal, así como proveer lo necesario para la impresión 

y distribución de la documentación electoral autorizada.

En este caso, com o ha quedado establecido, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Educación Cívica de este Instituto ha llevado a cabo ia elaboración de



56 PERIODICO OFICIAL 7 DE OCTUBRE DE 2017

ios diseños relativos a la documentación y materiales electorales que serán 

utilizados en la jo rnada electoral a celebrarse el prim ero de ju lio del año dos mil 

dieciocho, basándose para ello en las disposiciones émitidas por el Inslituti 

Nacional Electoral, asi como a las observaciones que en ejercicio de sul 

atribuciones ha efectuado ei citado organismo nacional.

16. Facu ltades d e l C o nse jo  Estata l de em itir los acue rdos necesariq|jygí 

cu m p lim ie n to  de Ja fu n c ió n  e lecto ra l. Que el articulo 115, numeral 1Jpacc§

I, XV y XVI de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado dá^íabS  

disponen que e l Consejo Estatal podré aplicar las disposiciones generaleéy^^fltes^-^ 

lineamientos criterios y form atos que, en ejercicio de sus facultades establezca- ei 

Instituto Nacional Electoral, lievar a cabo las actividades necesarias para la 

preparación de la jornada electoral, asi como proceder a la Impresión de los 

documentos y la producción de los materiales electorales. Por lo tanto, este Consejo 

Estatal es com petente para em itir el siguiente:

e l presente acuerdo fue ajrroDaco en sesión extraordinaria efectuada el diecinueve ce 

septiembre del año dos m i o^ecisieie. por votación unánime de los Consejeros 

Electorales del Consejo Es-atai riel Instituto Electoral y de Participación Ciudadana oe 

Tabasco: Miro. David Cuca Herrera. Mtro. José Oscar G uzman García. Lie. Miguel Áng^, 

Fonz Rodríguez, Dra. Idm ar; de la Candelaria Cresoo Arévalo v la Consejera Presiden^. 

Maoay Mermo Dam/an.

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueban las especificaciones de m anufactura e impresión de los 

formatos de los documentos electorales que serán utilizados durante el Proceso Electora) 

Local Ordinario 2017-2018, m ismos que se encuentran establecidos en el Anexo 1 que 

corre agregado al presente acuerdo como parte integrante del mismo.

SEGUNDO.- Se aprueban las especificaciones de manufactura e impresión de los 

formatos de los m ateriales electorales que serán utilizados durante e! Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, mismos que se encuentran establecidos en el Anexo 2 que 

corre agregado al presente acuerdo como parte integrante del mismo.

TERCERO.- De conform idad con io establecido en el Acuerdo CE/2017/016. se faculta 

al Secretario Ejecutivo de! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 

para que efectúe los trám ites administrativos y legales necesarios, para garantizar la 

prestación del servicio de elaboración o fabricación de la documentación y los materiales 

electorales que serán utilizados durante la jornada electoral del primero de ju lio de d 

mil dieciocho, de! Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, debiendo consideras ta: 

modificaciones, observaciones o propuestas que, en su caso, efectúe con 

a la aprobación del presente acuerdo el Instituto Nacional Electoral, en 

facultades y atribuciones. * " " fr

i
CUARTO.- Se instruye ai Secretario Ejecutivo, remitir copia certificada delQKesen 

acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Vinculación < 

Organismos Públicos Locales, para ios efectos legales correspondientes.

QUINTO. Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de c o n fo rm id a d  con lo dispuesto 

en el articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Po liticos del Estado de Tabasco y 

agréguese a la página de internet del Institute.

EN LA CIUDAD DE VIl.LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL 

SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORA. Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO D SPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV

DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO -----------

--------------------------------------------------- c  e R T I F i C A --------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (28) VEINTIOCHO 

FOJAS ÚTILES CONCL ERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2017/024, DE FECHA DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA LAS ESPECIFICACIONES DE MANUFACTURA E IMPRESIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, OUE HABRÁ DE UTILIZARSE PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 

PRIMERO 0 6  JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA QUE SE ELEGIRA 

GOBERNADOR (A), DIPUTADOS (AS) A LA LXIII LEGISLATURA, PRESIDENTES (AS, 

MUNICIPALES Y REGIDORES (AS) DE LOS AYUNTAMIENTOS, DEL ESTADO DF 

TABASCO; QUE OBRA EN E l  ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA

VISTA; LAS QUE SELLC, RUBRICO Y FIRMO-------------------------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SI R ENVIADA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD A l.
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No.- 3'27
RESOLUCIÓN

SE/PES/PVEM-MORENA/002/2017

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
_______________________________________  NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

S E 'P E S /.'V E M -M O R E N A /002 Í2017

R E SO LU C IÓ N  QUE EMITE EL CONSEJO ES TATA L DEL INSTITU TO  E L E C |^ J p j¡ ¡  
Y DE PA R TIC IPACIÓ N C IU D AD AN A DE TA BAS C O , A P R O P U E S T .g g g ’ LA 
SE C R E TA R ÍA  EJECU TIVA, RESPECTO DE LA DENU NC IA P R E S E N ^ Í a R J  
EL ING ENIER O  M ARTÍN DARÍO CÁZAR EZ VAZQUEZ, EN SU C A R v E T E g S g  
C O N S E JE R O  RE PR ESENTANTE SU PLENTE DEL P A R T ID O % ,v lS § P  
E C O LO G IS TA  DE M ÉXICO, EN CO NTRA DE LOS C ¡U D A O A N O S §& D Á > i. 
AU G U STO  LÓ PEZ H E RN ÁND EZ EVARISTO  HERN ÁND EZ CRUZ Y/O Q U ! » ^  
Q UIENES RESULTEN RESPO N SABLES, POR LA  PO SIBLE V U LN E R A C IÓ N  DE 
LO S PRIN CIPIO S CO NSTITUC IO NALES Y LE G ALES, ES TAB LEC ID O S EN LOS 
AR TÍC U LO S 242, PÁRR AFO  5 DE LA LEY G ENERAL DE INSTITU CION ES Y 
PR O C ED IM IE N TO S ELECTO R ALES Y 193 DE LA LEY E LE C T O R A L Y DE 
PARTIO O S PO LÍTIC O S DEL ESTADO DE TA BAS C O .

A N T E C E D E N T E S

1 E s c r ito  de de n u n c ia . M ediante escrito constante de veintitrés fojas jt ile s , recibido 

en .a O ficia lía de Partes de este Instituto E lectoral y de Participación C iudadana, el 

d iecinueve de ju lio  del dos mil diecisiete, a las nueve horas con cincuenta y tres 

¡7.inutos signado por el ciudadano MARTÍN DARÍO C Á Z A F E Z  VÁZQ U EZ, en su 

calidad de Consejero Representante Suplente dei Partido Verde Ecologista de 

M éxico, a r te  el institu to Electoral y de Participación C iudadana de Tahasco. 

p.-esento denuncia en contra de ¡os CC. LICENCIAD O  AD Á N  AU G U STO  LÓ PEZ 

H E R N AN D EZ, EVAR ISTO  HERNÁNDEZ CRUZ Y/O QUIEN O QUIENES 

R ESU LTEN RESP O N SAB LES , por .a posible vulneración de -os principios 

Constitucionales y uegales. estaolecidos en ios articules 2 4 1, párrafo 5 ce la Ley 

G eneral de Instituciones y Procedim ientos E lectorales /  13C de la Ley E lectoral y 

de Particcs Políticos dei Estado de Tabasco

2 A u to  de A d m is ió n . M ediante acuerdo dictado por ,a Secretaria E jecutiva de este

Instituto Electoral, a las quince horas co r quince m inutes del día d iecinueve de ju lio 

del dos mi diecisiete, form ándose el expediente respectivo /  'ad lcandcse  bajo el 

núm ero SE/PES/PVEM -M O REN A/002/2017, reconociendo la personería del 

denunciante, por señalado dom icilio para o ir y recibir citas y notificaciones y 

adm itiéndose la denuncia per la vía dei PR O C ED IM IENTO  E S P E C IA ^  

SANCIO NADO R, ordenando el em plazam iento de los oenun ciados. í

3 M ed id as  C a u te la res . En el punto Q UINTO dei auto de adm isión, se oeterm m ó la

1 . h ttps ://w w w .voutube.com/watch7yg5D2uS6xwKnI
2. h ttD s ://www.diarioDresente.mx/v¡llahermosa/evaristo-hernandez-cruz-ve-

3. h ttp ://d d t.m x /e s c e n a r io -p o litic o /2 0  ¿ 7 /0 6 /1 9./evaristo-hernan:ieztSQStieng_-
reunion-estructurad

A. h tto s ./ /www.facebook.com/tribunapolitieatabasC9/videos/vb.l5464038E23 
?93fi7/l759869337649506/?rvpe»2&theater

5. h t to : / /www.elimoercialdetabascc.com/noticias/, nidsS170
6. h ttps ://w w w .facebook.com/3MoreneTab/videos/vb.3S2225538521490/109 

?907033520000/?tvoe=2&theater "
7. https://www-facebook.com /jM orenaTab/vi0eos/vb.382225538521490/10-7 

52244 558B825B/?tvpe=2&theater
8. httcs://www-facebook.eom/i00006602S2329_2/videos/vb_.100006502823? 

93/18624538539846S l/?tvoe=2&theater
9. h tto s :/ /www.facebook.com/l00006602823293 /v id e o s /vb .l000066028^3¿ 

93/i8624S3853984691/^yoe=2Sttheater
m . h tto s ://www.facebook.com/lMorenaTab/videos/vb.382225s3852 i490/109
. 7770936966943/?tvpeg_2&theeter
1 • h rtp c ://www.faeebook.com/profHe.phD?idg l0 0 0 l0 2 7 5 7 l8 9 8 S  
12 httD ://ddL.m x/escenario-politico/2017/06/26/confirma-evaristb-ir-glcalQ ia-

centro-en-partido-del-peie/
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im procedencia de las m edidas cautelares, a! considerarse oue no se c o lm ^ o nJos 

requisitos previstos en los incisos c y d), del artículo 25 del R e g la n ^ S o ^ ^ '
' $Sg*mDenuncias y  Q uejas del Conseje Estatal de! Instituto Eiect -ral y de P®5icipg

Ciudadana de Tabasco, toda vez que no se desprende de manera p re c ita  el i
\ta J

re ch c  que constituye la in fracción oenunciada y por consiguiente loárjoGe se 

pretendan hacer cesar entre otros.

4. D ilig e n c ia s  para m e jo r  p rovee r. En e¡ punte DECIMO PRIM ERO  oel acuerde de 

adm isión m encionado en el párrafo que antecede, se c ’tienc realizar d iligencias de 

• investigación para m ejor proveer con e< objeto de constatar los hechos denunciados 

y o je  se recabaran los elementos probatorios necesarios dentro de! procedimiento 

q je  se actúa, en Jas siguientes direcciones electrónicas:

5 F ijac ión  de fecha para aud iencia  de.pruebas y a lega tos. Una vez em plazados ios 

denunciados, los ciudadanos Adán A u gusto  López H e rnández y E va ris to  López 

Cruz, se dictó auto por el cual se establecieron las once horas con treinta minutos 

(11:30) del diecisiete (17) de agóstp de esta anualidad, para la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos, misma en la que com parecieron por parle del 

denunciado ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, el LIC. FÉLIX ROEL 

HERRERA ANTONIO, quien se acreditó con carta poder de fecha veintiséis de ju lio 

del año actual; y por parte del ciudadano .EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, 

compareció su Representante la Licenciada M ARTHA ELEN A CEFERINO 

IZQUIERDO, Representantes que recibieron facultades para que de m anera amplía, 

en nombre de los denunciados, comparecieran de manera conjunta o indistinta, a la
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aud iencia de pruebas y alegatos que se desahogó; asimismo fueron autorizados para 

todo tipo de notificaciones en todos aquellos procedimientos que se establezcan i 

contra de los ciudadanos denunciados y d e l  Partido MORENA.

ser notorie y evidente q .e nc se encuentra: ai amparo del derecho c ente ; 3 

inexistencia de hechos c je si /a ' para actuanzar ei supuesto jurídico er aue s ;  

apoyan.

6. A cu e rd o  de ve in titré s  de agosto . Medíante acuerdo dictado en ia fecha indicada, con 

el acta circunstanciada de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, se dio vista a los 

denunciados para el efecto dé que expresaran lo que a su derecho conviniera, 

habiendo desahogado el requerim iento el veinticinco de agosto del año citado. (

C ierre de in s tru c c ió n  y e labo rac ió n  del p royecto  de re so lu c ión . Una vez cerrada1 

la instrucción mediante auto de fecha treinta y uno de agosto del presente año,, 

procedió en térm inos del diverso 364, numeral 1 de la Ley Electoral y óe/£Ss&t&d£' 

Políticos del Estado de 1 aba seo, asi como en el arábigo 88 del Regiaferien |  

Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del instituto E lectora l y de P |

Ciudadana de Tabasco; por lo que la Secretaría Ejecutiva elaboró el p refecto de" 

resolución respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este In s titu to ^ & ftu S

8. S es ión  de C onse jo . Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 

Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal, proponiéndose la resolución con 

base en Jos siguientes:

C O N S I D E R A N D O

PR IM ER O . C o m p e te n c ia . De conform idad con lo dispuesto en los artículos 116, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos; 9, apartado 

C, fracción I, de Ja Constitución Política de) Estado U bre  y Soberano de Tabasco; y 

100 de la Ley E lectora l y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Instituto 

E lectora l y de Partic ipación Ciudadana de Tabasco, es un organ ism o público, 

autónom o, de carácter perm anente, independ iente en sus decis iones y 

func ionam iento, do tado de personalidad ju ríd ica  y patrim onio propios, depositario oe 

la autoridad electora l, responsable del e je rc ic ic d e  Ja función púb lica de  organizar Jas 

elecciones, bajo los principios rectores de .certeza,, legalidad, independencia, 

im parcia lidad, m áxim a publicidad y objetividad.

Asi, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 

Estala) be este institu to, conform e a io dispuesto en los arábigos 105, num eral 1, 

fracción !; 115, num eral 1, fracción XXXV, 350, num era! J y 361 de la Ley E lectora l y 

oe Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 7, numera! 1, inciso a}. 8, num eral 1. 

inciso a), y 88 num eral 2, del Reglam ento de Denuncias y Q uejas del Consejo Estatal 

del Institu to E lectora l y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que este 

C onsejo Estatal es el ó rgano com petente para em itir la resolución del procedim iento 

especia l sancionador que nos ocupa.

Con relación a lo anterior, debe decirse que la a je ja  presentada por el Repre sen: an.e 

Suplente del Part'dc Verd : Eco ogiata de Méxic no puede estim arse intrascendente, 

superficial o basada en iecn>s  que no puedan constituir una violación a la Ley 

Electoral Local, ya que p antea determ inadas conductas atribuidas a los ciudadanos 

Adán Augusto López Hernández y Evaristo Hernández Cruz, relacionadas con los 

presuntos actos anticipados le  campaña, las cuales de acreditarse, implicarían 

violaciones a la Ley E lecora l y de Partidos Peíneos del Estado de ^abasco. supuesto 

en el cuai esta autoridad electora: procedería a im poner la sanción o sane o re s  q je  

correspondieran oor ello

En tal sentido, resulta oren tacora  ía Tesis sostenida por el entonces Tribunal Peders /

Electoral, misma que a l. letra establece.

R E C U R S O  F R ÍV O L  X Q U E  D E B E  E N T E N D E R S E  P O R . P r iv o ’.o", oesfle e l 
p u n to  de  v is te  g ra m a  c a í  s ig n if ic a  h o e ro , p u e r il,  s u p e r fic ia l, a n o d in o , la  t r iv o lio a P  
en  un  re c u rs o  im p h c  ■ a u e  e t m is m o  de P e  r e s u lta r  to ta lm e n te  in tra s c e n d e n te ,  
e s to  es, p u e  Is  e f ic a c ia  ju r íd ic a  de  la  p re te n s ió n  q u e  n a g a  v a le r  u n  re c u rre n te  
se  ve a  lim ita d a  p o r  i ;  s u P je t iv it ía0 q u e  re v is ta r, lo s  a rg u m e n to s  p la s m a d o s  £ 
e ! escrito oe in te rp o n  d ó r  oe/ re c u rs o .

S7- V -R IN -2G2/&4. P . ir t id c  A c c ió n  N a c io n a ; 25-/X-94. U n a n im id a d  d e  v o to s  
v-RIN-206/94 P a r t 'd c  A u té n tic o  d e  la  R e v o lu c ió n  M e x ic a n a  30-iy- 
U n a n im lO B d  Oe v o to  "

Ccn base en io expuesta, puede sostenerse cue desde el punto de vista prs'm cTTp^gy 

vocablo "frivo lo ’ significa iigero, pueril, superficial, anodino; así, la frivo lidad oe una 

queja o denuncia implica, aue ia m isma resulte totalm ente in trascendente, esto es q je  

los hechos d en unc iad o -, aur. cuando se llegaren a acreditar. p o r la subjetividac a je  

revisten no im pliquen ¿lalación a ia norm atividad electora! h ipótesis que n se 

actualiza e r  la especie.

Por lo anterior, se desestim an las causales de im procedencia aechas valer per os 

denunciados, y toda vez que de: análisis realizado por esta autondao, nc se observe 

la actualización de afgu ia  causa: de im procedencia, lo procedente es entrar á conocer 

el fondo del asunto, e:- virtud aue se cum plieron con ¡os requisitos previstos er el 

articulo 362, num eral , de la Ley E lectoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco y 84, num era 1 oe. Reglam ento de Denuncias y  Q uejas de' Consejo Estatal 

de; Instituto E lectora ' v Je Participación C iucaoana de Tabasco, com o quedó ana lizado 

en el auto de adm isión de fecha d iecinueve de ju lio  de) año en curso.

TERCERO . M arco  ju r  d ic o  a p lica b le . Previam ente a determ inar el m arco norm ativo 

que será considerado )ara la em isión de la óreseme resolución es necesario seña lar 

que, para la in teroi elación de cualquier precepto norm ativo, esta autor dad 

adm inistrativa electoral, es garante de los principios de im parcia lidad, m áxim a 

publicidad, legalidad, objetividad certeza, exhaustividad y transparencia

SEG U ND O . C a usa le s  de im p ro ce d e n c ia . A l ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, de conform idad con lo preceptuado por el num eral 3 del artículo 

357 de le Ley E lectora l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, q 

el estudio de las causas de im procedencia de la queja o denuncia se rea 

en esas cond ic iones se analizará si en el asunto que nos ocupa se ac 

causal de im procedencia, toda vez que, de ser el caso, esto im pediría 

pronunciarse respecto  al fondo.

En ese orden de ideas, es de señalar que los denunciados Adán A ugusto López 

Hernández y Evaristo H ernández Cruz, en sus escritos de contestación, hicieron valer 

com e causa! de im procedencia Ja frivo lidad de Ja denuncia presentada por el 

Representante deJ Partido Verde Ecologista de México

A i respecto, se tiene que de conform idad con ía ju risprudencia 33/2002 sustentada por 

la Sala Superior del Tribunal E lectora l del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro 

FR IV O LID A D  C O N S TA T A D A  A L  EX A M IN A R  EL FO ND O  D E L M EDIO  DE 

IM PUG NAC IÓ N. PU ED E DAR LU G A R  A UNA SANC IÓ N A L  PR O M O VEN TE, la 

frivo lidad se entiende referida a las dem andas o prom ociones en las cuales se 

form ulen conscientem ente pretensiones que no se pueden a lcanzar ju ríd icam ente , por

/

De io anterior cabe precisar oue ei Libre Octavo de la Ley E lectora l y de P a ridos  

Políticos de! Estado de Tabasco. correspondiente a Jos Regím enes Sancionado 

Electora! y D isciplinar o Interno, tiene como finalidad que esta autoridad electora! en 

uso ae las atribuciones que e, m ism o ordenam iento le otorga, com o son la valoración 

de Jos m edios de p ri eba que apoden ¡as parles y, en su caso, de aquellos que se ■ 

obtengan oe la inve stigación que realice esta propia autoridad, repnm a todas las • 

conductas que mfnnjun d icna norm atividad er, ese tenor, ia ley delim ita a los su ie tQ X ^. 

las conductas aue s* cons ide ra r sancionadles, y las sanciones a las cue 

acreedores, asi com a tam bién las form alidades que seguirá el p roced im ig '’ 

de te rm ina ' s> se in frn g ic  c nc la m isma En ese orden de ¡deas, ta y cdnTio

determ inado la Sala -Superior del Tribunal Electora! dei Poder Judic ia l ae la r& te ry í1 

én diversos enteros, el procedim iento adm inistrativo sancionador

m anifestación del i i s  Duniendi estatal, 

legalidad.

su vez, se rige por ei principio de

Tenem os a s 1 que el Estaco esta obligado a tute lar los bienes jurídicos com o luucio de 

valor que cade ordenam iento protege y tiene en Ja pena e! m ecanism o oponunc y 

adecuado, com o cc nsecuencia ju ríd ica  de posibis aplicación para aquel aue ns 

in fring ido las norm a: estaolecioas
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E! ne 'ecnc ó ¿ castiga r del Estado c iu s  p u n ie n d i, co n o  es for: teórica se le conoce. 0 coalición; o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el

conc ¡a iscu  rae que se le ha otorgado a Esiadc para i.n; oner jna pena o una m edica proceso electora! por alguna candidatura o para un partido.

de seguncac y está n te c ra d c  por un sis'em a de onncipic s cei ominados ¡im itativos al 

de 'ecnc ce castigar m ediante íes cuaies se logra ir r o c u  :ir una 'barreda", ante 

pee ¡bies s 'b iT aned aces.

1 . a r t í c u l o s  q u e  s e  s e ñ a la n  c o m o  v io la d o s .

D a la  la naturaleza de tes hechos denunciados e; cas: bajo estudie es un 

P rcced im ien 'o  Especia l Sancionador, en virtud que se relaciona con la presuma 

usoo re e xp csc ió n  de nom bram ientos para ie realización os rec■ rndos en ios cuales los 

ciudadanos A d á n  A u g u s to  L ó p e z  H ernández y  Evar'n to H e rná ndez Cruz, 

pretenden posic ionarse . vio lentando de manera grave \ sistem ática principio  

Co ís iiiuc iona les y  Legales con acios aniicipaoos de Drecam paña y/o campaña", 

vu inerandc "P rincip ies C onstiiucionaies  y Legales 242, carra o 5, de la Ley G eneral 

de instituciones y  Proced im ientos E lectora les y  153 de la Le> Electora! y  de Partidos 

P o i;ticos de l estado oe Tabasco",

Por campaña electora l se entiende el conjunto de actividades llevadas a cabo por les 

Partidos Politicos, las coaliciones y los candidatos registrados ante el órgano e lectoral 

para procurar la obtención del voto.

Por io tanto, un e lem ento d istintivo para que pueda considerarse actos de precam paña 

o campaña electoral, es la solicitud dei voto ciudadano durante un lapso que va desde 

el inicio dei proceso e lectoral hasta antes del plazo legal- para el in icie de ¡as 

precam pañas; c bien, cuando se solicita el voto en cualquier m om ento fuera de los 

plazos establecidos para las campañas.

Igualmente, la propaganda electoral com prende ei conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que durante ia cam paña 

electora; producen y difunden los Partidos Políticos, Coaliciones, los Candidatos 

registrados y sus £ m patizantes, con ei interés de-presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas

Respecto a lo anterior, ei andam iaje ju ríd ico  constitucional vioe ite, esíaDlece en ¡o que 

interesa le siguiente:
/

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ^

De las C am pañas E lec to ra les

2. S u je tos  de re s p o n s a b ilid a d .

Es im portante hacer notar que dentro del Procedim iento Especial Sancionados son 

sancionadles diversos sujetos de responsabilidad, los cuales se establecer, en la 

propia legislación; sin em bargo, se debe tener en cuenta, que los m ism os solo pueden

A rtic u le  3.
i  Para io s  e fe c to s  de esta  Ley se e n tie n d e  por:

a i A c to s  A n tic ip a d o s  de C a m paña : Los actos de expresión que se re a lce n  Paydfeua/qi 
m oda lidad  y  en cu a lqu ie r m om ento  fuere de ia etapa de cam pañas aue contengaxjutamai 
expresos a l vote en contra c  a favo-’  de una candidatura o un partido, o e x w x s ir  
so lic itanoo cu e lqu ie r upe de apoyo para con tender en e: proceso e iectora i p a ^ S fl 
candidatura o para  un partido:

t )  A c to s  A n t ic ip a d o s  de P re ca m p a ñ a : Las expresiones que se re a lce n  ba io  cua lqu ie r 
m odahead y  en c u a lq u ie r m om ento  durante e' lapso que  va desde  e- in icio  de- proceso  
electo ra ! hasta antes de! o lazc lega.' para e in icie de las precam pañas, que co n te n g a ' 
llam ados exp resos  a l vote en contra o a tavo i de una precandidatura:

i.£V ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO

De las C am pañas E lec to ra les

A R T IC U LO  2.
I Para los e fectos de esta uey se entiende por
¡ Actos A n tic ipados  de Cam paña: Las expresiones que. bajo cua lqu ie r forma y  en cua lqu ier 
m om ento  fuera de los p lazos  esraO/ec/dos para las cam pañas, contengan llam ados expresos  
$ i veto a fa vo r  o en  coníre  de une candidatura un partido o coahcón ; o expresiones  
so lic itando c u a lq u ie r tipo de apoyo para con tender en el proceso  e lecto ra l por alguna  
candidatura o pare  un partido,

, i, A ctos A ntic ipados de P recam paña: Las expresiones que se rea licen ba jo  cua lqu ier 
m oda lidad  y en cua lqu ie r m om ento durante e l lapso que va desde e'i in ic io  de l procese  
e lecto ra l hasta antes de! p lazo lega l para el in ic io  de las precam pañas, que contengan  
//am ados expresos a l voto a ta v e ro  en contra de una precandidatura:

A rt ic u io  192

/ ■)
1 . ^ara tes efectos oe eafe Ley. por campaña electora¡ se enüpnde el conjunto de actividades llevadas 
e cabo por los Partidos Políticos, las coelidones y  los candidatos registrados ant*. el órgano electora1 
para p ro cu ra r  /* obtención de/ vote

2. Son actos de campaña i as reuniones públicas, asambleas, marchas en genera a¡jue//os en que los 
candidatos c voceros de los Partidos Políticos y  coaliciones, se dmgen ai etectoraco pare promover sus 
candidaturas

3 La propaoanda electora: comprende el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones 
proyecciones y expresiones, ove durante la campaña electoral producen y difunden los Partidos 
Pofihcos, Coaliciones. Jos candidatos registrados y  sus simpatizantes cor. t :  interés de presente ' ante 
le ciuoadenia les candidaturas registradas

x. _e Dropaganda electora, asi come las actividades oe campaña que se refere tste  artículo, deberán 
propiciar la exposición. . desarrollo y discusión ante el electorado de ios progremas y acciones 
establecidos po r los Partidos Boijiicos en sus documentos básicos, particularmente en la plataforma 
electoral que para la elecciórj.en cuestión hubieren registrado.

De! contenido de los preceptos invocacos, se advierte de r tañera clara en oué 

consisten los actos anticipados de cam paña y actos de cam paña; siendo ios p r im e ro /  

aouellos que contienen expresiones bajó cuaiquier m ocalidao y en cualquier m omeóte 

durante eí lapso que va desde el in icio del proceso e lec to ra ' h a s t i antes de l plazo  leaaj__ 

'para e inicio oe las precam pañas, que contengan llam ados exp esos al vo\o jj fá g p á W t  

en contra de una precandidatura.

Y por actos de campaña aquellas expresiones que. bajo cualquier fo 

contengan llam ados expresos al voto a favor o en contra de una c andidature

ser sancionados en térm inos de las in fracciones y de las sanciones establecidas 

previamente en la Ley E lectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabascc, esto 

es, atendiendo a los principios genera les de! derecho nullum  crim en, nuha poena sine 

lege praevia. scrípte e t stricta (no hay  delito y  no hay pena sin ley escrita, cierta y

anterio r que lo establezca com o tal); aplicables al Régim en A dm inistra tivo Sancionado:,
;

Electoral, puesto que el poder punitivo estata l está lim itado al principio de legalidad. a¡ 
efecto de evitar la transgresión de los derechos hum anos de  los gobernad 

conform idad con lo sustentado por la máxima autoridad ju ri5 d ¡cc io n a !¿ fm ¿ f& e ? i&  

electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, de rubro y contenido siguiente:

"R É G IM E N  A D M IN IS T R A T IV O  S A N C IO N A D O R  E LE C TO R A L. PRIN C IP I 
JU R ÍD IC O S  A P L IC A B L E S — Tratándose de l incum plim iento de un d e o e r ju r ld i 
e r  tanto p resupuesto  norm ativo, y  la sanción, entendida com o consecuencia 
ju ríd ica , es necesa rio  su b raya r que p o r lle va r im plíc ito  e l e jerc ic io  de l pode r 
correctivo  o sanc ionado r de l Estado (ius puniendi), inc lu ido todo organism o púb lico  
(tan to  cen tra lizado  com o descentra lizado y, en e l caso especifico  de! Instituto  
F edera l E lectoral, au tónom o) debe  atenderse e los p rinc ip ios ju ríd ico s  que  
preva lecen  coando se pre tende restringir, lim ita r suspender o  p r iv a r de cierto  
derecho e a lgún sujeto, para  e l efecto de e v ita r la supresión to ta l de la esfera de 
derechos p o lítico s  de los c iudadanos  o  sus organizaciones po litices  con la 
consecuente  transgres ión  de lo s  p rinc ip ios constitucionales oe lega lidad  y  certeza, 
m áxim e  cuando  se  reconoce  que  ese pod e r pun itivo  esta ta l está pun tua lm ente  
lim itado  p o r  e l a lud ido  p rinc ip io  de legalidad. Asi, e l re ferido princ ip io  constituc iona l 
de lega lidad  e lec to ra l en  cuestiones re lacionadas con e l o pe rado r ju ríd ico : Le ley  
... señalaré las sanc iones que deban im ponerse p o r e l incum plim ien to  de ... 
(d ichas) d /spos/oones (a rticu lo  41, párra fo  segundo, fracción tí. ú ltim o párrafo, de 
la C onstitución P o litice  de los Estados Unidos M exicanos), es le expres ión  de l 
princ ip io  g e ne ra l d e i derecho nu llum  crimen, hulla poena sine lege preevia , scrip ta  
et stricta, ap licab le  a l p resen te  ceso  en té rm inos de los artícu los 3, p á rra fo  2, de l 
Código F ede ra l de Instituc iones y  P rocedim ientos E lectorales, a s i com o 2  oe la Ley  
G enera! de l S istem a de M ed ios de Im pugnación en M ateria E lectora l, lo  cua l 
im plica que en e l rég im en adm in istra tivo sanc ionador e lecto ra l existe, a) Un 
princ ip io  de reserva  le g a l (lo  no  p roh ib ido  esté perm itido), a s i com o e l ca rácte r 
lim itado  y  exc lus ivo  de sus  disposic iones, esto es, sólo las  norm as ju ríd ica s  
leg is la tivas de te rm inan ia causa  de  incum plim iento o  falta, en suma, e! p resupuesto  
de le sanc ión ; b) E l supues to  norm ativo  y  la. sanción deben e s ta r de te rm inados  
leg is la tivam ente  en form e prev ia  a la com isión de l hecho; c) La norm a ju ríd ica  que 
prevea une falta o  sanc ión  debe e s ta r expresada en una form a escrita  (abstracta, 
genere /  e  im personal), e e fec to  oe que tos destine te rios (tan to  ciudadanos, com o  
partidos po líticos, ag rupaciones po líticas y  au to ridades adm in is tra tivas y  
ju risd icc iona les, en m etería electora l) conozcan cuáles son  las conductas  
ordenadas o p roh ib idas, a s i com o las consecuencias ju ríd icas  que  p rovoca  su  
inobservancia, ¡c cu a l da vigencia a /os princ ip ios constitucionales de certeza y  
ob je tiv idad  (en este  caso, com o er, e l de lo  expuesto en e l inc iso  anterior, se  está  
en presencia  de ¡a llam ada garantía  de tip icidad) y, d) Las norm as requ ie ren  una 
in te rp re tac ión  y  ap licación estricta  (odiosa sun t restringenda). porque  m ín im o debe  
se r e l e je rc ic io  de ese p o d e r correctivo  estatal, s iem pre  acotado y  m u y  lim itado, p o r  
cuanto  que los requ is itos para su  puesta  en m archa deben se r estrechos o 
restnctivos ‘

En ese contexto, se precisa que s o n  s u je to s  de re s p o n sa b ilid a d ,  adem ás de los 

servidores púb licos, la s  p e rs o n a s  f ís ica s  y los partidos politicos; las agrupaciones 

politisas locales, ios aspirantes, precandidatos, candidatos y  candidatos 

independ ientes a cargos de elección popular, io s  c iu d a d a n o s  o cualquier persona 

iurld ica-colectiva; los observadores electorales y  las organizaciones conform adas por 

éstos; las autoridades de cualquiera de ios^ poderes federa l y local; órganos 

m unicipales, órganos autónom os y cualquier otro ente público; los notarios p ú b lico s /
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los extranjeros, ias organizaciones de ciudadanos que pretendan form ar un partido 

politice; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquiej^C 

agrupación con objeto social d iferente a la creación de partidos políticos, así 

in tegrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos pcj&icoi 

m inistros de culto, asociaciones, ig lesias o agrupaciones de cua lqu ier reíii 

dem ás sujetos obligados en los térm inos de la Ley; de conform idad con lo es tS í& gc 

en el artículo 335 de la Ley E lectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

3. In fra c c io n e s  p re v is ta s  en ia Ley.

El articu lo  336, num eral 1, fracción V, del citado cuerpo norm ativo, señale que 

constituyen in fracciones de ios partidos políticos, la realización anticipada de actos de 

precam paña o cam paña atribuible a los propios Partidos Políticos y  sus m ilitantes.

4. C a tá lo g o  de sa n c io n e s .

Sobre el particular, es im portante m encionar que en el artículo 347 de la Ley E lectoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se establece el catálogo de sanciones 

que deben im ponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dichas 

norm atividades, por la com isión de alguna de las in fracciones contenidas en la ley en 

cita.

En ta l sentido, se advierte que én el lis tado de sanciones conten ido  en ia Ley 

E lecto ra l Loca!, se contem plan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, 

aspirantes, precand idatos o candidgtos a cargos de elección popular; ciudadanos, 

d irigentes y afiliados a los partidos politicos, cualquier persona fís ica o ju ríd ico  

colectiva; organizaciones de ciudadanos que pretenden constitu ir partido político; 

organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 

objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así com o sus in tegrantes o 

dirigentes, en lo relativo a la creación y  registro de partidos políticos.

R especto a los P a rtid o s  P o lit ic o s  el articu lo  347, num eral 2, de la Ley E lectora l y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece com o sanciones las s iguientes: I. 

Con am onestación pública; )l. Con multa de hasta d iez mil d ias de salario m ínim o 

g e n e ra l vigente para el Estado; lll. Según la gravedad de la falta, con ia reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las m in istraciones del financiam ien to  púb lico que tesi 
corresponda, por el periodo que señale la resolución, y  IV. La vio lación a lo dispuesto

en e! articu lo  56. fracciones I y XXIII, de esta Ley se sancionará con una m u lta  de 

has ta  v e in te  m il d ías de s a la r io  m ín im o  ge n e ra l v ig e n te  para el E s ta d o . CwgjSíjj.* 

ias in fracciones com etidas por aspirantes o precand idatos a cargos d e j a d o  

popular, sean im putables exclusivam ente a aquellos, no procederá.sanciôn/jægun 

contra del Partido Político de que se trate. C uando el precandidato resulte e iksto  I  

proceso interno, e! Partido Político no podrá registrarlo com o candidato. C?.

Respecto de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a los Partidos Po líticos, c de 

cualquier persona fís ica o ju rid ico  colectiva, e! numera! 347, num eral 5, fracción 1J oe 

la Ley E lectora! y de Partidos Politicos de! Estado de Tabasco, establece come 

sanciones las s iguientes: i!. R e spec to  de los ciudadanos, o de los dirigentes y 

afiliados a ios Partidos Po liticos: con multa de hasta mi! quin ientos dias de salario 

m ínim o general vigente para el Estado, en el caso de aportaciones que vio len los 

dispuesto en esta Ley, o en lo re lativo a la difusión de propaganda política c electoral, 

que infrinjan las disposic iones de esta Ley, con una multa de hasta de cinco m il dias 

de salario m ínim o genera l vigente para ei Estado.

Medios de im ougnaciór e r  M a -e n a  Electora! de! Esiaóc de i aoasc: \ _e -e 

Generales en s -  caso

Se tiene er. cuenta lo pm v.sic en ios artículos 352, 353 y 363, num eral 2 de :a .e. 

E lectoral y de Partidos P jItíccs oe Estado de Tabasco, aue contienen d ;$ o o s o o  r 

genera les relacionadas c m  id - r r ^ - a n s  de prueoa.

Concretam ente, conforn e a articule 352, .numera! 3, d f  la ley comlcia! oca) en 

procedim iento aom in istr; tivo sancionado: serán adm itidas ias docum entales puo'n ;ac
las docum entales prive ¿es ias técnicas, la presunción lega y h u ra ñ o  

instrum ental oe actuaciones Por su parte el d iverso 363 num era' 2 de ¡a iey^ 

referente al Procedim iento Especia! Sancionador, señala aue serán adrji&yS 

docum enta! y la técnica este última, siempre /  cuando e: oferente aporte t£s m 

para su desahogo en el curse de la audiencia

No obstante le oispuest ) en el articulo anterior, e! artículo 14, numera! 4', de la f e  

M edios de im pug nado  e r  Materia Electora ' dei Estado de Tabasco, aplicab le de 

manera supletoria  en e procedim iento que nos 0 00 02  enuncia en sus incisos c) y d). 

que serán docum énta le > púd icas  los documentos expedidos, dentro dei ám bito de sus 

facultades, por tas autoridades federales, estatales y m unicipales; y los docum entos 

expedidos por ouienes ¿stén investidos de fe pública de acuerdo con la ley. siem pre y 

cuando en ellos se com ígneo hechos que les consten. Este m ism o precepto norm ativo 

en su num era' 5, de ¡ne i  las documentales privadas, com o todos ¡os dem ás 

docum entos c actas jue aporten las partes, siem pre que resulten p e rtinen te , y 

relacionadas con sus p re n s io n e s

Asim ism o, en su num eral 6 este precepto define a las pruebas  técnicas come las 

fotografías, otros m ed'os oe reproducción de im ágenes y, en genera!, todos aaueltos 

e lem entos aportados por los descubrim ientos de la ciencia que puedan ser 

desahogados sin necesidad de peritos c instrum entos, accesorios aparates o 

m aquinaria que no estén a! alcance del órgano com petente para resolver.

Por ultimo, es im pórtem e recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior 

de! Tribunal Electora del Poder Judicial de la Federación, que el procedi-m ento 

especia1 sancionador se óge preponderantem ente p e  el p r in c ip io  d is p o s it iv o  por 

tamo, ¡s carga de la irueba corresponde a la parte oenunciante o aue iosc co rro  se 

desprende de ¡s ju risprudencia 12/2010 de titu lo  y texto siguiente:

CARGA DE LA  PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO C DE N U N C IAN TED e la inlerpretación oe los 
artículos Oas* IH. .apartado D. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y  3 6 7 a 369 del Código Federal de instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que. en el procedimiento especia/ sancionador, mediante 
el cua: le autordad administrativa electoral conoce de ¡as infracciones a la 
obligación de ao ;tenerse de emplear en le propaganda política o electora! ove se 
difunda en radie /  televisión exoresiones oue denigren a las instituciones, partidos, 
políticos c calumnien ¿ los ciudadanos, is carpe de 'a pruebe corresponde ai 
quejoso, ya que es su deber aportadas desde la presentación de la üenunc a as; 
como identifica acuellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarías esto con independencia de le facultad investigadora je  
la autoridad ele. rors; Á %’►***■ °

CU AR TO . A n á lis is  de fo n d o . Pare llevar a cabo e! análisis de fondo d y  prefig fjgp  

asunto, se prec isa 'án  cuáles son los nechos denunciados y si los 

encuentran reconocíaos o controvertidos por las partes, ya que estos u lT irnSB ^S ^d , 

obieto de prueba < n e' análisis r e s p e c to ,  pues en atención a lo dispuesto por el 

articu lo 352, num e 'a i 1 de la Ley Eleciora! y de Partíaos Politicos ae Estado de 

Tabasco. ios hecf os reconocidos, junto con el derecho ios hechos notorios c 

im posibles, no son objeto de prueba.

5. S u s ta n c ia ro n  d e l p ro c e d im ie n to .

Ls sustanciación de! P roced im iento Especial Sancionador, se encuentra prevista er, e! 

Capitu lo Cuarto, U b re  O ctavo de íe Ley Electora! y de Partidas Po líticos del Estado de 

Tabasco.

Es im portante recordar oue ei artículo 334 de ia Ley Electora! y de Partidos Politicos 

del Estado de Tabasco, estatuye oue en la sustanciación de los procedim ientos 

sancionadof'es, se aplicará supletoriam ente, en ic no previsto en dichs Ley, ¡a Ley o«

Después, respecto de les hechos controvertidos, se valorarán los m edios p-obatorios 

que fueron adm iticos y desahogados durante el p rocedim iento y que se encuentra- 

agregados a autos; ta rro  ios que fueron aportados por ias partes así com o ios 

obtenidos oor la S i cre tañs Ejecutiva com o parte de la investigación realizada; a efecto 

oe determ inar qué hechos se encuentran dem ostrados, tom ando er consideración e! 

princip io de adquis ición procesa! a que hace referencia ia ju risprudencia '  S/2006 de ia 

Sata Superior de! Tribuna' Electora! de! Poder Judic ia l de ;a Federación ¡certificab le  

c o r  el rubro y te x t ;.
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A D Q U IS IC IÓ N  P R O C E S A L EN M A TE R IA  E LE C TO R A L.- „ c í  ¿ r,c u lo s  14. : 5 y 1 z  Oe 
is  Lev G enera ' oe! S istem a de Medios oe im pugnación  en M ateria E e c tc ra  estab lecer
ía -orms en gue debe efectuarse e ! ofrecim iento, recepción,. desahogo  y  valoración de 
las p robanzas  aportadas en los medios oe im pugnación, esto  es regular, la activ iósc  
probatoria  den tro  de ! p roceso  regido entre otros. DO' el princip ie  de adquis ic ión procesal, 
ei cua l consiste  e r  que los medios de convicción, a < re n e ' com o fm slidac el 
esc la rec im ien to  de le verdeo lega!, su fuerza conv i-rivs  déos s e - valorada p o r e! 
¡ jz g a d o r con fo rm e a esté ím alidac er, re lación a las p re tens iones de todas I3S partes e r 
¿. ju ic o  y  no só lo  ú s * oferente, puesto  Que ei procese  se concibe somo un todo un ilaric  
*  ind iv is ib le , in teg rase  p o r la secuencia de actos oue se desarro llan progresivam ente  
r o ”  e: ob je te  de reso lve r una controversia. As!, los órganos comp-. r entes a- re so lve rlos  
conflic tos som etióos a sl- conocim iento deben exam inar las p .u e o ss  acoroe con ei 
citado pnnciDio

en los m edios de com unicación m asiva so p re texto  de osten ta r un cargo  partid ista , m áxim e  a. 
este cargo esté facu ltado pare le prom oción de! voto de m anera velada.

9J Asim ism o, resulta destacar gue esta -m ism a e s tra te g ia  de n o m b ra r  a p ro m o to re s  de  la 
so b e ra n ía  n a c io n a l de m anera  a n tic ip a d a , A nd rés M a n u e l López O brador is ha repetido e r  
diversos p rocesos electorales, un ejem plo re c ie n te 1 fue e fs excand ida ts  e la gube rn a lu rs  oe ' 
Estado de M éxico, Dalfina Gómez Á lvarez qu ien in ic ió  su  p rose litism e ba jo  esta figura hasta 
con un año de anticipación.

10) Para e-' caso t i  el Estado  de "a ta s c o  e l dirigente esta ta l de M orena, A dén A ugusto  López 
H ernández, dec la ro  a d iversos medios de com un icac ión  que no existió  im posic ión en e ' oartidc  
pues los consejeros em itieron su vote a m ano alzada y  en base a las encuestas d ic tam inaron  a 
las personas gue serón  io s  nuevos prom otores de l vo to  p o r  M orena.

\ ■ jqz expuestos los m edies de prueba aceptaoos er. este :ipc de procedirníeruos, 

r.s cu rro  ;asaao el valor asignado a caca jn o  de las oruebes procede determ ina ' ios 

re -pos probados, er. su case se p ro ce a e ri ai análisis de ios m ism os con el oojeto oe 

dfc.emViner si los sujetos denunciados incurrieron en ta la s  que les imputa ei

11) Que a ! dec ir oe i p rop io  A nd rés M anuel López O brador, cor, este nuevo ca rgo  Que asum ie ro r 
los m ilitantes de M orena  se e n ce rra rán  de hacer la tarea de convencim ien to  para sum ar a 
m ayor núm ero  de sim patizan tes e su  partido, apuntó.

12) Que en te reun ión  se  nom bró  a Lorena M éndez D enis, guien seré p rom otora  con fin de 
convertirse en la candidato gue com pite po r le  a lca ld ie  de C om elca lco  er. 2 0 1 6 , la decis ión fue 
tom ada p o r  p a n e  de los consejeros de l partido.

d e  u . n c ¡ o . r i t€

De quedar dem ostrada la responsabiíicad de los denunciados en la com isión de 

c ;n cu c ta s  infractoras, se procederá a la ind ividualizado n de la 

c : rresponda de ser el caso, o a la determ inación de las m edidas efecto.,

c : rrespondan.

J Hechos denunciados

A i En el escrito de denuncia suscrito por ei Consejero Representante 

Partido Verde Ecologista de México, esencialm ente se tiene 'p siguiente

‘ / Que is  C onstitución Política de los E stados Unióos M exicanos eotaolece gue en e! ejercicio de 
a función esta ta l de rea liza r elecciones ia caneza, legahoad. independencia , im parcialidad, 
m áxim e pubfic id&c y  ob je tiv idad  serér, princ ip ios rectores.

2} A sim ism o, le Ley G enera! de instituc iones y  Procedim ientos E lectora les señala gue p o r 
propaganda se entiende e! conjunte de escritos, publicaciones, im ágenes, grabaciones, 
proyecc iones y  expres iones gue durante Is cam paña e lecto ra l p ie d u ce n  y  difunden los partidos  
políticos, ios cand ica tos reg istrados y  sus sim patizantes, con e. .iropós ito  de presentar ante Is 
ciudadanía la s  cand ida tu ras registradas

13) Que A dén A ugusto López H ernández ade lan tó  que  e l s igu ien te  p a so  será e l de ca m in a r casa 
po r  case, com o lo  han venido  haciendo, pare p rom o ve r e l voto p o r  M orena, co n  e l o b je t iv o  de 
q ue  en e l 2016 le re fre n d e n  su  s u fra g io  a ! p o t it íc o  ta b a s o u e ñ o  A n d ré s  M a n u e l Ló p e z  
O brado r.

14) Que de lo antes vertido, es que se desprende que existen  ind ic ios su fíc ien ies de violaciones  
constitucionales y  a le leg is lac ión  electora!, ta i com o  ocu rrid  en e l estado  de Zacatecas, Estado  
de México, D istrito  Federal, etc., en donde los resu ltados de la elección p o r la a lca id ía  de la 
capita l fueron anu lados p o r ei Tribunal E lecto ra l Loca l tras considerar, entre o tros elem entos  
que la candidata de M orena, Marta S o ledad Luévano u tilizó  su  cond ic ión  de P S N  para ganar 
posic ión frente a l e lecto rado en un tiem po  en Que estaba proh ib ido , p o r to  Que in s is tir  en u iíc n r  
esta fraudu len ta  figura de ios p rom otores de te soberan ía  nac iona l y  R atificado  po r le Se = 
R egiona l M onterrey y  p o r ú ltim o la Sala S uperio r d e l Tribunal E lecto ra l de ta Federac ión  e l d>a 
i  de sep tiem bre  de  2016. Con lo  que se  dem uestra  que  no  tienen ningún in terés en re s p e ta ^  
¡as leyes e lecto ra les a l tra ta r de ade lan ta r la carneen* de sus cand ida tos sacando una inóeoica  
ventaje en e ! pcsrc ionarn ien to  ante e i electorado, p ues te  que  )a sobreexposic ión  de la  im agen 
ce ciertas figuras po líticas  que term inan  s iendo  cand ida tos han venido rea lizando una indebida 
prom oción  de su  im agen  y  aprovechándose de  /os cargos gue inventa A n d rés  M anue l López 
O brador, nc son  otra cosa gue  novedosas form as de v io len ta r p receptos constitucionales y 
lega ies que im piden que ia s  con tiendas in te rnas d en tro  de m orena, se efectúen  en  condic iones  
de equidad, vio len tando p o r ende los derechos de lo s  asp iran tes Oe los dem ás partidos poi 
oue están  esperando las fechas para re a liza r la s  e tapas de p rose/ittsm p de a c u e rm ú ^ J tí^ ' 
tiem pos y  e tapas m arcadas constitucional y  legalm ente, incluso  ade/aníanoose a J ry trff in  
electo ra les en los gue ios partíaos po líticos llevem os s  cabo tos procesos  in te rnos d á § é ie t 
de cendidatos, p o r lo que se violenta de m anera  grave  y  s is tem ática  is  e o u icad  en  /a) 
princ ip io  re c to r de is m ateria  e lecto ra l y  base  fundam en ta l para que ias e le c c io n e s ^  
consideradas dem ocráticas.

3) Que dentro  de los m ecanism os ad u s te s  pane rea lizar p ropáganos electoral, cobra gran  
im portancia  ia  p ro y e c c ió n  de la f ig u ra  c  im a g e n  d é lo s  c a n d id a to s , c o n  t i  o b je to  de re sa lta r  
s u  p e rs o n a lid a d  in d iv id u a l, s u s  a tr ib u io s  p e rs o n a le s ,  su s  a p titu d e s , s u s  h á b ito s  y  
c o s tu m b re s , e in c lu s o  a lg u n a s  c u e s tio n e s  m ás in d iv id u a liz a d a s , que  llega r, e 
c o m p re n d e r  h a s ta  la  fo rm a  de ve s tir, a rre g le  p e rs o n a l, e tcé te ra , c o n v in ié n d o lo s  asi, cade  
vez m ás. en fig u ra s  c e n tra le s  o  p re p o n d e ra n te s  de s u s  p re te n s io n e s  en lo s  p ro c e s o s  
e le c to ra le s , lo  c u a l se  ve  in te n s if ic a d o  d u ra n te  e l p e r io d o  d i ca m p a ñ a  e le c to ra l y  tie n d e  
s p ro d u c ir  un  e fe c to  el d ia  de la  jo m a d a  e le c to ra l.

4; Que er. estas condic iones, cua lqu ie r elem ento a ius/vc a ca í d idatc que se presente í  le 
ciudaoanfa  ejerceré influencie, necesariam ente, er. a louna medida, en te form ación de le 
convicc ión  de l electorado, en ese sentido, es im portante resa lta r curante gue tem pora/;dad esté  
p ro s c r ito  p ro m o c io n a r  la  im a g e n  de una p e rs o n a  de m a n e ra  s is te m a tiza d a , 
p ro d u c ié n d o s e  e l e fe c to  p ro p a g a n d ís t ic o , en ra zó n  a que, a so c ia d a  ta l im a g e n  a o tro s  
e le m e n to s  de esa m is m a  n a tu ra le za  q ue  p u d ie ra n  s e r g e n e ra d o s  d u ra n te  la cam paña, 
c o n tr ib u y e  a la  in d u c c ió n  en la e m is ió n  d e l v o to  a fa v o r  de q u ie n  o s te n ta ra  la figu ra , 
fo to g ra fía  u  orre  e le m e n to  s im ila r , v io le n ta n d o  de m a n e ra  g ra v e  ia e q u id a d  en le 
c o n tie n d a

5* Que te proh ib ic ión  le ca  da rea liza r actos de precam paña c bien ce  cam paña oe m anera  
antic ipad«, tiene que ver con e l respeto  irresrnefo de princ ip ies constitucionales y  legales, com o  
lo es e / princ ip io  de  equidad- tan to  en los p roced im ien tos de se lección oe p recandidatos y  
candidatos com e en le p rop ia contiende  electora/, com o u: p rinc ip io  rector que genere  
condic iones de igua ldad  entre tos con tend ien tes en un procese electoral, p rinc ip io  gue integra  
is concepción  de cuénúc y  cóm o se reconoce u r  estado dem ocrá tico  en otras pa lacras, es el 
respete a ia libre partic ipac ión  política, respetando ios de echos y  ob ligaciones de ios 
ciudadanos de votar y  se r vo lado

Que /s propia norm ahve e lecto ra l estab lece  ias reg las fórmale.:, m ateria les y  de tem pora lidad  
a ¡8$ que se oebe su je ta r la rea lización de los p rocesos in ternos de se lección de candidatos, 
y  re lacionado con ello, dispone te aplicación de sanc iones  cuando se dejen ce respetar las 
m ism as m ediante la realización  de actos antic ipados de cam paña y  precam pañe Ue ahí. oue 
is co ligac ión  oe rea liza r actos de p recam paña c cam paña esté resfring idc e las fechas aue p o r 
Ley se tengan con tem pla tias: iuege entonces la p roh ib ic ión oe rea liza r actos tendentes s 1 
pos ic io n a r ia im agen de una persona c  bien que re r p c s io o ra r  a otra deviene de la p rop ia  
Constitución v d e  le Ley E lecto ra l y  de Partidos Políticos de l .Estado oe T a ta sco

. - * , - 7,4Tgopez
H e rn á n d e z  y  a E v a r is to  H e rn á n d e z  Cruz, e n tre  o tro s  ta b a s q u e ñ o s , p u d ié n d o s e »  "  —  
se  tra te  de una fo rm a  de c o m u n ic a c ió n  p e rs u a s iv a  p a ra  o b te n e r  e l v o to  d e l e ltó to ra S  
d e s a le n ta r  ¡s  p re fe re n c ia  h a c ia  u n  c a n d id a to , c o a lic ió n  o  p a r t id o  p o lí t ic o ,  d e s d a a n te J f  
co m te n z o  de  io s  p ro c e s o s  e /e c to ra ie s , puesto oue todos altos se han p ron u n q e fio
sen tido  que  buscaran p a rtic ip a re n  le e lección e un cargo  de e acción popular.

O ue Oe lo  a n te r io r , se  debe c o n s id e ra r  c o n o  p ro p a g a n d a  e le c to ra l to d o  a c to  de  
de im a g e n  que sea u t i l iz a s a c o n  e l f in  in tr ín s e c o  de p ro m o c io n a r  la im a g e n  co m o  
c a n d id a to  co n  in d e p e n d e n c ia  de que se  d e se n v u e lv a  en e l á m b ito  de la a c tiv id a d  
c o m e rc ia l, p u b lic ita r ia  o de p ro m o c ió n  e m p re sa ria l, c u a n d o  en su  d ifu s ió n  se  m u e s tre  
o b je tiv a m e n te  q u e  se  e fe c tú a  ta m b ié n  co n  ia in te n c ió n  d i p ro m o v e r  una  c a n d id a tu ra  o 
un p a r t id o  p o lí t ic o  an te  !a c iu d adan ía , por in c iu r  signos. e np /em as y  expres ione*  Oue los 
identifican, aun cuando  la/es e lem entos  se introduzcan en et m ensaje de m anera m arg ina l c ' 
circunstancia:, deoc oue inc luso  siendo dm genies partid is tas, estos se  verían favorecidos cor. 
la di.usión de su nom bre e im agen, daoc que n c  tiene razón de se r gue la propaganda cóm enos  
nom bra e im agen, cuando no d ice nada sobra oue las d irigencias invitan a am arte  o b ie r  o le  
-esulta excesivo que se d ifunda la im agen sob reexcon iénoo ia  con pes ian te  antic ipación a inicie 
de ios p rocesos e lectivos in te rnos de ios partidos p o lit ice s  y  me cho m ás s i se tratare de /  tiem po  
p a .a re a liza ría s  cam pañas e lectora les ya  sea m ediente  re co r-d o s /re u n /o n e s  o bien  a pancidn

II. C o n te s ta c io n e s  a la den unc ia .

B) Del escrito de contestación a la denuncia que presentó el ciudadano A dán 

A u g u s to  López H e rnández, esencia lm ente se tiene le siguiente;

1) invozs l¿ causal oe improcedsncfe y desechamiento, por incumplimiento os los reouisilos ce le denuncie 
contemplaos en a; articule 362, párrafo 1, de le Ley Elector«’' y de Pérfidos Eolíticos de! Estado, cuyo texto se 
replica en ei contenido del articulo 64 de/ Regiamente de Denuncias y Ovejas del Conseco esteta/ del Instituto 
E/edorel y  de Participación Ciudadana de Tabasco.

2) Que dispositivo legal se complemente cor. e l diverso 36* del mismo cuerpo normativo, cuyo mandato 
legai dispone pue te Secretarte Ejecutiva de/ insfiruíc Estat8! seré ia competente para instruir el 
procedimiento especial sancionatior, cuando se denuncie, entre otres cosas, le comisión de conducías 
que consf/iuyan ecfos anticipados de precampaña e campaña; asi como con el párrafo 3 del propio articule 
362. ei cual prevé que lé denuncie seré desecnada de piano, sin prevención e/pune, euenoo no reúna los requisitos 
antes transcritos

3; Oue er ese contexto, de la revisión integral del escrito inicia1 se desprende que le adora o parte denunciante omitió 
cumplir e csoéiiaaC con las exigencias da! articule 352, pérrab í, de le Ley Electora/ y  de Partidos Po/ítcos. De 
manen perticufar, omitió cumplir con le fracción /V' consistente en narrar exprese y claramente Jos hechos er, que 
se basa le denuncie, lo cual es motivo suficiente pan  oasecharts de plano y  prescindir dei estudio de fondo.

4) Oue pan determinar el incumplimiento de ese reouisáo resulte conveniente, por su sentido y alcance, citar le 
jurisprudencia 16/2011 sustentada porte Sais Superior de! Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
pudlicaoe en le Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Meterte Electoral, TribunaI Electoral dei Poder Judicial de is 
Federación. Arto 4, Número 9, 2011. páginas 3 ' y 32, cuyo ruoro y texto son del tenor siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMW/STRA77VC SANCIONADOS. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS OUE ES77M6
CONSmmVOS DE INFRACCIÓN legal y  apo rtar  elementos MINIMOS probatorios  PARA QUE LA 
AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD /NVESTGADORA. Los ataros 17 y 20, «paré» A  íaccbn Hl, da la Constijxn Pofitxz 
de tos Esados Uñóos Maréanos garantían Jos derechos de Jos gobemedbs, ratocs a la obágaobn de la autxtiadde A ra r  ymsévef 
sus aaos de motete, as'caro ¿  «pee#® pera tetedMdos, de conocer te  hechas de que se les «cusa En ese conteto, ene
proixdrriertoedrTúlispatrvosarcona'eleavasehenaesartdlaaodi&tsospircipcsenOebscuaiesseercuemenieBtMócaje
jas guajas o denuncias presentadas por Jos partidos políticos en contra de otros partidos o funcionarios, que puedan 
constituir infracciones a Is normat/vidaó electoral, deben esttr sustentadas, en hechos daros y precisos en tas cuales se 
trplmutn tas circunstancias de modo, tiempo v Jugaren oue se verificaron vaoortr porto menos un minero de mNenáp/obatono 
a fnde oue teautoidad eorrirsstraiiva eéaoal este en apbud de determina'si easer hdobs Que conduzcan a nca- su facJiad 
nestgartora, pues b  omisión de abuna de estas expendas bastees no es acota cara instar el ewticio de tal atribución. ic
aniso*, pomueoe no consoemse asi, se rrposbéaria ine adecuada defensa oé gobernado a ouén se Je stfainete hemos Es
daár,alunxflpurwxec>eüsófganas3dmnstiiMoseiGtiaraiesasa!ales,deba'ter&irtespabolepaenerie9iáeierte;rK>oüst3n!? 
las ampias ¡azAedes que se les otorga a tales ornatos peía conocer, ri*sbgar, acusa* y saxónar Botos

5) Que en ese contexto, oe le revisión integra*' dei escrito inicia; se desprende que Is acto re c parte Denunciante orni:,'- 
cumplir e ceoa(idac con fes exigencias dei articulo 362, párraic 1, de Is Ley Electora! y  de Partidos Políticos. Dsj  
manera particular, omitió cumplir cor, is fracción IV consistente en narrar expresé y claramente ios hechos en o.-i 
sf Pese fe carilinda, lo cust es motivo suficiente para desecharte de plano y  preseto. • de! estudio de fondoĵ ^ L ’^

6) Que en ta! sentido, contrato s le expresarte por esa Secretaria Ejecutiva oel Instituto Electora!) de 
Ciudadana de Tabasco, en su Acuerdo Tercero, párraic primero, inciso d¡, de! Auto de Admisión de fecrtifáiecin’M , -.. 
(19) de julio de dos mii diecisiete (2017), emitido con motivo de fe esnunefe oromovide er. mi centre á r e /  F a g f  
Veras Ecotooiste oe México, fe cual quede lormaoe. radicaos y registrarte en el Expediente señale'ác t8.' r £ £ s  
(SE/PES/PVEM-MORENA/002/2C17), le pane denunciante no narró expresa y claramente los h e p ^ s / t - í  
motivan su denuncie, pues omitió explicar las circunstancias de modo, tiempo y  lupa.* en cu* $upuest$$&fi¡i



62 PERIODICO OFICIAL 7 DE OCTUBRE DE 2017

se verificaron, y contorne a is jurisprudencia supre cHaas le omisión oe alguna de estas exigencias 
bace no apta la atribución de ese órgano electoral p an  iniciar el procedimiento especial sancicnador 
debiendo desechar oe plano la denuncie, de conformidad cor. lo dispuesto en el articule 362, párrafo 3. ce is 
Ley Electora! y  de Partióos Políticos oel Estado, e! cual prevé oue le oenuncia seré desechada de plañe. sir 
prevención alguna, cuando no reúna alguno de los requisitos señalados en la propia Ley (y en este case 
conto'ne a ia interpretación jurisprudencial).

7} Le anterior es así. pues de la lectura integra! del escrito inicia! se desprende, en primer tugar, desorden taita as 
claricad en ia redacción y confusión, además de que nc existe une separación adecuaos entre le narración 
(propiamente Cieña! oe ios hechos .y la expresión oe tos agravios, pues se entremezclar, y revue ven 
ocasionando oscunoetíy desconcierto pese e que existe or, capitulo exclusive denominado agravies —y el cua' 
ni siquiera expone oetaliada y fundadamente dic s agravios•

t ;  Oue en segundo lugar, y io más sustancia!, por la omisión de explicar les circunstancias de modo, tiempo- y iugar en 
que supuestamente se verificaron, come se desprende claramente oe.' escrito inicie!, en el cua:, pare intentar 
comprende- el desojen y  la falte de clahdac y redacción congruente, se rebuscó en las diferentes iojas. y Pe lo cua/ 
se pudo obtener. e toja 5, lo siguiente:

El die 01 de julio de 2017, se nombra come promotores del vote a M an Augusto López Hemánaez y s Evansio 
hemandez Cru2, entre otros labasqueños.
(- ;
As' como a teje 6. la cua! señala, en lo conducente:
L.j '
Que pare e caso Oe/ Estado de Tsbascc- e¡ dirigente estatal de Morene, Adán Augusto López Hemánoez, declaró a 
diversos medios oe comunicadór. que no existió imposición en el partido, pues tos consejeros emitieron su vote a 
mano alzada y encase s les encueste' dicíammaror- a las personas oue serán tos nuevos promotores de! voto p e  
Morena

Que Adán Augusto López Hernández aoe/sntó que ei siguienfe pase será el de caminar case, por casa, come to han 
venido hacienoo, pare promoveré/ voto por Morena, con el obiehvc de que en el 201 i  le retrenoer, su sufragio a! 
oolitico íabasqueño Andrés Manuel López Obrador.

v e toje 10, en le cual se percibe:

a efecto de constatar oue tanto évariste Hemanoe: Cruz, como Adán Augusto López Hernández han venido 
realizando actos tendentes a posicionar de manera adeiantatíe s Andrés Manuel López Obraoor durante sus 
'acorridos. as; como i t  difusión de su propia imagen con le fatalidad de sacar ventaje oe manera ilegai, realizando 
actos anticipados oe camparte violentando principios constitucionales y  legales.

1:  Que ós imks s páginas oe pa; í-boor i  mieme: no se pueoer contener inmersas las circunstancias ce femoc. me : 
v ijgsr, en pnme' tocar porqu- no existe certeza en suerte -<■ la autentcitíac os su onoer y contemos, por i: c f  _ 
pueoen ser fácilmente mamoi-'aoa: } er, segundo /upa- perqué sor precisamente ¡s: elementos que la autonc y  
cus resoiveri ei procedimiemc especia' sancionado.', oeosr¿ Isner er cuenta para oecidr $; se acredite c n; ;  
extreme pretendías como es !e existencia c inexistencia ot un hecns infractor y, a oartir de elts, Determine : 
orocede ¡a impostor, de aigu -a sanción

16) Por último oue come se evtot neto is acloré c pane Denunciante omitió cum plir;  cabatidad co r lasgxhjpéQ^g 
peí articulo 362. párate 1. o - la Lej Electoral y  Oe Partidos Políticos del Estado, y de manera ffB ic u la g h r,  
la fracción fu, consistente er narrar expresa y claramente los hechos en oue se basa la efenunc/jft' co n ju ^á p  
a la jurisprudencia 15/201 ̂  de la Sais Superior de! Tribunal Electoral del Pooer Judicial de ^P e d e iE j i f o ,  
supracitada, en interpretación oe Is narración ciara y expresa de ios hechos, las quejas o Cencidas jre p ? r-  
estar sustentadas expiicanco las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se verificaron, y 'á & p fe  por~ 
lo manos un mínimo de material probatorio a fin de que t¿ autoridad administrativa electoral esté 
de determinar si existen ind dos que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión oe bícuP: 
oe estes exigencias básicas r s> es epis pan instar e! ejercía; de leí atribución, por ¡o que en consecuencia., y toes 
vez que va se ha emitido ei acuerno Oe aomisior., to conoucente es desechar oe piano ia oenuncis y prescindir c ¿ 
estutfio oe fondo, cor fundamento en el articulo 362. párrafo ó de le propia Ley Eieciorsi y de Pamoos Políticos c‘ 
Estado

19; Cabe señalar que ai Promole oe ia Soberanía Nacional tiene come objetive fortalecer ios trapajos ornan.estivos cz 
partido ai ¡menor ce su estrve uta es decir, dicha figura no es oe carácter presentiste y no r/ene por obje-.c promoví 
o sobaeexponer le imagen ce oersone aigune para que participe como precandidato o canotoatc matiza' ur llamar; 
exprese a1 voto o exponer una oiBtafcma electora!, a iavO' c er, contra de algún precandidato, t enoioai o oe ceno: 
ppfiitco alguno

20) eo- tó oue Pace a los diverses iinks visibles e foja 11 y 12 se niegan er cuente e su conien/dc y se cojeiar er :. 
totalidad, er. cuanto a le eut^nhcioac de su onger y oe su propic contenido, pues a¡ estar alojarte: en pagines 
eieerrómees se puede accede e su contenido y  manipulador e través de internet desde cualquier pane oe/ muros 
pues Mis notes penodistices oue aporta solo son indicios de menor orado y cu/c contenido. er. caso oe ser cierto {sir: 
aceptar oue asi sea), soto so' apreciaciones subjetivas de tos autores, oue nc coinciden substancialmente y sor. de 
diiereities lechas t u  como n . existir alguna otra prueba oue adminiculada con ios imks, sirvan pare otorgarte mayor 
grado ind;c<eno pare demostrar ¡s configuración de dichos injusiDS legales, por loque tas objeto y niege su cómeme o 
aclarando que el oue tiene le carga de la prueoe es e oenunciante y no e' suscrito

211 Er, relación a! párrafo primen visible s tojí ¡2 se niege oue ios hechos ah, manifestados sean públicos y notonvs 
Per io oue nace el párrafo st-gundo es motease y se Desconoce, porque sóle mencione ‘queCs cisrc oue segur 
indicaron en entreviste (...)',. m especifica' quien menciono k ahí manifestaos y  las circunstancias de mooc, tierno; 
y lugar en que aconteció :ai r ecnc

=:■ este sentido, tamo Adán Augusto López Hemánoez y Evaristo Hernández Cruz, han violentado oe manera grave 
y sistemática ia legislación electora) ai estar promoviendo de manera sistemática su imagen y  nombre por diversos 
radios con lo oue en une trance actividad itopa.' de tos ahora denunciados que se traduce en asios anticipados Oí 
precampañe y/o campaña, asi como las violaciones ai principio de equidad er, le contiende..

\  pe'último, e foja 12,-eniaqus se toe:

ír , reunión privada a donde asisiieron consejeros estatales de Morena, se designó a tos personajes que promoverán 
e> vote y se perfilan a se'les futuros candidatos que competirán a stgún puesto de elección popular en el 2C1Í. bàio 
n  figura oe promotor de Ja soberanía r.ácma! en e\ estado de Tacase©.

Oue ic demás es repetición, ociosidad, oscuridad y falte de clerioec y redacción congruente, re s p e c to /  
oe la narración /oue deberla ser exprese y clara) de ios hechos, pues de citar e ‘ resto en nade cambiarla 
t  ‘ sentido cíe lo ya iranscrifc y más bien, >e mayoría da! texto se refiere e io que debería ir  en t ¡  apanpqc^ 
oe agravios .

M i * ' * ' - 1
’ Que de los fragmentos criados de escrito in icia l, e r io que hace exclusivamente e ios i .___

ce - ese el raouis iío  qué se sostiene no se satisface, se observa  una c lara o s te n te  ijm Y síi 
e xp lica r las c irc u n s ta n c ia s  oe modo, tiem po y lu n a r en que supuestam ente  se  fS r if ic !  
romo se advertiré a continusciór..

1 Oue en cuento a! MODO, la denunciante no señala de qué forma se heve a cabe los het 
motivaron su denuncie, lar- sóic se lim ite s señalar que e¡ C. Adán Augusto López H ernández^  
a diversos medios oe comunicadór. que nc existió im pos/c/órren e/ pariido, pues los consejeros 
emitieron u- voto e mano alzatíe y  en base a las encuestas tíicfam inaror a tas personas que serón 
ios nuevos promotores de l vote por Morena, sin especificar er. su narración de nachos a qué medos 
oe comunicación se refiere, n i ias circunstancias Oe modo, tiempe y iugar en que supuestamente se 
mofearon estas decia/actones; además de que ni siquiera acredite con eiemenfos /¡dóneos oue se nevar tíaoo esas 
declaraciones, por lo que nc existe la certeza raqueride sobre is existencia o inexistencia de to narraoc per ei 
denunciante.

12) Que respecto al TIEMPO, que fue impreciso en determinar, e/seba/aroue eidia 01 de ju lio de 2017. ss nombra 
como promotores ■del veto e Adán Augusto López Hernández y a Evaristo Hernández Cruz, entre otros 
tabasqueños, sin especifica'  el momento exacto o la ñora en que presuntamente ocurrió, s! iue en le 
madrugada, en te mañane, s medio dia o durante la noche

22) Que te suouesls nota perrofl sica inserte i  tojas U  j l i  cor. 9! titulo ‘TRABAJO DCR -A UNIDAD se niepé er 
cuanto a su contenido, y  se cojan er, cuánto a ¡a autenticidad de su origen y oe su propio contenido toda ve2 oue 
no ne reafeade les manifestaciones ahí consioneoas y la fuente de i¿ que se obtuvo es un hnr qui sc¡ encuentre 
ato/aoc er. cácmas electrónicas a ¡as oue se puede acceot' e través de internet oestíe cualquie' pane oe! munoc. 
DO'lo aue cuatouten la pueoe manipule:

23.' Oue e. hecnz vistola en e. pe rato medie, antes oe la ultime supuesta nota periodística Oe' > oe noviembre oe 2 0  <í 
a foja " í  se niege, tos hechcontenióos sr la suoueste ñola pen'odisfica visible e cari!' del párrafo uUm; e to;é 
v subsecuentes ,'toies 15. 1 '  y 18L. se desconocen, por no se-' becbos propios, no cosíame diche non se ocíete er 
cuente e la aurent/c/oac o¡-- se onger. y comento;, oade que ¡a fuente ni siquiera se me ce er e¡ escnic 
co,respondiente po' 10 que / o se acredite n, sur indiziariamente, su existencia.

2i :  De ia inexistencia tos actos ¡ nhzipaoos oí cracamoaña vie campaña señala

Que er primer lugar, óeoe otarse  que is regulación de les actos anttoipáoos de precampañe y campana, nene come 
prooosltc garantizar que ios crocesct etoctoratos se desarrollen en un emoiente oe equidad pera los contendiente: 
(partidos poüticos > cendtoatos), evitando que una opción oolitica se encuentre er ventaja er relación cor.■ cu: 
opositores, al iniciar anticipaoamerue le precampañe c campaña potoca respective, ic oue se reflejarte en une me ve 
óponumoed de difusor, de s j  piniform e eHctora: y de: aspirante o precandidato correspondíanle

Que e.i cuanto nace a tos ?■ emento.- oue oeb? Iomar en cuente ia autoridad pare determinar s¡ ss constituyen ' n 
actos anticipados oe presar cañe o campen? politice, oebe decirse oue son toentifcabies ios siguientes

Elemente persona,, le  refiere e que los actos oe precempsña o campaña politice son suscepuoie: oe i ;  
realizados 00r ios partnos po/íi/ccs, militantes, espirantes, precanoioatos y candidatos, ame $ ’• oamoc po> -,c 
Drevíc oel registro Oe tos canotoaiuras ente la autorioad electoral competente o entes oel inicie forma d‘. n  
campañas, es decir, etienoe a' sujete cuya posibilidad de infracción a le norme electoraleslá l3lenlf á j% r x’ ' 
Elemento subjetivo Se refiere ¿ is fmaftoad pare la realizador, oe actos anUcioados de pr&á&D*L' 
camparte politice, es oecir, la matenehzación oe este tipo de acciones tiene como propositdfímoari 
presentar una plataforma electoral y promover s ur. partido pofihco c posicionar s ur ciucedano d ■*"J  
postuleción a una preCAnOtcafure candidatura o cargo de elección popular. '
Elemento temporal. De refiere a¡ oenoóo er e¡ cua ocurren ios ac/os.. ia csracierisiice pnmS 
configuración de una infracción como is que ahora ñor ocupe debe darse antes oe que inicie tom 
procedimiento partidista oe selección respectivo y Oe manera previo a’ registre interno eme ros 'li 
políticos o bren, una vez registrada la candidatura ante a! oarlitío politice pero antes oe’ registre ó e T fr  
candidaturas ante ia aitondaó electora' c antes de> inicio formai oe la: campañas

13) Con reiacór cor. ai LUGAR, razono que “en reunión privada a Conde asisiieron consejeros estatales de Morera, 
se designe s tos personajes que promoverán el vote y se perfílen a ser ios futuros canótoatos que competirán s algún 
puesto de elección popula'  en 9! 201S, Oajo is figura ce promotor de la soberanía nacional en ei estado de Taba seo", 
vn  especücei-, por ninguna parte de su narración de hechos, en qué luger aconteció la suouesis reunión privede.

Que el concordancia c./n 'a loentiflcacic- de los elementos entenores, se debe tener presente Diverso; 
criterios sostenidos po ia Sala Superior del Tribuna! Electoral del Poder Judicial de le rederacior mismo; q i e 
er to que interesa, refu rer io seguiente

i4) Que exactamente lo mismo ocurra en tosbeobo; vicióles a toja 10, que se lee:

A etecfo de constatar que lame Evaristo Hernández Cruz come Adán Augusto López Hemánoez han venido 
realizando actos lendentes a posicionar de manera adelantada e Andrés Manuel López Ooraoo’ ourante sus 
recomeos, as; co-:-c ia difusión de su propia imagen con Ja /mandad de saca'ventaja oe manera ¡legal, realizando 
actos anticipados Oe camparte, violentando principios constitucionales y legales

Po'ían/c, aún en e/ stouesio oe admiw ios dichos oe: denunciante (¡es cuales nc sor, cienos; respecto oe i r- 
acto oue nc fuera necesariamente acabado, ciertc. determinado y concrete y teniendo er. considerador a 
referida clasificación, tabri? que exi?ir porto menos oue tos mismos fueran inminentes e mouoabie: I: que en 
e1 presente caso no ocurre, habida cuente oue a te feche de le presentador dei escrito pnmigenic, es o aba 
concluir que se esté er presencia de actos futuros, inciertos o remotos, oue nc otorgan la mínima certidumbre 
sobre su realización, vs decir, actoz futuros nc inminentes y oe realizador incierta, que no parar penui: o 
jurídico al denunciante v. en consecuencia conllevan e ’ desecnamiento del ocurso de denuncie

En este sentid: .  tanto Adán Augusto López Hemánoez y Evaristo Hernández Druz. han viotonfade de manera grave 
y  sisiemaltoa ia legislador, electoral ai estar promoviendo oe manera sistematice su imagen y  nombre por diversos 
medios, cor jo que en une Iranee acOvided Hege: c> tos ebora denunciados que se traduce er. setos antiapaoos de 
orecampañe y/c campeñe asi como las. violaciones el principie de aoutoad en la contiende

15; Que ¡ales necnos sor, genéricos e imprecisos, pues to que e¡ ador pretende es que se sancionen supuestos ac/os 
oe sooreexposícíór, de imagen y  actos anticipados de precampaña y campaña, per:- nc especifica en su asente- ? 
qué necnos en concrete se refiere, no señala en especifico cuáles son las conductas o hechos oue a su consioer. '■•.or 
deben sancionarse, incumpliendo a su vez cor, la obligación de explicar.las circunstancias de modo r-p r 1 
tugaren que supuestamente se verificaron.

16) Que también $s dable mencionar, que s bien ofrece come pruebes diversos hnks e Páginas de face peor 
e internet, estos medios probatorios nc so r idóneos ai estar atojados er, o aginas electrónicas, ouoienócse 
acceder s su contenido y manipulación s través de interne: oesde cvaiquier parte oe: mundo, por 10 zut 
no existe certeza en cusmc a la autenticidad de suorigen y contenido; además de que no están prooiemems 
relacionada: cor, ios necnos y  son mencionadas soto de forma oenénca sir, especificar de manera clara) exoresa 
oue puntos de ios hecnos carracos er e< escrito inicia/ oe dámenos se pretende acreditar, cómo se observa í  b is ;
S. 2. 12 y lc ,  es: com; a foja 2ü.

No especifica las c in  unstancias oe modo, tiempo ¡ lugar.

Como se especificó er e‘ 020/ruó oe /moroceoencie y oesecnamiento de le cenuncia, el ocurs: no cumpa ce r 
todos tos requisitos de articulo 362. párrafo 1, de la Ley Electoral y  de °artiflos Políticos dei Es:atíc, cuyo :ex‘o 
se repica en e, conten-do de/ articulo del Regiamente de Denuncias y Quejas óe: Consejo Estatal oe/ instituto 
etoctora'y de Participación Ciudadana de 'abasec. K- que lo hace superficie, y poco ciare, io que s su vez ¡rv; 
come consecuencia ít inexistencia de agravio alguno en le estera ¡uridtce oe' Partido Vemc Ecotog/s:s ; e 
México >■ de ios otros 1 anóes políticos co ' aciivioac er- ¡a entiesó.

en concreto, eiden-tn -unte ornas excites- las circunstancias o? modo, fiemo: y lugar er. Que suouesfame' « 
se verificaron estos buenos como se advirtió en e: capituto oe ¡mprnceoenoe y  desecnsmentc. y oue (  • 
economía procese■ se tener anuí por reproducido: como si a ia letra ss insertasen en obvíense oe 'tos tó  or, 
innecesarias.

C) De la contestación a is denuncia que er, form a escrita 'ea l:zó  el c iudadano E va ris to  

H e rnández C ruz m isrr a cus fue presentaos en la audiencia de prueba? y alegatos s
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trabes oe Ie Licenciada M artha Elena C erino  Izqu ie rdo en su calioac de 

R epresentante Legal, se tienen los mismos argum entos que i resentc el ciudadano 

A ca n  Augusto López Hernández, a' tenor oe la siguiente

; invoca te causa’: Oe improcedencia i desecham/enrc, po' mcumoïimitnic óe los reouisno: de n oenuncu 
contemplaos en el articule 362.. oarralo V de la te.' Electoral y ot ^artiocs Po!■ icos Oe: Eslaoc, cuyo texto se 
replica en el contenido oel articulo S£ oel Reglamento de renuncias y Queja: r e1 Ccnssjc Es:a<s: oel instituto 
Electora! y de Participación Ciuceoam de Tabascc

Que e! dispositivo lega se comp/emenia cor el diverso 36: m i! nc cuerpo normativo cuyo
mandate ieoeí dispone Que is Secretaria Ejecuuvs del instituto Estatal se ¿ ic competente cera instruir 
e' procedimiento especial sancionadcr. cusndc se denuncie., ¿ntre otras co-ses. la comisión de 
conouctas oue constituyan actos anticipados ce precampaña o campaña as como con e; parratc 3 oe:o. jp i: 
articulo 362. t ‘ cusí prevé eue ,? denuncia seré desechada oe piano sir orevenc on alguna cuando nc reúna o : /  
reouis'toi antes transen or-

Que e~. ese contexto, os ¡a revisión integrade' asente inicial se desprende oue i¿ a nona o pane aenunciantL& 
cumpir $ cabahdaó con tas exigencias oel articule 362, pénalo i. de la Ley Eieciorai y de Partidos P jjjg Q , 
manera panicular, omitió cumplí’ con te fracción l \  consistente en narrar expresa. claramente tos he«¡^£jwi^ 
se dase ts denuncia, ic cual es motivo suficiente pare oesecharia de plano y prescir dir del estudio o s "

Que para oeterminar el incumplimiento de ese requisito resulte conveniente, po su sentido y  a l« i 
junspruoencie 16/7C1 ‘  sustentad por Is Sale Superó' de' Triüunai Electora! de! pooer Judias/ oe /?>, 
pjoiicatie en ie Gacete de jurisprudencia y Tesis en Meleri* Electora!, Tribunal Electoral del Pooer J iÑ ¡jj&pe  te 
federación. Año 4, Número 5, 2 0 '',  páginas 21 y 32. cuyo rubro vlextc son o t : tenor siguiente

PROCEQMíMO ADMMSTRA71VC SANCIONADOS, b .  0ENIWOANTE DEBE EXPONER LCS HECHOS 0U£ rSTVAA 
CONSTfTJTWOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA OUE LA 
AJTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA. Los arfeuos 17 y 2C avenada A fracción !t¡, oe Is Consáuxn PoBoz 
oeO$EáaoQsUncü$Mej£arosgarartwiasósra3xiSdelxooDernaijx,t*iat/vosalaobíga±f fclaaüoridaddetjnoa-ymtíw' 
susadosa?molestia asi a y w  el espedía peta tos irculpados de crece'tos hechos de que se tos acusa. En ese arte to . en el

s, ende les cjáesss encuerna en re&tvc a que
las quejas o denuncies piesentaoas per tos partidas poéticos en contri de otros pérfidas o fundonatios, que puedan 
constituir «fracacnes a la nomatrvtoaa electora/ ded* estar sustentadas, en hechos ciaros y creases en tos cuales se
c ypfmnen las dreunstandas de modo, Üémocyluoarenouese verificaron Yac&te’corbmenosunmtnrnooem&eriaiptobaianD 
8 fr.de guels autoridad aomrist/af/vs deaerai esté en epttud de determina• « exisen roeos que conduzcan a ridar su feojtoad 
rrvedaadcra, pues ia omisión de alguna de estas exioenóas bastas no es »cota cara instar el ejercicio de tai atribución, te 
v ie ra , paoue de no ccnsrxrase as!, se mpost&aria una adecuaos pefenss dt í  oooemado a ouen se Is arsouye os hachos Es 
o e s  skrx£>rlpurtava de tos ro a n a  adnrásPadvoseiactoraes asares dete'tene- ur, ráspate legamente eufemie; no obsant: 
ias arnx i: facJtades que se és domas tees órganos para cocce: n^sige: acusa’ y sansone- Sesos

5; Que er ese conteste, d i ts revesen integra) del escore inicial se desprende pus /a actura o pane oenunciar,ie omiin 
cumpiir ? cebalidsd cor, las exigencias det articulo 362. pámafc I. oe te Ley Electoral y de Partido: Políticos De 
manera parteóle', omitió cumplir cor, la fracción IV consistente er, narrar exprese y Jaramente ios necnos er oue 
se base ie oenunaa, lo cual es motive suficiente pan cesecharte de plañe y presano * oe* estudie de fontíc

6) Cus er, :s; sentido, contraríe e le expresado por ese Secretaria Ejecutiva oe! ¡nsutu o Electora< y oe Participación 
Ciudadana dé Tabescc, en su Acuerdo Tercero, párreto pnmero, mase d¡. de. Auto de Admisión ce fecha diecinueve 
(t9) oe ¡vito de dos mil diecisiete (2017). emitido cor motivo de is oenunae promovida en mi contra por el Partido 
verde Ecologista de México, la cue■ quede formada radicada y registrada er e Exoediente señalado al rubre 
(3E/PES/PYEM-MQRENA/D02/2017), le parte denunciante no narro exprese y claramente los hechos oue 
motivan su denuncie, pues omitió exolicar ¡as circunstancias de modo, tiempo y upar e r que supuestamente 
se vertficaroi,, y conforme t  la jurisprudencia supre citada la omisiór de alguna de estas exigencias básicas 
nace nc apta la atribución de ese órgano electora! para iniciar el procedimiento especia! sancionados. 
debiendo deseche-- de píanc te denuncie, de conformidad con lo dispuesto en el edículo 362 párrafo 2 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos oel Estado, #/ cua' preve que te denuncie sera desechaos de piano, sin 
prevención alguna, cuando nc reúna alguno de les reouishos señalados en le ropic ie y  (y en este caso, 
conforme a is mteroretaciór lunsoruoenciai).

’  t r  »menor es as1, pues ds /<? lectura integral del esc me inicial se desgreña, er, primer lugar oesorder, tafia de 
cleritíBP en te redacción y  contusión, además de oue nc existe una separación aoecuaca entre la narración 
(propiamente dicha} o t  ics /techos y la expresión de íes agravios, pues se entremezclar y revuelven 
ocasionando oscundad y desconcierto, pese a que exrste ur. caoiiulo exclusivo oemminadc agravios —y el cual 
n siquiera expone detallada y funoadamante dic s agravios-.

? Oue er seoundo lugar, y lo més sustancial, cor te omisión de explica-las circunstancias de modo tiempo y iuca-er 
oue supuesramente se verificaron, como se desprende claramente oel escrito inicial en e! cual para intenta- 
comprenda: el desorden y la fat,a de claridad y  redacción congruente, se rebuscó en tes diferentes tojas, y de lo cual 
s? pudo obtener, a tote £. lo siguiente

E' dtc 0 ‘  de jubo oe 2017, se nombre como promotores de! teto a Adar. Auguste Lopez Hemanoez y a Evans!: 
hemanoez Cruz entre otros taóasqueños.
( !
As’ como aloja 6. ie cual señale, en lo conducente:
( i
Cue pera el caso del Estado oe Tabasct-ai ¿ingenie estatal de Morena, Ada- A.g ‘st tópe; -eménde:, oe: <  .*■
ct versos medros de cnmumcacrór que no existió trr.oosicior, en el caritas pues to; c.m¿ejerc. e „nero.' 
mano alzada y en base a las encuestes dieeminaron a ¡as personas oue serán ios nuevos promotores> 
Morena

Oue Aden Augusto López Hernández adelantó oue el siguiente paso seré el de camina* casa, po: 
venido haciendo, para promover el vote por Morena, con al obieuve de oue en el 20 '6  ie refrenó 
parifico taoasqueño Andrés Manuel López Obrador.

'  a foja 1C. en la cual se percibe:

}  e efeoo de constatar oue ¡anto Evaristo Hernández Cruz, eximo Aeran Augusto L ópez Hernández han venido 
matizando actos tendentes e posioonar de manera adelantada e Añores Manuel López Obrador durente sus 
recorridas asi como ¡a dilusiór, de su propia imagen con ¡a finalidad de secar ventaje d t manare ¿lega!, realizando 
actos anticipados de cemperts, violentando principios constitucionales y legales.

Er este senftdc, tanto Adán Augusto López Hernández y Evaristo Hemanoez Zjvz, ña, violentado de manera grave 
y sistemática ta legislador, electoral a estar promoviendo de manera sistemáí/ca su imagen y nombre por diversos 
medios, cor, ic que en una franca adivdaó íleos/ de los anora denunciado: que se traduce en actos anticipados de 
precampaña v/o camparte as¡ come tes violaciones a/principo de eouidac er ts contienes.

V dor uBimo, o foje 13, en la que se lee

En reunión pnvaos a doñee asistieron consejeros esterales de Morene, se oesonc a tos personajes que promoverá.: 
ai voto y se perfilar, a ser tos futuros candidatos que competirán a algún puesto de etec -ior, popula' en e¡ 20 l£, oajz 
ta figura oe promotor de ia soberanía nacional en e! estado de Tabasco.

9) Ove lo demás es repetición, ociosidad, oscuridad y falta de claridad y redacción congruente, respecto 
de te narración (que debería ser expresa y  ciara) de los hechos, pues de citar. e¡ reste en nade cambia-is 
ei sentido de lo ya transcrito, y m is  bien, la mayoría del texto se refiere e lo que deberla ir en el apañado 
oe agravios.

10) Que de los fragmentos citados del escrito inicial, en lo que hace exclusivamente a los hechos, oof 
ser ese el requisite oue se sostiene no se satisface, se observa  una c lara  ostente om is ió r  d t 
e xp lica r  tas circunstancies d t modo, tiem po y lu g a r er, oue supuestsmente se ve rific a r o r, 
come se advertirá a continuación.

11) Que en cuanto al MODO, la denunciante nc señale de qué forma se lleve a cabo ios hecnos oue 
motivaron su denuncia, tan sólo se limita e señalar que el C. Adán Augusto López Hernández, deciar: 
a diversos medios de comunicación que no existió imposición en el partido, pues los conseje-os 
emitieron su voto e mano alzada y en base a las encuestas dictaminaron a las personas que S f-ar 
los nuevos promotores del voto por Morena, sin especificar e r su narración de hecnos a oue m e co : 
de ccmunicaciór, se refiere, ni las circunstancias de modo, tiempo y  luga:  en Que supuestamente se 
realizaron estas declaraciones; además de que ni siquiera acredita con elementos idóneos que se nayan dado esas 
declaraciones, por lo que no existe le certeza repueride sobre te existencia o inexistencia de Jo narraos po’ e. 
denunciante.

12) Que respecto a/ TIEMPO, que fue impreciso en oeterminar, ai señalar oue el día 01 de ju lio oe 2C17, se nombrs 
come promotores del voto t  Adán Augusto López Hernández y a Everisto Hernández Cruzr entre otros 
taóasqueños sir. especificar el momento exacto o ts hore er. oue presuntamente ocurrió. s¡ fue en la 
meorvgeoe, e r ¡a mañane, s medio die o durante ta noche.

13) Con relación cor, el LUGAR, razonó que "en reunión privada a donde asistieron conse-eros estatales de Morena, 
se designó a ¡os personajes que promoverán ei voto y  se perfilan a serlos futuros candidatos que competirán s algún 
puesto de elección pooular er, el 2016, bajo la figura de promotor de ia sobaranie nacional en e! estado oe Taóescc *, 
sin especificar, por ninguna pane de su narración de hechos, en qué lugar aconteció la supuesta reunión privada

U ) Que exaefamente lo mismo :cune en fos hechos visibles a foja 10, en ia se lee:

(...) r
A etede de constatar oue lanr: Evaristo Hernández Cruz, comr Adán Aupusic López — is :  hsr i 

realizando actor, tendente! t  posiaona' de macere aoeiamaca e Anere: /van.* .o :- . :  V e n ir  P u r p p j t * , . ^ .  
recorridos, asi como ia diiusiór, os su propie imagen con la finalizad de saca' ventaje de manera ■■ e g a iA ^ { - t^  
aclos anticipados de campaña, violentando principios constitucionales y legales. "  'N

En este sentido, tanto Adar, Aupustc López Hernández y  Evensfc Hernández Cnjz, han violentado de 
y  sistemática ie legislación electoral ai estar promoviendo de manera sistemática su imagen y  nombi 
medios, cor. Ic que en una trance actividad áepei de tos ahora denunciados que se traduce en actos 
precampaña y/c carppsrté, asi como tas violaciones alonnctoto de equioac er, le contienda.

1$} Que tans hechos son genéncos e imprecisos, pues lo que e! actor pretende es que se sancionen supuestos azio: 
oe sobresxoosicicn de imagen y ectos entapados de precampaña y campaña, pero no esoacifiss er, su escrito a 
qué hechos en concreto se refiera, no señala er. especifico cuáles son ¡as conductas o hechos oue a su consideración 
deben.sancionarse, incumpliendo a su vez con la obligactor. de explicar las circunstancias de mooo. fien,oc y 
)uga¡ en que supuestamente se verificaron.

16) Que fambién es dable mencionar, que si bien ofrece como pruebes diversos Itnks a páginas de fscecook 
e interne;, estos medios probatorios nc son idóneos al estar atojados en oig inas  electrónicos, pudiéndose 
acceder a su contenido y  mempuleción e través de internet desde cualquíe' parte oel mundo, oo* ic que 
no existe certeza en cuanto a le autenticidad de su origen y  contenido, además de oue no están propiamente 
relacionadas con tos hechos y  son mencionadas sólo de toma genérica sir. especifica: de manera clara y expresa 
oué ountos de los hechos narrados en e! esento inicia! de demanda se preienoe acreditar, cóm: se observa s tojas 
£, 9,11, T2y 11, as» como a foja 2D.

17) Que ios linas a páginas oe Facebook e internet nc se pueden conlene' inmersas ;¿ i circunstancias o* hempe. modo 
y  lugar, en primer tugar porque no existe certeza en cuanto a la autenticioac de su origen y contenido, por te oue 
pueden ser fácilmente manipuladas; y er, segundo lugar porque son precisamente ios elementos que la autoridad 
oue resolveré ei procedimiento especia/ sancionador, deberá tener en cuenta pare decidí’ si se acredita o no el 
extreme pretendíac, come es ¡a existancis c inexistencte oe un hecho infractor y, a partir de elfo, determinar si 
procede ia imposición de alguna sanción.

18} Hor último que como se evidenció ¡s adore o pane denunciante omitió cumplir s cabe llad  con les exigencia  
del articulo 362, párrafo 1, de ia Ley Electora! y  de Partidos Po/hicos del Estado, y de manera particular con 
la fracción IV, consistente en narrar expresa y  claramente los hechos en que se Pasa U denuncia, y  conforme 
a ta jurisprudencia 16/2011 d t  la Sala Superior del Tribunel Electoral de! Poder Judicial de la Feoeración 
supraeftada, en interpreteción de la narración ciara y  expresa.de los hechos, ¡as quejas o denuncias deben 
estar sustentadas explicando las circunstancias de modo, Pampo y  lugar en que se verificaron, y  aporrar por 
lo menos un mínimo de materia! probatorio a fin de que ia autoridad administrativa electoral esté en aptitu : 
de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues )s omisión fie atgune 
oe estes exigencias oásicas no es apta para instar et ejerctck de tai atribución, pe: ¡o que er, consecuencia, y to : i 
vez que ya se he emhióo ei acuerdo de admisión, lo conducente es desechar de plano la denuncia y prescindir c 
estudio de fondo. con fundamento er, ei articulo 362, párrafo 2, de ta propia Ley Electora! y  de Partidos Político: A  
Estese

19; Cabe señalar que el Promotor de la Soberanía Neciona! tiene come objetivo fortalecer tos trabajos organizativa oe • 
partido ai interior de su estructura, es decir, diche figura no es de carácter proseliUste y  nc tiene por oojetc promover 
o sobreexponer te imager, de persona alguna para pue participe como precandidato o candidato, realizar un Lamedc 
exprese ai vote o exponer une p/a/a/crma electora! a favor o en contra de algún precandidato, cantí/cat: odtpam óc  
politice aiguno.

20) Por lo oue nace a tos diversos tinte visibles atoja 11 y 12 se rueaar en cuanto a su contenido y  se objetan er. se 
totalioac. en'cuanto a tó autenticioac de su origen y de su propio ccntenioc. pues ai esta' atojados er. páginas 
electrónica: se puede accede: e su contenido y mampuiació: a través de interne: oesde cuaiocer pene de; munoc, 
pues tes netas periodísticas que aporta soto son indicios 6a menor grado y cuyo contanidc, en caso da ser cieno (sin 
acepar oue as; sea./, sote sor, aoreciadones subjetivas de tos autores, oue nc coincioen sucstanciatmen’p y so.: de 
diferentes faenes, asi como no existir alguna otra pruebe Que adminiculada con tos Unte, sirvan para otorgan» mayor 
graoo mdidaric para demostraría configuración de dicnos injustos legales, porto oue las objete y mego su contenido. 
acraranoo gue a/ qus tiene la carga de le prueba es e< denunaante y no ei suscritc.

21) Er, relación at párrafo primero visible a foja 12, se niege que los hechos ah! manifestados sean público: y  notoria. , 
p°r lo oue nace ai párrafo segundo es impreciso y se desconoce, porque sólo mención- *quede clare oue .=•, • .  y  

indicaron en entrevista siri especificar quién mencionó te ani man/fesiado y ;as circunstancias oe inouo.. .•
y iugar en qus aconteció tsi heono. _

22‘ Oue le supuesta note periodística inserta a tojas 1¿ y 15, cor, el Ututo "TRABAJO POR uA UNiuAZ’ j^ L -n ^ e  v, -  
cuanto e su contenido, y se opiata e r cuente a la autenlicidec de su origen y de su propio comenicaájgg* vez. j»ue 
no he rea/irade íes mani/estaacnes ahí consignadas, y ia fuenie oe te que se obtuve es ur, tini: q J p e  e n ^ /:;r¿  
atojado er cáginas elactrónicas a las que se puede acceder e través de internet oesde cualquier p 
por to oue cualquiera te puede manipular.

23} Cue ei hecho visibte en a¡ párrafo medio, antes da is última supuesta nota periodística de! 7 de novisHi&tfde 2C'A  /  v  
a toja 15. se mega tos necnos contenióos en la supuesta note periodística visibk a partir de! oarrafo j & á f 1
y  subsecuentes (tojas 16. 17 y 18). se desconocen, por no ser hechos prcoroc; nc obstante dtcns no-z se 
cuanto s le autenticidad de su origen y contenido, dado que la fuente ni siquiera se indiet e- e es:-: '
correspondiente, por to que no se acredita, ni aun indiciadamente, su existencia.
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24) i/s Ib inexistencia ¡os azps anlicipecc: de precempafie y/o campaña, señala:

¿ve en prime'lugar. dede decirse oue fe regulación de lor actos anticipaoos tíe precampañe y campaña tiene cotro 
;  -cocsiio garantiza- o je  io í proceso? eieciora/es se oesaro/tor en un emótonte oe «qutoac pare /os con/anoianie: 
; arfeos polilicos y candbstos;, evitando ove une opción politice se encuentre en ventaja en retador. cor sjí 
: :-osHpres, si indar anticicadameme te precampaha o campaña politice respectiva, lo que se reflejarle en una mayor 
certinidad oe Musite oe su plataforma electoral y de: aspirante o precer.o'idefo correspondiente.

„ue  en puente hace a los elementos oue sede tomar er. cuenta la autoridad pan Oateminar si se constituyen c no 
tT4ds anlicjPéDOS oe orecanpaña c  campaña politice, deoe decirse que son tóenfificafctos ios siguientes:

Elemente persona,'. refiere a que los fieros oe precempañe c campaña politicé sor susceptibles de ser 
realizados p c ' tos partióos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y  candidatos, ame el partido politice 
preve del registro oe tos candidaturas ante ie autoridad electoral competente o entes dsi inicio forma! oe tas 
campañas, es decir, etiende *  sujeto cuya oosiOtiioad de infracción a.la norma electoral esté latente

i. Elemente subjetivo Se refiere a la finaütfao’ para le realizador, oe actos anticipados de precempañe o 
campaña politiza, e : decir ie matenaiizaciir os este tipo de acciones tiene come propósito fundamenta’ 
oreser.il’  une plataforma electoral \ promover a un partido político o posición#,* a un ciudadano para oOiener la 
pesfutoetár s une precano ¡datura, candidatura c cargo de elección popular.

5 Elemente temporal. Se refiere a1 periodo en el cual ocurren tos actos, is caractenstice primordia' pare te 
configuración de une infracción como le oue ahora nos ocupe debe darse antes de que inicie iormaimente er 
omcedimienic partidista de selección respectivo y de manera previo al registro intemo ante tos instituios 
políticos, o bren, une vez regístreos la candidatura ante el partid o politice pero antes de' reoistre de tos 
candidaturas ante ¡a autoridad electora! o ames del tototo formal de tos campañas.

ÜSJL / x e v t.c o rr , 'v e r p d c iM .o h r ? ¡ d =  3 2 5 0 0

h ttp s : ‘/ wwy .die nop resem t.m x^zebesccyeda r -a u g u s to -v e - ^ - i c - g y . 
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Lss cuales z decir del denunciante, se relacionan con el P roced im iento Especi-V 

S ancio itsco r identificaoc c o r }¿ c ia v e  SE /P ES/p VEV'-MORENA/OC2/2C17. instaurado 

en contra de les c iudadanos Adan Augusto López Hernández, Evaristo H err,ánoc2 

Cruz y/o cuier, c quienes resulten responsables.

Oue concordancia con is identificación de tos efemenros anteriores, se debe tener presente diversos 
criterios sostenidos per Is Sato Superior del Tribuna' Electoral del Poder Judicial de la Federación, mismos que 
er, le oue interesa, refieren lo siguieras:

Por tanto, aún en «'supuesto oe admití.-tos dichos del denunciante (ios cuales no son ciados;, respecte os ur. 
ectc oue n ;  fuera necesariamente acabado cierto, determinado y  concreto, y teniendo er considerador la 
retoñes clasificación, hache oue exigí' porto menos que bs mismos fueren inminentes e inottoaOtes, lo oue en 
s : presente cese no ocurre, fiaáide cuente que a la tacna de la presentación de.' escrito primigenio, es oaoit 
concluir que se esté en presencie oe actos futuros, inciertos c remotos, que no otorgan ie mínima cenaumort 
sobre so realización, es decir, actos futuros nc inminentes y de realización incierta, que nc parar perjuicio 
jurídico ai denunciante y, en consecuencia, conllevan el oesechamientc del ocurso de denuncie.

Nc especifica las circunstancias de modo, tiempo y  tugar.

Come se especificó er, el capitulo efe ¿roproceoenoa y desecamiento de ie denuncie, ei ocurso no cumple cor, 
topos ios requisitos de; articule 362, párrafo i ,  ere íeueyEtoctora/yde Partidos Políticos oe: Estado, cuyo texto 
se repites.en e! contenido óei articulo 84 delReg/amenioóe Denuncias y Ovejas del Consejo Estatal del instituto 
Electoral y  oe Participación Cnidaoana de “ atasco, tooue tofiece superficie: y poco cien, toque s s i  ver trae 
como consecuencia is inexistencia de agravio alguno en is esfera jurídica del Partido Verde Ecologista de 
México y oe tos otros parimos políticos con acfrvto'ac en ta entidad

Er. concreto, el denunciante cmüe explicar las circunstancias de nodo,'tiempo y topar en Oue supuestamente 
se vsrifearor estos hecrtos, come se advirtió en e1 capitulo de ímproceceneto y deseeñarmeme. y ouej, 
economie procesal se tienen aouí por reproducidos comosiafe ¡etra se insertasen en obvisóao de re.

Es dable seña ier que aunado a lo anterior, ios denunciados, Aoán Augu 

H ernández y Evg-istc López Cruz, s través de sus Representantes Legale» 

ledas y cada una de las im putaciones que se denunciaron en su contra, y de I; 

nc aportaron ningún m edio de prueba, que desvirtuara las imputaciones** 

configuración de ios actos anticipados de cam paña y precam paña, p rom ociór 

persona lizada y cualquier otre que se les quisieran im putar, ob jetando todas las 

pruebas en los térm inos oe los escritos de contestación de denuncia que presentaron

Ahora bien, en cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte denuncian te y adm itidas en 

la aud iencia de pruebas y alegatos-de fecha d iecisiete de agosto de dos m il diecisiete 

fueron tas siguientes:

1. D o cu m e n ta l p u b lic a : copia certificada del nom bram iento del prom ovenle.

2. in s tru m e n ta l de A c tu a c io n e s

3. P re s u n c io n a l Leg a l y  H um ana

4. D o cu m e n ta l p ú b lic a : Copias certificadas consistente  en las actas

c ircunstanciadas identificadas con ios números:

a) Acta de Inspecc ión  O cu la r No. O E /S O L/P  V E M /054/2017 de  feche (20 ) vem ie c>- jubo  

de dos m is d iecisiete, levantada s tas once ñoras con  tre in ta  m inu tos: 

ty  A d a  de Inspecc ión  O cu la r No. O E /S O L/P \/EM /O 55f2017 de feche (20; veinte de ju lio  

ü e l eñe actua l, instrum entada a las d iecinueve horas:

c) Acta de Inspecc ión  O cu la r Nc. O E/SD L/C C E/055/2C  17 Oe techa (21) ve in tiuno  oe juüc  

de: dos m il d iecis ie te , y

d )  ■ A c ia  de  Inspecc ión  C e u ta ' Nc. O E /S O L/PVEM /057/2C 17,de fecna (2<) ve in ticuatro  oe 

ju lio  de) a ñ o  des m i' d iecisiete.

5. D o cu m e n ta l p r iv a d a : Consistem e en escrito presentado en la aud iencia de 

pruebas de alegatos, en la cual realizó diversos seña lam ien tos en contra de ios 

denunciados y a su vez. soiieitó se acordará realizar inspección ocular por pahe 

de la O ficia lía E lectora l, a ias siguientes direcciones e lectrónicas.

E n  c u a n to  a  la s  p ru e b a s  o fre c id a s  p o r  la s  p a r le s  d e n u n c ia d a s  y  a d m it id a s  e n  la  a u d ie n i ia 

d e  p ru e b a s  y  a le g a to s  d u  d ie c is ie te  d e  a g o s to  d e  d o s  m i)  d ie c is ie te ,  e l L ic e n c ia d o  ’~enx  

R o e ! H e r re ra  A m o n io  y  L  L ic e n c ia d a  M a r th a  E le n a  C e fe r in o  Iz q u ie rd o ,  e n  su  c a rá c te r  J e  

a p o d e ra d o s  le g a le s  d e  lo s  c iu d a d a n o s  A d a n  A u g u s to  L ó p e z  H e rn á n d e . :  y E v a r is to  

H e rn á n d e z  C ru z , ú n ic a m e n te  o f re c ie ro n  la s  s ig u ie n te s : ’

1 D o c u m e n t a l  P r i \ a d a ;  C a r ta  p o d e r  e n  la  q u e  e l C iu d a d a n o  A d á n  A u g u s to  L ó j c ¿  

H e r n á n d e z  y E v a r is to  H e r n á n d e z  C ru z , o to rg a n  p o d e r  a m p l io  p a ra  c o m p a r e c e ; u 

ta  a u d ie n c ia  y  a u to s  d e l e x p e d ie n te  in te g ra d o .

2. In s tru m e n ta l de A c tu a c io n e s

3. Supervenientes

4 . P r e s u n c io n a l ,  I  e g a l  y  H u m a n a .

E n  la a u d ie n c ia  d e  p r u e b a s  y a le g a to s  l le v a d a  a  c a b o  e l d ie c is ie te  d e  a g o s to  o e  d o s  

m il d ie c is ie te ,  a la s  p a n e s  s e  le s  c o n c e d ió  a l f in a l e l u s o  d e  ta  v o z  p a ra  q u e  p r e s e n ta r a n  

d e  m a n e ra  v e rb a l s u s  re s p e c t iv o s  a le g a to s ,  m is m o s  q u e  r e a l iz a r o n  e n  io s  s i g u ie r e s  

té rm in o s :

De le parte  oenunciante, e: C iudacsnc  Ingeniero M A R T IN  D A R IO  C A Z A R E Z  VAZQ'j ' Z, 
m anifestó io  s igu iente

En e l u s o  de la  voz
Se ratifica en toda y cada una de sus partes  e esertte presentado, a s ' com e e i 
tos a legares que er este acto se  en tregó  as/ m ism o se  so lic ita  cop ies s im pi 
escritos que se p re sen ten  y  de los autos llevados a cabo en la p resen te  audie  
acta que oe ella  se terive.

DE  L A S  P A R T E S  C E N U N C IA D A S :

DEL R E P R E S E N TA N TE  L E G A L DEL C IU D A D A N O  A D Á N  A U G U S T O  
H E R N ÁN D EZ, m an ifestó  >o sigu iente  
E n e ! u s o  de  la  voz :
P rim eram ente  deja/ prec isado que er, e l o frecim iento de p ruebas  que se hagar, desde  e 
escrito  in ic ia l de denuncie estes aparte oe esta r corre lac ionadas deben p re c isa r e f hechc 
o /os hechos que sr pre tende d e m ostra r er, la especie no  se  con figu ra  te ' situac ión  p u s :  
com o obr¿ en a u to . y  o el escrito  in ic ia l de l denunciante no se cum ple  cor, ta l exioencie 
pues no p recisa  qu>- es lo que  pre tende dem ostra r p o r tanto este  O roano electora¡ Oebic 
desechar tocas y caca  una oe las probanzas que para e! e fecto  agrego  e. denuncíem e  
p o r o tro  lado  p re c isa r que s i P/en s< a rticu lo  353  fracción IV  seña la  que  se  p u ede  ateos 
er, forma verdal c p o r  esento, cierro es tam pien que s , una de ¡as partes opta p o r hacenc 
p o r escoro, debe en rre * traslado  a Is contraparte  a efectos de que pueda ob je ta r d icno i 
alegatos y er conté voc  d f los m ism os a s i m ism o y  s : b ien e l denuncíen te  er. su  escrito  
imeia) de o e n u n a s  :1rece c u e c a s  superven ien tes c ierto  es tam b ién  que en e 1 escrito  de 
alegatos m debidan ente c ,rece p ruebas m ism as que no seña la  si las o frece  en ca rs e te ' 
oe s u p e ’ve n ien tes  aunaos s. nacho oue &  bien el 46 a e l R eg lam ento  seña/a que se 
pueden o fre ce r superven ien tes hasta antes de- cierre  de ¡ i  instrucción, c ie rto  es que  en 
autos la autonOad ic  ha fijado el p la zo  c ai día e r  Oue'-se cierra  la ins trucc io r m ás aun 
de con fo rm idad  en e! a rticu le  364 de la ley com ic is l se p recisa  con fundenm eníe  oue una 
vez ce lebrada ¡s aud iencia  la S ecre ta ra  D EBER Á fo rm u la r un p royecto  de resolución  
centro  de las ve/n: cua trc  horas sigu ientes  > ¡a p resentara  ante e ‘ conse je ro  presídeme  
para  que este co rvoque  a los m iem bros oe: Consejo que D E B E R A  ce lebrase a més 
ta rd e  dentro  de la: ve in ticuatro  horas  posteriores e la en trege oe: erfade proyec to  de an í 
que las p ruebas que otrece e l Denunciante en su  e s c r itc  oe a legaros deb e r s e r 
desechadas y  e r  caso  de adm isión se  genera una  vu lneración p ro ce o im e n ta 1 e r  
oetrim em o  oe m. representad  o al no cum plirse con las ex igencias p reviam ente añoradas 
aunado a ! cum ule ie violaciones procea im enta les ya p rec isadas con a n te ia c iú '’' j  oue oe 
m aners p a rticu la r ■ recisc er. e: num era l noveno de l auto de a o n is /ó n  de fecha 1S> de jubo 
de los com en tes pues er, e> m ism o no  existe la m otivac ión  correcta  y  eoecuads  de porque  
la audiencia  de p n  ebas y  a lega tos no se ce lebró den tro  de,' p la zo  de las cuarenta y oche- 
horas. añora b ien  /  a tend iendo ai escrito  de con testación p resen tado  en este d iligencie  
en /a rr./sme se m t g a r  /es hechos y  p o r tanto en epbcació r estric ta  de l p rinc ip ie  de que 
acusa esté ob ligado  s c o c a s  so lic ito  que ís queja er, su  m om ento  ei p v y e c to  oe 
reso lución vaya er e: se ra d o  de a b so lve re  m i represen tado  p o : no dem ostrase  violación  
alguna s la norm a >ve electora!, es cuánto
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D E  L A  R E P R E S E N T A N T E  LE G A L  DEL C IU D AD AN O  EVARISTC H E R N Á N D E Z CRUZ, 
m an ifes tó  lo s igu iente:
B n e l u s o  de la  voz:
Se re itere y  se insiste  en las d iversas violaciones que  se han dao. - a) proced im ien to  que 
rigen  e l p resente asunto y  en p a rticu la r a las p ruebas ofrecidas p o ■ la denuncian te  ya que 
en p r im e r té rm ino  no  debieron s e r adm itidas a l no cum p lir con lo es tab le a d o  en e l articu lo  
36  d e l reg lam ento  de que jas y  denuncias ya ove las m ism as no se re lac ionaron  con los 
hechos  que se  p lan tea ron  en e! esco lo  de denuncia n i tam poco  se expresó con c laridad  
aue es lo que se pre tende acred ita r con las m ism as m tam poco se  expresaron las razones  
po r las que se  estim ara que se pretendía d e m o s tra ' con las a firm aciones vertidas, 
adem ás de que se con tinua  violentando et procedim iento ya que basta la presante  fecha 
no se nos ha dado vista de l desahogo de las  inspecciones oculares pue se llevaron a , 
capo  y  que  indeb idam ente  le  fueron adm itidos a ia denunciante inc luso las que fueron  
apodadas  en le p resen te  d iligencie  s in  que se nos corriera traslade con e l escrito  exhib ido  
p o r le  con trapa rte  y  que aun con e l argum ento de que todavía puede  a p o rta r p ruebas en 
e l p ro ced im ien to  hasta an tes de l cierre de instrucción dichas probanzas deben ser 
desechadas  po rque  no fueron  ofrecidas desde e l p rim e r m em ento en que fue p re s e n ta d ^  
ia denunc ia  y  e n c e p a n d o  porque  aun sin  conceder pue las ofrezca com o superven ieoág& j¿ . 
las m ism as no tienen ta l ca rá c te r pues nc se trata m se re lacionan con hechos q u e g ^ * '  
su rg ido  con pos te ñ o rid a d  y  e l s e r ofrecidas com o supervin ientes no im plica n i é 
oue sean  adm itidas po rque  contravienen los princip ios rectores de p roced im ien ta fen  qu&  
se actúa, porque ind iscu tib lem ente  no tendría fin e l m ism o si s« continúan aqprtandT  
p ruebas  s d iestra  y  s in ies tra , p o r  o tro  lado cabe insistir en que ia le y  de p ro c e d m jf in ta  
nos m arca un té rm ino  en que esta  au to ridad  adm in istra tiva deoe resolver, d e a T  
fo rm u la r a l p ro ye c to  de reso luc ión  dentro de les veinticuatro horas s iguientes d e s p u e w a ¡, > 
ce lebrada la aud iencia  com o se establece en e l a rticu lo  364 de i t  le y  e lecto ra l que n c f9 * &  
nge. consecuentem ente  en atenc ión  a dichas reg las de l p roced im ien to  este au to ridad  
deberá  estarse e-lo d ispuesto  p o r  dichos num era les y  evitar la dilación de l proced im ien to  
com o lo p re tende  m i contraparte , p rec isando que las objeciones aue en s l  oportun idad  
fuerori rea lizadas a las p ruebas  aportadas p o r le denunciante en su  escrito  Je  denuncia  
correspond ien te , y  que  fueron rea lizadas p o r m i pane  en e l escrito  de con testación  
pre se n ta d o  en ts p re sen te  diligencia, se  m e tengan aquí po r In tegram ente  trascritas y  
reproducidas, so lic itando  que a i m om ento de fo rm u la r e l p royecto  de reso luc ión  se 
de te rm ine  le im procedencia  de la  denuncia presentaos en contra de m i representado y  
se  le absue lva  p o f no  h a b e r incurrido en vio lación alguna, es cuánto.

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en 

e¡ ejercicio de la función estatal de realizar elecciones, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 

rectores.

Que ia prohibición legal de realizar actos de precampaña o bien de campaña de 

manera anticipada, tiene que ver con el respeto .irrestheto de principios 

constitucionales y legales, como lo es el principio de equidad tanto en los 
procedimientos de selección de precandidatos y candidatos como en la propia 

contienda electoral, como un principio rector que genera condiciones de igualdad 
entre ios contendientes en un proceso electoral, principio que integra la 

concepción de cuando y como se reconoce un estado democrático, en otras 

palabras, es el respeto a la libre participación política, respetando los derechos y 

obligaciones de los ciudadanos de votar y ser votado.
Que el ciudadano Adán Augusto López Hernández, es Presidente dg£p0mite 

Ejecutivo Estatal del Partido MORENA, dicha calidad constituye un hagio ngqnq^ 

para esta autoridad, el cual toda persona está en condiciones de saqjerlo. 

un acontecimiento de la vida pública del Estado de Tabasco; lo anterK^aeorde 

con la definición de “hecho notorio", que realizó la Suprema Corte de Justíc 

ia-Nación, en la Jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro "HECHOS NOTORIOS. 
CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO"; que textualmente dice:

Ui. F ijación de ia L itis.

Así le Hasta aquí señalado permite establecer q je  ¡a mé feria del procedimiento 
sometido a juicio de esta autoridad administrativa electoral, conforme a  lo planteado 

por el denunciante y le señalado por los denunciados consiste en d iluc idar si se 

actualiza la inobservancia a los artículos 242 párrafo 5. de la Ley General de 

Instituc iones v Procedim ientos Electorales v 193 de la Lev Electoral v de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. a tribu id le  a los ciudadanos Adán 
Augusto López Hernández y Evaristo Hernández Cruz, oor haber realizado, 

presuntam ente actos anticipados de precampaña v campaña.

Es oecir, que para emitir la resolución correspondiente al presente procedimiento 

sancionado', la autoridad debe determinar oe forma clara y esoecífica si, como refiere 

el denunciante, si los denunciados con motivo de estar realiza ido recorridos casa por 

casa al haber side designados "Promotores de la Soberanía Nacional" incluso también 

dirigidos a través de la internet a la ciudadanía en genera en las cuentas de Facebook 

y twitter preienden posicionar su imagen para el próximo proceso electoral 201B que 

baio cualquier pretexto y de manera novedosa se pretenda h icer licito la realización 

de actos anticipados de precampaña y/o campaña, o si por el contrario, los eventos 

que vienen realizando, se ajustan a las disposiciones contemcas en ia Ley Electoral v 
ce Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en sus artículos 175,176,177,178,18*r y

IV Determ inación de los hechos reconocidos y controvertidos qu 
expediente

Se p'ocede a precisar los hachos reconocidos por las partes > los que se < 

controvertidos, asi como a ia valoración de las pruebas admitidas y desahogadas, 
efecto de determinar el alcance probatorio que éstas tienen y adminicularlas entre ¡ 

cuando proceda, asi come con ios medios de prueba obtenidos mediante I 

investigador realizada por ¡s Secretaría Ejecutiva, cor, el objeto de determinar cuále 
hechos se encuentran oemostrados.

a) Hechos reconocidos.

De ccnformicad con el escrito de denuncia que obra en autos, y lo manifestado en la 
auciencia de pruebas y alegatos, por parle del ciudadano MARTÍN DARÍO CÁZAREZ 

VÁZQUEZ, Consejero Representante Suplente ante el Conseio Estatal def Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las partes refieren los siojientes 

hecocs

É p o c a : N o ve n a  é p o ca  
R e g is tro : 174899  
In s ta n c ia : P le n o  
T ipo  de  T e s is : J u r is p ru d e n c ia
F u e n te : S e m a n a rio  J u d ic ia l de  la  F e d e ra c ió n  y  s u  fa c e ra
T o m o  XXIII, J u n io  de 2006
M a te r ia fs ) : C o m ú n
T e s is : P JJ. 74/2006
P á g in a : 963

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.
Conform e a! a rticu le  86 de l Código FeOaral.de  P roced im ien tos Civiles los tribunales pueden  
invoca r hechos no to rios  aunque no hayan s ido  a legados n i p robados  p o r  las partes. P o r hechos  
notorios deben  entenderse, en  peñera/, aquellos que  p o r  e l conocim ien to  hum ano se consideran  
cie rtos e indiscutib les, ya  sea que pertenezcan s la  h istoria, a la ciencia, a la naturaleza, a las 
vic is itudes  de le v ida pública 8Ctuai o  a c ircunstanc ias com únm ente  conocidas en  u r  
de term inado lugar, de m odo  que toda pe rsona de ese m ed io  esté  en cond ic iones de saberlo  y  
desde e l pu n to  de vista  juríd ico^ hecho no torio  es cu a lqu ie r acontec im ien to  de dom in io  púb lico  
conocido  po. todos o ca s i todos ios m iem bros de un c ircu lo  so c ia l en e l m om ento  en que  ve e 
pronuncia rse  la  decis ión jud ic ia l, respecto  de l cu a l no h a y  dude n i d iscus ión ; de m anera que a i 
s e r  notorio  la le y  ex im e de su  prueba, p o r se r de l conoc im ien to  p úb lico  en, e l m ed io  soc ia l donde  
ocurrió  c  donde se  tram ite e l procedim iento

Es un hecho reconocido por parte del ciudadano Adán Augusto López Hernández tue 

designado Promotor de la Soberanía Nacional en el Estado de Tabasco, cargo que 

tiene come objetivo fortalecer los trabajos organizativos dél partido al interior de su 

estructura, es decir, dicha figura no es de carácter proselitists y no tiene por objeto 

promover c sobreexooner la imagen de persona alguna para que participe como 

precandidato o candidato, realizar un llamado expreso al voto o exponer una 
plataforma electoral, a favor o en contra de algún precandidato, candidato o de partido 

político alguno

b) Hechos controvertidos.

Como quedó evidenciado en la contestación de ia denuncia por parte del ciudadano 

Adán Augusto López Hernández, actualmente Presidente oei Comité Ejecutivo E s ia t^  
del Partido MORENA, donde negó todos y cada uno de los hechos que le son 

imputados por el denunciante MARTÍN DARÍO CAZAREZ VÁZQUEZ, Cor^§g 

Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de México, confoa 

siguiente

1 Que los ciudadanos Adán Augusto López Hernández y Evaristo Herná 

resultan tener cargo partidista siendo Promotores de la Soberanía Nacional 

Augusto López Hernández, Dirigente Estatal del Partido MORENA en el 

Tabasco.

2. Que e! día 01 de julio de 2017, se nombraron como promotores del voto a Adán 

Augusto López Hernández y a Evaristo Hernández Cruz, entre otros 

Tabasqueños.
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3. Que esta misma estrategia de nombrar a promotores de ia soberanía nacional de 
manera anticipada, el ciudadano Andrés Manuei López Obrador la ha repetido en 

diversos procesos electorales, un ejemplo reciente fue a la excandidata a la 

oubernatura del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, quien inició su 

proselitismo baje esta figura hasta con un año de anticipación.

A. Que tanto é) ciudadano Evaristo Hernández Cruz, como el ciudadano Adán 
Augusto López Hernández han venido realizando actos tendentes a posicionar 
de manera adelantada al ciudadano Andrés Manuel López Obrador durante 
sus recorridos, así como ta difusión de su propia imagen con la finalidad de sacar 

ventaja de manera ¡legal, realizando actos anticipados de campaña, violentando 

principios constitucionales y legales.

5. Que tanto los ciudadanos Adán Augusto López Hernández y Evaristo Hernández 

Cruz, han violentado de manera grave y sistemática la legislación electoral 
a! estar promoviendo de manera sistemática su imagen y nombre por 

diversos medios, con lo que en una franca actividad ilegal de los ahora 

denunciados que se traduce en actos anticipados de precampaña  y/o

I Pruebas por el promovíante y los presuntos responsables, 

a). Del Partido Actor

Precisadas las premisas normativas, se procede a la valoración de 

admitidas y desahogadas, calorando en forma individual, las pruebas acom pañáis 

escrito de denuncia signado Dor el ciudadano Martin Darío Cázarez Vázquez, 

Consejero Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de México, ante e 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a 

efecto de determinar el alcance probatorio que tienen por si solas; asi como las que er 
su caso se obtengan por la Secretaria Ejecutiva en su facultad investigadora; finalmente 

se valorarán las pruebas ot'ecidas por los denunciados, toda vez que ellos no aportaror 
prueba alguna al moment) de dar contestar a ia denuncia interpuesta, motivo de le 

presente Litis.

Adjunto a su escrito de denuncia, e! ciudadano Martin Darío Cázarez Vázquez 

Representante Suplente oe) Partido Verde Ecologista de México, ante e¡ Conseje 

Estatal del Instituto Electo al y de Participación Ciudadana de Tabasco, ofreció come 

prueba las documentales públicas que resultaran dé las inspecciones y actas que

campaña, asi como violaciones al principio de equidad de la contienda.

6. Que tanto los ciudadanos Adán Augusto López Hernández y Evaristo Hernández 

Cruz, tienen la firme intención de difundir su imagen, sus ideas, m ediant^ 
recorridos y los pretexto de los nombramientos otorgados por Andrés Manuel 

López Obrador como Promotores de ia Soberanía Nacional, así como de 

participar en las próximas' contiendas electorales provocando con esto^ 

inequidad en e! futuro proceso frente a otros que como ellos pudieran e 

interesados a contender por la gubernatura del Estado y la presidencia 

de Centro respectivamente, lo cual contraviene de manera grave la i 

electoral.

7. Que en virtud que el proceso electoral formalmente iniciará en septiembre, por 

ello aprovecharán ios próximos meses para organizarse y preparar la estrategia 

que utilizarán y que le permitirán atraer ai mayor número de votantes. En su 

momento el líder nacional del Partido Morena, el ciudadano Andrés Manuel López 

Obrador, lanzó la campaña para promover el voto a favor de su partido, pero 
primero consideró indispensable distribuir, casa por casa, el periódico 
Regeneración, para que los ciudadanos conozcan sus acciones.

V. Valoración de las pruebas.

Previamente a ocuparse de las imputaciones en particular es oportuno desglosar los 

elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, a fin de establecer su 

naturaleza, valor y alcance probatorio.

Para llevar a cabo este ejercicio deberá analizarse, adminicularse y valorarse cada uno 

de los elementos probatorios que obran en el expediente, asi.como lo que de este se 

desprende, para finalmente valorarlos en su conjunto, atendiendo a las reglas de la 

lógica, las máximas de experiencias y la sana critica.

Para tal efecto, en el primer apartado se dará cuenta de las pruebas aportadas por ei 

promovente, así como las aportadas por los-probables responsables y qué es lo que 

de éstas se desprenden. Posteriormente, en un segundo apartado se dará cuenta de 

las pruebas recabadas por la autoridad electoral y que se concluye de las mismas.

solicitó respecto a diversos hnks y páginas de internet; las supervenientes, instrumenta 

de actuaciones y presuncional en su ooble aspecto: legal y humana

En ese sentido durante ;I desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos esté 

autoridad determinó admit r las siguientes pruebas ofrecidas por la parte denunciante

1 .. Documentales Públicas.

a) Acta de Inspecc i ón Ocular (Ve. OE/SOLSPVEM /054/2017 de fecha (20 )-veinte de ju lio  

de tíos m is d iec is ie te  a ¡as once horas con treinta m inutos; 

t>) Acta de Inspecc ión  O cular No O E /S O L/p VEM /055/2017 de fecha (20) veinte de ju lio  

de l arte actua l a as d iecinueve ñoras;

c) Acta de Inspecc ión  O cular No. O E /S O L/C C E/056/2017 de fecha (21) ve in liuno  de ju lio  

d e l dos m i! d ie c ir rete, y

d )  Acta oe Inspecc i m O cu ia r No. O E/SO L/PVEM /Q 57/2017,oe fecha (24) ve in ticuatro  de /  

ju lio  tíe i año  oos mil d iecis iete

Mismas que obviaremos insertar a la presente resolución, en virtud de la cantidac 

excesiva de fojas que las conforman; nc obstante estas, serán v 

continuación;

a.: D e l con ten ido  de la inspección ocu la r No. OE/SOLSPVEM /054/2017 de I

ve in te  oe ju lio  de dos m is diecisiete a las (11;30) once horas con tremí, 

rea lizada p o r i= Servidoras Publicas, adsentas a la O ficia lía E lectora l, constanti 

(49) cuarenta ' nueve fojas, en la que se p lasm aron  im ágenes, d iálogos, capturas  

de panta llas, r e  A.na'és M anue l López Obrador, A d á n  A ugus to  Ló p e z  H ernández  

E varis to  Lópe. Cruz, entre  otros, re lativas a la inspección ocu la r rea lizada o los unk

2. https://w wv.’.dianoDresente.mx/vlliahermosa/evarlsto-herna,>de.T-crL'2-va- 
DQí-alcaldie -de-centro/194799

3. httD://ddt.mx/eseenar¡D-Dolitico/2017/06/19/evaristo-hernande2-5os:iene

A . h ttp s ://w w w .fa c e b o o k .c o m /tr ib u n a p o iit ic a ta b 5 s c o /v id e o s /v b . 154&403BS 2 2 
2g3S7/175Q869337fe49506/?tVDe=2&theater

5. h tto ://w w w ,1 e ljm p a rc ia lde tabasco .com /no fic ias /?m d  = 8 l7 0
6. h ttP S ://w w w :fa ceb o ok .co m /JM o re na T ab /v id eo s /vb .3 S 2 2 25 5 3E 52 1 4 9 0 /1 09 

89070 3 35 2 Q 0 0 0/?tvp e = 2 & th e a te r

S2244 558B S 258P tvpe  = 2& th ee t6 r

t ;  D e l con ten ido de la n speccón  ocu ia r No. O E /SO U PVEM /C S5/2017 Ce teche (20 

veinte Ce ju lio  de co r mis diecis iete a las (19:32) d iecinueve horas con tre nte y  oos 

m inutos; re a ira d a  p o r la Senadoras Publicas, adscritas s la O fic ia lía  E lectora  

constante Ce '885} ochocientas ochenta y  c inco fojas, en la que  se p lasm aros

Ar respecto, resulta oportuno señalar que dichos elementos probatorios fueron 

admitidos en el presente procedimiento a través de los acuerdos aprobados en a u to s ^  

y en el acta de audiencia de pruebas y alegatos que tuvo verificativo dentro del mismqí

Uns vez sentado le anterior, lo procedente es entrar a la valoración de los elementos 

probatorios que fueron admitidos.

im ágenes, dié ogos, capturas de pantanas, de Andrés M anue l López O brado ’ Ada-' 

A u g u s to  LOp- z Hernández, Evanstc  „ ópez Cruz entre  otros, re la rva s  a ia 

inspecc ión  oc i s ’  rea lizaos  c los link

1. h tto ://w w v .xevt.com/verDaaina.DhD?íd=322S5
2. h tto ://w w w  .tabascohov.com/nota/397341/viven-en-c5sss~de-0esecho
3. h ttp ://xe v t com/verDaQine,php?id g 32523
4. htrp ://w w w  .rLimbonuevo.com.mx/corte-de-ca^a-54Q/
5. http : / /wwv. .reporterosdeisur.com .m x/diano2/20l7/07/elioe-m orena-a-

adan-evaristo-v-ioreng-fnendez-eomo-promptores-de-la-sobereini£
nacional-er estado/ *

6. h ttp ://w w v> .elinCeoendiente.mx/noticias/?idNotag73709
7. htto://wwv> ■ventanasur.com/ws/index.PhP?ODtíon=com conten t&view = a "ti 

clefitidg 1844: preven-ratificar-a-adan-auQusto-para-el-2018-am arra-pre
candida tur¡--evar!sto-hernandez&eatid» 34 :escela-critica8Jtemidc 53

https://wwv.%e2%80%99.dianoDresente.mx/vlliahermosa/evarlsto-herna,%3ede.T-crL'2-va-DQ%c3%ad-alcaldie_-de-centro/194799
https://wwv.%e2%80%99.dianoDresente.mx/vlliahermosa/evarlsto-herna,%3ede.T-crL'2-va-DQ%c3%ad-alcaldie_-de-centro/194799
https://www.facebook.com/tribunapoiiticatab5sco/videos/vb._154&403BS_2_2
httPS://www:facebook.com/JMorenaTab/videos/vb.3S222553E521490/1
http://xevt_com/verDaQine,php?idg32523
http://wwv
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8. h r to :/ /www.ia-verdad.com.mx/mudanzas-dom nical-78325.html 
•9. httDS^/issuu.com/revistaQrilla/docs'criliB 68 
10, http://oiovisor-iacirìtolQPezcruz.bloa5DQt m x /2117/07/
1t . h trp ://o D in io n m e x lc o .c o m .m x /c a rta b ie rta .h tm l 
12. h t tp : / /w w w l .u c o l.m x /h e rnerotecB/Dùfs/02070el .Ddf

D el con ten ido  oe le inspección ocu la r Nc O z/S O L/P V L W 0 5 5 /2C I7  de fecj 

ve in tiuno  de ju lio  de dos mis diecis ie te  e las (0? 00) s/ 'te  horas, realizj 

Serv idoras Publicas, adscritas a la O ficialía E lectora! -onstante de f, 

siete tojas, en le que se p lasm aron  im ágenes, d iá logos capturas de 

A ndrés M a ru e ' López Obrado-, Adén A ugusto López Hernández. Ev¡

Cruz, entre  otros, re la tivas a la inspección ocular realizada c los hnk

h ttp : / /m o re n a ta b a s c o . rn x /c a te Q o rv /b o le tm e s /D a c .e /3 /  
httD://morenatebascQ.mx/cateQory/boletines/Daoe/4/ 
h t t c : / / m o r e n a t a  b a s c o .m x /c a te o o rv /b o le t in e s /D a o e /5 /  
F a c e b o o k T w it te rW b a ts A p p C o rre o C o p y  ü n k  
h t to s : /7  w w w .o ia n o o re s e n te .m x / ta b a s c o /a O a n -a u a u s to ~ v a - -g -la  
a u b a m a tu r a - p o r - ta b a s c o - c o n - m o r e n a / l  9 4 7 9 6

c) D e l con ten ido  oe la inspección ocu la r No O E /S O U P V t M /057/2017 de lecha (24) 

ve in ticuatro  de dos m is . diecis ie te  e las (05:00, nue^e horas; rea lizada p o r  la 

Servidoras Pubhces, adscritas a la O ficialía E lectoral, constante de (380j  

tresc ien tas ochenta  tojas, en ¡¿ que se p lasm aro r im á g t nes, diálogos, capturas de 

panta llas, de A ndrés M anue  _ Opez Obrador, Adán A jg u s tc  López Hernández, 

Evaris to  López Cruz, entre  otros, re la tivas a la inspección ocu la r realizada o los  

link:

. h ttp s ://w w w .fe ce bP P k .co m /E vah s toH erna nd e zO fic ia l/
1. hrros : / /w w w  .facebopk.com /search/tC iD /7Q g Evaristo-» H ernández ̂ C ruzB iin it 

s n u h llc & filte rs  rp crea tion  tim ec% 7B % 2 2n a m e% 2 2 % 3A °/o2 2e re a tion  ti 
m e % 22 % 2 C % 22 a ros% 2 2 % 3A % 22 % 7 B % 5 C % 2 2s ta rt ve a r% 5C % 22% 3A  
t>fa5QCtfa2 2 2 0 l7 % 5 C % 2 2 % 2 C ^5 C % 2 2 e n d  ve a r*5 C % 2 2 M 3 A % 5 C % 2 2 2 0 1  
7 ^ f;C ‘Va22%7D%22%7D

3. httDS://www.facebook.com/adanauQüsto.lopezhe nandez
¿ . h ttp s  : / / w w w .fa c e b oo k .com /se a rch /s tr/a da n  ■‘-auQ usto+ IO P e2-hernandez/k  

e vw ords b lended posts
5. h ttp s ://tw ttte r.cp m /e ya ris to h d 2 c ru z7 ia n Q  =es
6. h ttp s ://tw ttte r.c Q m /a d a n  a uousto?lanoges

De la m tsrr.a  m a n e ra , a o v ia re m o s  Inse rta r el ac ta  de in s p e c c ió n  ocu la r, so lic ita d a  por 

e s c n tc  p o r la p a rte  d e n u n c ia n te  en  la a ud ie nc ia  de p ru eb as  y a le g a to s  e fe c tu a d a  el 

d e c is ie te  de  a g o s to  d e l p re s e n ta  a ño , la cu a i s e rá  v a lo ra d a

a) D el con ten ido  de la inspección ocu la r No O E /D F /C C z /0 4 9 /2 0 '7  de fecha ( I7 j  

diecis iete de a gos to  de dos mis diecis ie te  s las . 16:05, D ieciséis horas con cinco  

m inu 'os; rea lizada po r la Serviaoras Publicas, adscrit is e la O ficialía E lectoral, 

constante de (37 ; tre in ta  y  siete fojas, en la que se pías naron im ágenes, diálogos, 

capturas de panta llas, de Andrés M anue ' López Obrador, Adán A ugusto López 

H ernández, E varis to  López Cruz, entre otros, re la t iv is  a la inspección o c u la r /  

rea lizada o lo s  link :

h t tp  : / / w w w .x e v t.c o m /v e rp a Q in a  .PhP? id ‘ 
o r to s :  / /w w w .  d ia r io o  re s e n te , m x / ta b a s c o /a d s n -a  u ju s to .-v & i^ g  
n n h e r n e tu r a - do  r - ta b a s e o -c o n -m o re n a /1 9 4 7  Sfi 
h f t p ' / / w w w .  ta b a s c o h D V .c o m /n o ta /3 9  7 3 4 1 / s e - . rn ;)one -a d -a o -j 
v -p ro m o to r -e s ta ta l
hrtrv//w w w . nacion321.com/Dartidos/5-oecisiQnei-mieitgrng. 
rumbo-a-las-elecciones-del-2018
h frn -.//d d t .m x /esce n a rio -P o litico /2017 /0 8 /1 6 /ca rd iüa tos -m o re i 
h ttc ://xev 't.com /ve rD aQ in a ,p hp ? id  = 34476

De i o  a n te n o r. se o b tie n e  q ue  d ic h a s  p ro b a n z a s , p o r ser e x p e d id a s  por una  fu n c io n a rla  

e le c to ra l d e n tro  d e l á m b ito  de  su  co m p e te n c ia , c o n fo rm e  a los a rtíc u lo s  14, n u m e ra l 4, 

in c is o  c} de  la Ley de M e d io s  de  Im p u g n a c ió n  en  M a te r ia  E le c to ra l d e l E s ta d o  de  

T a b a s c o , y 353 . n um era ) 2 de  ia L ey  E le c to ra l y de P artido s  P o lít ico s  d e l E s ta d o  de  

T a b á s c o . so n  d o c u m e n ta le s  p ú b lic a s  que  h ace n  p ru eb a  o lena  s a lv o  p ru eb a  en  

c n n tra n c , c e  ig ua l fo rm a  es n e c e s a r io  s e ñ a la r que  los re s u lta d o s  de  d ic h a  in sp e cc ió n  

p u e d a n  te n e rs e  c o m o  c ie rto s  lo s  h e c h o s  a llí c o n te n id o s , p u t s lo que  co n s ta  a q u ie n  

l if 'v o  a c a b o  la in s p e c c ió n , e s  lo q ue  o b s e rv ó  en  las p á g in a s  in s p e c c io n a d a s , m á s  no  

q ue  los d e ru n c ia d o s  h a y a n  f ija d o s  d ic h a s  p á g in a s  y q ue  sea  cie rto  su  co n te n id o .

P or io a n te  io r y la n a rra tiva  de las  a c ta s  c írc u n s ta n c ia c a s  e r  las que  se d e s c r ib ie ro n  

lite ra lm e n te  las  s itu a c io n e s , m a n ife s ta c io n e s , h e c h o s  ¡rr.ágen ?s, p e rs o n a je s  y lu g a re s  

e i  oue se c e s a rro lla ro n  ios d ife re n te s  a c o n te c im ie n to s  y re p rc  ju ie ro n  los d iá lo g o s  q ue  

se  e s ta b le c ie ro n  e n tre  los p e rs o n a je s  ahí d e sc r ito s , os c. a les  a p a re c e n  en las 

im á g e n e s , y que  de a c u e ro c  a los p la n te a m ie n to s  d e l d en ur o ían te  se  tra ta n  de  una  

P 'e s u n ta  “ s o b r e e x p o s ic ió n  de  n o m b ra m ie n to s  p a ra  la rez l iz a c ió n  d e  re c o r r id o s  

e n  lo s  c u a le s  p re te n d e  p o s ic io n a rs e .  v io le n ta n d o  de m a n e ra  g ra v e  y s is te m á t ic a  

p n r ic ip ic  C o n s t itu c io n a le s  y  L e g a le s  c o n  a c to s  a n t lc ip a o o s  de p re c a m p a ñ a  y /o

c a m p a ñ a “ , a s i c o m o  de  d iv e rs o s  c iu d a d a n o s  que  fu e ro n  s e le c c io n a d o s  o  e s c o g id o s  

al a za r p o r los in te re s a d o s  en  p u b lic a r ta le s  im á g e n e s , s in  q ue  e x is ta  c o n s ta n c ia  de lo 

a n te rio r, to d a  vez, q ue  e l fu n c io n a rio  e le c to ra l e n c a rg a d o  de  la in s p e c c ió n  só lo  p lasm o  

lo que o b s e rv ó  en  la p á g in a  in s p e c c io n a d a , s in  q ue  p o r e s e  so lo  h e ch o  s e  p u e d a n  

te ñ e ' p o r c ie rto  lo a llí a s e n ta d o , y  p o r e n d e , lo a s e v e ra d o  p o r e! d e n u n c ia n te , para  

te n e rlo s  c o m o  c ie rto s .

R e s p e c to  a la v a lo ra c ió n  de  las  d o c u m e n ta le s  p ú b lic a s  en  c u e s tió n , se  e s tim a  

p e rtin e n te  c ita r e l c rite r io  d e  la S a la  S u p e rio r d e l T r ib u n a l E le c to ra l d e l P o d e r J u d ic ia l /  

de ia F e d e ra c ió n , en  la J u ris p ru d e n c ia  4 5 /2 0 0 2  d e  e p íg ra fe  

D O C U M E N T A L E S . S U S  A L C A N C E S " {é n fa s is  a ñ a d id o ):

Partido Revolucionario  Instituciona l 
VS
Pleno del Tribunal E sta ta l Electoral de Chihuahua 
Jurisprudencia 45/2002
PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. Conforme e su naturaleza. 'S iS R i& E ü P  
consideran como lers constancias reve ladores de hechos determinados, porque son ia j
represenfec/bn oe uno o varios actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, 
precisamente, mediante su elaboración. En ellas se consignan los sucesos inherentes, cor, 
el propósito de evitar que. con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan 
intervenido, los circunstancias y  pormenores confluen tes en ese m om ento  y  asi, dar 
segundad y  certeza a.ios actos representados E l documente nc entraña el acto mismo. 
sino que constituye e l instrumentó en el cual se asientan ios hechos integradores de aquél; 
es decir, es un objeto creado  y  utilizado como medio demostrativo de uno o diversos actos 
jurídicos que lo generan. P or tanto, a l e fectuar la valoración de este tipo  de elementos 
de prueba, no debe considerarse evidenciado atoo que exceda de lo  expresamente  
consignado.

D el c o n te n id o  d e l a c ta  c irc u n s ta n c ia d a  le v a n ta d a  e l v e in te  de  ju lio  d e l a ño  en  cu rso  

p o r p e rs o n a l d e  ia O f ic ia lía  E le c to ra l, en  las  q ue  se  a s e n ta ro n  im á g e n e s  q ue  p ud o  

o b s e rv a r la s e rv id o ra  p ú b lic a , se  a d v ie rte n  v id e o s  en  la q u e  se  da la b ie n v e n id a  al 

c iu d a d a n o  E v a ris to  H e rn á n d e z  C ru z  s in  q ue  sé  in d iq u e  lu g a r ni fe c h a  en q u e  se  llevó  

a ca bo  la re u n ió n , n i se  a d v ie rta  q ue  se s o lic ite  e i v o to  a  fa v o r  d e l c iu d a d a n o  en  

cu e s tió n ; p o r o tro  la do  e n  o tra  p a rte  d e l a c ta  se  a c e n to  u na  im a g e n  de  la p á g in a  v ir tu a l 

del p e r ió d ic o  D ia rio  de  T a b a s c o , en  d o n d e  e l e n c a b e z a d o  se ñ a la . "E v a ris to  

H e rn án d ez , s o s tie n e  re u n ió n  con  su  e s tru c tu ra " y  d e ! te x to  d e  ia no ta , s e  a d v ie rte  que , 

E varis to  H e rn á n d e z  C ru z  p a r tic ip ó  en  la p ro m o c ió n  d e l v o to  en  fa v o r  d e  M O R E N A , en  

las p a s a d a s  E le c c io n e s  d e  la C iu d a d  de  M é x ico , c o n firm a n d o  q ue  p a r tic ip a rá  en el 

p ro c e s o  in te rn o  de  M O R E N A ; a s im is m o , en  e l a c ta  d e  re fe re n c ia  se  a s e n ta ro n  

im á g e n e s  en  las  que  a p a re c e  le y e n d a s  ta le s  c o m o : A D Á N -M O R E N A -A M L O , Y o  voy  

con  A d á n : e n  la m is m a  a c ta  se  a s ie n ta n  im á g e n e s  de  la  p á g in a  d e l p e r ió d ic o  El 

Im p a rc ia ! d e  T a b a s c o , e n  la q ue  se  h ace  re fe re n c ia  a a lg u n a s  a c tiv id a d e s  de  A n d ré s  

M a n u e l -López O b ra d o r, b a jo  e l títu lo  de: A M L O  y  las c u e n ta s  c la ra s ; ta m b ié n  se  

m e n c ion a  v id e o  en e l q ue  se  h ace  re fe re n c ia  a q ue  h aya  re p re s e n ta n te s  de  cas illa s , 

q ue  cu id e n  b ie n  los v o to s  de  las u rn a s  q ue  se an  c o n ta n d o , p a ra  a s e g u ra r q ue  lle ve  al 

tr iu n fo  a L ó p e z  O b ra d o r; se  a p re c ia  en  o tro  v id e o , g ru p o  d e  p e rs o n a s  q u e  so n  

a re n g a d a s  en  e l s e n tid o  de  que  se  h an  c o n c re ta d o  io s  p r im e ro s  p a s o s  p a ra  lle v a r a 

un ta b a s q u e ñ o  a la P re s id e n c ia  de  la R e p ú b lic a , s in  m e n c io n a r  e l n o m b re  de  m a n era  /  

d ire c ta ; se  a s ie n ta n  u n a  p á g in a  en  F a c e b o o k  en  la q ue  se  o b s e rv a  un  v id e o  e n  d o n d e  ( 

u na  p e rson a  s in  que  se  p ue da  id en tifica r, se d ir ig e  a un g ru p o  d e  personasJp>|jw>ítf(5’e \  

de c a rá c te r e lec to ra l.

E n  el ac ta  c irc u n s ta n c ia d a  de fe c h a  v e in tic u a tro  de  ju lio  d e l a ñ o  e n  c u rso , W m l

p o r p e rs o n a l de  la O fic ia lía  E le c to ra l, se  a s e n tó  p o r p a rte  d e l o b s e rv a d o r p o r la í  

p ú b lic a  q ue  la le v a n to , a c tiv id a d e s  q ue  lle vo  a c a b o  el c iu d a d a n o  E v a ris to  H e rn án d ez ”" 

C ruz, en d iv e rs a s  c o m u n id a d e s  d e l E s ta d o , que  c o m p re n d e n  el m e s  de d ic ie m b re  de  

d os  miJ d ie c is é is  a  ju í ic  d e  d os  m il d ie c is ie te , s in  q ue  e n  e lla s  s e  p u e d a  a d v e n ir  q ue  

haya  s o lic ita d o  e l v o to  de  los c iu d a d a n o s  p a ra  p o s tu la rs e  a un c a rg o  de  e iecc ión  

p op u la r, p u e s to  q ue  la m a y o ría  de  las a c tiv id a d e s  lle v a d a s  a ca bo , se  re fie re  a e n tre g a  

de c re d e n c ia le s  d e l P a r tid o  M O R E N A  con  e l o b je tiv o  de  q ue  los c iu d a d a n o s  se a filie n  

a M O R E N A , a s í c o m o , p la n te a r le s  p la n e s , p ro g ra m a s  a ca rg o  de  d ic h o  p artido , 

a c tiv id a d e s  q ue  se  d ifu n d ie ro n  en v id e o s , ta l co m o  lo re c o n o c e  e l p ro p io  d e n u n c ia n te  .

A s im is m c , en  e l acta  d e  re fe re n c ia  se  e n c u e n tra n  p u b lic a c io n e s  en  el que  se m e n c ion a  

e¡ n o m b re  d e l'c iu d a d a n o  A d á n  A u g u s to  L ó p e z  H e rn á n d e z , a q u ie n  s u p u e s ta m e n te  se 

le  a tr ib u ye  e x p re s io n e s  p ro n u n c ia d a s  en los m e s e s  de d ic ie m b re , e n e ro , fe b re ro , 

m a rz o  d e l a ño  en  c u rso , re la tiv a s  a que  se in d ica  q ue  p a r tic ip ó  en re u n io n e s  con  

e m p re s a rio s , e s tu d ia n te s  y  c o m e rc ia n te s  d e l m u n ic ip io  de  B a la n c é e  d o n d e  e xpreso .

http://www.ia-verdad.com.mx/mudanzas-dom
http://oiovisor-iacir%c3%actolQPezcruz.bloa5DQt_mx/2117/07/
http://wwwl_.ucol.mx/hernerotecB/D%c3%b9fs/02070el.Ddf
http://morenatabasco.rnx/cateQorv/boletmes/Dac.e/3/
http://www.oianooresente.mx/tabasco/aOan-auausto~va--g-la
https://www.fecebPPk.com/EvahstoHernandezOficial/
http://www.facebook.com/adanauQ%c3%bcsto.lopezhe
http://www.facebook.com/search/str/adan
https://twttter.cpm/eyaristohd2cruz7ianQ_=es
https://twttter.cQm/adan_auousto?lanoges
http://www.xevt.com/verpaQina
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ya están por llegar nuevos proyectos y m ejores días', es un honor apoyar a un 

tabasqueño excepciona l a AM LC , que representa la esperanza  de que haya un nueve 

M éxico; en Jalpa de M éndez tuvim os asam bleas inform ativas, en T ierra  Adentro, 

N icolás Bravo y Tom ás Garrido.

En razón de lo anterior, del análisis que se efectúa de manera  conjunta a las acras 

c ircunstanciadas fo rm uladas por las funcionarías públicas adscritas a la Secretaria 

E jecutiva del Institu to E lectora l y de Participación Ciudadana de Tabasco, no se 

desprenden e lem entos necesarios para otorgarle valor probatorio  p leno a Jos hechos 

que describen, toda vez que los consignado en ellas no se advierte de m anera clara 

y precisa que los denunciados A d án  A u g u s to  López H e rná ndez  y E v a ris to  

H e rn á n d e z  C ruz, se  e n c u e n tra  re a liza n d o  a c to s  a n tic ip a d o s  de  p re ca m p a ñ a  o 

cam p a ñ a  e le c to ra l.

Com o puede observarse en las referidas actas se acom pañaron de diversas f ija c io n e s /^  

fo tog rá ficas, v ideos, que deben valorarse conform e a lo establecido en e l artículo fp  
de la le y  de M edios de Im pugnación en M ateña E lectoral del Estado de T sba scg  

esa virtud, tas actas circunstanciadas de inspección ocular realizados a los J 

señalo el denuncian te, resultan una prueba documenta! pública, que de con 

a lo que dispone el articu lo  353 num eral 1 y  2 de  la Ley E lectora l y de Partido® 

del Estado de Tabasco, tiene va lo r  p ro b a to r io  p leno  salvo prueba  en contradi 

contenido, al haberla expedido un servidor púb lico en uso de sus atribuciones.

Com o ya se señaló, las actas c ircunstanciadas son una docum enta l pública y de 

acuerdo al criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal E lectora l del Poder 

Judic ia l de ia Federación, en la ju risprudencia 4572002, de rubro ‘ PR UEBAS 

DO CUM ENTALES. SUS ALCAN CES", se les considera, com o - las constancias 

reveladoras de hechos determ inados, porque son la representación de uno o varios 

actos ju ríd icos, cuyo contenido es susceptib le de preservar m ediante su  elaboración.

Así, en las actas circunstanciadas se consignan los sucesos inherentes con e! 

propósito de evitar que con el tiem po se borren de la m em oria de quienes hayan 

in tervenido, las circunstancias y  porm enores  confluentes en ese m om ento  y así, dar 

seguridad y certeza a los actos representados; es un objeto creado y utilizado com o 

m edio dem ostra tivo de uno o diversos actos ju ríd icos que lo generan, y a l e fectuar su 

valoración, no debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo expresam ente 

consignado.

Por otro lado, cabe enfatizar que de acuerdo con la doctrina, el fin de un acta es 

consignar una reseña escrita fehaciente y auténtica de todo acto que refle je verdad y 

aue produzca efectos ju ríd icos; la com posición de ésta debe ser conform e a ciertas 

regias establecidas en la Ley aplicable, y sujeta o determ inadas form alidades, com o 

es que se hagan constar hechos percib idos por los sentidos de quien lleva a cabo 

dicha d iligencia y en su caso, apoyado de im plementos tecnológicos, sin em itir ju ic ios 

de valor, sino por e l contrario, ser m eram ente objetivos en la reseña del acta.

Como ya se señaló antic ipadam ente, a las actas c ircunstanciadas se anexaron 

diversos diálogos, capturas de pantallas, conform ando todos estos e lem entos, una 

sola docum enta l pública; por tanto se está en el entendido, que en las actas 

c ircunstanciadas realizadas por las servidoras públicas, p lasm aron todo  aquello  que ¡ 

pudieron percib ir a través de sus sentidos,, y para s\ j preservación se apoyó oe ¡ 
im plem entos tecnológicos com o fue una com putadora con acc 

páginas de Facebook y Tw itter.

Asi las cosas, tenem os que del análisis de las actas de 

plasm aron diversas fijaciones de pantalla de com putadora, en 

diversas im ágenes en la página de Facebook y Twitter.

inspección ü ^ u la í 

las que se ptesrr

En razón de io anterior, el contenido de las actas circunstanciadas de las d iligencias 

de inspección ocular, levantadas por las servidoras públicas adscritas a la Secretaria 

E jecutiva del Instituto Electo'rat y de Participación Ciudadana de Tabasco, genera a 

esta autoridad ia existencia descuentas a nom bre de Adán A ugusto  López H e rn á n d e z . 

y Evaristo Hernández Cruz,- ia prirpera de ellas en ia red social denom inada Facebook

y la segunda en Twitter; si i  embargo,’ a través de ta les actas c ircunstanciadas, no se 

puede tener por dem ostrada la verificación en e 1 pleno fácíico  de los acontecim ientos 

que se consignan en ías im ágenes; ‘ de -igual form a tam poco se  le puede atribuir 

responsabilidad a los denunciados póLife realización de los hechos supuestam enre 

constitutivos de actos anticipados de cam paña com o asevera el denunciante.

Lo anterior, en virtud que, come es de explorado derecho, en este tipo de d iligencias 

el fedatario pub lico  constara de manera directa lo que percibe a través de sus sentidos 

siendo inconcuso que la autenticidad o fa lsedad  de las im ágenes que se encuen tra r 

en  las páginas de in terne de las cuales se dio fe, no pueden dilucidarse m ediante ta 

diligencia, pues para elle es necesario tener conocim ientos técnicos especia les, as 

com o ciertos instrum entes sofisticados, y la adm in iculación con otros m edios de 

prueba: aunade a que se desconocen las circunstancias de tiem po, m odc y iucar de 

los supuestos hechos que se encuentran representados en tales im ágenes

b). Del d e n u n c ia d o  A d án  A u g u s to  López H e rná ndez

Se estim a pertinente seña lar que nc aportó prueba alguna sujeta de estudio salvo as 

que se desahogan por su propia naturaleza.

c) Del d e n u n c ia d o  E v a ris to  H e rná ndez Cruz

Se estim a pertinente seña lar aue no aportó prueba alguna sujeta de estudio, saive 

que se desahogan por s i propia naturaleza.

VI. E s tu d io  de fon d o .

iajT

Una vez analizadas las enjebas ofrecidas por las partes de este procedim ientqSfir» los» 

elem entos que arro jó le investigación, esta autoridad llega a la convicción de q u ^ & É  

C iudad anos  A dán  A u g u s to  López H e rnández y E v a ris to  H e rná ndez  C ruz  no SON

AD M IN ISTR ATIVA M E N TE RESP O N SAB LES POR LA  SU PU ESTA 

INO BSE R VA N C IA  7 PRINCIPIOS CO N S TITU C IO N A LES Y LE G A LE S  

R E ALIZAN D O  ACTOS AN TIC IPAD O S DE P R EC AM PAÑ A Y C A M P AÑ A.

Lo anterior es así, en " irtud  de q u e :en ei acta c ircunstanciada de fecha diecisiete de 

agoste de! presente ario no se desprende que los ciudadanos Adán A ugusto Lóoez 

Hernández y Evaristo Hernández Cruz, hayan realizado actos anticipados de ore- 

campaña y cam paña pues en ias inspecciones oculares, no se encuentran ¡as 

características que se consideran cómo evidencia que se d irigen con el fin de ¡a 

obtención del voto, ya que como se pudo apreciar en las m ism as, se "Unge M o rena a 

Adán López com o ‘P o m otor de ¡a Soberanía Nacional en Tabasco"; bajo este se 

aprecia lo que se lee "01/Jul/20T7 por. . Andrés M éndez Dimos 

andres.olm os.vt@ gm ail.corr,"; bajG esto, se aprecia una im agen en la que se ooserva 

a cuatro personas, tres de) género m asculino y una de l género fem enino, una de las 

personas de1 género m asculino, se observa a la izquierda de ia imagen, de pie, 

sujetando en una de >us manos lo que parece ser un m icrófono, cerca de ella le que 

parece ser una mesa con m antel color b lanco y cubre m antel color vine asi m ism o se 

aprecian le que parecer ser un par de sillas con cubierta de tela co lo rb lanco . ¡as otras 

tres personas, de pie cada una con su brazo-y m ano derecho, extendido frente a ellas; 

al fondo  de la \magei se cbserva lo que parece ser una lona color blanco, se aprecia 

una franja color vino sobre esta, se o b se d a n  algunas letras co lor blanco, ¡as que se 

aprecian se leen- "ce nse s ta r, bajo esto, se aprecia  un texto  que a la letra se lee: “A 

un ano de que se J’eve a cabo e¡ proceso electoral, el Consejo P ó rtico  Estatal de 

M ORENA designó a^er e^ sesión ordinaria, a Adán Augusto López, com o “P rom otor 

de ia Soberanía Nacional en Tabasco", a Evaristo Henández Cruz en el m um ebio  de 

Centro y a Lorena Iv énoez Dents en el M unicipio de Comalcalco"

De lo anterio ', et Reglam ente de Denuncias y Q uejas del Consejo Estatal del Institu to / 

-Electoral y de P a ríicb a c ió r  C iudaoana de Tabasco, en su artículo 3, numera inc isq  

i), establece que propaganda electora! es e! conjunto de escritos, pubjjffijg fónes, 

im ágenes, grabac io res , p royecciones y expresiones que durante la c a m p a íW e le ^  

producen y difunden los partidos políticos, los cand idatos registrad 

sim patizantes, con ei propósito de presentar ante la c iudadanía las c a n í ^ ^ t u r ^
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reg s tra dss . oue  c o n te ng an  la s  e xpres iones  'v o to " , "vota*, v o ta r , ’'su frag io ", * s u f r a $ § ^  

“co m ic io s", "e lecc ión", "e leg ir", 'p ro c e s o  e le c to ra l’  y cu a lq u ie r o tn  s im ila r, v incu lada  con  

las d is tin tas e ta p as  de l p ro c e s o  e lecto ra l, Tam bién  se inc luyen . !,* d ifus ión  de m ensajes  

ten d ien tes  a a o b tenc ión  de l vo to  a favo r de a lgún  s e rv id o r p úb i'co , de  a lgún  tercero  o 

de a lgún  p a rtido  po lítico , a sp iran te , p re can d ida to  o cand idato . F ina lm ente , que contenga  

cu a lq u ie r o tro  m e n sa je  s im ila r, d es tin ad o  a in flu ir en las p re fe re rc ia s  e lec to ra les  de los 

c iu da d an o s, a fa v o r o en  co n tra  de a sp iran tes , p re can d ica to s , cand id a to s  o partidos  

p o líticos

A ho ra  b ien, a d ife ren c ia  de la p ropaganda  e lecto ra l, la cam pañe e lec to ra l, acorde  a lo 

e s ta b lec ido  en  el R e g lam en to  se ña la do  en e! p árra fo  ante rio r se tiene  que la Ley  

E le c to ra l y de P artido s  P o lítico s  del E stado  de Tabasco , acorde  si a rtícu lo  193, num era l 

1, 2 y 3 se tiene  lo s igu ien te :

1. Para los e fectos de esta Ley, poi cam paña e lectora l st entiende  
el conjunte  de activ idades llevadas a cabo por los Partidos 
Políticos, las coalic iones y los candidatos reg istrados ante el 
órgano e lecto ra l para procura r la obtención del voto.
2. Son actos de cam paña las reuniones públicas, asam bleas, 
m archas en genera l aquellas en que los candidatos o voceros de 
ios P artidos Políticos y coaliciones, se d irigen al e lectorado para 
prom over sus candidaturas.
3. La p ropaganda e lecto ra l com prende el conjun to  d t escritos, 
pub licaciones, im ágenes, grabaciones, proyecc iones y 
expresiones, que durante la cam paña e lectora l producen y 
d ifunden los P artidos Políticos, Coalic iones, los candidatos  
reg istrados y sus s im patizantes, con el interés de p resen tar ante 
la c iudadanía las cand idatu ras registradas

C abe  hace r la d is tinc ión  en tre  ios -concep tos de “ a c to s  de c a m p a ñ a ”  q ue  son 

p ro p ia m e n te  la p ro m oc ión  ve rb a l de las c a nd id a tu ra s  en re u n io n es  púb licas, asam bleas, 

m archas y, el de “ p ro p a g a n d a  e le c to ra l ’ que  no es o tra  cosa m ás que la p resen tac ión  

g rá fica , en so n id o , en  p ro yecc io n es  o  en im ág en e s de  los m e n sa je s  de  los p rop ios  

cand ida tos ; co inc iden  a m b a s  tareas, en que  d eben  p ro p ic ia r la expos ic ión , d esa rro llo  y 

d iscus ión  de ios p ro g ra m a s  y  a cc iones  d e  'os  partido s  p o liticos , ta ito  en sus d o c u m e n t^  

b ásicos, com o  en su p la ta fo rm a  e lecto ra l.

En cuan to  a la segunda , se co ns id e ra  que la ‘ p ro pa ga n da  p o lítica " c u e s tio n a d a  

resu lta r ilega l, po rque  ios partidos p o líticos se encu en tra n  en la pcs¡b ilidad¡g  

sus  p ro m oc ion a les , co n te n id o  re fe ren te  a los logros de g o b ie rn o  o b ie |fc o s  j 
fun c io na rios  que  fue ro n  p ro m ov ido s  por d icho  in s titu to  po lítico , si se parte  < 

que, entre  sus fin a lida d es  se encu en tra n  las re la tivas  a p ro m o v e r la p a r tid ^  

pueblo  en la v ida  d em ocrá tica , entre  cuyos e lem en tos  se e ncu en t a sin duda  el re la tivoy  

al d eba te  p o lítico  de las a cc io n e s  de l gob ie rno  en turno , as i com o ai e scru tin io  p úb lico  y 

la critica  de  las a cc iones  o p ro gra m a s de g o b ie rn o  que respa lda  c p rom ueve  e l partido , 

n o  so lo  para  q ue  la c iu da d an ía  las conozca , s ino  adem ás, para q je  puedan ser ob je to  

de va lo rac ión  p o r los e lec to res , a e fec to  de i e je rc id o  p leno  e  in fo rm ado  de sus d erechos  

p o lítico  e lec to ra le s , tan to  de a filia c ión  p o lítica  co m o  el de vo ta r por a lgu n o  de d ichos  

p a rtidos  o el de se r vo ta d o  pos tu lán d ose  a un ca rg o  de e lecc ión  popular, p rom ov ido  por 

un d e te rm in a do  partido  político .

E sas fin a lid a d e s  de los ins titu tos  p o lítico s  d en van  p re c isam en te  0-3 lo es ta b lec ido  en el 

a rtícu lo  41, B ase  l, de  la C o ns titu c ió n  Fede ra l al im po ne rle s  el o t ie t iv o  de p rom ove r la 

p a rtic ipa c ió n  o e l pueblo  en ia v ida d em ocrá tica , co n tribu ir a la in teg rac ión  de la 

re p rese n ta c ió n  n ac iona l y  com o o rg an iza c ion e s  de  c iu da d an o s , h ace r pos ib le  el acceso  

de é s to s  al e je rc ic io  de l p od er púb lico , de  acue rd o  co n  ¡os p ro gra m a s, p rinc ip ios  e ideas  

que p os tu lan  y m e d ian te  el su frag io  un ive rsa l, lib re , se cre to  y d irecto :

a so s tener en fu n c io n a m ie n to  e fectivo  a sus ó rganos e s ta tu ta rio s , a  la d ivu lga c ió n  de su  

ideo logía  y  p la ta fo rm a  política .

jÉ f’TT a m b ié n  se  d ijo  q u e  e s ta s  a c tiv id a d e s  no  se  p u e d e n  l im ita r  e x c lu s iv a n jE T rte g  

p e r io d o s  de  e le c c io n e s ,  por la fina lidad  m ism a que pe rs igu e n , s ie n d o  e v ide n te  c 

ser asi. restaría  m a te ria  a  la con tienda  e lecto ra l, en  tan to  q ue  los c iu d a d a n o s  rw'fegKdrían 

co no c im ien to  de  los  o b je tivos  y p rogram as de  acc ión  de  los pa rtido s  p© 

in te rv in ien tes, los cu a le s  d eb en  se r d ifund idos  de m anera  p e rm a n e n te .

P or lo que h ace  a las a c tiv ida d es  p o lítico -e lec to ra les  se ha so s te n ido , q ue  se  desa rro lla n  

duran te  los p ro ceso s  co m ic ia les , y qué  tienen  com o  m a rco  re fe re n c ia l, e l que  los pa rtido s  

políticos co m o  o rg an iza c ion e s  d é  c iudadanos, hagan  p o s ib le  el a c c e s o  de é s to s  al 

e je rc ic io  de l p o d e r p úb lico , de  a cue rdo" con .los p ro g ra m a s , p r in c ip io s  e id ea s  que  

postu len  y  que  para  el logro  de  e llo,\ los partidos p o líticos tie ne n  q ue  re a liz a r u na  serie  

de actos que  van  d e sa e  ia se lecc ión  d e r ias 'p é rso na s  q ue  se rá n  p o s tu la d a s  a un ca rgo  

de e lecc ión  pop u la r, hasta  la rea lizac ión  de  actos! te n d en tes  a o b te n e r el triu n fo  en la 

elecc ión  respec tiva , los que  p ueden  id e n tif ic a rs e ; c o m o  in h e re n te s  a los p ro ceso s  

e lecto ra les.

A s i, por acto  de p re cam p a ña , el a rticu lo  181, n um era l 2*de la Ley E le c to ra l y  de  P artidos  

P olíticos de l E s tado  de  T a ba sco , e s ta b lece  que $g.-en tienden  tas re u n io n e s  p úb licas , 

a sam bleas , m a rc h a s  y en g e n e ra l a qu é llo s  en  que  lo s  p re c a n d id a to s  a  una  c a nd id a tu ra  

se d irigen  a los a filiados , s im pa tizan tes  o al e lec to ra do  en  g en e ra l, c o n  el o b je t iv o  de  

o b te n e r s u  re s p a ld o  p ara  s e r  p o s tu la d o  c o m o  c a n d id a to  a u n  c a rg o  de  e le c c ió n  

p o p u la r . En co n so n a n c ia  a lo an te rio r, se  tiene  que la p ro p a g a n o a  d ifun d ida  e n  el 

periodo  de p re ca m p a ñ a s , debe  se r en te nd id a  c o m o  el co r-ju n to  de escritos , 

pub licac iones , im ág en e s, g ra ba c io ne s , p ro yecc io n es  y  e x p re s io n e s  q ue  d u ra n te  el 

periodo  es ta b lec ido  por la ley e lec to ra l, o eí que  se ña le  !a co n v o c a to ria  respec tiva , 

d ifundan  los p re ca n d id a to s  a ca nd id a tu ra s  a ca rgos  de  e lecc ión  p o p u la r con  el p ro pó s ito  

de dar a c o no ce r sus  p ropuestas.

A hora  bien, p o r cu an to  h ace  al p eriodo  de  cam paña  e lec to ra l, e l a rtic u lo  193, n u m e ra l 1 

de la ley c o m id a ! loca l, p un tua liza  que  ésta  es el co n ju n to  de  a c tiv id a d e s  lle va da s  a cabo  

por los p a rtidos  p o lítico s  n ac io n a les , las coa lic ion e s  y los ca n d id a to s  re g is tra d o s  para  la ^  

o b te n d ó n  de l vo to .

A s i, los actos de  c a m p añ a  son  las re u n io n es  púb licas, a sam b le a s , m a rc h a s  ) 

aquéllos en que  los ca n d id a to s  o  voceros  de los partidos p o lítico s  se  d ir ig e n  a 

para p ro m ove r sus  ca nd id a tu ra s . A  su vez, la p ro pa ga n da  e lec to ra l, enflj 

constituye  el co n ju n to  de e scrito s , p ub lica c io ne s , im ág en e s  g ra ba c io ne s , 

y e xp res io n es  que  d u ran te  1a cam paña  e lec to ra l p ro du cen  y d ifun de n  

p o líticos m e d ia n te  d ive rsos  m e d ios  -e n tre  e llos los tie m p os  en ra d ió  y  te le v is é  

ca nd ida tos  re g is trad o s  y sus  s im pa tizan tes , con  el p ro p ó s ito  d e  p re s e n ta r an te  l a '  

c iu da d an ía  las c a n d id a tu ra s  reg is tradas.

En ese sen tido , ta n to  la p ro pa ga n da  e lec to ra l com o  las a c tiv id a d e s  de  c a m p añ a , d eb en  

p rop ic iar ¡a e xp o s ic ió n , d e sa rro llo  y  d iscus ión  an te  el e le c to ra d o  d e  los p ro g ra m a s  y 

a cc iones  fija d o s  p o r-io s  p a rtid o s  p o lítico s  en  sus  d oc u m e n to s  b á s ic o s  y , p a rticu la rm e n te , 

en la p la ta fo rm a  e le c to ra l que  para  la e lecc ión  en cu es tió n  h u b ie re n  re g is trad o , p ues  a 

través de  e lla , los  c iu d a d a n o s  se m a n tien en  in fo rm ad o s  re sp ec to  d e  las  o p c io n e s  de  los  

partidos po lítico s , co m o  de  las p ro pu es ta s  de g o b ie rn o  q ue  su s te n te n , con  m iras  á 

o b te ne r el tr iu n fo  en  el ca rg o  de  e lecc ión  p o p u la r p o r e l cua l co m p itan .

P ara ese p ro po s ito  se ins tituye ron  a ios pa rtido s  p o lítico s  y se les re conoc ió  el ca rác te r 

de e n tidades  oe in te rés  p úb lico , e inc luso, para g a ran tiza r los fin es  enco m e nd a do s se 

exige , entre  o t'a s  cosas que, su co n fo rm a c ió n  y a c tu a c ión  se a juste  a los re q u is ito s  y 

lin ca m ie n to s  que  se es ta b lezca n  en la ley.

En este o róen  de ideas, la Sala S upe rio r del T ribu na l E le c to ra l dei P ode r Jud ic ia l de la 

Fe de ra c ió n  e r la S en tenc ia  S U P -R E P -18 /20 1 6  y a cum ula d o , ha e s tim a do  que la 

c la s ifica c ión  de p ro paganda  (po lítica  o e lec to ra l) es tá  v in cu lad a  c o r el t ipo  de a c tiv idades  

que llevan  a cabo  ios p a rtidos  p o líticos; e s to  es, las ac t iv id a d e s  p o lí t ic a s  

p e rm a n e n te s  o las a c tiv idades  p o lítico  e lec to ra le s , e n te n d ié n d o s e  las prim eras, com o  

aquéllas te n d en tes  a p ro m ove r ia p a rtic ipa c ió n  d e l pue b lo  en ia vida d em ocrá tica  de l país  

y co n tribu ir a la in teg rac ión  de  la re p rese n ta c ió n  nac iona l, jd e m á s  de a qu e lla s  

a ctiv ida d es  e n c a m in a d a s  a in c re m e n ta r  c o n s ta n te m e n te  el n ú m e ro  de  s ú s  a fi l ia d o s ,

Bajo  el c o n te x to  an te rio r, se  tie ne  que. a d ife ren c ia  de  la p ro p a g a n d a  e lec to ra l, la 

p ro paganda  p o lít ic a  no tie ne  tem po ra lid a d  e spe c ifica , p o r c u a n to  ve rsa  so bre  ta 

p re sen tac ió n  d e  ta id eo lo g ía , p ro g ra m a  p o lítico  que  d e te n te  un  p a rtid o  p o lít ic o  e n  gen e ra l, 

o bien, la in v ita c ió n  q ue  h ag an  a los c iu da d an o s  a fo rm a r p a rte  de éste , sa lvo  que  se 

difunda  d u ra n te  los per iod o s  de ca m p añ a , re sp ec to  de  los cu a le s  se p re sum e , en  

p rinc ip io , que  tie n e  p o r o b je to  la o b te nc ió n  de l vo to  de  la c iu da d an ía .

P or lo an te rio r, es que, en té rm in o s  g en era les , pueda d ec irse  que  la p ro p a g a n d a  política  

que se d ifun de  de  m a n era  d ire c ta  e in d ire c ta  en redes so c ia les , F a ceb o ok , T w itte r notas  

p e riod ís ticas  d e  ia en tid ad , re sp ec to  de tas a c tiv idades  p a rtid is ta s  q ue  re a liza n  los hoy  

den un c ia d os  A d á n  A u g u s to  L ó p e z  H e rn á n d e z  y  E v a r is to  H e rn á n d e z  C ru z , com o  

p re sun tos  P ro m o to re s  de  ia S o b e ra n ía  N a c io n a l y /o  P ro m o to re s  d e l V o to .
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No pasa desapercibido que en el portal oficial del partido MORENA, 

httD ://m orenatabasco.m x/. se aprecia que el partido MORENA, transmite diversas 

partidarias con e! objeto de divulgar contenidos de carácter ideológico para generar. 

tra n fo rm a r o  confirm ar opiniones a favor de ideas y creencias;, m ientras la propaganda^ 

electoral está íntimamente ligada a los postulados y campaña política de los respectivas

partidos y candidatos que compiten en los procesos comiciaies para aspirar al poder o 

posicionarse en 'las preferencias ciudadanas, con las salvedades que, para < 

precampañas, se han mencionado.

Lo que en especie no acontece, ya que el Partido MORENA, a través de i 

de los ciudadanos A dán A u gus to  López H ernández y E va ris to  López, corft&pi 

Promotores de la Soberanía Nacional, ha hecho uso de una prerrogativa consí? 

es decir, una invitación a los ciudadanos a form ar parte del partido. con el objeto de 

promover la participación del pueblo en la vida democrática del país o incrementar el 

núm ero de sus afiliados.

De lo expuesto se advierte que el Partido MORENA al hacer uso de las prerrogativas a 

gue tiene derecho, son de naturaleza partidista y no personal, pues el em isor de dicho 

mensaje io es el dirigente Estatal de ese Instituto Político, quien no se encuentra 

impedido para promover la participación del pueblo en la vida democrática del país y 

contribuir a la integración de la representación estatal, además de aquellas actividades 

encaminadas a incrementar constantemente el número de sus afiliados.

En ese mismo orden, expone que existe responsabilidad del Partido Político MORENA, 

quien ha perm itido que el dirigente Estatal promocíone su imagen mediante los recorridos 

casa por casa de las colonias y ranchería del Centro Tabasco, sin aportar ningún otro 

medio de prueba idóneo que a esta Autoridad Administrativa que hoy resuelve conlleve 

a sancionar ai multicrtado Partido Político; ai respecto la palabra "objetívela), según el 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, significa: períenec/enfe o 

relativo al objeto en s i mismo, con independencia de la propia manera de pensar o de 

sentir, o bien, desinteresado, desapasionado.

A ju icio de este Órgano Electoral esas definiciones guardan relación con la materia 

probatoria, pues ios hechos deben ser valorados de acuerdo a las características y 

acontecimientos ocurridos de forma desapasionada o desinteresada. En ese sentido, 

la com probación objetiva se da cuando la autoridad administrativa cuenta con 

elementos de prueba de determinados hechos o circunstancias y las valora de forma 

desapasionada o desinteresada.

Por otro lado, según el D iccionario de ¡a Real Academ ia de la Lengua Española una 

de las acepciones de la palabra "material" es la de docum entación que sirve de base 

para  un trabajo in te lectual. A ju ic io  de esta autoridad, dicha acepción es cohere^ñtg íin , 

la actividad probatoria, pues se refiere a que debe existir docum entación q i ^ y P a  de 

base para determ inado trabajo. En ese sentido, la exigencia de que la yjpiac 

acredite de form a m ateria l se refiere a que deben  e x is tir  e le m e n to s  que  dB m udjjtTgfl» 

esa v u ln e ra c ió n . ¿ y

E! actor d e n u n c ió  que hay actos,.anticipados de precam paña y/o cam paña, a través 

de la difusión de la im agen de Adán Augusto López Hernández y Evaristo Hernández 

Cruz, en redes sociales, en especificó, en los perfiles de Facebook y T w itte r, ambos 

designados com o presuntos "Prom otores de la Soberanía N aciona l” .

Derivado de la Investigación relatada en la consideración C U AR TA, esta autoridad 

su s ta n c ia d o s  c o n c lu y e  que  el a c to r no  a c re d ita  con  la s  p ru e b a s  apo rta d a s  la 

e x is te n c ia  que son presuntam ente atribuidas a los ciudadanos A dán  A ugusto López 

Hernández y Evaristo Hernández Cruz; además, de los datos asentados en las actas 

circunstanciadas tam poco se tiene dato que perm ita saber el responsable de las 

cuentas y/o publicaciones en las redes sociales Facebook y  Tw itter, com o para estar 

en condiciones de atribuírse las.

Se arriba a esta conclusión, toda vez que de acuerdo con el servicio de ayuda 

publicado del adm in is trador general de F ace book  y T w it te r  uno de los elem entos es 

que se autentica y verifica con diferente insignia en cuanto a quien adm inistra una 

cuenta o es responsable de la publicación de los datos

En el caso, se tiene por a -.redilada la existencia de dos cuentas "dadas de alia en a 1 

redes sociales, pero no >s posible saber con ce rteza  que los hechos denunciado-- 

fueron realizados v io le/vando la ley com icial en benefic io  propio para difundir su 

imagen para el Proceso E lectoral Local O rdinario 2017-2018,

Por tanto, sin probanzas que perm ita advertir aue los recorridos y  reuniones narrados 

en las páginas de Faceb )ok y Twitter, de esta naturaleza {m undo físico)', o bien algún 

dato que revele la titular dad, 'esponsable o autenticación de las cuentas oe las rede/*"

soc ia les• {m undo virtua.i, no es posible establecer un vincule en lte  los Leches 

denunciados y los sujetes involucrados en este asunto.

El m undo virtual, en específico, las redes sociales, se convierten en una fBl 

m uchas veces, masiva de comunicación, aue se transform a en un |espa<4 

interacción social para ir tercam biar mensajes, im ágenes, archivos, datos, 

y todo tipo de contenidos

Con los avances tecnológicos, a través de las redes socia les se pueden com unicar i = s 

y los usuarios m édiante la ccnc idencía  de intereses, problem áticas y afin idades rn  re 

sus miembros, logrande asi ronectiv idad propia de estos espacios

La facilidad de “encont ar am igos, conocidos y desconocidos", hace ver a las reces 

sociales como el instrum ente idóneo para in tercam biar m ensajes de cualquier tipo cue 

cautive a las y los interr sutás. a fin de gen era res»  conectividad, m uchas de las veces, 

indiscrim inada e indete m inada, es decir, no saber de quién viene, con algún grado de 

certeza, y tam poco el \ ropósito de su diseminación, de ahí otra de las razones de su 

libertad

Precisamente este tipo de operatividad Irae aparejada, la fa lta de m ecanismos 

eficientes para la verificación de la identidad de las y los usuarios, y  por tanto, también 

de los datos que en estos espacios se dispersan; porque, para convertirse en usuario 

de red social, es a través del registro y creación de un perfil (identidad para el espacio 

virtual), en donde basta con incluir algunos datos com o nom bre, teléfono, fecha de 

nacimiento, correo ele irò n ic o  (al que llegan las notificaciones), gustos e intereses así 

com o aceptar los térm inos y condiciones del servicio, sin que necesanam ente sean 

verdaderos todos (os hatos o algunos de elfos.

La facilidad con la quu se crean las y los perfiles de usuarios, se convierten en una o 

múltiples " id e n tid a d e s  en el m u n d o  v ir tu a l”  pero com o estos datos no son 

corroborados (los ad ministradores de las redes sociales no solicitan algún tipo de 

documento oficia l qun respalde lo que se declara), hacen difícil saber quién está en 

realidad detrás de la com putadora o dispositivo que se use, es así que, cualquier 

persona puede generar c creai uno o varios perfiles para in terac'uar con otros 

usuarios, incluso la f ráctica revela que se pueden sup lantar personas, porque b a s i/ ' 

señalar datos s im ple -.

Cuando se trata de jsuanos con un gran num ero de seguidores, o bien, 

actividades que real zan pueden ser "públicas”, las redes sociales tienen m ttcan ig fS S S S  

para poder "verificarlas" o autenticarlas", tal com o se dijo antes (insignias o "pStopnitas^ 

inserías en los perfiles). Por ello, cuando vem os que una cuenta f ie verin^fo%|gjjg€j |  

autenticada por el a jm in is trad o r de una ¡ed social, nos perm ite tener algún prado de 

certeza que la ident dad en el mundo virtual, corresponde a una persena determ inada 

en el m undo fisicc y a 1 acceder en las cuentas para verificar su contenido las 

publicaciones se realizan en form a  d iversa y  diferentes fechas.

Máx'me que la libe tad en Facebook y tw itte r, le da consistencia a la visión de los 

criterios sustentados por ¡os diversos órganos jurisd iccionales, pues analiza^ una red 

social bajo los hechos denunciados sm dem ostra r de form a sistem atizada los 

ELEM ENTO S DE M ODO TIEM PO  Y LU G AR en que ocurrieron en el presente 

Procedim iento Espacia l >anc¡onador, significa afectar esa libertad absoluta en tales 

espacios virtuales, s entrar a un terreno subjetivo.

Además, es im porl in te  resaltar que la base de las actas circunstanciadas com o ya se 

indicó, están e la b ca d a s  en base a videos que se difundieron en in ternet en redes de 

Facebook y Twitt?r. no pueden considerarse com o propaganda electoral, sino
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e x c lu s iv a m e n te  c o m o  un m e d io  a tra vés  de l cua l los ind iv idu o s  o in te rna u ta s  em ite n  

c o m e n ta rio s  c e  ca rá c te r pe rson a l, so bre  tóp icos d e te rm in a do s

A u r a c o  a lo a n te rio r, deb e  re co rd a rse  que  la Sala  S u p e rio r del ’ ribu na l E le c to ra l del 

P oo e r ju d ic ia l de  la F e d e ra c ió n  d e n tro  de  la se n te nc ia  re ca íd a  al -ecurso  de ape la c ió n  

id e r t if ic a d o  co n  la c lave  S U P -R A P -1 53 /2009 , m a n ifes tó  q ue  "la In te rn e t" se tra ta  de  

un  m ed io  de  c o m u n ica c ió n  cuya  u tiliza c ió n  se da a partir del ántm  ) de  una p e rm an e n te  

y co n s ta n te  in fo rm a c ió n  en tre  e l c o n ju n to  de u sua rio s  que  se k incuen tran  lig a do s  a 

p a rt r de inte e s e s  pe rson a les , la bo ra le s  d idác ticos , de ocio, n s titu c io na le s , en tre  

o tros.

L o  a n te rio r es asi, tod a  vez  que  la p re sun ta  d ifus ió n  de  ios v ioeos a través  de l in te rne t, 

s e  c ió  en el m a rco  de la libe rtad  de  e xp res ió n  y de l d e re c h o  de  in fo rm ac ión , por lo que

no  es p os ib le  d e s p re n d e r s iq u ie ra  in d ic ia d a m e n te  a lgún  a c 'o  que vu lne re  la contienda" 

e te c to 'a l

En ese sen tido , s ie n d o  el d e rech o  a dm in is tra tivo  s a nc io n ad o r, d e  e s tr ic ta  a p licac ió n , 

d eb ie nd o  p riv ile g ia r el p rin c ip ió  de  p re sun c ió n  de in oce n c ia  de los e n ca u sa d o s , no  ha 

lu ga r a Tincar re s p o n s a b ilid a d  a los c iu d a d a n o s  A dá n  A u g u s to  L ó p e z  H e rn á n d e z  y 

E varis to  H e rn á n d e z  C ruz, toda  vez  .que dé  los au tos  no se  d e s p re n d e  m e d io  de  

c o nv icc ión  a lgu n o  q ue  re su lte  su fic ien te  para  a dve rtir por lo m e n o s  de  m ane-a  

ind ic ia ría  que  e s to s  h aya n  in te rven id o  o d esp le ga d o  una co n d u c ta  c o n s titu tiva  de acto  

a n tic ip a do s  de p re c a m p a ñ a  y  ca m p añ a , en la co m is ió n  de  la fa lta  q ue  Íes a tr ib uye  el 

d e n u n c ia n te ; p o r io  q u e  en  co nse cue n c ia , se  d e b e  d e c la ra r IN F U N O A D O  el 

p ro ced im ie n to  s a n c io n a d o r s e gu id o  en su contra ..

En co nse cue n c ia , c o n fo rm e  a los ra zo n a m ie n to s  p re s e n ta d o s  y  a lo s  fu n d am en tos  

n o rm a tivo s  a p lica b le s , es ta  au to ridad  re su e lve  el p re se n te  p ro c e d im ie n to  en los 

s ig u ie n te s  té rm in os :

R E S U E L V E

En 2 l caso concre to , la d ifus ión  de  los v ideos se encuen tre  co n te n id o  en la s jp iO i 

de n te rne t cc. loc ido  com o  “Y ou tube ". a la cual se a cced e  cuando  cu a lq u ie r ir jj^ re s g  

a c c e c e  al -e fe rido  s itio  w eb. En e fecto, ei n g/esar a la pag ina  ce  in te rne t ; 

t ra c u c e  en u : acto  vo litivo  que  resu lta  d e 1 án im o de P3ó¿. pe rsona  para a cc£  

p ág in as  y s itios  üe su p a rticu la r in terés, por lo que  se cons ide ra  ;ue cada  usua rio  de  

la v.et- e je rce  de form a lib re  v is ita r d ive rsas  d ire cc io ne s  de su e k c c ió n , p o r lo q ue  se 

puede a firm a r que  .d icho  m ed io  de  :om un ica c ió n  tiene  to m o  ca ra c te rís tica  

fun d am en ta ! el se r p as ivo , pues  la in form ación  que en c i se cont ene, ú n ica m e n te  se 

deso lie g a  al m o m e nto  de q ue  a lgu ien  busca  o desea  co no cer la m ism a

No es ó b ice  a lo an te rio r, se ña la r que  ios su je tos receptores de la in fo rm ac ión  

tra n sm itid a  e r  la rad io  o la te lev is ión , no cuen tan  con ¡a facu ltad  c e d ec is ión  respecto  

de o que  en e llos se d ifun de , a d ife renc ia  de que e r los p o r  a les de In te rn e t es  

p re c isam en te  el. su je to  a qu ien  se d irige  ia .n fo rm ación  ei que se < ncuen tra  en aptitud  

de reanzar ;a t usqueda en ;a w eb. de (os datos sobre  los cua ies ve sa su inves tigac ión .

Lo a n te rio r gua ra a  co ns is te nc ia  con lo m a n ifes ta do  por la b a la  S up e rio r de l T ribu na l 

E lecto ra ! deí F o de r Juc ic ia i de la Fede rac ión  den tro  de la se n te nc  a reca ída  al recurso  

de a ce ia c io n  id en tifica do  con la c lave  S U P -R A P -15 3 /2 0 09 . que  en o re fe ren te  a lo que  

se e s tud ia  u ice  lo s igu ien te

Ú N IC O . C on b ase  en lo ra zo na do  en el co ns id e ra nd o  C U A R T O  de la p re sen te  

reso luc ión , se d e c la ra  IN F U N D A D A  la d en un c ia  p re sen tad a  en  e l P ro ced im ien to  

E spe c ia l S a n c io n a d o r en q ue  se actúa , p re se n ta d a  p o r el In g e n ie ro  M artín  Darío  

C á zarez  V ázq u ez , C o n s e je ro  R ep rese n ta n te  S up le n te  d e l P artido  V e rd e  E co log is ta  de 

M é x ico  an te  este  C o n s e jo  E sta ta l, en con tra  de los CC . A D Á N  A U G U S T O  L Ó P E Z  

H E R N Á N D E Z , E V A R IS T O  H E R N A N D E Z  C R U Z  Y /O  Q U IE N  O Q U IE N E S  R E S U LT E N  

R E S P O N S A B L E S , p o r p re su n ta m e n te  in c u rrir en a c to s  a n tic ip a d o s  d e  ca m p añ a .

N o tifíq u ese  p e rs o n a lm e n te  la p resen te  re so luc ión  a ias p artes  en los don; ¡ qu*  ' v

hayan  se ña la do  para  tai e fec to , en té rm in os  de l a rtícu lo  351 d e  la L ey  E jj P rf £ s f 1  

P artido s  P o lítico s  de l E s ta d o  de Tabasco . En su o po rtu n id a d  a rc h iv e s e lp l ¡ 

e x p e d ie n te , co m o  a sun to  to ta l y d e fin itiva m e n te  conc lu ido .

C on fu n d a m e n to  en el a rtíc u lo  55 y 58  de la Ley de  T ra n sp a re n c ia  y A c c e s o  a la 

In fo rm a c ió n  P úb lica  d e l E s ta d o  de  Tabasco ; se  h ace  sa b e r a la s  p arte s  q ue  cuen tan  

con  un té rm in o  de  tres  d ia s  co n ta do s  a p a rtir de que  les  sea  n o tif ica d a  la p re sen te  

re so luc ión  para  o to rg a r p o r esc rito  su co n se n tim ie n to  a e fe c to  d e  que se  p u b liq u e n  sus 

datos  p e rson a les , si tra n s c u rr id o  d icho  p lazo , no se  re c ib e  el e sc rito  re sp ec tivo , se 

e n te n d e rá  q ue  no o to rg a n  su co nse n tim ie n to .

" i a .ntem et es sn  esencia, un medio de comunicación global que perm ite contactar 
personas, nstituciones, corporaciones, gobiernos, etcétera, a lrededor de muchas partes de*
mundo

No es una entidad física o 'angibie, sino una vasta red que .nterconecta m. umera bles grupos
de reoes mas pequeñas, erigiéndose como una especie de red  de redes
Actualmente, no se tiene dato que perm ita asegurar con certeza que exista un banco de
datos cen tralizado que comprenda todo el conten-do que puede  ocre terse  a través de
Internet

Es en esencia, un instrumento de telecomunicación que tiene po r ob,ato la transmisión 
electrónica de inform ación a través de un espacio virtual denominado ib e re s p a c ic q u e  
consntuve m a vía idónea  y  útil para enviar elem entos inform ativos  a la ciedad  "

En razón de lo an te rio r, y a te n d 'e n do  a las particu la rid a de s  dei m ed io  que se u tilizó  

para la d ifus ión  q ue  en este  caso  se tra ta  de videos, es c o nve n ien te  d e c ir q ue  el porta l 

de Ir te m e t d e r o m in ad o  "Y ou tube ", es un sitio  w eb que perrryte  a io u sua rio s  co m p a rtir  

v id eo s  d ig ita le s  a través  de In te rnet, :os cua les, en la a c tua lidad , /  con  los da tos  co^  

que íe  cu en ta  no es a p rec ia b le  que cu en ten  con m e ca n ism o s  oa a im p e d ir o m e rm ar 

su a cce s ib ilid a d  a cu a lq u ie r usua rio .

C on oase  en lo a n te rio r es que  se e s tim a  IN F U N D A D A  la d en un c ia  p rese  ijífeáa 

P artidc  V e rde  E co log is ta  de M éxico , a través de su R e p re s e rts  i  te a n te d i Cc 

E s ta 'a l de l In s itu to  E le c to ra l y de  P a rtic ipa c ió n  C iu d ad a na , de co is id e ra r có¡ 

a n tic ip a do s  de  p re ca m p a ñ a  y ca m p añ a , que llevan  a ca co  le t c iu d a d a n o s '' 

A u g is to  tó p e /.  H e rn á n d e z  y E va ris to  H e rn á n d e z  C ruz  en los a c to s  co n tra rio s  a la 

norm a  que se es im pu tan .

P ufc liquese  en  !a pág in a  de in te rne t de l Ins titu to  una  ve z  q ue  la p re se n te  re so luc ión  

haya  ca u s a d o  e s ta d o , d e  c o n fo rm id a d  co n  io d isp u e s to  en los a rtícu lo s  102, p á rra fo  1, 

106 y  114 de  la Ley E le c to ra l y de  P a rtido s  P o lítico s  d e l E s ta d o  de  T a ba sco .

La p re se n te  re so luc ión  fue  ap rob ad a  en se s ión  e x tra o rd in a r ia  e fe c tu a d a  el d iec inu e ve  

de se p tie m b re  d e l año  d os  m il d iec is ie te , por vo ta c ió n  m a y o rita r ia  de ¡os C o nse je ro s  

E le c to ra le s  de l C o nse jo  E s ta ta l de l Ins titu to  E le c to ra l y  d e  P a rtic ip a c ió n  C iu d ad a na  de  

T a ba sco : M tro . D avid  C u ba  H erre ra , M tro  Jo sé  O s c a r G uzm án  G arc ía , Lie. M igue l 

Á n g e l Fonz R o d rígu ez , D ra. Idm ara  de la C a nd e la ria  C resp o  A ré va lo , y la C o nse je ra  

P re s ide n ta , M a d ay  M e rin o  D am ián , con el v o to  p a rticu la r de  la C o n s e je ra  E lec to ra l 

D o c to ra  C la u d ia  d e l CarTjnei:
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL 

SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV

DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------

----------------------------------------------------C E R T I F I C A ---------------------------- :----------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTlCAS CONSTANTES DE (53) CINCUENTA Y 

TRES FOJAS ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PgSlPVEM-MORENA/002/2017. DE FECHA 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OlECiSIETE, EMITIDA POR EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO. RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL INGENIERO MARTÍN 

DARÍO CÁZAREZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CONTRA DE LOS 

CiUOADANOS ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ , EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ TIO 

QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES. POR LA POSIBLE VULNERACIÓN DE

LOS PRINCIPIOS CONS HUCIONALES Y LEGALES, ESTABLECIOOS EN LOS ARTÍCUL OS 

242, PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES Y 193 DE LA L EY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; QUE OB-<A EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN. MISMA QUE TUVE A
LA VISTA; LAS QUE SE .LO, RUBRICO Y FIRMO.---------------------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SI R ENVIADA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL

No.- 8128 RESOLUCIÓN
SE/PES/PVEM-OLB/003/2016

*

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU P A R T IC IP A C IÓ N , ES  
N U E S T R O  C O M P R O M IS O

SE/PES/PVEM-OLB/Q03/2ÍI16

Of ‘

R E S O LU C IÓ N  Q U E  E M ITE  E L CO NSEJO  E S TA TA L  D E L INSTITUTO  ELECjj 
P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  DE TA B A S C O , RE S PE C TO  DE  
S E /P E S /P V E M 'O B L /0 0 3 /2 01 6 P R E SE N TA D A  POR E L IN G EN IE R O  MÁ 
C Á ZA R E Z  V Á Z Q U E Z , EN SU C A R Á C TE R  DE C O N S E JER O  REPF 
S U P LE N TE  D E L  P A R TID O  VERDE E C O LO G ISTA  DE M ÉXIC O , EN 
C IU D A D A N O  O S W A LD  L A R A  BOR G ES Y RO B ER TO  RO M ERO  D E L V A L L E  Y QÜTE*Mp 
Q UIEN ES R E S U LT E N  R E S PO N S A BLE S  POR L A  C O M IS IÓ N  DE C O N D U C TA S  QUE  
V U L N E R A N  P R IN C IP IO S  C O N S TITU C IO N A LE S  Y L E G A LE S  U T IL IZ A N D O  
E XP R E S IO N E S  Q U E  D ENIG REN A  L A S  INS TITU C IO N E S  Y A  LO S P A R TID O S  
P O LÍT IC O S  O C A LU M N IE N  A  PER SO NAS.

A N T E C E D E N T E S

1. E s c r ito  de d e n u n b ia . M ediante  escrito  recib ido en ia o ficialía  de partes de este  Instituto  

Electo ra l, a las nueve  horas con cuarenta  y dos m inu tos (09:42), del ve in tiuno  (21) de 

enero  d e  dos m il d ieciséis, e l ciudadano M a rtín  D a río  C ázarez  V ázq u ez, en s j carácte r 

de C onse je ro  R epresen tan te  S uplente  del Partido V erde  Ecolog ista  de M éxico, ante el 

C onse jo  E sta ta l de l Institu to  E lectoral y  de Partic ipación C iudadana de Tabasco, p resentó  

denuncia  en contra  de  los c iudadanos O S W A LD  L A R A  B O R G E S , R O B E R TO  RO M ERO  

D E L V A L L E , D E L P A R T ID O  DE LA- R E V O LU C IÓ N  D E M O C R Á T IC A  Y Q UIEN O 

Q U IEN ES  R E S U LT E N  R E S P O N S A B LE S  POR L A  C O M IS IÓ N  DE C O N D U C TA S  Q UE  

V U LN E R A N  P R IN C IP IO S  C O N S TITU C IO N A LE S  Y LE G A LE S  U T IL IZ A N D O  

E XP R E S IO N E S  Q U E  DENIG REN .A  LAS  IN S TITU C IO N E S  Y  A LO S P AR TID O S  

P O LÍT IC O S  O C A LU M N IE N  A  P ER SO NAS.

cor la •, ia del P R O C E D IM IEN TO  E S P E C IA L  S AN C IO N AD O R . o rdenando el 

em plazam ien to  de os denunciados.

3. M e d ida s  C a u te la re s . Er. el punto O c tavo  se de te rm inó  la im procedencia  de las rre d id a |  

caute lares al cons dera rse  cue no se co lm aron los requis itos prev is tos en ¡os incisos e l A 
d), del a rticu lo  26 c e i R eglam ento  de Denuncias y  Q uejas del C onse jo  Estatal d jffjffls titu to  

Electoral y  de Partí dipación C iuoaoana de Tabasco al no desp renderse  de m a  

el acto o hecho que constituye la in fracción denunciada y, por consigu ienteL jps  

pretendan hacer casar entre  otros.

4. En el punto D É C IM O  del auto de adm isión m encionado, se oroenó rea lizar d iligencias d e /  

investigación par? m e io ' p roveer a los autos y .cop ias certificada  del acta  circunstanciada  

de inspección oct. lar con e! objeto de consta ta r el conten ido  de la in form ación  registrada  

en las d ilecc iones electrón icas

1. tm p:/w w w .rep< 'terosdel$ur.com .m x/dario2 / 2 0 1 6 / 0 1 /denuc¡a-e(-prd-#'federicc'm Bdrazc y- 
rosalinds-lopez- Dor-scios-anticipados-decampaña/

2. hTtp:/www.ver¡'-ntegfoDal.cpm/?p=,56657
3. h ttp i./w w w .tab ; scohov.com/2/notas/2921É l/presentara-gaudiano-quejas-vs-e -p^em-y-

rosalinda.

5. F ija c ió n  de fe c h a  para  a u d ie n c ia  de p ru e b a s  y a le g a to s . E m plazados los denunciados  

Roberto Rom ero del Valle, el ve inte de ju lio  de dos m il d ieciseis y O swaló  Lara Borges, el 

ve in tiuno  de ju lic  de dos mil d ieciséis.

2. A u to  de a d m is ió n . M ediante  acuerdo d ictado.por la Secreta ría  E jecutiva  de  este  institu to  

E lectora l, a las nueve horas con ve inte  m inutos, del ve in tidós de enero del año dos mil 

d ieciséis, se tuvo p o r rec ib ido  el escriio  de  denuncia  m encionado  en el num era l que 

antecede, fo rm ándose  el expedien te  respectivo  y  reg is trándolo  ba¡o el núm ero  

S E /P E S /P V E M -O LB -/003 /2016 , reconociendo la personería  del denuncian te , ten iendo  

por seña lado  d om ic ilio  para  o ír y recib ir c itas y notificac iones y adm itiéndose  la denuncia

E! ve inticua tro  c e¡ mes de ago.sto de dos m il d ieciséis, se d ic tó  auto por e cual se 

estab leció  a las mee i oras con tre in ta  m inutos del tre in ta  de agosto  ce  dos mi! d ieciséis, 

la ce lebración  d t aud iencia  de pruebas y a legatos.

No obstante , co < lecha  seis de octubre de dos m il d ieciséis se em itió  un preve ido en e 

que se de te rm in  o que  después dé e fectua r una rev is ión  a las constanc ias que in tegran  el 

oresente exped  ente se observa que el Partido  de la R evolución Dem ocratice  no fue

http://www.tab
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em plazado razón por la cual, con el fin ae no conculcar su o trecho  de audiencia, se 

c roen:,- su em p lazam ien to  para los efectos legales procedentes.

E n ta' virtud, a través del acuerdo de fecha d iec iocho  de octubre de dos mil d ieciséis, se 

seña la ron  a las once horas con tre in ta  m inutos del día ve in rdó s  o-? octubre del c iíaoc año  

c a rc  la ce eb ra c ió n  de la aud iencia  de pruebas y alegatos, únicam ente por lo que 

c p r-e s o o n d c  a las pruebas y m anifestaciones del m encionaoo instituto  politice

en su propaganda política  o e lectora l, de cualqu ier expresión que den ig re  a las instituciones  

y a los P artidos Políticos o que calum nie a les personas, s iendo im procedente  la denuncia  

presentada y por ende debe desecharse.

Con base a lo anterior, debe  señalarse, que el artículo 361 de la Ley E lecto ra l y de Partidos 

Políticos de! E stado de Tabssco , establece los casos en los que se instauraré e' 

Procedim iento  Especia l Sancionador; d icho articu lo  textualm ente  refiere:

6. A u d ie n c ia  de p ru e b a s  y  a le g a to s . En cum plim ien to  a los acuerdos de ve inticuatro  de^ 

ageste  de 2016, y d iecis iete  de octubre de 2016, ae conform idad con le estab lecido en e [  

a rticu lo  362 de  la Ley E lectora l y de Partidos Políticos Oei Estado te  Tabas  

6 ” R eglam ento  de Denuncias y Q uejas del Consejo  Estatal de Instituto  

p 3r,ícip.ación C iudadana de Tabasco, el tre inta (30) de agosto  de 2016, a 

can tre in ta  m inutos, y el ve intisé is (26) de octubre de dos mil d ieciséis, a 

o ?n tre in ta  m inutos, se llevaron a cabo las aud iencias de prueba; > alegatos, en las qué  

com parec ie ron  por la parte denunciante el C iu d a d a n o  Ing . M artín  D arío  Cázarez  

V ázq u ez, en su ca rácte r de Consejero R epresentante  Suplente  del Partido Verde  

Ecolog ista  oe M éxico ante e l Consejo Estatal del Instituto E le co ra ! y de Participación  

C udacana de Tabasco ; y por parte de los denunciados ios ciudadanos Oswaid Lara 

B o ra e s . R oberto  R om ero  del Valle  y ei Partido de la Revolución De nocrática , el Consejero  

R epresen tan te  S uplente  del Partido de la Revoluciona Dem oc ática ante el Consejo  

E sta ta l ae¡ Institu to  E lecto ra l y de Participación C iudadana de Tabasco, el L icenciado José  

M anue l R odríguez Nataren.

'ARTICULO 361.
1. Le Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal instruirá el procedimiento especial establecido 
por el presente capitulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que:

!•••]
I! Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral../

Por otra parte el a rticu lo  56, num era l 1, fracciones I y XVI de la Ley E lectora l y de Partidos 

Políticos del E stado  de Tabasco, a lus ivos  las obligaciones de los partidos políticos, donde  

se es tab lece  a  conducir sus  activ idades dentro de  los cauces lega les y  a justar s 

la de sus m ilitan tes y s im patizan tes a los princip ios del estado dem ocrá tico , ra  

libre partic ipación política  de los dem ás Partidos Políticos y los derechos de la  

y e l de abstenerse , en su p ropaganda política o e lectora l, de cua lau ie r e xp res iq  

a las instituciones y  a los P artidos Políticos o que ca lum nie a las personas, d£  

manera.

“ ARTÍCULO 56.

7. C ie rre  de in s tru c c ió n  y e la b o ra c ió n  de l p ro y e c to  de re s o lu c ió n . Una vez cerraos la 

instrucción m ed ian te  auto  de fecha  31 de agosto  de  2017  de! presente año. se procedió  

e r térm inos del d iverso  364. ae la Ley E lectora l y de P artidos Fo líticos del Estado de 

T aossco , así com o en el arábigo 88 -oel R eglam en to  del Instituto E lectoral y de 

P artic ipac ión  C iudadana de Tabasco  en m ateria  de denuncias y que jas; por lo que la 

Secretarte  E jecutiva  e laboró  e l proyecte  de reso lución resp ec tivo ,. e! cual turnó a la 

C onse je ra  P res iden te  de este Instituto.

8. S e s ió n  de C o n s e jo . Una vez recib ido el proyecto  de reso lución, la Consejera  Presidente  

convocó  a ses ión  del C onsejo  Estatal en la  que se reso lv ió  el p resen te  asunto con base  

en ios s iguien tes

C O N S I D E R A N D O S

1. Son obligaciones de los Partidos Politicos

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces iegales y ajustar su 
conduele, la de sus militantes y simpatizantes a los principios del estado 
democrático, respetando la libre participación política de ios demás 
Partidos Políticos y los derechos de tos ciudadanos;

XVI. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones y a los Partidos Politicos o que 
calumnie a las personas;'

Así las cosas, en la norm ativa  e lecto ra l esta ta l se estab lece  que  e l P roced im ien to  Especia l 

Sancionador se instaura ra , entre  o tras cosas, en e l caso de las denuncias de  hechos  

re lacionados con la contravención  de las norm as sobre propaganda política  o  e lecto ra l; 

com o es lo re la tivo  a abstenerse  de difundir propaganda política  e lecto ra l u tilizando  

cualqu ier expres ión  que den ig re  a las instituciones, a los partidos po líticos o  que ca lum nie  

a las personas.

P R IM E R O . C o m p e te n c ia . De conform idad con los d ispuesto  en el a rticu lo  rt05. fracción IV. 

de te C onstituc ión  P olítica  de los Estados Un idos M exicanos el a rticu lo  9, apartado C, 

fracción :. de la C onstituc ión  Política de! Estado Libre y S oberano de Tabasco; y en el artícu ic  

10C, num era l i  oe la Ley E lecto ra l y de Partidos P olitices del E stado da Tabasco, e! Instituto  

Electora! y de Partic ipac ión  C iudadana de Tabasco, es un o rgan ism o púb lico , autónom o, de 

ca rácte r perm anente , independ ien te  en sus decis iones y func io r am iento , dotado de ( 

personalidad  u ríd ic a  y pa trim on io  propios, deposita rio  de te autoridad «lectora!, responsable  ( 
oel e jerc ic io  de la función púb lica  de organizar las e lecciones, bajo  los ; nncipicÉ^¿cJ 

certeza lega lidac, independencia , im parcia lidad, máxima publicidao v cb je tiv ira d ,

v
A si, la a tribución para conocer y resolver el presente asunto corresponce  a! Consi 

de este Institu to, conform e a lo d ispuesto  en los artículos 105, n u m e rji 1, fracción I; 1 1 5 /  

num era l i ,  fracc ión  XXXV, 350, y 361, de la Ley E lectoral y de Partidos Políticos oel Estado  

de Tabasco ; y 7, num era l 1, inciso a); 8, num era l 1, inciso a); y 86 num era! 2, de! R eglam ento  

de Denuncias y Q uejas de' Consejo  Estatal del Instituto E lectoral y de Participación  

C iudadana de Tabasco . p o r lo que este C onsejo  Estatal es el órgano com petente  para emitir 

la reso lución del proced im ien to  especia l sancionador que nos ocupa.

Al respecto , esta  au to ridad  estim a que no se actua liza  la causa l d e.im procedencia  prevista  

en ei a rticu lo  357 de la ley com icia l local, ya que del escrito  in ic ia l de denuncia , se 

desprenden hechos narrados por la parte denuncian te , en  los que es tab lece  d iversas  

circunstanc ias de m odo, tiem po  y  lugar; es decir, ta form a en que presum ib lem ente  

ocurrieron los hechos; asi com o 1a precisión de ios actos que  a considerac ión  oel 

prom ovente son v io ia to rios a la norm ativa e lectoral, y respecto  de  los cua les aportó  d iversos  

m edios de p ruebas que generaron , cuando m enos en g rado  indic iario , la ex is tenc ia  de actos 

p resun tam ente  contra rios a las d isposic iones contenidas en la norm ativ idad  etecto-aK  

específicam ente  en lo re lac ionado  con ia propaganda.

En este  sentido, la causa l de im procedencia  hecha valer por los probables raspo» 

se actua liza , en razón que ia frivolidad se traouce en aquellos razonam ie) 

pre tensiones que no tienen  soporte  o garantía para dem ostrar su existencia  o \ 

derecho; es dec ir, que  las prom ociones en  las cuales se funden co nsc ie n te ^  

pre tens iones no se puedan alcanzar ju ríd icam ente, por se r notorio  y  ev iden te  que no se 

encuentran  a! am paro  del derecho  ante la inexistencia  de hechos que  sirven para ana lizar 

e¡ supuesto  ju ríd ico  en que se apoyan.

SEG U N D O . C a usa le s  de  im p ro c e d e n c ia . A l ser una cuestión oe ord«n público y estudio  

preferente , se ana lizará  en  prim er lugar, s i en e.' asunto  que nos ocupa se actualiza alguna  

causal de im procedencia , toda vez que. de ser e l caso, esto  im pediría  a la autoridad  

pronunciarse respecto  al fondo

En ese orden de ideas, a! desahogar a los p robables responsables el em plazam iento  

respectivo  se tiene que los denunciados en sus  contestaciones a la cenuncie , señalaron  

que; se actua liza  la causa! de im procedencia, por frivo lidad del nechc denunciado por el 

Partido Verde E colog ista  ce  M éxico, re la tivo  a señalam ientos ca lum no so s . dolosos que 

denigrar a las p e g o n a s , f jn c io n a n o s  o instituciones, conductas que vulneran princip ios  

constituciona les y iegales, a lusivo a las obligaciones de los partidos poli? eos en aostenerse.

De lo anterior, se considera que  el prom ovente cum plió, en su escrito  in icia l con los 

requis itos necesarios para generar indicios respecto  de los hechos controvertidos, 

consistentes en la p resun ta  d ifusión de propaganda negativa por parte  de ios C iudadanos  

Oswaid Lara Borges, R oberto  Romero de! Valle, asi como, de! Partido  de la Revolución  

Dem ocrática  ou ienes, a d ec ir del denunciante , p rom ovieron  ia d ifam ación  y ca lum nia, en  

contra  de d iversas personas e instituc iones,-en tre  ellas el Partido V erde  Ecolog ista  de 

M éxico.

Por o tro  (aoo, de! aná lis is  que  realiza esta autoridad de m anera o fic iosa, no se desprende  

te actua lización de a lguna causa l -oe im procedencia c  sobrese im ien to , aunado a que la
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denuncia de mérito, cumplió con lodos los requisitos previstos en el articulo 552, num erat ' ,  

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de) Estado de Tabasco.

TERCERO. M arco ju ríd ico  aplicable. Previamente ai determinar ei marco normativo que 

será tomado en consideración para la emisión de ia presente resolución, es necesari: 

señalar que )s interpretación de cualquier precepto ngrmativo, esta autoridad administrativa 

electora!, en su calidad de garante del principio de imparcialidad, máxima publicidad, 

legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhausiividao y transparencia.

De ic anterior, cabe precisar, que el régimen sancionador electoral, previsto en e! Libro 

Octavo de la Ley Electora! y de Partidos Políticos de! Estado de Tabasco, correspondiente 

a ios Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno, tiene como finalidad que esta 

a fo n d a d  electoral, en use de las atribuciones que e! mismo ordenamiento ie otorga, como 

so r la valoración de los medios de prueba que aporten las partes y de aquellos que, en su 

case, se obtengan de la investigación que realice esta propia autoridad., reprima las 

conductas que infrinjan dicha normatividad; en ese tenor, la ley delimita a los sujetos. ias/'  

conductas que se consideran sancionares y las sanciones a las que se harán acreedores, 
así como también las formalidades que seguiré él procedimiento para óetí 

infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tai y como lo ha determinado l¡ 

de! Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en diverso i^bfj 

procedimiento administrativo sancionador, es una manifestación del tus puniem 

que a su vez, se rige por ei principio de legalidad.

En ese sentido, tenemos que el estado está obligado a tutelar los bienes jurídicos como 

ju icio  de valor que cada ordenamiento protege y tiene, en ia pena, el mecanismo oportuno 

y adecuado, como consecuencia jurídica de posible aplicación para aquel que ha infringido 
iss normas establecidas.

Ei derecho de castigar del Estado o ius pumendi, como de.forma teórica se le conoce, es la 

facultad que se le ha otorgado al Estado para imponer una pena o una medica de seguridad 

y esté integrado por un sistema de principios denominados limitativos ai derecho de castigar, 

mediante los cuales se logra introducir una “barrera’ , ante posibles arbitrariedades.

1. Artícu los que se señalan com o vio lados.

Dada la naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es un Procedimiento 

Especia! Sancionador, previste en ios artículos 41, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 56, numera! 1. fracciones 1 y XVI de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos deí Estado de Tabasco; le anterior, derivado que ei partido quejoso 

afirma que, de acuerdo s lo que dan' cuenta los diversos medios de comunicación, a través 

de las redes sociales, periódicos, radio y televisión que cubrieron la rueda de prensa en la 

que los denunciados Oswald Lara Borges y Roberto Romero del Valle, quienes ostentan 

como funcionarios del PRD, realizaron ataques a la buena fama pública, mediante 

difamación y calumnias en contra de servidores públicos, dirigentes partidistas e 

instituciones como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia Federación, con la intención 

de restar adeptos o bier. impactar negativamente a! partido denunciante en ei Proceso 

Electora! Extraordinario 2015-2016, siendo este una prohibición de tipo electora!; acción 

cue. a criterio del denunciante, resulta una propaganda política de tipo calumniosa que dañó 

de manera irremediable e irresponsabie la buena fama pública de personas e instituciones. 

violando con esta conducta principios constitucionales y ¡eoales

Respecto s io  anterior, las disposiciones legales vigentes, establecen en le que interesa, (o 

siguiente (énfasis añadido):

"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTÍCULO 41 

Apartado C)

En la propaganda oolilica o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse oe expresiones que calumnien a las 
personas. 
i-'-j .

LEY ELECTORAL DE TABASCO

ARTÍCULO 56.

1. Son obligaciones de los Partidos Politicos

1. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta, la de us militantes y simpatizantes * los principios oe' estado 
democrático, respetando Is libre participación politics de les demás 
Partidos pol¡tico y ios derechos de los ciudadanos;

XVI. Abstenersr en su propaganda política o electoral, de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones y a los Partidos Políticos o que 
calumnie a tas personas;*

2. Sujetos de responsabilidad

Es importante hacer n o a ’ que dentro del Procedimiento Especial Sancionado'- sen 

sancionables diversos suelos oe responsabilidad, los cuales se establecen en la props 

legislación, sin embargo se oebe tener en cuenta, que los mismos sólo pueoer. ser 

sancionados en términos ue las infracciones y de las sanciones establecidas previamente en 

la Ley Electoral y de Par idos Políticos dei Estado de Tabasco; esto es. atendiendo a ! os 
principios generales dei derecho n jl/um  crimen nulls poena sirte iege praeva, scnpts ei 

síricia (nc hay de/iío y  nc hay pene sm ley escrita, cierta y  anterior que lo establezca cono  

tal): aplicables ai régimer administrativo sancionador electora!, puesto que el pooer punitivo 

estatal se encuentra limitado a principie de legalidad, a efecto de evitar la transgresión oe 

los derechos humanes di tos gobernados, de conformidad con lo sustentaoc por ¡a máxima 

autorioao jurisdiccional en materia electoral, en la Jurisprudencia 7/2005 de rucre y 

contenido siguiente: ^

“ RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
APLICABLES.—Tratándose del incumplimiento de un debe- juridicc, en tamo Ip e su jW B rS »  
normativo, y la sanción, entendida como consecuencia jurídica, es necesario subrayar 
implícito el ejercicio del poder correctivo c sancionador de! Estado (ius pumendi), mefiac tooc y , 
organismo público (tanto centralizado como descentralizado y, en ei caso especifico 
Federa! Electoral, auibnomo] debe atenderse a tos principios jurídicos que prevalecer cuando se I 
pretende restringir limitar, suspender c privar de cierto derecho a algún sujete, para el electo oe 
evitar la supresión lo:al oe la esfera de derechos políticos de los ciudadanos o sus organizaciones 
políticas con (a consecuente transgresión de ios principios constitucionales de legalidad y certeza, 
máxime cuando se reconoce que ese poder punitivo estatal está puntualmente limitado por e: 
aludido pnneipio de legalidad Asi, e1 referido principio constitucional de legalidad electoral er 
cuestiones relacionadas con e¡ operador jurídico La ley ... señalaré las sanciones Que deban 
imponerse por el ¡neo mplimientc de . (dichas) disposiciones (articulo 41. párrafo segunde fracción 
II. último párrafo, de 'a Constitución Politice oe los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 
principio general de derecho nulium crimen, ñufla poena sine Iege praevto, scnpts e! stneta, 
aplicable a) presen!* case en términos de los artículos 3, párrafo 2, de! Código Federa! de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, asi come 2 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Maieria Electora!, lo cua! implica que en el régimen administrativo sancionaos 
electora! existe: a) Ur principio de reserva legal (¡o no prohibido esté permitido), as¡ como e: carácter 
(imitado y exclusivo ce sus deposiciones, esto es sólo las normas jurídicas legislativas deiemnirar 
le causa de incumplimiento c taita, en suma, el presupuesto de la sanción; b) El supuesto normawc 
y la sanción deben e >tar determinados legislativamente en forma previa a ¡s comisión de! hecho z 
L2 norma juridice qje prevea una taha o sanción debe estar expresada en una forma esr ta 
(abstracta, genera! e impersonal) a electo de que ios destinatarios (tanto ciudadanos, como partióos 
políticos, agrupado íes políticas y autoridades administrativas y jurisdiccionales. en malera 
electoral) conozcan .cuáles son las conouctas ordenadas o prohibidas, asi como las'consecuentes 
juridicas que provoca su inooserváncia, lo cua! da vigencia a los principios constitucionales oc 
certeza y objetividac (en este case, como en ei de 1c expuesto en el inciso anterio', se está er 
presencia de le llamada garantía de íipicidad) y, d) Las normas requieren una interpretador. < 
aplicación estricta (odiosa sunt resinnoenda). porque mintmo debe ser el ejercicio oe ese poóe' 
correctivo estatal, siempre acotado y muy limitado, por.cuanic que los requisitos oara su ouesí? e- 
marcha deben ser estrechos c restnctivcs.’

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de los servidores 

públicos, las persones '¡sica; y ios partidos políticos, las agrupaciones politizas locales, los 

aspirantes, precandidatos. canotdatos y canoidatos independientes a careos oe elección 

popular, los ciudadanos o cuaiquie- persona jurídico-colectiva; los observadores electorales 

y ¡as organizaciones conformadas oor éstos, las autoridades de cualquiera de los poderes 

federa! y local, órganos municipales, órganos autónomos y cualquier otro ente púbiiee; los 

notarios públicos, los c a m e ro s , las organizaciones de ciudadanos que p'etendar, formar 

un partido político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o oe cualquier otra 

agrupación con objet social diferente a la creación de partidos políticos, asi come i 

integrantes c dirigentjs. er le relativo s le creación y registro de partidos politicos;

sujetos obligados en i js términos de. ta Ley, de conformidad con Jo establecido ej 

335 de la Lev Electoral y de Partíaos Políticos del Estado de Tabasco.

3. in fracc iones prev is tas en la Ley.

El articulo 336, numeral fracción IX del multicitado cuerpo norma'ivo, señala que 

constituyen infraccio íes de ios partidos políticos, ia difusión de propaganda polaca o 

electoral que contenga expresiones que denigren a ias instituciones y a los propios partióos, 

o que calumnien a la: personas
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4. Catálogo de sanciones.

Sobre ei particular, es importante menciona' que en e! articulo 3< ' de la Ley Electoral y de 

Pandos Pol ticos de¡ Estado de Tabasco, se establece el catálogo de sanciones que deben 

imocnerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dicha, normatividades, por la 

comisión de alguna de las infracciones contenidas en la ley en cita

t r  tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en la Ley, se contemplan 

a ios partidos políticos, ias agrupaciones políticas, aspirantes, precandidatos o candidatos 

a cargos de elección popular, ciudadanos dirigentes y afiliados a ios partidos políticos 
cualcuier persona fistca o jurídico colectiva, organizaciones de ciudadanos que pretender 

constituir partido político, organizaciones sindicales, laborales c patronales o de cualquier 

otra agrupación con objeto social diferente s Je creación de partido ¿ políticos, asi como sus 

integrantes c dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de pérfidos políticos

E~ virtud de lo anterior, el articulo 347, numeral 2, de la Ley en cita, establece como 

sanciones aplicables a los partidos políticos, las siguientes I Anonestación pública; II.

L/uita de hasta diez mil días de salario mínimo generai vigente para e! Estado, según la 

Gravedad de .a falta; III Según la gravedad oe la falta, con la reduce ón de hasta ei cincuenta 

po.' dentó de las ministraciones de¡ financiamíento púoucc que es corresponda poi el 

per.ooc que señale la resolución, y; IV. La violación a le dispuesto en el artícu.c 56, 

fracciones i y XVI, de ta ley, se sancionaré, con multa de hasta veinte mil días de salario^, 

m ir i r  o general vigente para el Estado.

Cuanoo las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargo^i^e 

popu'ar, sean 'mputables exclusivamente a aquellos, no procederá sanción alguna 

del oartiac pe llico  de que se trate. Cuandc el precandidato resulta electo © te l 

mte-nc, e partido político no podrá registrarle como candicatc

Resoectu de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o oe cualquier 

oersor.a física c jurídico colectiva, el articulo 347, numeral 5, ra cc ir  i  II de la Ley Electoral 

y úe Partidos Políticos oel Estado de Tabasco, establece como sane ones ias siguientes: II. 
Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partióos políticos, con multa 

de hasta mil quinientos efias de salario mínimo general vigente cara e estado, en el caso de 

aportaciones que violen los dispuesto en esta Ley, o en 'O rela tivo a la dilusion de 

propaganda política o electoral, que infrinjan las disposiciones Oe esta Ley, con una multa 

de hasta de cinco mu días de salario mínimo general vigente para ei Estado.

5. Sustanciación del procedim iento.

La sjstanciacion del Procedimiento Especia! Sancionados se encuentra prevista en el 

Capru lo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de 

Tabasco

Es importante recordar que el articulo 334 de la Ley Electora y de Partidos Políticos del 

Estado de Taoasco. estatuye que, en la sustanciación de los pioceoim entos sancionaoores, 

se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha Ley, la Ley de Medios de 

Impugnación er Materia Electoral del Estado oe Tabasco y Leyes Ge leraies. en su case.

Asim sno, se tiene en cuenta lo previsto en tus artículos 352, J.53 y 363, numeral 2 de la 

iey Electoral y oe Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que co itienen disposiciones 

generales relacionadas con los medios de prueba

Concham ente  conforme a¡ artículo 352, numeral 3 oe la iey ;om¡cial local, en el 

procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documentales públicas, ias 

documentales privadas, ¡as técnicas, la presunción lega; y humana y la instrumental ae 

actuaciones Por su parte el diverso 363, -umerai 2 ce fa ley en cita, referente a¡ 

Procedimiento Especia! Sancionador, señala que serán admitidas la documental y /ía~  
técnica esta última, siempre y cuando el oferente aporte los modos iara su r-

ei curse Oe la audiencia.

Asimismo, e a ticulo 14 numera. 4, de la le y  de Medios o*- !mp jgnación\&»

Electoral del Estado de Tabasco, aplicable de manera supietor 3 en ;| procedim^ejg^ ^ g T ji 

nos oouoa por virtud deí articulo 334, numera ) de la Lev Electoral y de Partíaos Políticos 

be¡ Estado de Tabasco, define en sus incisos c.) y d), que serán documentales públicas ios 

documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, po las a Jtoridades federales, 

estatales y muncipales; y los documentos expedidos por ouienes estén investidos oe fe 

pública de acue-do con ia 1ey, siempre y cuandc en ellos se consignen hechos que les

consten Este mismo precepto normativo en su numeral 5. define a las documentales 

pavadas, como todos los demás documentos o actas que aporten las partes, siempre que 

resulten pertinentes y relacionaoas con sus pretensiones.

Asimismo, este precepto, en su numeral 6. define a las pruebas técnicas como las 

fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en general, todos aquelios 

elementos aportados por los descubrimientos de ia ciencia que puedan ser desahogados 

sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al 

alcance del órgano competente para resolver.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior del 

Tribuna! Electoral dei Poder Judicial de ia Federación, que el Procedimiento Especial 

Sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por tanto, la carga de 

la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se desprende de la 

jurisprudencia 12/2010 oe titulo y texto siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la interpretación de los artiojHK «1. 
bese III, apartado C. de le Consliiuáór PoÜtica de los Estaoos Unidos Mexicanos, y 367 s 369 
de! Código federal de instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte oue, er. el 
procedimiento especial sanctonador. medíanle *  cual te aulonúac administrativa electoral 
conoce de las infracciones e le obligación de abstenerse de emplee' en ¡e propaganda política 
c electoral Que se difunda er radío y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, 
partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde a! ouejosc. 
ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, asi come identifica- 
aquellas que habrán de reqvenrse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto cor. 
independencia de la facultad investigadora de la autoridad electora!.

CUARTO. A ná lis is  de fondo. Para llevar a cabo el análisis de fondo del p r ^ | i |p t ^ ! s u n f ^

en primer término se precisarán cuáles son los hechos denunciados y $i-|ps

encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, va que estos últim'os seja flS & jffc

de prueba en el análisis respectivo, pues en atención a lo dispuesto por

numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco ¡a&sSÉ'raT

reconocidos, junto con el derecho, los hechos notorios o imposibles, no son objeto de

prueba.

Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los medios probatorios que 

fueron admitidos y desahogados durante el procedimiento y que se encuentran agregados 

a autos; tanto los^que fueron aportados por las partes, asi como los obtenidos por la 

Secretaria Ejecutiva como parte de la investigación realizada; a efecto de determinar qué 

hechos se encuentran demostrados, tomando en consideración el principie de adquisición 

procesal a que hace referencia la jurisprudencia 19/2008 de la Sala Superior de. Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ¡dentificable con el rubro y texto:

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.- Los artículos 14, 15 
y '6  de Is Ley Genera! del Sistema de Medios de impugnación en Materia 
Electoral establecen la forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, 
desahogo y valoración oe las probanzas aportadas en los medios de 
impugnación, esto es, regular, la actividad probatoria dentro del proceso regido 
entre otros, por el principio de adquisición procesa!, el cual consiste en Que los 
medios de convicción, a! tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad 
iegal, su fuerza convectiva debe ser valorada por el juzgador conforme a esta 
finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes en el juicio y no sólo 
del oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo unitario e 
indivisible, integrado por la secuencia de actos que se desarrollan 
Degresivamente con el ÓDjeto de resolver una controversia. Asi, los órganos 
competentes, al resolver ios conflictos sometidos a su conocimiento, deben 
examinar las pruebas acoroes con el citaao principio.

Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos probados, en su caso, se 

procederá al análisis de ¡os mismos con el objeto de determinar si los sujetos denunciados 

incurrieron en faltas que les imputa ei denunciante.

De queoar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de conductas 

infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que corresponda, de se: el 

caso, o a la determinación de las medidas que al efecto correspondan.

1. Hechos denunciados

A) En el escrito de denuncia suscrito por el Consejero Representante Suplente del 

Partido Verde Ecologista de México, esencialmente se tiene )o siguiente:

Que interpone denuncia en contra de les Ciudadanos OswaW Lara Borges, Roberto Romero 
Partido de la Revolución Democrática, por la comisión de conductas que vulneran principios co«_ 
y legales utilizando expresiones que denigran a las instituciones y a los partidos politices o caímniarí 
personas, de acuerdo a lo que dan cuenta diversos medios de comunicación vías rea redes safl&les5püt 
ofrecieron une rueda de prensa en le que vertieron una serie de señalamientos calumniosos d'Ó&fc cuf^, 
denigran ajas personas, funcionarios e instituciones de Je que diferentes medios de comunicación*7* -  ‘
cuenta Señalando que pueden ser notificados en la dirección en ia que se encuentran ¡as instalaciones oí-  
Comité Estatal de Partido Revolucionario Institucional, sito en Av. Gregorio Méndez Magaña ~J.3 85C.:
Centro Tabasco.
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2) Que solicita que sea efectuada una inspección urgente a electo que nc se extingan las pruebas ofrecidas oor 
lo que en uso Oe se indique, a la ofieialie electora' que se realicen tas acciones .tendentes s le verificación 
solicitada urgente a los siguientes finta:

a) bticJwvw.reponerpsdetsur.com.mxjoario2/2Qt6/01/benucia-el-ord-a-fedensom3dr82o-Y-rosanr'Cé-
lopez-DONactos-antictoados-decamoafta/

b) htioJwww.verienteQlobal.comr?pg56657.
c) nng:<w\w.tab8scohoY.-cOm/2/notas.̂ 92l61/oresentar8'Oaudiano-oueÍ8S-vs>e_l-pverr>»v-rosali_nde

3) Asimismo, solicita que con motivo de la rueda de prensa realizada por e! Partido de te Revolución 
Democraticé en la que se realizan, un sin números de señalamientos dolosos dirigidos a desprestigia’ ai 
Partido Verde Ecologista de México, a Rosalinda López Hernández, quien fuera candidaia en e!
Proceso Electoral Ordinario, al Gobernador de! Estado de Chiapais.y a los Magistrados delTribunal Electora1 2 3 
dei Poder Judie»! de la Federación, solicitadas que envsode sus facultades recabe información pertinente 
en eí área de Comunicación Social dei Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en los 
medios de comunicación impresos y electrónicos asi como en las páginas de internet de ios medios de 
comunicación de los días 20 y 21 de enero de 2016 y sutsecuentes a efectos de que sea concatenadas con 
los medios de prueba seftaiaoos.

4) Asi come se solicita a! Instituto Nacional Electoral to concerniente a las notas y audios que sobre ei particular 
se dihmdan en radio y TV en las estaciones de radio y TV en el Estado de Tabasco sobra la rueda de prensa 
y posible interposición que hace e! PRD por medio de sus supuestos representantes, ya que la difusión de 
las aseveraciones engatases. calumniosas y dolosas realizadas por quienes se dicen representantes del 
Pertrtfc de la Revolución Democrática y de su candidato Gerardo Gaudiano Rovirosa,

5) De la misma forme requiera tos testigos de las grabaciones' Que sirvieron como oase pare tes notas s los 
reponeros que cubrieron te rueda de prensa, tales come TaPasco Hoy, TV Azteca Tabasco, vertiente oiobal, 
Reporteros de! Sur, Presente Multimedia, Oimeca Diario y los que consideren conveniente.

6) Requiere también sean adoptadas les medidas cautelares correspondientes £ te cesación de los actos 
viólatenos de los principios constitucionales y legales ya que de dejar dichos actos resultaría un grave data 
árposfeie de reparar puesto que no se pueoe retroceder el tiempo a efecto de garantizar el cedido 
cumplimiento a ios crecemos legales, to que pueda tornarse reparables.

II. Contestaciones a la denuncia.

que como denunciado niege el hecho oue se me trató de atribuir, se estima pertinente citar e¡ criteno oé^S“  
Sala Superior dei Tribunal electora oe; Pode' Judíete1 de ls Federación en la Jurisprudencia ¿5/2002

5) Que s. bien las notas publicadas que aparecen en un oiano de internet en él que se menciona la feché de su 
publicación ta! elemento por si soto resulté insuficiente pues como ys hemos señalado te denuncia la 
calumnia no se acredita fehacientemente toda vez que en te supuesta rueda de prensé se hallan realizado 
manifestaciones negativas en contra ce1 Partido Verde Ecotogisls oe México o de algún candidato de estos 
mucho meros m: participación en tal rueda de prensa pues como se puede apreciar en el acta nunca nacen 
mención que yo realice alguna declaración que inmiscuya una calumnia er. contra del denunciante, de 
igual forma Cieñe página dt internet es una cuenta onvaoa y ajena al compareciente. De la misma forma 
dichos linta pudieron ser manipulados por terceras persones, como por profesionales cíbemautes razón por 
lo cua: no es posible identificar a te persona que hace dlcnas publicaciones a la que se hace referencia e; 
representante del c artido Verde ecologista de México por lo que en este acto me deslindo de electos 
antenotes y posteriores que tengan la intención de imputarte ya que resulta ser incierto dicha regulación de 
los supuestos contenidos cabido a ta oran cantidad de usuarios de estas redes y ía falta de certeza sobre te 
personé que general tales tontenidos. en vrtuc que no existe razón

Bajo esta tesitura, en el supuesto que pretendan tener por reconocidas dichas páginas de internet aportadas 
por el denunciante solo se oueden obtene' indicios respecto de su contenido er. virtud que se trate de notas 
periodísticas que soto expresan la opinión de Quienes tes genera el uso de su libertac de expresión y besa 
su manifiesto en Jurisprudencia 36/2002 relativa al valor de tes notas periodísticas

6j Que sor totalmente falsas las afirmaciones oue trata de hacer valer el actor, pues nunca existieron 
irregularidades durante e1 proceso electoral extraordinanc tal y como ha quedado a relucir po' su taha de 
pruebas y porque su diere carece de todo sentido y valo* probatorio, resultado evidente que er, nmgúr 
momento existió tal calumnié hacia el partido Verde Ecologista de México, sino todo lo contiene, pues e 
proceso electoral, siempre se ng¡ó bajo tos principios rectores de certeza, legalidad, imoarcialioac 
independencia y objetividad y nc como trate de hacer valer erróneamente el actor para asi en su momentc 
poder beneficiarse.

7) En ese sentido estima cue este oroeno administrativo electoral debe declarar infundado e inoperante e 
agravio manifestado por si acto: toda vez que nc se expresa con tooe claridad que se'traia de acreditar • 
tes razones por tas que se estimé que se demostraran tes afirmaciones, aunado a oue quien tiene i£ carps 
de te pruebe, es el impetrante yz que el oue acuse está obligado a probar.

Por último, agrega copia totostática oel esento de oenuncia de! necho material be! presente procedimiento 
sanctonador, ame la fiscalía especializada para le atención de denuncias sobre delitos electorales, 
presentado por el representante propietario del pártioo de la revolución democraticé snle el IEDC7. órnete 
que relaciona con todos os pumos del capitulo de hechos de su contestación

A) Del escrito de contestación a la denuncia que presentó e! Ciudadano Rol 

del Valle, mediante su representante legal, esencialmente se tiene lo s ig u ió te

El denunciado invoca te causa) de improcedencia, to oue impediría a este órgano jurisdiccioria 
en relación a tes pretensiones reclamadas por el inconlorme. Argumentando Que el presente 
especial Sancionado: resulte notoriamente improcedente por tos hechos frivolos denunciados.

2' En cuanto al señalamiento realizó por el denunciante respecto a calumnias en contra el Partido Verde 
Ecologista, el denunciado manifiesta oue es totalmente falso, toda vez que no hs realizado propaganda 
calumniosa ni en contra del Partido Verde Ecologista óe México ni en contra de algún candidato de dicho 
Instituto político; razón por lo cua!, el hecho que trata de hacer vaier el actor deviene infundado e inoperante 
e inatendible en virtud que es oscuro. El partido accionante reproduce una serie de apuntes de monografía 
por medio de tos cuates expone que me he conducido de manera arbitraria con conductas cue a su 
parecer vulneran principios constitucionales y legales que denigran 2 les instituciones y partidos políticos o e 
las personas; más aún, cuando el denunciante se toma atribuciones que no le corresponden pues este 
solicite diversas investigaciones y reclama supuestos hechos a nombre de Rosalinda López Hernández. 
Manue! Velesco Gobernador del estado de Chispas y los magistrados del Tribuna: Electora: del Estado 
de Chíapas, pues en autos no obra documento alguno donde estos sujetos le hayan otorgado poder alguno 
para actuar en su representación y mucho menos para denunciar una supuesta calumnia en contra de 
ellos.

3} Invoca el denunciado te jurisprudencia 12/2010 del titulo y texto siguiente: CARGA DE LA PRUEBA. EN E i 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADO* CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE. • De 
la interpretación de los artículos 41. base 111 Apartado D de te Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Y 367 a 368 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte que en el Procedimiento Especial Sancionados mediante el cual la autoridad administrativa 
electoral conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la propaganda 
política electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, 
partidos politices o calumnien a los ciudadanos, la carga de te prueba corresponde al quejoso, ys 
que es su deber.

De te junsprudencié anterior, se desprende que el Partido Verde .Ecologista de México, s través de sr 
Consejero Representante, no acreditó que se haya realizado actividad que denigre a) instituto Político Que 
represente, más aun. cuando siempre he sido respetuoso de te norma electora! vigente en el Estado de 
Tabasco. esto es asi. porque te rueda de prensa en mención fue con el único fin de dar a conocer las 
irregularidades graves que estaos cometiendo e! partido Venje Ecologista de México, como sus candioaios 
tan es as’., que dichas irregularidades graves fueron denunciadas ante te Fiscalía Especializada de Detitos 
Electorales del Estado de Tabasco, en la Averiguación Previa AMLFEDp. 2/2016 y ante el Instituir 
Electoral y de Participación Ciudadana oe Tabasco, mediante el Procedimiento Especia! Sancionado' 
SE/PES/PRD-PVEM/004/2016. No imito manifestar oue dichas denuncias fueron realizadas a través oe 
te Representación del Partido de ¡a Revolución Democraticé ante el Consejo Local de! Instituto Electora 
y de Participación Ciudadans de Tabasco, en razón por lo cual al denunciar ante las autoridades 
competentes los delitos que estaba realizando e! Partido Verde Ecologista de México como sus candidatos 
no puede existir ís calumnia como erróneamente trata de hacer valer e! actor.

4; Que, dei contenido del acta circunstanciado de te diligencia de msoección ocular, levantada el veintidós de 
lebrero del año 2016, por el servidor adscrito a la Secretaria Ejecutiva dei instituto Electora! y oe Participación 
Ciudadana de Tabasco, donde supuestamente se da fe de! contenido de las siguientes paginas.

1. htTc:/www.reoorterosdelsur.com.mx<dano2/2016/01/denu;ié-el-Drd-a-)edericomadr32o-v-rjsalind 
lopéz-por-aclps-anlicipados-decampaña/

2. hto:fwww.verienteoloba',cora/?D=5665?

3. hhp:/yww.tabascohov.com/2.lnotas/29216l/oresentar3-üaudiano-Queias-vs-el-pvem-v-rosalind£.

No se puede tener por demostrada te verificación en el plañe fáctico de los acontecimientos que se ' í?
entes imágenes; de igual forma tampoco se fe puede atribuir responsabilidad a los denunciados \
Jode vez que como es de explorado derecho en este tipo de diligencias eJ fedatario público m r l t i iE ju  i 
manera directa lo que percibe a través de sus sentidos; siendo inconcuso que te autenticidad® fa l$ i|aáL¿ / 5  
de tes imágenes que se encuentran en la página de internet y nc pueden dilucidarse mediante t e T d i l i g ^ ^ ^ ^ H  
pues para elio es necesario tener conocimientos técnicos especiales, así como cienos í ñ ^ m l i w P S - S  
sofisticados, y la adminicularían con otros medios de prueba: aunado a que se desconocen las cifoSf^tínciéE 
de modo y tugar de ios supuestos hechos que se encuentran representados en tales imágenes;ŝ i « ¿ ^ j ^

B) Del escrito de contestación e la denuncia que presentó el Partido de ía Revoiuciói 

Democrática, en la audiencia del veintiséis de octubre del presente año, esencialmente

tiene lo siguiente:

1} Sobre el partícula' el jarvóc político denunciado invoca te causal de improcedencia. Ic que i»  
órgano iurisdiccional pronunciarse en relación e las pretensiones reclamadas por el inconterme® 
de que el Procedimiento Especial Sancionado: que se contesta es notoriamente >mprocedent£por ti

2) Que eí Partido Verde Ecologista de México, denuncie que supuestamente el denunciado reku  
en contra el Partido verde Ecologista, violentando asi te normalividad electoral vigente errij 
Tabasco, lo cual manifiesta que es totalmente falso, toda vez oue en ninguna realizaos ]  
calumniosa ni en contra del Partido Verde Ecologista de México ni er, contra de algún candidato 3 
instituto político, razó-; por lo cual e! hecho que trate de hacer valer e! actor deviene infundaoo e inoperante 
e inatendible en vírtur que es oscuro el partido accionante reproduce une serie de apuntes de monoorafra 
por medio de los cuates expone oue me he concurrido tie manera arbitraria cor conductas que z su 
parece' vulneran prin opios constitucionales y legales que denigran a las instituciones y partidos políticos o 
s las personas, más aun cuando el o enunciante se toma atribuciones que no te corresponden pues este 
solicita diversas investigaciones y reclame supuestos hechos a nombre de Rosalinda Lope: Hernández. 
Manuel Velascc Coelic Gobernador de! Estado de Chíapas y tos magistrados de! Tribuna! Electora! oe; 
Estado de Chíapas, pues en autos nc obra documento alguno donde estos sujetos te hayan otorgado poae- 
alguno para actuar er su representación y mucho menos para denunciar una supuesta calumnia en contra 
de ellos.

3) invoca eí denunciadc te junsprudencié *2/2010 de; titulo y texto siguiente: CARGA DE LA PRUEBA EN r L 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOS CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE • De 
la interpretación de los artículos 41, base III Apartado D de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos / 367 a 368 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte que, en el Procedimiento Especial Sancionados mediante el cual la autoridad administrativa 
electoral conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la propaganda 
política electoral que se d¡tunda en radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, 
partidos políticos r calumnien s los ciudadanos ia carga.de la prueba corresponde al quejoso, ya 
que es su deber.

De la iunspruoencía anteno: se desprende que e. Partido Verde Ecotogists de México a través oe su 
Consejero Representante nc acredite que se haya realizado actividad que denigre al instituto Político cue 
represente, más av > cuando siempre he sido respetuoso óe ¡a norma electora! vigente en e: Estado de 
Tabasco, esto es asi poroue le rueda de prensa en mención fue-con el Orneo fir. de car e conocer las 
irTeculandaóes graves que estaba cometiendo e! Partido Verde Ecologista de México come sus candidatos, 
tan es asi oue biches irregularidades graves fueron denunciadas ante te Fiscalía Especializada de Delitos 
Electorales del Estado de Tabasco, en te Averiguación Previa AM1-FEDD-2/2016 y como ante e! Instuuto 
Electoral y de Participación Ciudadana Ce Tabasco. mediante e' Procedimiento Especia! Sancionado: 
SE/PES/PRD*PVEM/004/2P16 no imito manifestar que dicnas denuncias fueron realizadas £ través de la 
Representación de! Partido oe is Revolución Democrática ante eí Consejo Loca! del Instituto Electora! y 
de Participación Ciudaoana óe Tabasco, en ra2ón por lo cua¡ 21 denuncia: ante ías autoridades 
competentes los de tíos que estaba realizando e¡ Partido Verde Ecologista de México como sus candidatos 
no puede existir la alummz como erróneamente trata de hacer valer ei acto:

4) Que oe contemdc dei acra circunstanciaos de ia diligencia de inspecciór ocute: de nspeccio: ocular 
levantaos e: veinticos de febrero aei año 2016, per ei servidor absentó a te Secretaria Ejecutiva de¡ instituto 
Electora! y de Par oipacic' Cludacana do "añasco, donde supuestamente se da te de contenido o* >2S 
siguientes páginas

\  httpriwwift reoorterosdelsu: com.mx/dano2/2016/01/denuci8-e>-Drti-8-tedencomaorazo-v-rosainda-
Icpei-Poi-actos-anticipados-Oecamoaña

2. httoiNw» venenleotobal.com/7pg56657
3 htip:iVwv taOascohoy com/2/notas/292i61/oresentare-qaudiano-oueias-vs-el-pvenvy-toS5iinr.c

No se puede tener ocr demostrada la verificación en el plano táctico de les acontecimientos que se cons gna| 
en las imágenes, 1 e igual forme tampoco se le puede atribuir responsabilidad a ios denunciados Esio es así 
toda vez oue corro es de explorado oerecho er este tipo óe diligencias e! íetíatano cubico constara de'
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manera directa lo que percibe a través oe sus sentidos: siendo nconsjso qu - la aulentcioad o íaised¿& 
de las imágenes que se encuentran en ia página de internet y no pueden diiucicarse mediante tal dtógffSjg 
pues para elic es necesario tener conocimientos técnicos especiales, as: orno ciertos ¡nslstoetíbs 
sofisticados, y te adminicularían con otros medios de prueba, aunado a que se d e s o m b & n fi»  
circunstancias de'modo y lugar de los supuestos hechos aue se encuentran representado^ en B u g  
imágenes’ máxime cue como denunciado niego el hecho que se me trata Oe S’.ribuir, se estima, p e ró r f ig  
citar el criterio de la Sale Superior del Tribuna1 Electoral oel Poder judian! de le Federarafcn J r w  
Jurispnjdencia 45/ 2002

5) Que s¡ ben las notas publicadas que aparecen en un diano de internet en el cue se menciona la lecha des?  
publicación, tal elemento por si soto resulta insuficiente, pues come va nemes señalado, la denuncia la 
calumnia no se acredita fehacientemente toda ve2 que en ia supuesta rueda di prensa se hallan realizado 
manifestaciones negativas en contra del Partido Verde Ecologista Oe México o os algún candtoato Oe e6ios 
mucho menos mi participación en tal rueda de prensa pues como se puede apre w  en el acta nunca hacen 
mención que yo realice alguna declaración que inmiscuya una calumnia en contri del denunciante, de igual 
forma dicha pàgina de internet es una cuenta pnvada y ajena al compareciente De la misma forma dichos 
links pudieron ser manipulados por terceras personas, como por profesionales cibernautas, razón por lo cual 
nc es posible identificar e la persona que hace dichas publicaciones ¿ le cue se hace referencia el 
representante del Partido Verde Ecologista de México, por lo que en este acó me deslindo de efectos 
-anteriores y posteriores que tengan la Intención de imputarle ya que resulta ser incierto dicha regulación de 
los supuestos contenidos, debido a la gran cantidad de usuarios de estas redes > la falta de certeza sobre la 
persona oue general tales contenidos, en virtud que no existe razón

Bajo esta tesitura, en el supuesto que pretendan tener por reconocidas dichas páginas de internet aportadas 
por el denunciante soto se pueden obtener indicios respecto de su contenido en virtud que se trata de notas 
penodisticas que soto expresan ia opinión de quienes las genera en el uso de su libertad de expresión y basa 
su manifiesto en Jurisprudencia 38/2002 relativa al valor de las notas oenodistica

i ¡ Oue son totalmente falsas las afirmaciones que trata de hacer vale' e sete r, pues nunca existieron 
inegüiahóades durante el procese electora! extraordinario tal y como ha quedaos t  relucir por su falta de 
pruebas y porque su dicho carece de toóo sentido y valor probalonc, resultadi evidente que en ningún 
momento existió tal calumnia hacia ef partido Verde Ecologista dé México sino tooo lo contrario, pues el 
procese electoral, siempre se rigió bajo ios principies rectores de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia yobietividatí y no como trata de hace; valer erróneamente el áster para así en su momento 
poder beneficiarse.

7, En ese sentido estima que este órgano administrativo electoral debe declarar i itundado e inoperante ei 
agravio manifestado por el actor, toda vez que no se expresa con toda claridad que se trata de acreditar y 
as razones por las que se estima que se demostraran las afirmaciones, aunade ? que quien tiene la carga 
de la prueba, es el impetrante, ya que el que acusa está obligado s probar,

®or ùltime, agrega copia fotostátice del escrito de denuncia de: hecho materia dc-i presente procedimiento 
sancionado;, ante la fiscalía especializada para la atención de denuncias sobre delitos electorales 
orasentade por e! representante propietario del partido de la revolución democrática ante e) 1EPCT. prueba 
oue relaciona con todos los puntos del capitulo de hechos de su contestación.

Aunado a io anterior, los denunciados manifestaron que de Is oe ie lectura integral al escrito 

de Denuncia este órgano de buena fe. ya habrá podido percatarse jue se encuentra lleno 

de Descalificaciones, pero vacío oe medios de prueba, en otras palacras, solo son lineas y 

lineas oe temas monográficos y esquemas que nada valen y menos significan /

C) Respecte al C. Oswald Lara Borges, no se mencionan hechos relativos, en razón de que 

no dtc contestación a la denuncia, toda vez que fue emplazado el día (21) v e in te  

de dos mil dieciséis

ta s  pruebas ofrecidas por la parte denunciante, las admitioas y soiteradas w 

de pruebas y alegatos de treinta de agosto de dos mil dieciséis, fueror las sigi

1 .- Docum enta l Pública: Consistente en el acta circunstanciada de veintidós de febrero < 

dos mis dieciséis, a las trece horas con cuarenta y ocho minutos, efectuada por la funcionaría 

electoral Yadira Aurora Espinozs de la Rosa, la cual solicitó is parte autora en su escrito de 

denuncia

2. - Documenta; Pública: Consistente en informe que emita e» departamento de 

Comunicación Social respecto a la rueda de prensa efectuaos por los íenunciados Oswald 

Lera Borges y Rcberto Romero del Vallé la cual se encuentre pendiente de contestación y al 

momento que se tenga se dará vista a las partes con ella

3. '  Las supervenientes.

4. - P resuncional Legal y Humana.

5. « Instrum enta l de Actuaciones.

En la audiencia de pruebas y alegatos llevada a cabo e! día treinta ce agosto oe dos mil 

dieciséis, a las partes se les concedió al final el uso de la vez para que presentaran de 

manera verbal sus respectivos alegatos, mismos que realizaron de a en los siguientes 

términos:

"ALEGA’ OS

Oe la parte denunciante, ei C. MARTÍN DARÍO CAZAREZ VÁZQUEZ Cense ero Representante 
Subiente del Partido Verde Ecologista de México, manifestó lo siguiente:

Er ef uso de Is voz: Solíalo sea requerida el departamento de comunicacrór sacia1 informe le 
correspondiente al informe conforme a este expediente asi como sear, requeridos los medios de 
comunicación dado que existe una solicitud en la propia denuncié los cuales so solicita a esta 
autoridad administrativa electoral, requiera los testigos de grabación que sirvieron como base para 
las notas penodisticas, asi como los originales de los periódicos Que tuvieron qu¿ ver con la noticia 
de la rueda de prensa realizada por Oswald Lara Borges y Roberto Romero de! v alie, así mismo, se

enderece la denuncia en contra de! partido de la Revolución Democrática, tal y como versa' en 13 
argumentación vertida de la denuncia presentada, contrario a lo que aduce la parte denunciada 
insertas y como parte integral oe ta denuncia se pueden observar fijaciones'de la pantallas, asi come/ 
las descripciones de diversos links de noticias y su contenido de toja 13 a 18 dei expediente, asi coma 
la transcripción de los dicho a tos medios de comunicación visible de foja 21 a 24, donde se desprende' 
que la autoridad administrativa le debe dar curso a ia demanda interpuesta, de la misma f< 
solicita a esta autoridad turne copia certificada de hasta lo hoy actuado a la Fiscalía Espei . ^  _ 
Delitos Electorales, y sea agregado al expediente de la denuncia presentada por Javier 
las 14:43 horas del 15 de febrero de 2016 a efecto de que dicha Fiscalía Especializada ppa 0e| 
Electorales, cuente con un mayor elemento para realizar sus indagatorias, asimismo $eanw¿tors 
y adminiculadas todas y cada una de las pruebas que obren en autos del presente expedie&jlhtre 
las que se destacan la resolución del procedimiento especial sancionador 004/2016, en ta 
autos de este expediente obra el acta circunstanciada en donde consta que en los recoi 
realizados por la autoridad electoral administrativa electoral, no se encontró rasgos, vestigios, o 
declaración alguna que implicara la entrega de mochilas en seres o alguna propaganda electoral o 
bien de la propaganda denunciada por parte def Partido Verde Ecologista de México, o bien Rosalinda 
Hemindero bien algún militante, simpatizante de este instituto político por lo que resultan falsas, 
temerarias, dolosas las imputaciones realizadas a esta representación por parte del denunciado y en 
consecuencia se debe de sancionar de manera ejemplar a efectos de que se declare fundada la 
denuncia interpuesta por esta representación, es cuánto.

Dé la parte Denunciada el C. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ NATAREK, en su carácter de 
Representante legal del Ciudadano Roberto Romero del Vade, manifestó lo siguiente.

En el uso de la voz:

Desde este momento se objetan todos .y cada uno de los medios probatorios ofrecidos y exhibidos 
por la parte denunciante en el presente procedimiento especial en cuanto a su alcance contenido y 
valor probatorio que pretendan dársele, toda vez que en nada contribuye a esclarecer el asunto que 
nos ocupa puesto que son utilizadas para* realizar apreciaciones subjetivas por parte del representante 
del Partido Verde Ecologista de México para fincarte una responsabilidad a mi representado, cuando 
está siempre ha sido respetuosa de la normatividad vigente en el Estado, de igual forma quiere nacer 
mención que esta Secretaria Ejecutiva no se encuentra en posibilidades o dentro de sus facultades 
requerirle ai departamento de Comunicación Social .los testigos de grabación de dicha rueda de 
prensa, ni mucho menos requerir o recabar los originales de' tos periódicos en mención esto es asi en 
vinud de que para ser dicho requerimiento y recabar dicha información e! representante del Partido 
verde Ecologista de México oebe acreditar fehaciente deque no estuvo en posibilidades de recabar 
dichas pruebas y en e1 caso que nos ocupa no .se éncuentra dentro del expediente algún 
requerimiento, oficio, escrito que haya la representación bel Partido Verde Ecologista de México, 
solicitando ios testigos de grabación o solicitándolo a los diarios de Tabasco. para que le entregaran 
un ejemplar de los periódicos, razón por io cual debe entenderse que el denunciante no presenté 
ninguna prueba y come ya se he mencionado anteriormente que la carga de la prueba corresponde 
al denunciante asi como lo menciona la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 
la pruebas deben presentar cor. su escrito inicial de denuncia, lo cual no acontece, razón por la cua¡ 
deben ser desechadas de piano ¡a solicitud del denunciante en relación a! contenido del acta 
circuncidada de ia diligencia de inspección ocular levantada el 22 de febrero de 2016, por el servidos 
adscrito a la Secretaria Ejecutiva dei IEPCT donde supuestamente da fe del contenido de las páginas 
de internet esta nc debe tener por demostrada la verificación en ei plano factico délos acontecimientos 
oue se consignan en las imágenes, de igual forma tampoco se le puede atribuir responsabilidad a los 
denunciados esto es así porque es de explorado derecho que en este tipo de diligencie el fedatario 
público constata de manera directa io que percibe a través de sus sentidos siendo inconcuso de la 
autenticidad y falsedad de las imágenes que se encuentran en dichas páginas de internet no pueoen 
dilucidarse mediante tal diligencia pues para ello es necesario tener conocimientos técnicos t 
especiales así como ciertos instrumentos sofisticados, además que ei denunciante las debe 
aom-mcuiar con otro medio de prueba, aunado que se desconocen las circunstancias de modo, tiempo ' 
y iuoa: de los supuestos hechos que se encuentran representado en la imágenes, máxime que mi 
representado niega el hecho que trata de atribuírsele mismo que puede ctorroboradg^ooJ^. 
jurisprudencia 45/2002 bajo el rubro ‘pruebes documentales sus alcances' de igual 
circunstanciada no se desprenden elementos ni siquiera indiciarte que sustenf ' ^“ * ' -- 
denunciados, y en consecuencia tampoco ta responsabilidad de mi representad! ' 
valoración de la documenta! en cuestión es pertinente mencionar el criterio de! Tribu]
Pode: Judicial de ia Federación en Is Jurisprudencia 45/2002, de igual forma no omití 
en el supuesto que se tengan por tener por reconocidas dichas páginas de internet, el 
derecho que solo se pueden tener indicios respecto a su contenido en virtud de que se tr¡ 
periodísticas que solo expresan la opinión de ouien las genera en el uso de su libertad de 
sirve de apoyo a lo anteriormente mencionado la Jurisprudencia 38/2002 bajo el rubro ‘notas 
periodísticas elementos para determinar.su fuerza indiciaría* de igual forma la tesis bajo el rubro ‘notas 
periodísticas deficiencia probatoria* y la tesis bajo el rubro *nota periodística el conocimiento de ellas 
se obtiene no constituye un hecho público y notorio, atento a lo anterior dichas notas periodísticas no 
pueden ser como ciertas hasta ser vinculadas cor. otro medio de prueba, lo que en la especie no 
acontece pues la representación de! Partido Verde Ecologista de México no representa ninguna otra 
prueba con quien vincularla por 4o que solicito sea desechada solicito se expida copia simple de la 
presente diligencia ai suscrito, es cuánto.*

Las pruebas ofrecidas por ta parte denunciante respecto al Departamento de Comunicación 

Social de este órgano administrativo electoral y las admitidas en la audiencia de pruebas y 

alegatos de veintiséis de octubre de dos mil-dieciséis, fueron las siguientes:

1. * Docum enta l Pública: Reportes de notas informativas de prensa, relacionadas con 

ia conferencia de ios denunciados Oswald Lara Borges y Roberto Romero dei Valle, 

de fecha 20 v 21 de enero de 2016; así como muestreo informativo de Radio Tabasco 

Hoy, Radio Primera Edición. Telereportaje y Panorama sin Reservas de fecha 21 de 

enero de 2016.

2. - Prueba Técnica: CD, prueba que se desahoga por su propia naturaleza.

3. > Las superven ientes.

4. ' Presuncionat Legal y Humana.
5. - Instrum enta l de Actuaciones.
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De igual forma en la audiencia de pruebas y alegatos a las partes se les concedió al final 

ei uso de la voz para que presentaran de manera verbal sus respectivos alegatos, mismos 
que versaron en los siguientes términos:

“ALEGATOS:

De le parte denunciante, el C. MARTÍN DARÍO CÁ2AREZ VÁZQUEZ 
Suplente del Partido Verde Ecologista de México, manifestó fo siguiente:

En el uso de la voz: De los alegatos aducidos por el Partido de la Revolución Democrática, 
desprender que aducen que esta representación argumenta entre otras cosas hechos 
embargo no omitimos manifestar que la enuncia versa en vahas vertientes entre las 1
enmarcar ia falsedad de declaración de quienes presentaron la denuncia en eí momenjs procn££ 
oportuno asi como falsificación o manipulación de las pruebas por to-que el texto de lo quese d i jg g ^  
la rueda de prensa asi como las actuaciones que se llevaron en el procedimiento especial sa^konfioor 
de las cuales de ninguna manera se demostró que el Partido Verde Ecologista de México 7
sus simpatizantes o militantes hayan realizado las acciones que supuestamente denuncia RoBm S& 
romero del Valle y Oswald Lara Borges, siendc así que antes de este momento por ningún medio ni 
por escrito se ha ofrecido una mentís ni de Roberto Romero de! Valle ni de Oswald Lara BorgeS n¡ el 
desiinde el Partido de la Revolución Democrática dado que en ningún caso demuestra que estas dos 
personas actuaron de manera unilateral, puesto que en determinado momento se puede apreciar en 
diferentes fijaciones fotográficas y el video que se demuestra tiene como marco las siglas de! Partido 
de la Revolución Democrática porto que los medio de comunicación toman como este una denuncia 
partidista, siendo todo lo que deseo argumentar.

De la parte Denunciada el IIC. JOSÉ MANUEL RODRIGUEZ MATAREN, CONSEJERO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ANTE EL CONSEJO 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.

o Representante ^

En eí uso de la voz: en primer término debe esclarecerse que los alegatos dicho por el Representante 
del Verde Ecologista de México, no deben dé ser tomados en cuenta ni mucho menos concedérsele 
valor probatorio pleno, en virtud de que en ei auto de 1 & octubre de 2016, donde se notifica la presente 
audiencia de pruebas y alegatos en su acuerdo primero establece que los aieoatos, deben de ser en 
relación c las pruebas que aporte el Partido de la Revolución Democrática razón por ia cua! al nc 
haberse manifestado el represéntate del Partido Verde Ecologista de México sobre las pruebas que 
representa mi representada, no deben tenerse por reproducidas.

En segundo término, se objetan toctos y cada uno de lofjnedips probatorio exhibidos por la parte 
denunciada en su escrito de fecha 27 de marzo de 2016, perteneciente al presente Procedimiento 
Especial Sancionados en cuanto a su alcance al contenido y valor probatorio que presentada dársele, 
toda vez que en nada contribuye en esclarecer el asunto qué nos ocupa, si no son utifeadas para 
realizar apreciaciones subjetivas,por partes del Partido Verde Ecologista de México para fincarle una 
responsabilidad a mi representada que siempre ha sido respetuosa de la normatividad electoral, de 
igual forma no pueden concedérsete valor probatorio a las pruebas periodísticas o reporte de notas 
informativas aunado que no las presenta el actor y más aún cuando no se han notificado formalmente 
de estas, dejándonos en estado de indefensión, para poder manifestarnos de la mismas, aunado s lo 
anterior aunque dichas notas periodísticas existieron, no puede concedérsele valor probatorio pleno, 
en virtud de a que son notas periodísticas que solo expresarían !a opinión de quienes la generan en 
ei uso de su libertad de expresión, sirve de apoyo a todo lo anteriormente manifestado le 
jurisprudencia 38/2002, relativo a las pruebas periodísticas, en razón de ese criterio debe concluirse 
que los medios probatorios que se hacen constar de notas periodísticas, no pueden ser lomadas en 
consideración pues estas solo expresan la opinión subjetiva de los reponeros y no se pueden 
considerar como indicios de grado mayor, pues aunque estas no sean desmentidas por quien pueda 
resultar afectado el contenido de la nota solo se le puede imputar al autor de ia misma, mas no asi. a 
quienes se ven involucrados en las noticias correspondientes, toda vez que al nc ser vinculadas con 
otros elementos probatorios mismas que no sean aportadas por el autor no pueden ser consideradas 
prueba plena, en ese sentido, el procedimiento especial sancionador que nos ocupa debe ser 
desestimado por ser inatendible y frivolo, toda vez que es notorio ei propósito es interponer un recurso 
sin motivo ni Andamento alguno y lo único que trataba de hacer era confundí' a este órgano electora!, 
de igual forma en este acto solicito copia de la presente audiencia, siendo todo lo que _deseo 
manifestar.’ ^

Cabe señalar que ia parte denunciada, en la audiencia efectuada el veintísi 

dos mil dieciséis, objetó dicha audiencia, manifestado que la misma iba e) 

normatividad, esto en virtud que ia audiencia correspondiente al presente 

había tenido verificativo a las once horas del dia treinta de agosto de dos mil 

(o cual dicha audienciaviolaba todo el procedimiento.

Lo anterior, resulta contrario toda vez que la Secretaria Ejecutiva, mediante proveído de 

dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, acordó, llevar a cabo una segunda audiencia, en 

virtud que se advirtió que en el escrito inicial de denuncia, el promovente realizó diversas 

imputaciones ai Partido de la Revolución Dem ocrática, y porta l motivo con la finalidad de 

que esta autoridad al momento de resolver la presente denuncia, no conculcara sus 

derechos, resultó necesario, llevar a una segunda audiencia de pruebas y alegatos en el que 

estuviera presente el Partido de la Revolución Democrática, el cual fue emplazado el siete de 

octubre de dos mil dieciséis.

y XVI de la Ley E lectora l y de Partidos Po líticos de) Estado de Tabasco, a tribu id le  ; 

los ciudadanos Oswald Lara Borges, Roberto Romero del Vaffe y al Partido Revoíuciór 

Democrática, por haber incurrido , presuntam ente, en la com is ión de conductas que 

vulneran princ ip ios  cons 'ituc iona ies  y legales utilizando expresiones  que denigren a 

las instituc iones y a los partidos po líticos o calum nien a las personas.

IV. Determ inación de los hechos reconocidos y con trovertidos  que obran er. el 

expediente.

Üf f
Se procede a precisar les riecnos reconocidos por las partes y los que se £ entran 

controvertidos así como la valoración de ¡as pruebas admitidas y desahogad^ 

de determinar e! alcance probatorio que éstas tienen y adminicularlas entre 

proceda, asi como con le  medros de prueba obtenidos mediante la investigacic 

por la Secretaria Ejecutiva, con el objeto de determinar cuáles hechos se 

demostrados; tomando en consideración el principio de adquisición procesal al que nace 

referencia la jurisprudenc a de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación cuyo texto se transcribe a continuación:

“ Partido Popular Socialista 
vs.
Segunda Sata Unitaria del Tribunal Estatal Electora) del Estado de Guanajuato 

Jurisprudencia 191200

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.* Los artículos 14,15 y 16 de ia Ley Genera! 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral establecen la forma en que debe 
efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y valoración de las probanzas aportadas en los 
medios de impugnación esto es, regulan ia actividad probatoria dentro dei proceso regido enlre otros, 
por el principio de adquisición procesal, ei cual consiste en que los medios de convicción, a! tener 
como finalidad el esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza convictíva debe ser valorada por e: 
juzgador conforme a esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las panes en ei juicio y no 
sólo del oferente, puesio que el procese se concibe como .un todo unitano e indivisible, integrado por 
la secuencia de actos cue se desarrollan progresivamente con.el o nieto de resolver una controversia 
Asi, los órganos competentes, al resolver los conflictos sometidos a su conocimiento, deben examina: 
las pruebas acordes con el citado pnneipio.
Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUF-JR0-017/S7. —Actor Partido Popular Socialista -  
Autoridad responsable: Segunda Sais Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de. Estado de 
Guanajuato —27 de Tiayc de '997 —Unanimidad de votos. —Ponente: Alfonsina Berta Navam 
Hidalgo. —Secretario.' Espe'anza Guadalupe Parias Fiores y Roberto Ruiz Martínez.

Juicio de revisión cc institucional electoral S'JP-JRC-356/2007 — Actora Coaliciór "Movimiento 
Ciudadano' —Autorirad responsable Sais Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estadc oe 
Veracruz. —19 de di. iembre de 2DC~. —Unanimidad de seis votos. —Ponente María de! Carne- 
Alante Figueroa. —Sf creíanos: Enrique Figueros Aviis y Paula Cnáver Mata.

Juicio para la protección de ios derechos político-electorales de! ciudadano. SUP-JDC486/200c. -- 
Adora. Juana Cusí Solana. —Autoridad responsable. Tribunal Electoral de' Distrito Federa: —'4 o? 
agoste de 2008. —I  nanimidad de votos —^cnenie: Salvado' Olimpo Nava Gomar —Secretario 
Mauricio Iván de! Tor - Huera.

•La Sala Superior en sesión pública celebrada e veinte de noviembre de dos mil ocio aprobó cor 
unanimidad de cinco votos le junsprudenci2 que antecede \ la declaré formalmente obligatoria 
Gaceta de Junsprucencia y Tesis er, materia electoral, Tribunal Electora1 de1 
Federación, Año 2, itonerc l ,  2009 páginas V v 12.’

a) Hechos reconocieras.

De conformidad con el escrito de denuncia que obra en autos, y 

audiencia de pruebas \ alegatos oor parte del C. MARTÍN DARÍO CÁZAREZ VAZQUEZ 

Consejero Represent inte Suplente del Partido Verde Ecologista de Méxic< , únicamente se 

encuentran reconociera po las partes, ¡os siguientes hechos

1. La realización de i na ru^da de prensa, er- el marco ael desarrollo dei Procese Electora! 

Loca Extraordinario 2C15-2015. en ia que ios denunciados Roberto Romero de. /alie y 

Osvyafd Lara Borges llevaron a cabo diversas expresiones relacionadas ro r  la difusión de 

propaganda presumiblemente atribuible ai Partido Verde Ecologista de México.

2. Que diversos m< dios de comunicacior impresos y electrónicos, cieror. c-ienta del 

desarrolle de le rued ¡ de p-enss mencionada en el pumo que antecede.

Hi. F ijación de la Litis.

Lo que se ha señalado, permite establecer que la materia de! procedimiento sometido a juicio 

de esta autoridad administrativa electoral, conforme a lo planteado por eí denunciante, 

consiste en d iluc ida r s i se actualiza la inobservancia a ios artícu los 41, Apartado C de 

la C onstituc ión Política de (os Estados Unidos M exicanos 56, num eral 1, fracciones I

Asimismo toda vez que son hechos notorios: decreto 298, mediante el cual el Honorable 

Congreso del Estadc oe Tabascc determine- la realización de elecciones extraordinarias en 

el Municipio de Cent o, Tabasco, aprobacíór del acuerdo CE/2015/068 por parte del Consejo 

Estala! relativo al céienoa-io que se aplicaría en e! Proceso Electoral Extraordinario 2015- 

2016, el acuerdo CE''2016/021 del 08 de febrero del presente año, del Consejo Estatal, por 

el que aprobó la soiii itud de registro de candidaturas a presidente municipal y regidores, para 

la elección extraordinaria del municipio de Centro Todo lo antes mencionado no es materia
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oe controversia; lo anterior acorde con la definición de “hecho notorio", que realizó la 

SjpremB Corte de Justicia de la Nació.' en la Ju risp rudenci i  P./J. 74/2006, de rubro 

"HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO" que textualmente dice'.

V. Valoración de las pruebas.

Previamente a ocuparse de las imputaciones en particular es oportuno desglosar los 

elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, a fin de establecer su naturaleza.

"Época: Novena Época 
Registro: 174899 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tom o XXIII, ju n io  de 2006
M ateria ls): Común
Tesis: PJJ. 74/2006
Página 963

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.
Conforme a) articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los intimares puedifí inve 
hechos notorios, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hecho^go« 
ceben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran 
indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a re naturaleza, a tas vicisili 
la vida pública actual o t  circunstancias comúnmente conocidas en un deierminadc lugar, -de mol 
oue toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde ei punto de vista jurídico, 
hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un circulo social en el momento en que va a pronunciarse le decisión judicial, respecto 
del cual no hay duda n; discusión; de manera que ai ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.*

b) Hechos controvertidos.

Come, quedó evidenciado en ta contestación de la denunqia por pane del L icenciado José 

Manuel Rodríguez Nataren, Consejero Representante Suple ;te del Partido oe ta 

Revolución Democrática ante el Consejo .'Estatal del mismo Instituto Electoral: negó todos y 

cada uno de los hechos que les imputa el denunciante C. MARTÍN DARÍO CAZAREZ 

VÁZQUEZ Consejero Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de México, con 

excepción oel hecho que consistió en haber.participado en la rueda ce prensa que dio origen 

al presente procedimiento, expresando ademas, las siguientes cons deraciones:

valor y alcance probatorio.

Para llevar a cabo este ejercicio deberá analizarse, adminicularse y valorarse cada uno oe 

los elementos probatorios que obran en el expediente, así como to que de esto se desprende, 

para finalmente valorarlos en su conjunto, atendiendo s las reglas de la lógica, las máximas 

de experiencias y la sana critica.

Para tal efecto, en e' primer apartado se daré cuenta de tas pruebas aportadas por el 

promovente, asi como las aportadas por los probables responsables y qué es lo que de éstas 

se desprenden. Posteriormente, en un segundo apartado se dará cuenta de las pruebas 

recabadas por la autoridad electoral y lo que se concluye de las mismas.

Al respecto, resulta preciso señalar que dichos elementos probatorios fueron admitidos en e! 

presente procedimiento a través de ios acuerdos aprobados en las acte 

pruebas y alegatos que tuvieron verificativo dentro del mismo.

Una vez sentado lo anterior, lo procedente es entrar a la valoración 

probatorios que fueron admitidos.

I. Pruebas o frecidas por las partes.

a) Medios probatorios aportados por al Ciudadano ing. M artin Darío Cázarez, Vázquez, 

Consejero Representante Suplente del Partido Verde Ecologista dé México ante el Consejo 

Estatal de este Instituto:

1. A petición del denunciante, se llevó a cabo la inspección, por parte de la Oficialía Electoral 

de este Instituto, de las páginas de internet con los siguientes links;

1 - Que la denuncia es notoriamente improcedente pot frivola.

2 Que la denuncia es improceoente en virtud que e! denunciante no ofreció pruebas para 

acreditar sus aseveraciones y er. los procedimientos sancionadores la carga de la prueba 

está a cargo de quien denuncia.

2.- Que no existen pruebas que acrediten que los denunciados efec uaron alguna actividad 

que denigrara al Partido Verde Ecologista 0e México, ya que la rueda de prensa en que 

intervino fue para dar a conocer las irregularidades graves que estab i  cometiendo el partido 

citaoo, así como sus candidatos, mismas que fueron denunciadas er la averiguación previa 

número AMÍ-FE.DD/7/2C16 y én el Procedimiento Especial Sanconador SE/PES/PRD- 

PVEM/004/2015.

o . Que las notas periodísticas que obran en autos, no acreditan a conducta que se le 

atribuye en virtud que "sólo expresan la opinión de quienes las ge teran en el uso de su 

libertad de expresión*.

For su parte. e¡ denunciante, en su escrito de denuncia, sostuvo:

1 - Que los Ciudadanos Oswalti Lara Borges Roberto Romero del Valle áíel F 

Revc.ución Democrática, deben ser sancionaoos por la comisión de o n d ú ' 

principios constitucionales y legales utilizando expresiones que denigren a fi 
y a los pamdos oollticos o calumnien a las personas.

2 - Que, en diversos medios electrónicos e impresos, se publicó la rued a de prensa efectuada 

por los oenunciados quiénes realizaron imputaciones de hechos falsos que dañan la imagen 
de¡ Partido Verde Ecologista de México. -Rosalinda López Hernández, Roberto Madrazo 

Pintaos, Federico Madrazo Rojas, Manuel Velasco Gobernador del Es-ado de Chiapas y ios 

Magistrados del Tribunal ElectoraJ, generando una afectación a tos derechos y/o valores 
tutelaoos por la norma electoral.

1 httpJ/wwwreoorterosde¿ur.com.mx/dario2/2016<0t<denur\ciará-el-prd-atederi«>-ma(lrazD-v- 
rosalinds-loPez-POf-aeios-antieipados-de-camDaha/.

2. httD./Nertentedloba1.com/?o«56657
3. httD.//wwwtabascohov.eom/2/notas/292161/wesent8raHdapdiancH3ueiasvs-ek)vem-v.ro5alinda

A) respecto, toda vez que, para el perfeccionamiento de este tipo de pruebas, es necesario 

su desahogo a través de la instrumentación de un acta circunstanciada en las que se hagan 

constar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la inspección realizada, es necesario 

señalar los que los resultados de dicha inspección, serán valorados en el apartado 

correspondiente a las pruebas recabadas por esta autoridad.

2. Prueba relacionada con el oficio original signado por ia Licenciada Lucila María Priego 

Godoy, Titu lar de la Unidad de Comunicación Social de este Órgano Electoral Administrativo, 

a través del cual remitió anexos consistentes en medio magnético CD, e impresos, de los 

resultados de las muestras obtenidas de las notas periodísticas relacionadas con la rueda 

de prensa llevada a cabo en los medios de comunicación por ios ciudadanos Oswatd Lara 

Borges y Roberto Romero del Valle, tal como solicitó el promovente en su escrito de 

denuncia.

Dichas probanzas, por ser expedidas por un funcionario electoral dentro del ámbito de su 

competencia, conforme a los artículos 14, numeral 4, inciso c) de la Ley de Medios d,e 

impugnación en Materia Electoral óel Estado de Tabasco, y  353, numera) 2 de )a Le^ 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, es una documental pújg 

prueba plena por lo que hace a lo percibido por la fedataria, sin embargo, eq 

a la autenticidad o veracidad de su bontenide, las pruebas eñ cita seránj 

apartado correspondiente a las pruebas recabadas por esta autoridad..

b) Medios probatorios aportados por el Licenciado José Manuel Rodríguez Natar? 

carácter de representante de los denunciados Roberto Romero del Valle y el Partido de la 

Revolución Democrática, se tiene lo siguiente;

3.- Que dichas expresiones denigran a quienes participan en un proceso electoral pues 

utilizar temas que resultan falsos, pues pretenden que se fijara en el .mimo del electorado 

una imagen negativa dei PVEM, así como la afectación a la image■> y fama pública de 

Rosalinda López Hernández quien fuese candidata en et Proceso Elee oral Ordinario 2074* 

2015, le que influye en los ciudadanos al momento de votai el próximo '  3 de marzo de 2016.

1. Copia simple del acuse de escrito de denuncia presentado por el Ciudadano Lie. Javier 

López Cruz, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante et Consejo Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco. en 

el que se denuncian diversos hechos ante, la Fiscalía Especializada para la Atención a 

denuncia de delitos electorales.en el Estado de Tabasco, en los que se señalan una serie de 

delitos presuntamente cometidos por el CIUDADANO FEDERICO MADRAZO ROJAS,
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SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL ESTADO DE TABASCO (PVEM) Y DE QUIEN O 

QUIENES RESULTES RESPONSABLES. .

2. Copia simple del acuse de escrito de denuncia de 21 de enero de 2016, presentada por el 

Ciudadano Javier López Cruz, Consejero Representante del Partido de la Revolución 

Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, en e l que se presenta  queja adm in istrativa ante la Secretaria E jecutiva del 

ÍPECT, en los que se señalan una serie de delitos presuntamente cometidos por el 

CIUDADANO FEDERICO MADRAZO ROJAS, SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL 

ESTADO DE TABASCO  (PVEM) Y DE QUIEN O QUIENES RESULTES RESPONSABLES.

los hechos manifestados er el escrito de mérito son cienos, esto es, realizar inspección ocular en el portel 
.oe internet de diferentes direcciones de páginas web, sobre fa existencia de lo observado, en las siguientes 
direcciones electrónicas:

t  http-ffwwwreporterusdetsur,com.mx/dario2/2016fQ'[ídenunciara-ei-prti-afeóerico-rnadrazo^- 
rosalinda-loPez-oo'-actos-anftdoados-de-camoafta-'

. 2, httD;/lverlientedlobal.coroPo=56657
2 httD-/Aywwlabas;ol~iQv.coin/2Motas/292l6l/presentar8-daudianp-auéiasvs-e!-ovem.v-rosaiinda

Por lo Que ai efecto procedí £ buscar y verilear las mismas, utilizando para ello el medio idóneo electrónico 
la como lo es, un equipo de computo con acceso e internet, que se encuentre ubicado en la Oficialía 
Electora!, con numero de inventario 2015020810, siendo para ello las (12:58) trece horas con cincuenta v 
ocho minutos de) día refenoo; procedo a ingresar en el icono de internet Explorer ei cual me remite a una 
barre de direcciones donde ingreso el primer lirk proporcionado po- el solicitante 

httc://www.reporiercsdelsurcom mx/0ario2/2Q16/0Vdemjnciare-el»Drd-s- 

feaerico-madrazo-v-'osaünds-lopez-por-actes-anlicipádos-oe-campafia/

Respecto a este tipo de pruebas los artículos 14, numeral 5 de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral dei Estado de Tabasco. y 353, numerales 3 y 4 oe la 

Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establecen que una 

documental privada hace prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

resolver generen convicción sobre ía veracidad de Jos hechos alegados, al concatenarse con 

los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad' .'j 

conocida y  el recto raciocinio de la relación que guardan entre si. Y en eJ caso de existí^

imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente 

tendrán únicamente el valor de un indicio.

Con base en los ordenamientos señalados en párrafos anteriores, estas docüm en;| 

privadas hacen prueba plena cuando, a juicio del órgano competente para f^scriyer.y 

generen convicción sobre la veracidad'de los hechos alegados, al concatenarse coro 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre si. Y en el caso de existir 
imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, éstas 
tendrán únicamente el valor de un indicio.

i. Pruebas recabadas por la autoridad electoral.

En primer lugar, es preciso mencionar que, derivado de Ja naturaleza del procedimiento 

especial sancionador, la autoridad electoral a partir de ios indicios aportados por el 

promovente realizó diversas diligencias de investigación a fin de allegarse de aquellos 

elementos de convicción que Je permitiera establecerla veracidad o falsedad de lo 

enunciado en el escrito inicial de denuncia de queja y. por ende, estar en aptitud de 

determinar si se contravino o no la normatividad electoral.

1. Se incorporé ai expediente de mérito un acta circunstanciada de veintidós de enero 

de dos mil dieciséis, instrumentada por personal de la Oficialía Electoral, con motivo de 

la inspección ocular realizada a los siguientes iinks:

1. http.//wwwreDorterosdelsur.com.mxldario2/2016lD1/denunciara-el-Drd-aledericomad_raz<>v- 
rosalinda-toPBZ’OONactDS-anticiDados-de-campaña/

2. hKs://vertientedlob3l. com/?p=56S57
2 httC)7/wwwtab8scphov.com/2/notas/292l6lipresemare-áaudiano-aueiasvs»fel-pvem-v-rosaiirid8

Obteniéndose el siguiente resultado:

"ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR

En la ciudad de Vtilabemosa, Tabasco, siendo las (13:48) trece horas con cuarenta y ocho minutos del (22) 
veintidós de enere del dos mil dieciséis, la que suscribe, licenciada Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, 
aascrita a le Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral \  de Participación Ciudadana de Tabascc, servidor 
público habilitado mediante oficio numere No. S.E.1628112015, de (24) veinticuatro de diciembre oel dos mil 
Quince, por medio del cual se me habilita para realizar notificaciones, emplazamientos, inspecciones oculares 
y cualquier otra diligencia de investigador., con fundamento en lo dispuesto en el articulo 102,117, páralo [
2, fracciones XX y XXX, en relación con ei 35C párrafo* fracción lli y 351 de la Ley Electoral y de Partióos \ 
Políticos del Estado de Tabasco. así como los numerales 10 y 11 de1 Reglamento pare el Funcionamiento oe 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de Partidpación Ciudadana de Tabasco; dentro de la practica cte 
los procedimientos administrativos sancionadores, que se tramitan en la Secretaria de este In s t iL J á ^  .
con domicilio ubicado en las oficinas de la Secretarle Ejecutiva, que se encuentra en las irm¡faklh< »
Instituto Electoral-yde Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castiliq7<7 de larj©; 
de éste Ciudad Capital.

Acto seguido me dispongo a realizar la inspección ocular solicitada mediante auto de fecha 
enero de dos mi; dieciséis, donde solicite que se sirva a llevar a cabo una inspección y veril 
hechos denunciados, y proceda a levantar acta circunstanciada, dando fe de los mismos, donde'

Desplegando al efecto una página ai parecer registrada bajo el nombre Reporteros de' Sur, bajo eí nombre 
se encuenffe una imagen, en te que se observe a dos personas del género masculino, la primera cuenta con 
la siguiente medie filiación tez morena, cabello negro, bigote recortado, complexión delgade, ataviaos con 
une camisa color obscuro la segunda cuenta con la siguiente media filiación: tez ciara, cabello negro, 
complexión media, atavieca con una camisa en color claro; ambos sentados ante una mesa ai parecer de 
madera, color obscuro; sobre esta, se observan lo que parecen ser varias mochilas en color verde, una botella 
en color verde, otros accesorios en color verde, los cuales no se distinguen bien, y lo que parece un papel 
con une imagen, la cual nc se distingue bien; al costado derecho de ia imagen, el titulo de te nota, te cuas a 
la letra se lee: ‘ Denunciaré el PRD a Federico Madrazo y Rosalinda López, por actos anticipados de campaña 
20 enero, 20016’ ; posteriormente la nota informativa, que a te letra se lee- Villahermoss, Tabascc El Partido 
de 1a Revolución Democrática (PRD) denunciaré ante el instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco (IEPCT) a! dirigente del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) Federico Madrazo Rojas y a 
Rosalinda López Bemanoez por actos anticipados de campaba, ys que de manera Hegal se encuentran 
haciendo proselitismo £ avor de esta última, con el fir, de poscionaria ante el electorado, quedando 
oemostrado que muy probablemente no haya afianza y Que es sólo parte de te estrategia para traicionar & 
Partido Revolucionario Institucional (PRI).

Asi lo dio a conocer ei representante jurídico del pre candidato Gerardo Gaudianc Rovircsa, Oswaic Lare 
Borges, durante una rueda de prensa donde estuvo acompasado por el responsable de te estructura electora! 
de! Comité Ejecutivo Estate! (C5E) Roberto Romero del Vahes, quien señaló que hace pocos días fueror 
identificadas varias brigadas de! PVEM en las zonas de Boquerón. Buena Vista y Ric Viejo, repartiendo 
mrchílas de este partido político, con propaganda alusiva a Rosalinda López Hemández.y promocionando a s  
este instituto político y su candidatura, lo cual constituye un grave alentado a te Ley Electora! '

En te rueda donde presento un importante número de mochilas con te leyenda ’ Si Cumple Verde', larl^  
Borges señaló que seré este jueves a las 17:00 horas, a través del representante del partido ante el órgano \  
electoral local Javier López Cruz cuando presentaran todo este materia! para respaldar te denunq » # ^  
viernes harán lo propio ante te fiscalía eiectcral de ¡s Ftscaiia General det Estado (FGE), porque e s^p p Jxx  o 
si es un sao  de campaña electoral porque se está oromocionando abiertamente el p o s ic io iw y tc  de 
PVEM y Rosalinda Lópe: Hernández

Seounóo, porque ei articulo 161, numera! 5, de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del estada 
señala que durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de articules promocionalu^tiiiti 
tercero, porque en te publicidad que se este repartiendo se está haciendo une promoción e x á W  para_ 
favorecer a Rosalinda ióoez Hernández ornen de manera insistente ha sido publicitada por Federica 
Rojas.

Dijo además, que se presentara una segunda queja por te ilega! encuesta que organizó Federico Madrazo 
en te cual incluyo fuera de su procedimiento intemo de selección de candidatos y sin justificación jurídica 
alguna, a militantes de otro partido político

Apunto también, que cor la -supuesta denuncia en contra de Gerardo Gaudiano por supuesto actos 
anticipados de campaña es e) reinicio de la estrategia de juego sucio por parte del PVEM con ei objetivo de 
sabotear el proceso electoral extraordinario, cuya misma estrategia fue 1a que emprendió esie partido político 
en tes elecciones pasadas une vez oue se supieron derrotados en las urnas.

Donoe se demostró qut solo es une estrategia basaoa en mentiras, denuncias y descalificaciones pare 
enturbiar e ambiente electoral y contrariamente s fa mentira que vienen repitiendo todos los días, nunca 
probaron nada en contra de Gerardo Gaudiano Rovirosa, ní en contra el PRD, ni siquiera en contra oe 
aquellos a qmenes'impinememe acusaron de haber cometido une elección de estado.

Poi elio dijo que, con estas acciones, se está demostrando quienes usan el doble discurso, quienes son los 
corruptos electorales, quienes estar utilizando la estrategia de las mentiras y las denuncias falsas y ellos son 
justamente los del PVEt 1 Federico Madrazo y su candidato Rosalinda López Hernández.

Y oue con ¡os señalarme nos que hoy se nacen, queda demostrado que la nulidad de la elección te estrategia 
de enturbiar el proceso electoral extraordinario en el municipio es con te finalidad de empoderar a te familia 
Madrazo pare hacerse oet control de los partidos PRi y Verde y teñe' condiciones de ganar te gubematura 
en el 2018, poniendo el estaco de Tabasco ai servicio de Maniic Fabio Beltrones y Manuel Velasco Coeltc

P i/ ello dijo, finalmente 'nc permitiremos, ni demagogia populista, n¡ que desde los escritorio: de padrinos 
políticos se imponga a c uier, va a gobernar los destinos del municipio, m del estado'.

Por su pane Roberto Romero oel Valle hizo un llamado ai gobernador de Chispas Manuel Veiasco Coeiio, 
para que no siga desvierido recursos, para intervenir en los.procesos electorales de Tabasco, en su atan de 
ser presidente de la renúWics y Cede alende'su estado, ya oue es te entidad con e1 mayor número de 
indígenas er, pobreza.

Apunto que el PRD de '  abascc. le pedís que respete 1a soberanía de) estado y que no meto la: manos, para 
enturbiar el proceso electoral extraordinario del municipio de Centro.'; cabe mencionar que la imagen oesc'ita 
con anterioridad se repite a lo largo de te redacción de te nota., solo que tomada en diferentes ángulos, 
posteriormente otra sección er. la que el titulo se lee: ‘ NOTAS RELACIONADAS’ ; posterior s este se 
encuentra una imagen er is que se observan e vanas personas, de ambos géneros; a un costado de esta 
ur. iexto oue a te letra se lee ’ ORO visito a militantes de MORENA en colonias Guadalupe Borja y Petrolera' 
bajo esto, se encuentra otra imagen, er. la oue se observa un grupo de personas, de ambos generes, y £ ur 
costado de esto, un texto que s te letra se lee. ‘ He buscado a Evaristo, pero sin éxito: Madrigal Mendez.’ 
bajo esta se encuentra otra imagen en la que se observa el rostro de une persona de! género masculino, e 
cual cuenta cor la siguiente media filiación, tez clara, cabello entre canoso, ataviaoa con una playera en coto 
Diancc; a un costado de este, se encuentra un texto oue a te letra se lee: ‘ Falsas las pruebas que presente 
e' RRD: PVEM'; a un crostade de estas; se encuentra otra imagen, en la cue se observa le Que parece ur 
pooium, y diferentes personas-de ambos géneros, sentadas, a un costado un texto que a te iptra se lee: TAF 
y DIF suman esfuerzo? er beneficios de grupos vulnerables'; posterior a este, se encuentra otra imagen e? 
te que se observa el rostro de una persona del género masculino, el cua; cuenta con la siguiente media/' 
filiación tez clara, cabello rapado; a un costado de esta, se encuentra un texto que a te fetos se lee ‘Kam i 
Ojeda s burócratas no atender paro convocado por agrupaciones sin registro’ .

http://www.reporiercsdelsurcom
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Sienoo las (14.33} catorce horas cor. treinta y tres minutos, se concluye con la inspección oe: primer link. 
proporcionado en te denuncia y escrito antes mencionado de (echa (21; veintiuno de enero de des mil 
dieciséis, donde instruye esta diligencie, teniendo un tiempo de rastreo, visión e impresión de pantalla de (25) 
treinta y cinco minutos, seguidamente procedo a la localización y búsqueda del siguiente link a inspeccionar

Acto seguido y siendo las (14:25) catorce horas con treinta y cinco minutos, procedo a ingresar en el iconc 
de internet Explorer el cua1 me remite a una tama de direcciones donde ingreso el siguiente l:nk 
proporcionado po; el solicitante: 

http://v5r.ienieoiobai.com/?r=5S65~

Desplegando al efecto (1) un resultado de búsqueda donde se observa: una pagine ai parecer registraba bajo 
e¡ nombre de veriienteglobal donde se encuentran algunas imágenes; asi como un título que a le letra se iee: 
'Denuncie pot actos anticipados de campaña Fedenco Madrazo y Rosalinda López: PRDV; bajo este una 
imagen en donde se observa a óos personas del genere masculino con tes siguientes medie filiación ia 
primera persona: tez ciara, cabello obscuro, ataviado cor. camisa color clare, la segunda persona cor ;e 
siguiente medie filiación: tez morena clara, cabello obscuro, usa bigotes y barba recortada, ataviado ce ' 
camise en color obscuro; amoos sentados ante una mesa a1 parecer de madera, color obscuro; sobre este 
se observe lo oue parecen se: varias mochilas en color verde, en la cua1 se alcanza a observa; en una oe 
ellas a’ frente, la palabra ‘ Si CUMPLE' en letras amarillas; asi come una botella en color verde, otros 
accesorios en color verde, los cuales no se distinguen bien que son; asi mismo se observa lo pue parece ser 
un papei con una imagen, te cual nc se distingue bien; poslenormeme baje esta imagen, se encuentra te nota 
informativa, misma que a te ietra se lee. 'E l líder de; PVEM, se encuentra haciendo proselitismo a favor de 
esta. Quiere pcsicionarta ante ei electorado, porque no habrá alianza con e¡ PRí. Villahermose. Tabascc. V- 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) oenunciara ante el instituto Electoral y de Participación 
Diudaoana oe Tabasco (IEPCT) a: dirígeme de; Partido Veros-ecologista de México (PVEM) re o e r ic o ^  
Madraza Rojas y a Rosalinoa López Hernández, por actos anticipados de campaña, ya oue de manera liega 
se encuentran haciendo oroselitisme a favo' de esta última, cor- el f ir  de posicionaria ante e e “ Cloraos, 
c^eCand: déme..vade que muy probablemente nc haya alianza y que es sólo parte de la e s :ra le d £ .p a ^ ^  
traiciona; a'. Partido Revolucionaos institucional {PRí;. En. conferencia be prensa, e' re p re s e n tá rte la .«  
oe: pre candidato Gerardo Gaudiano Rovirosa, Oswald .ara Borges, dic a conocer que ha^g tfccs  oías. * 
fueron identificadas varias brigadas de! PVEM en las zonas de Boquerón. Buena Vista y Rio V i^ < 5 e ^ *" ‘" " ü*" ' 
mochilas de este partido político, con propaganda alusiva a Rosalinda López Hernández y p/jjnocid 
este instituto politice y su candidatura,-lo cual constituye un grave atentado a la Ley Electora^" Acora 
por e' responsable oe la estructura electora: del Comité Eiecutivo Estatal (CEE) Roberto Ro^efp d f  
presemaron un importante numere- de mochilas con la leyenda *S¡ Cumple Verde’ , lara Borgesjasíñaló q. 
será este jueves a tes 17:00 horas, a través del representante del partido ante el órgano electoral ícj^S^ t Á ^ - 
Lóoe: Cruz, cuando presentaran todo este material para respaldar la denuncia y el viernes harán le propio 
ante la fiscalía electora; de ia Fiscalía Genera! dei Estado (FGE), porque este hecho, sí es ur, acto de 
campaña electoral porque se este promocionando abiertamente el posicionamiento del PVEM y Rosalinda 
López Hernández. En segunoo, porque e! articule 161, numera! 5, de la Ley Electoral y de Partidos °oiíticos 
del estado de Tabascc-, señala que durante las precampañas esté prohibido e! otorgamiento de artículos 
promocionales utilitarios y tercero, porque en la publicidad que se está repartiendo extraordinaria en e1 
municipio de Centre En primer lugar, queremos denunciar e! reinido de te estrategia de juego sucio po- pane 
del PVEM con el objetivo de sabotea; el procese electoral extraordinano. Este misma estrategia iue la que 
emprendió este partido politice én las elecciones pasadas, una ve2 quese supieron denotados en tes u -ras

Una estrategia basada en mentiras, denuncias y descalificaciones para enturbiare! ambiente electora'. Pete-, 
contranamente a ía mentira que vienen repitiendo todos los dias, nunca probaron nada en contra de Gerardo 
Gaudiano Rovirosa, en contra e! PRC ni siquiera en contra de aquellos a quienes impunemente acusaron 
de haber cometido una elección de estado. Por el contrario, como dijo Flavio Galván Rivera. Magistrado de 
la Sala Supenor dei TRIFE, sus medios oe impugnación debieron ser desechadas por infundados y enc-ebles. 
pero, a pesar de elle, tomaron te decisión de hacerles el trabajo sucio, lo cual demuestra que la oecisrór; oe 
anular te elección de Centro tuvo que ver con uña linea política pare beneficiar a! madracismo en Taoasoc. 
Justamente, e! mismo modus ooerand: que se aplicó para impone' a Federico Madrazo Rojas como dirigente 
dei PVEM en el estado. Es decir, ¡a nulidad de la elección en te capital y te forma en cómc se reso'vic el 
medie d i impugnación que se interpuso er. contra de la llega; designación de Federico Madrazo corro 
dirigente dei PVEM estatal son de la misma naturaleza, fueron decisiones políticas y tienen mucho en común 
porque se observan tes mismas formas, tes mismas practicas y los mismos actores que estuvieron detrás oe 
ellas Manlio -adío Betones. Manuel Velasco Coelic, Roberto Madrazo Pintado'y la Sata Superior del 
TEPJF. Esta coincidencia y estrategia tiene relación con otros eventos recientes. 1) Sobre cómo le fue 
entregada la franquicia del PVEM en Tabasco e Federico por parte de Manuel Velasco Coelto; 2) sobre como 
llego a la diputación plunnomina1 y, después, como se hizo jefe de la bancada.de ios tucanes. 3) sobre cómc 
se ha ido construyendo y quiénes están detrás de la crisis interna, traiciones y rupturas que hay en el PRi v 
4', te simulación de te alianza. Todos estos eventos unidos explicar que esta directamente conectada te 
nulidad oe ie elecciór en te Capital con la estrategia de empoderar al madracismc local. Donde les 'padnnos"
) 'grandes ’ hermánes*. como se refiere Federico Madrazo Rojas a Manlio Fabio B e to ne s  y Manuel Velasco 
Coello, junto a su padre Roberto Macrazo Pintado, tienen mucho oue ver. Tampoco es casual que, en tan 
poces meses de su aparición en te escena política estatal, Madrazo júnior ha demostrado una muy fuerte 
ambición de poder Va se le ve muy Desesperado y nervioso po; limpiarse el camine y enterrar politicamente 
e todos sus adversarios cercanos, para ser él ei único perfiiaoo a una candidatura común entre PRIPV5M s 
la pubemaiura en el 2018. Ei segundo asunto que queremos denunciar el día de hoy, es oue s¡ hay alguien 
a ouien se deberte sancionar por clienielismc politice, actos anticipados de campaña y nc resoetar los 
tiempos electorales es a! propio Federico Madrazo. a Rosalinda López Hernández y al PVEM. Pero 
sobretodo queremos decides que Rosalinda López Hernández ya ha empezado campaña de manera iiegai, 
con lo cua cuede demcstraoc oue muy probablemente no haya afianza y que es sólo parte oe la esiraleoia 
para traicionó' a! p R!, ó s u  militando y, si este se configura, podríamos decir que escandalosamente se los 
cnamaquearor. Queremos oenunciar públicamente, oue hace pocos días fueron identificadas varias bridadas 
de! PVEM en tes zonas Boquerón, Buena Vista y Rio Viejo, repartiendo mochilas de ese partico político, con 
propaganda alusiva a Rosalinda López Hernández, promocionando a ese instituto político y esa candidatura 
lo cual constituye un grave atentado a te ley electora!. Pnmero porque este s i es ur. acto de camD2ña era-torz 
porque se está promocionando abiertamente el posicionamientc oe! DVEM y Rosalinda Lope: H e r jn d t f z . 
Segunde, porque el articulo 18l, numera’ : dé la  Lev Pectoral y de Partidos Políticos de! estado oe T a cad o .
secara que durante las precampañ2 s está prohibido e' c rrgamientc oe articules prom ociona l; : .^nos__
Tercera, porque en la publicidao que se está re :s rt ie r;o  se está haciendo une promociór excre^& raére^’ 
tevorece- a Rosalinda López Hernández quien or manera insistenie ha sido pu&iicitada por cedenow '*s#s2o 
Roías. Po; esa razón, hoy presentamos ente usiedes ei kü de te corrupción electora! aue p r o r a , u ^ ' ^ j r j , '  _  
turra mochila que incluye gorras, pulseras y te ouoiicidac alusiva i  Rosalinda López Hemántip;. ie -grngs 
mas de íOC kit s que oan cuenta del clientelismq electoral que esta usando e! partido de Mfciírazc 
Ademas, vamos s presentar une segunde queja por te ilegai encuesta que organizó Fedenco 
cual incluyo fuera de su procedimiento interno de selección oe candidatos y s ir  justificación ju r? {H ^/guna . 
a militantes oe otra partido político. En resumen, cor- estos asuntos estamos demostrando qu ienes íi§s!j ?e¡f^’ 
doble discurso, quienes son los corruptos electorales, quienes están utilizando la estrategia de las memrés=== 
y iss denuncias falsas y ellos son justamente los de; PVEM, Fedenco Maorazc y su candioats Rosalinda 
Lope; Hernández También con estos señalamientos queda demostrado que te nulidad de is elección te 
estrategia de enturbiar el proceso electora.' extraordinario en el municipio es con te finalidad de empocera* z 
ia ramilla Madrazo para hacerse del control de los parados PRI y Verde y tener condiciones de gana' ic 
guDematura en el 2018 Poniendo el estado de Tabascc al servicio de Manlio Fabio B etones y Manuel 
verascc Coe'ic También pondremos les focos sobre todas las acciones que emprendan tanto e! PR¡ como 
e verde p g ,e v ita *  que saboteen este proceso y los denunciaremos puntualmente ante la opinión publica. 
Po; elle, no permitiremos n; te demagogia populista, n: oue oestie los escritorios de padrinos politices se 
imponga z  cu ier va a gobernar ios destines de1 municipio, ni de! estado- posteriormente se tiene a te viste

http://v5r.ienieoiobai.com/?r=5S65~
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y -2  imagen en is cusí bajo est2 se observa en el apañado de CATEGORÍAS un listado en donde se acrecí? 
e ‘ ombre oe algunos estados los cuales son. CAMPECHE., CHIAPAS y er, ess misma lista se observa e 
a : a la d o  de DEPORTES, EDUCACION, ESPECTÁCULOS Y OPINIÓN' y siguiendo cor, la «su ios esiaco i 
ser... QUINTANA ROO, TABASCO, UncaleoorizeC, VERACRU2 Y YUCA TAN; posteriormente se acrecía ;u 
C --E N D A R IO  comesoond/enie al mes de ENERO 2016. en e; cual se observa marcado e; oía 2'. co r coio1 
r: o finalmente en el apañado de N OTAS MAS VIST AS se observa e! siguiente listaoc: -La SEP da a conoce • 
ca-endario escolar 2015-2016. -Actualizar, en tsbescc labuiaóor pera multas s infracción 2D, £. — Destaca' 
i  ¡os aspirantes por 12 gubematura de Quintana Roo —AGENDA POLÍTICA. — AGENDA EOLITICA — 
Reunión de Seguridad, Osorio Cnono y gobernadores del sureste e r  Caxaca —  A m pte SErlPLAt- píazc 
cara canje de placas en Quintana Roo — inicie con iz Quemé del Mal Humor el Carnaval e r  Viiianermosa 
0Ct6. — ja im e Roonguez, el bronce, impartirá conferencia en Tabasco: y para finaliza' con te insoeccior 
ocular sobre este link se tiene ccmo ultime imagen ls cual es captura completa de la imagen am eno ' misms 
balo la CU21 se observa en el apartado de CATEGORÍAS un listado en donde se aprecia el rem ore de algunos 
estados los cuales son: CAMPECHE, CHIAPAS y en esa misma lista se observa e> apartado ae DEPORTES 
EDUCARON. ESPECTACULOS Y OPINIÓN: y siguiende co r la lista les estados son: QUINTANA ROO, 
TABASCO, Uncategonzed. VERACRUZ Y YUCA TAN; posteriormente se aprecié ur. CALENDARIO 
corresoondienie a* mes de ENERO 2016, en el cuai se observe marcado e di« 2' con color rojo y  e r  el 
apartado oe NOTAS MAS VISTAS se observe ei siguiente listado: -La SEP da a conocer calendario escola ' 
2C15-2C1S -Actualizan en tabasco tabuiador para mullas e infracción 2015. —  Destacan a tos aspirantes 00 
ls gubemstura de Quintana Roe. — AGENDA POLÍTICA. —AGENDA p OUTlCA. — Reunión de Sepuncac 
Osoric Chonc y gobernadores oel sureste en Oaxaca — Amplia SEPIPLAN oiazo para canje de otaca? er 
Quintana Roo. — inicia con la Quema de! Ma? Humo: el Carnaval en Wltariermosa 2ü‘ib. —Jaime Rodrigue: 
e: bronco, impartirá conferencia en Tabasco, misma imagen en donde se observa er. la parte suDenc- e 
DIRECTORIO GENERAL a nom bre de-Cario Magnc Mendioie Rodríguez Correo'canomaoffinotma» c r ~ 
Presidente Antonio Rivera C orree vertienteolocal.com<5»omaii.com
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Se agregan las impresiones de pantalla para mejor proveer.
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Siendo -as (14:53' catorce ñoras con cincuenta 1 tres minutos, se concluye con la inspección oe; segjn.de 
j>r»k. proporcionad: er e esente oe lecna (21) veintiuno de enero oe dos mi; oiecrséis, donde instruye esté 
diligencia, ten ieno- ur, tiempe de rastree, visión e impresión de pantalla de (18) O’eciochc mm jtos, 
seguidamente pro; eoo a L locaiizsciór y búscueca del siguiente link a inspeccionar.
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Ac o s í'Cuioc ■>' siendo ls : (15'00) dieciséis horas, prcceoo a ingresar a  e! i: ono oe ntemet Explorer el cuai 
tie rgn iie  a . na baña de direcciones donde ingreso el siguiente lint D'opomonado 'Or ei solicítame

m , //v.nw. .ia.-ascohov.cc.Ti,'2.'noias/?f-216'í/oresent¿'a-oa jd ianc-c je i:- v?-g o ven -' rpsa linca

De^oiecandc al e¡ecic una pagina, registraos baje e nombre ce 7A6ASCL H O -. e obseda „na imaoe.n 
:criüe er la cañe suoenor tiene corno titule ei nombre TABASCC HOY a ur. :os;adc e: nombre oe 
7 1 -EC” DF, GENERAL M.GL'El CANCON ZETINA, as. mismo se cóseme una barr de herram.ienias en a 
:ua sn cDS-rvar sus apariaoos, NICIO NOTICIAS DEPORTES, S"O V\ IVIR B'EN UNIS ^ , 
.4L .TiMEDIA “ u AVlSC SER'ACIOS posteriormente • se aDraci? une nota intornaüva, os 
JC 7iC'A$/RC LITiCA la c ja 1 iiene un titulo que e la letra se lee. ‘ Presentare Seud;s 'O quejé vs e¡ PVEfv y 
<o: aliroa Denuncie Actos anticioadcs de campaña y por andar entrepaño: so vente? orno mochilas y porras 
■n distintas coion.as' pestenormente, una imagen en le que se observ; s oo: personas de genero 

m a'cuiinc. la ?nmera cuenta con la siguiente media filiación te : morena cabelle n -aro bigote recortacc, 
orp ieM or. deiaaaa, atesado con une camisa color obscuro; le segunoa uenta . or la siguiente medie 

' i¡a ion te : clare, cabelle neorc complexión media, ataviada con una camisa ~n c c ;c  claro; ambos sentados 
: nu vr.¿ m es : al parece- Ge madera color obscuro sobre esta, se coser.an i, c je parecer ser vana:; 
•'o: niias er: color veroe. en le parte oe enfrente una evende que se ice "L C JI.-’P E’ con ¡etras en co ic- 
mí-rillc asi rr isme se observa una botella en color verde otros accescnos te m s r o color, los cuates no
-. c m inguen ner., v to gu-  parece un capel cor. una .m.agen, ia cus t'p se ov-Lngue Jen a un lace Oe est? 

i ojí oe papel se ooservar dos micrófonos uno con e cubo de co la  biancc .■ el otr con gi cube de coio' 
r .erado bajo -:Stc se encuentra un t ituo  oue a le letra se lee ‘ Los representantes i ripíeos oe ERD y ae 
; sn iidsto  a ls alcaidía Gerardo Gaudiaoo anunciaron cue presentaran una oueié'; dos encímente en ia pan: 
c= ;¡oair se a jrec ia  un texto incompleto que a la Ierra dice "Los representantes je idicos de! 3 RD y oe 
íanmoatc a ie aicaloia Ge'arüc Gaudianc anunciaron cue piesentarar una cue)£ ar e el IEPC" e - contra 
cel -ra'EV ■. üe su EX canoidata', junte a este texto s; observa en tetras azui-s dos t cañados oue se leer 
' :h  RE .AC iO  7 — Va PR. a elección compleja y difici — Busca Fócr sumar c E van s i; ai °RD, imaoer oue- 
¿ ¡a letra se lee como mochilas y gorras en distintas colonias dei municipio a través de tragadas de c^ompcic 
C sv.alc Lana, el representante lu ridcc dije oue e! viernes acudirán a ls - rsc^lis de telitos electorales ce 
ecisoc cara presen;a ' un, q emende penal, asegurando que quienes si esta r violando = ley es DtcCisamtctf 
e PVEíV Feoenco Madraza Rojas, Roberto Maorazo Pintaoc y Rosalinda Loocz Henra noez. ouienes mcn:.; 
son icsresponrables, junto a W a n lio r2bio Beltrones, deidescarntamientc. de: F-R. esta al*, en ia p a lé  miar:, 
s- lee: "7AGS Gaudiano, PVEM. Roseinoa u n *  nno Z/bit N /'VS ixo rr' y oosteriormen- oeoajo de este lem:
¿ tonpaóado oe! imk se aprecia un oesoiiegue oe noticias las cuales aparecen emir: tadas oe ia s iguier:? '" 
•• anera ''-NOTICIAS SEGURIOAD Provocado incendie del tranbus. concluye peritaje 2 Fiscalía -vQ TiC m £ 
-EG 'ON ES Causa CZE caos cor corte masivo er Teapa -NOTICIAS SEGURIDAD M tere pareja er rae  ó:
& cicenu sobra la Isla-Cunduacán — NOTICIAS FAÍS ingreso de frente trie ¿i mantendra baja: 
tt nperaturas -  NOTICIAS DINERC Cae mezcla mexicana a 16:90 dolares — NOUCI •,£ PAIS Decomisar 
3 ' sena1 a1 CJNC- en Guanaiuatc; imagen oue tiene come Inu la  Decomisar arsenal a; C. NG en Guanaiuatc' 
pi steriormente aprecian tres imágenes, iniciando de izquierda 0 derecha ta pnme : se obsedan dos 
P* >( cas una cei genero masculinc y una de) género femenino, bajo esta se encuentra ur texto que se lee 
T  x- cer audic sexual con jovenete de'1; la segunda imagen se aprecie un orupp de personas oe ambos 
oí.ne os baic esta un texto que se lee "Se le atora ‘ deoszc’ al PR 1 en ” abac:c ',  er 15 ultima imagen se 
a rre : £ í  tres p^so na s  de! género masculino, bajo esta ur texto que se lee ‘ Caen co r 55000 mil, e f- í í i^ ® .
0« ur a compra- renta1; posteriormente une imagen dono* se ooservar diversos anana: os L

f c c '
LIA : DE- DE 1 ES, S u OW VIVIR BIEN, TECNOLOGIA y sus denvaaos oe esios rpahates.

S- ac regar 125 im presiones oe pantalla para m ejor p oveer.

¿ p f^ rs  m s í 06 535.000’

Acto seguido y siendo las (15.181 quince horas con dieciocho minutos, se concluye con la inspección de1 
ultimo iink, proporcionado en e! escritc de feche (21) veintiuno de enero de dos mil 'dieciséis, donde instruye 
esta diligencia, teniendo ur. tiempo de rastreo, visión e impresión de pantalla de (15) quince minutos 

Una vez inspeccionada todas y cade una de las direcciones electrónicas o Itnk de páginas wec objetos de is 
diligencia, misma oue fue realizada a través de la que suscribe la presente Acia Circunstanciada oe 
inspección Ocular, para dsjar constancia de to observado, las incidencias y circunstancias observadas 
encontradas durante la referida diligencie, dándose por concluida, redactándose al efecto la presente, síeno: 
iss (15:43) quince horas con cuarenta y tres minutos del (22) veintidós de enero de! año dos mi! dieciséis, 
oue consta de (17) diecisiete fojas útiles, y de acuerde a los artículos 2C y 21 del Reglamente para e 
Funcionamiento de 15 Oficialía Electora! de1 Inslitutc Electora' y Participación Ciuaadane de Tapasen, se 
agregara copia certificada a! expediente respective, firmando si margen j ai calce por la suscrita, para todos 
los efectos legales a que haya lugar Conste.

(Rúbrica Ilegible)

LIC. VADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARIA D‘JBUCA 
ADSCRITA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA

D e r iv a d o  o e  !o  a n t e r ic :  d e  c o n fo r m id a d  c o n  ío  p r e v is to  e n  lo s  a r t í c u lo s  K ,  n u m e r a l  <  d e  ia  

L e y  d e  M e d io s  d e  Im p u g n a c ió n  e n  M a te r ia  E le c to r a l  d e !  E s ta d o  d e  T a b a s c a , . y  3 5 3 ,  n u m e ra l 

2 o e  la  L e y  E le c to r a l  y  d e  P a r t id o s  P o l í t ic o s  o e l E s ta d o  tic. T a b a s c o ,  e s  u n a  o o c u m e n ta  

p ú d ic a  q u e  h a c e  p r u e b a  p le n a  d e  lo  q u e  e n  e lla  s e  c o n s ig n a ,  e s  d e c ir ,  la  e x is te n c ia  de  

im á g e n e s  c u y o  c o n te n id o  s e  r e f ie re  a  d o s  h o m b r e s  u n o  p o r ta n d o  c a m is a  v e r d e  y  e l o tr o

a p a r e c e r  c a m is a  a m a r i l la ,  e n  u n  e v e n to  e n  e) q u e  a l p a r e c e r  h a v  u n  p r e s id iu m  c £ á í 

c o r r e s p o n d ie n te s  a l lo g o t ip o  d e l P a r t id o  d e  la  R e v o lu c ió n  D e m o c r á t ic a :  

v is u a l iz a n  e n  la s  im á g e n e s  m o c h i la s  v e r d e s  c o n  lo g o t ip o s  d e !  P a r t id o  V e r d e

M é x ic o

2 . D e  ig u a l f o r m a  e n  e) e x p e d ie n te  q u e  s e  a c tú a  o b r a  e l o f i c io  o r ig in a l  d e  v e in t iS í í íÑ M ? 5  

s e p t ie m b r e  d e  d o s  m i l  d ie c is é is ,  s ig n a d o  p o r  la  L ic e n c ia d a  L u c ila  M a r ía  P r ie g o  G o d o y ,  T i tu la r  

d e  la  U n id a d  d e  C o m u n ic a c ió n  S o c ia l  d e  e s te  ó r g a n o  e le c to r a l  a d m in is t r a t iv o ,  m e d ía m e  e> 

c u a l re m ite  a l S e c r e ta r io  E je c u t iv o  d e  e s te  ó r g a n o  e le c to r a l  a d m in is t r a t iv o  e l  r e s u lt a d o  d e  ias 

m u e s t r a s  e d é n i c a s  d e  la s  n o ta s  p e r io d ís t ic a s  r e la c io n a d a s  c o n  la  r u e d a  d e  p r e n s a  l le v a o s  a

c a b o  e r, lo s  m e d io s  d e  c o m u n ic a c ió n  p o r  lo s  c iu d a d a n o s  O s w a l t i  L a r a  B o r g e s  y  R ó b e n le  

R o m e r o  d e - V a l le ,  t a i  c o m e  lo  s o l ic i te  e l  p r o m o v e n te  e n  s u  e s c r i t o  d e  d e n u n c ia ,  c o n s is te n te  

e n  m e d io  m agnético  CD, rotuladó_ en su e xte rior con le ¡avende: testigos de notes 

periodísticas y  rad io  correspondiente  a ls rueda de p rensa  los c iudadanos O sw a ld  Lara 

Borges y  Ruperto  Rom ero de! Valle de feche 20 y  2 i 'd e  e n e r o  t ie  2016.

t

O b te n ié n d o s e  e¡ s ig u ie n te  re s u lta d o :

ÜEPORií Di N O W  INFORMATIVAS EN' PRENSA, RELACIONADAS CON LA CONFERENCIA 05 
PRENSA DE OSWALD LARA Y ROBERTO ROMERO,

FÍCHAi-, 10 Y 2L DE ENERO DE 2016
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asimismo, se '•emitieron muéstreos informativos de radio, reiati\ o a los señalamientos que 

realizaron los denunciados en el programa TABASCC HO'i RADIO 1RA. EDICIÓN, 

PANORAMA SIN RESERVAS y TELEREPORTAJE, del d¡a 21 y 22 de enero de 2016.

C 9 ° * .

T A B A S C O  HOY R A D IO  TRA. E D IC IO N  
,  J U A N  U R C O L A  E L G U E Z A S A l

, F E C H A  21 E N E R O  301« 
; H O R A R lO :O í:3 0  A  10 :0 0

j H O R A T E M A  I
• I

FU E N TE

I

!

O s w a ld  L e ra  B o rg e s  a b o g a d o  d e  G e ra rd o  G a ud ra ne , s e h s ló  qu e  i 
" o u ie r e n  » e n u n c ia r  p ú b lic a m e n te  q u e  h a ce  p o c e s  d ia s  f u e r o '  t 
Id e n tif ic a d a «  v a r ia s  b r ig a d a s  e n  las  z a n a s  B o q u e ró n , B u e n tv is ta  y j 
R ío  V ia je , da ) m u n ic ip io  de ! C e n tre , q u e  v e n a s  b r ig a d a *  d e l P a n id ó  1 
V erd e  ¿ c o le g ia ta  d e  M é x ic o  re p a r t ie n d o  m o c h ila s  d e  e s te  In s ta m e  : 
P o lit ic e .  Is *  c u a le s  e s tá n  a  s u  v is a  c o n  p ro p a g a n d a  a lu s iv a  d t  I 
R o s a lin d a  L ó p e z  H e rn á n d e z , p ro m o e io n s n d o  a e s e  in s fi iu L o  P o lit ic e  
y  » e s e  c iu d a d a n a ; lo  c u a l e o n e t itu y *  u n  p re ve  s is m a d o  s i*  ley j

P r im a re . -  P o rq u e  c a te . *> ae u n  a c to  d a  c a m p a b a  e le c to ra l a n tic ip a d o . I
i p o rg u e  m  e s tá  p r o m o c io n a n d o  i M n m M M i  e l  p o s ic le n s m ie n tc  de ' 
I P e r l id o  V e rd e  E c o lo g is ta  de  M é x ic o  y  *  R o s a lin d »  L ó p e z  H e rn á n d e z  

• P o rq u e  e l a r t ic u le  t i l  n u m e ra l 5 de  le  rey e le c to ra l y de 
p o l í t ic o s  d e l E e te d o  t *  T a b a a c o . sehaJa ou e . o u ra n tc  ¡as 

p re c e m p e h a » , e s té  p ro h ib id o  a l o to rg a m ii-n to  de a r t íc u lo s  
p ro m o c io n a le s  u t i l i t a r io *
T e rc e ro . • P o rq u e  la  p u b lic id e ó  q u e  a *  es ta  re p a r t ie n d o  * r  esta 
h a c le n o e  u n a  p ro m o c ió n  e x p re s a  p e ra  fa v o re c e r  *  R o s a lin d a  L ó p e z  
H e rn á n d e z , q u ie n  de  in e n e re  In e í* le n ta  na e íd o  p u b i id o e a  po r 
F e d e ric o  M a d ra z o  Ro tee
P o ' e s ta  ra z ó n , h o y  p re s e n ta m o s  a n te  to d o *  u s te d e s  e l "K it de l i  
c o r r u p c ió n  e le c to r» !* ’, q u e  p ro m u e v e  e l P é r t ig o  V erd e  E c o lo g is ta  de 
M é x ic o , u n a  m o c h ila  q u e  in c lu y e  p o rra s , p u ls e ra s  y  la p u b lic id a d  
e lu s iv a  *  R o s a lin d e  L ó p e z  H e rná nd ez , le ñ e m o s  m ás  de c ie n  k its  que 
d a n  c u e n ta  d e l c lie n te iis m o  « le c to ra ! q u e  e s tá  u s q n d o  t i  p a r t id o  de 
"M a t ira z ©  jú n io r * ' ; e d e m a s , v a m o s  a p re s e n ta r  u n a  s e g u n d e  q u e ja  en 
c o n tra  d e l P a r t id o  V e ro »  E c o lo g is ta  de  M é x ic o  y d e  F e d e n c o  M e d ra x c  
R o ja s , p e r  le  I le g a l e n c u e s ta  q u e  re a liz ó  en  le q u e  in c lu y ó  fu e ra  de su  
p ro c e d im ie n to  in te m e  de s e le c c ió n  de  c a n d id a to s  i  m il ita n te s  oe 
o tro s  p a r t id o s  p o l í t ic o s  s in  te n e r  ju s t i f ic a c ió n  a lg u n a  "

J U A N  U R C O L A

x í l & f

jf& H e *

M Ú
TE LE R E P O R T A JE  tím  f e f  

J E S Ú S  A N T O N IO  S IB IL L A  0 R 0 P E 3 A /E M M A N U E L  S IB IL L A  O R O P E S A  K *  E P f
F E C H A : 23 E N E  16 
H O R A R IO : 07 :0 0 k r

H O R A T E M A F U E N T ^ & J i }

07 ;00

S en ten c ió  g u t  ne pe rm itirá  que a l IE P C T  nc  dé ea rpa tazo e 1» de nuncia  ews 
praaenté  a i á re a  ju r t f ic e  an cantra da i P V EM  y R osa in d a  Ló pe z  B e rn á rd e z  po r 
la a kz a r p re s u m o * a a o *  an tic ipados  d e  cam paba m ed íam e le  e n ti age d e  m ee n  Usa 
y  pro pa ga nd a , E: d irigen te  da l pa rtid« Candelario  P érez ad v irtió  oue am e U 
pre m u ra  de i preceác e le ctora l, les penedto tae es tén a le rtas an te c ua io u ie r e o e  
p ro s a to s i»  otre eva de  em o erta r |*  e lecc ión òc  m a n e  próxim o

JE S Ú S  A N T O N IO  
S IB tLL A T E M M A N U E L 

S IB IL L A

De lo anterior, de conformidad con los artículos 14, numeral 4, de la Ley de Medios de 

. Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, y 353, numeral 2 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se trata de documentales privadas 

que solamente tienen vaior probatorio indiciario en lo que respecta a los elementos que 

fueron materia de las notas periodísticas. Documenta/ en la que se consignan diversos 

testigos de transcripcioner de radio de los dias 21 y 22 de enero de 2 0 1 6 , respecto de la 

cobertura que se dio a la rueda de prensa en la que intervinieron los denunciados, donde 

presuntamente se realizaron, a decir dé f denunciante, señalamientos dolosos dirigidos a 

desprestigiar ai Partido Verde Ecologista de México, a Rosalinda López Hernández, quien 

fuera candidata en el proceso electoral ordinario, al Gobernador del Estado de Chiapas y a 

los Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Asi. de la concatenación de los elementos de prueba que han sido enunciados, á esta 

autoridad administrativa electoral le es posible concluir lo siguiente:

xri& r
TE LE R E P O R TA JE  

JE S Ú S  A N TO N IO  S IB IL L A  O R O P E S A /E M M A N U E L S IB IL L A  O R O P E S .

FE C H A: 22 ENE 16 
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08: <5

¡ A c to s  a n tic ip a d o s  f l r  cam p a rte  de l P VEM  d e n u n c ió  a y e r  e l a b o g a d o  e le c to ra l 
! d i- G e ra rd o  G e u d ie n c , O s w e id  Lo ra , a c u s ó  o u e  R o s a lin d a  LO pez H e rná nd ez , 
i in ic ió  c e m p a h i de  m a n e ra  Ile g a l; p u es  hace p o c o s  d ia s  id e n tif ic a ro n  v a rias  
[ b r ig a d a s  d e l V e rd e  E c o lo g is ta  e n  les  z on as  de B o q u e ró n , B ue na  V is ta  y  R íe 
l V ie jo  e n  «1 m u n ic ip io  d e  C e n tre , e n tre g a n d o  p ro p a g a n d a  a fa v o r  de  a lia  
[ C o m e n ta  ‘ 'O s w a ld  L a r *  que p re s e n ta  a n te  to d o s  u s te d e s  e l h it de Is 
I c o r r u p c ió n  e le c to ra l q u e  p ro m u e v e  e l P a r t id o  V erd e  E c o lo g is ta  de  M é x ico .
1 p u b l ic id a d  a lu s iv a  a R o s a lin d a  L ó p e z  H e rná nd ez , te n e m o s  m is  de  100 k its ., 

q u e  d a n  c u e n ta  de l c iie n ie l is m o  e le c to ra ! o u e  e s tá  u s a n d o  e p a r t id o  de 
! M e d ra x o  J ú n io r . . . ”
| A d e m á s  a d e la n to  q u e  p re s e n ta ré  o tra  d e n u n c ia  c o n tra  et PVEM  c o m e  ya  se 
: h a b ía  » » h a la d o  a n te s  po? le  e n c u e s ta  q u e  h iz o  p a ra  b u s c a r a s u  c a n d id a ta  
! O s w a ld  La r» .- V a m o s  a p re s e n ta r  u n e  s e g u n d a  Queja an  c o n tra  d e l P a rtid o  
[ V e rd e  E c o lo g is ta  d e  M é x ico , y de F e d e ric o  M e d ra z o  R o ja s , p o r  te i le g a l 
I e n c u e s ta  q u e  re a liz ó  en  la que in c lu y ó  fu e r *  de  t u  p ro c e d im ie n to  in te rn o  de 

s e le c c ió n  de  c a n d id a to s  a m il ita n te s  de o t ro *  p a r t id o s  p o lít ic o s , s in  te ne r 
! ju s t i f ic a c ió n  a lg un a .
I U na d e m an de  e n te  lo s  ó rg a n o s  e le c to ra le s  p re s e n ta rá  a s u  vez «  P VEM  « r  

c o n tra  de l P RO . p o r  h a b e r p re s e n ta d o  e s ta s  p ru e b a s  q u e  c a l if ic a n  e llo s  
j m is m o s  c o m o  a p ó c r ifa s  e n  c o n tra  de  R o e e lin o s  Ló p e z , es lo  q u e  in fo rm ó  e 
I re p re s e n ta n te  e le c to ra l, M a r t in  D e río  C azarez » tra v é s  de u n  c o m u n ic a d o : el 
) re p re s e n ta n te  e le c to ra l de l PV EM , a f irm ó -q u e  las a c u s a c io n e s  de l PRC., s o lo  
; fa v o re c e n  pa ra  d e m o s tra r  le ih c o n p ru e n e ie  d e n t ro  de  ese p a r t id o  p o lít ic o . ¡ 
i p u e s  » h e d ió  s ie m p re  p re s e n ta n  p ru e b e s  a p ó c r ifa s  e m to rm a c io n  ta is * , 

e n g a h o s a . M a rtin  D a río  C é sares , re ite ró  que a c u d irá n  -ante las in e ta n c ia s  ¡ 
e le c to ra le s , p u e s  d i jo  q u e  es u n  d e l ito  g ra v e  fa ls e a r  In fo rm a c ió n  y p o r  e lle . *> 

l  *15?  *»nd r»  q u e  re s p o n d e r  y da rle s  c u e n ta s  e las a u to r id a d e s . i

E M M A N U E . S IB ILL A

(

H U G O  T R IA N O

, FE C H A  21 c N c  *i í
i H O R A R IO  i  2:0C A 15:0C_______________________________________________________________________
j H O R A  ' TE M A
' | M a n ir  D a rlo  C a ta re s , R e p re s á ro n le  de* P a r tid o  V erd e  E c o lo g is ta  Oí- M éx ico ,

i o u t  e s t a r  d e n u n c ia n d o  u n a  ea m pa A s d e n o ta tiv a  un a  c a m p a d a  re a ra  c e n tra  
< t  P a r t id o  V erd e E c o lo g is ta  oe M é x ico , d e  le  c u e  fu e ra  n u e s tra  e s n d io a ta  a 
1 i« p r e s td e n c i i  m u n ic ip a l d e l m u n ic ip io  de C e n tro  en el p ro c e s o  o rd in a r io , se 
¡ fu e re n  c o n t r i  M an u e l V e la s c c . c o n tra  M a n ilo  B e llro n e s , se fu e ro n  co n tra  
! F e c e 'ic o  M ad ra z o . se fu e ro n  c e n tre  to d o  m u n d o  y o b v ia m e n te  e s c  Vene qu e  

v e r c o n  d e n o s ta c ió n , d ifa m a c ió n  e in c lu s o  fu e ro n  c o n t r i  lo s  m a g is tra d o  ' oe 
i» Sa¡a S u p e r io r  de l T r ib u n a l oe¡ P o d e r J u d ié is 1 óc  la F e d e ra c ió n  y e s o  nr- se 
pL/ec? q u ed a  a s i nc  p o d e m o s  s e g u ir  d e ja n d o  que en Tsbascc.. se i t  tau.e e 
re s p e to  a to o o  rm jn o o  v n o  pa se  na da , y o  c reo , o u t  las in s t i tu e c n e r  m erecer, 

i t v s p  to , p o d e m o s  o m m it  n u e s tra s  d ife re n c ió *  p o r  e s c r i t r  o í m s iera
: p f ic i i  ca, p e ro  cree que ya se e s tá n  p a s a n d o  de ¡a raya "

 ̂ .  J n s  u e n u n c ia  en c o n tra  de O s w a ld  La ra  S o rg o s  R o b e r to  R o n it r o  oe t . -lis .
1 ó ire c -a m e n te  de l PRC pa ra  e fe c to s  flg  p o o e r c esa r ya, de un a  =2 n o -  te-dar.

(••os  a c to s , te m b ic n  se  fu e ro n  tu e r te m e n te  c o r  io s  m a g is tra d o s  pe 12 -a a 
á u p e - ic r ,  in d u s c .  ta ls e a n  in fo rm a c ió n  re s p e c te  o ; Que F le v io  G s lv e n . b Bia 
d 'C h i q u t  las d e n u n c ia 1 era r, oc e n d e b le s , c u a r io c  ic  ou e  d ijo  fu i. que nc 

I j - . t iL i ,  m u y  c o n v a n c 'o c  a' p r in c ip io  Qp 1* p ro c i-o e n c ia , p e ip  una c o s e  -  ¡,
: ' o : t p e n c i í  y o tra  c ov?  es ‘ r e n d e b le  o lo  op tu  oue p u c o *  esta.- 0'F.nun.cis an>r e l In s t itu to  I le c '.o ra l y de -  21- tic . ip ac ion  C . u n v j j r , ,  3;

1 ' bD' r.o. P0r oemqrj- contra su oartitíc' aocrr,:' r:e ernprnna:-: .íiti r. •
■■ ;'-r¡  unte ciudadcnor cientos ri proceso extrae 'd incno óc Centre

FUENTE

Que ios Ciudadanos Oswald Lara Borges y Roberto Romero del Valle, llevaron a 

efecto el 20 de enero de 2016, una rueda de prensa en la que se vertieron diversos 

señalamientos respecto al Partido Verde Ecologista de México, relacionados con la 

posible realización de actos contrarios a la norma electoral.

Que e! Oenunciado Roberto Romero del Valle, negó los hechos que se le imputan, 

pues refiere que en ningún momento realizó declaraciones que denigraran al Partido 

Verde Ecologista de México, ni a sus candidatos

Que el partido político de la Revolución Democrática, negó categóricamente los 

hechos que se te imputan, pues refiere que en ningún momento haya^ 

permiso para que un militante o representante hablara en 

representación, que lo único que realizó fue denunciar las supuestas i$jéguí| 

graves cometidas por e! Partido Verde Ecologista de México. \\

Que si bien fue posible constatar la existencia de los links que corresponi 

periódicos electrónicos señalados por el denunciante, también lo es que no se puede 

tener por demostrada la verificación en el plano fáctico de los acontecimientos que 

se consignan en las imágenes y notas publicadas, ya que con las pruebas que ofreció 

el denunciante y Jas que fueron recabadas por la autoridad electoral, no se puede 

acreditar de modo fehaciente el contenido de las declaraciones que rindieron en dicha 

rueda de prensa los denunciados OSWALD LARA BORGES y ROBERTO ROMERO 

DEL VALLE.

Respecto de las publicaciones de las notas de los periódicos Tabasco Hoy, Rumbo 

Nuevo, el Heraldo de Tabasco, Tabasco al día. La verdad del sureste, Diario de 

Tabasco, y Novedades de Tabasco, debe decirse que constituyen únicamente 

indicios que no constituyen prueba plena, ya que se traía de notas periodísticas, que 

contienen la opinión y redacción de quien las elabora, más no revelan de forma ciara 

y precisa el contenido de las declaraciones que se atribuyen a los denunciados.

Es oecit. que ante la negativa de los denunciados de haber efectuaoo 

manifestaciones que resulten contrarias a la norma electoral, en contra del Partido 

Verde Ecologista de México, diversos funcionarios y ciudadanos, corresponde ia 

carga procesal de acreditar tales cuestiones a la parte denunciante, como es de 

explorado derecho en materia electoral.

En ese sañudo, para acreditar sus manifestaciones, la pane denunciante pírecio 

pruebas, ~omc ia inspección, a cargo de ¡s Oñcisiic Elactorsi de e?re Ins-in/ro. a 

■ .'iverS2s " ó r s ;  web, con el fin de car fe de su corueníoc, 'o cuai nts *l -?
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Sin embargo, no obstante que dichas diligencias fueron levantadas por un serv 

público que cuenta con fe pública, únicamente se da fe del contenido de dichas 

páginas, más no se encontró en aptitud o posibilidad. Mediante e! análisis visual ce 

tales páginas de internet, de verificar la veracidad de la información contenida en 

dichas páginas.

VI. Estudio de fondo.

Una vez ahalizadas las pruebas ofrecidas por las partes de este 

adminiculadas con los elementos que arrojó la investigación, esta autoridad 1 

convicción de que los Ciudadanos Oswald Lara Borges y Roberto Romero del Valle, en su 

calidad de militantes, o simpatizantes del Partido de la Revolución Democrática no son 

administrativamente responsables por la difusión de propaganda que implique un agravio a 

los demás partidos o contendientes;, p.or lo que no incurrieron en la vulneración de io 

estipulado en el artículo 56, numeral 1, fracción i, de la ley comicial local que establece como 

obligación de los partidos políticos, ajustar su conducta, la de sus militantes y simpatizantes 

a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de ios demás 

Partidos Políticos y los derechos de los ciudadanos.

Por su parte el Partido de la Revolución Democrática, no es administrativamente responsable 

por culpa in vigilando como consecuencia de la posición de garante respecto de ia conducta 

oe sus militantes y/o simpatizantes, en este caso los CC. Oswald Lara Borges y  Roberto 

Romero del Valle, ya que no existe evidencia de infracción a io estipulado en los artículos 

41, Apartado C, de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos y 56. numeral 

1, fracciones I y XVI de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, de 

conformidad con los razonamientos que serán expuestas a continuación.

Ahora bien, por cuestión de método, esta autoridad considera necesario realizar por 

separado el estudio de las conductas que pretende atribuirse, por un lado, a los Ciudadanos 

Oswald Lara Borges y Roberto Romero del Valle militantes y/o simpatizantes del PRD, así 

como ai mismo partido político de la Revolución Democrática.-

a) Ciudadanos Oswald Lara Borges y Roberto Romero del Valle

En primer lugar, el artículo 56, numeral 1, fracción I de la ley comicial local, establece que es 

una obligación de los partidos politicos conducir sus actividades dentro de ios cauces legaos, 

y ajustar su conducta, la de sus militantes y simpatizantes a ios principios de) estado 

democrático, respetando la líbre participación política de los demás Partidos Politicos y los 

derechos de los ciudadanos; asimismo dicho artículo en su fracción XVI, establece como 

obligación de abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier^»0js ? i» ^  

que denigre a las instituciones y a los Partidos Politicos c que calumnie a las **  -
J N

Así, el articulo 193 de Is ley electoral local, señala que por campaña electorera 

conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos Politicos las coa" 

candidatos registrados ante el órgano electoral para procurar ia obtencioír 

entendiéndose como actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas i 

general aquellos en que los candidatos o voceros de los Partidos Pofiticos y coaliciones, se 

dirigen al electorado para promover sus candidaturas.

En ese contexto la propaganda electora! comprende el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que durante la campaña electoral 

producen y difunden los Partidos Politicos, Coaliciones, Jos candidatos registrados y sus 

simpatizantes, con e! interés oe presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.

Aunado a lo anterior, eicítado artículo en su numeral A, señala que la propaganda deberá 

propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 

establecidos por los Partidos Politicos en sus documentos básicos, particularmente en la 

plataforma electora! que para la elección en cuestión hubieren registrado.

Bajo esa lógica, e) ariicuio 198, numeral 2 de ia ley en comento establece que en la 

propaganda política o electoral que realicen los Partidos Politicos, las coaliciones, los 

precandidatos y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las 

personas.

Sentado lo anterior, es importante señalar que en el caso que nos ocupa, el promovente 

denunció que, s través de una rueda de prensa, Is cual fue cubierta por diversos medios de 

comunicación impresos y electrónicos, se realizaron imputaciones de hechos falsos que

dañan ia imagen del Partido Verde Ecologista de México, Rosalinda López Hernández, 

Roberto Madrazo Pintado, Federico Macrazo Roías Manuel Veiasco Coello Gobernado’ oe; 

Estado de Chiapas v los Macustraoos de! Tribunal Electoral.

Para tal efecto, e! denuncíame solicitó, con base en las atribuciones be la Secretaria 

Ejecutiva, se ordenara a la C ñcialia Electoral verificar las páginas de internet, llevara a caoo 

acta circunstanciada y se diera fe de los hechos donde supuestamente de manera 

irresponsable y falaz con ta es declaraciones se causó un agravio a su partido, a diversa^” 

instituciones y personas, al señalarse que el partido que representa incurre e r prácticas 

ilegales o deshonestas, puesto que se imputa la comisión óe hechos falsos; manifestaciones 

con las cuales se atenta coni'S la dignidad y moral, con el objeto de incidir en las preferencias

En razón de lo anterior, el c mntenidc del acta circunstanciada de la tiiligeri 

ocular, levantada el veintidó; de febrero de dos mil dieciséis, por la servidon 

a la Secretaria Ejecutiva de instituto Electoral y de Participación C iudad lS M je  1 ^ #  

genera a esta autoridad la carteza de la existencia de diversas notas periodística 

de las cuales es necesario f acer las siguientes precisiones:

Es de señalar, que la Sala S jperior de! Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ha determinado que el ejerc cío de la libertad de expresión en materia político-electoral tiene 

como restricción Is emisión de expresiones que calumnien a las personas, lo que significa 

que en el ejercicio pleno de a prolesión periodística quienes se dedican a esa actividad, se 

encuentran facultados par; hacer llegar a sus receptores, los mensajes, imágenes y 

opiniones que consideren onvenientes a fin de difundir las noticias que consideran de 

importancia y trascendencia para quienes van dirigidas la notas

Aunado a le anterior, la autoridad jurisdiccional señalada, ha sostenido en la jurisprudencia 

17/2016 que, respecto a los mensajes difundidos a través de la internet, es necesario tomar 

en cuenta sus particularidades pare determinar, en su caso. la procedencia de posibles 

infracciones.

En ese sentido, de/ contenido de/ esento de queja o denuncia se desprende que. las no;as 

que contienen los hechos denunciados, se tratan de reportes o noticias de corte informativo 

en las que se hace alusión a una rueda de prensa en ia que intervinieron los denunciados 

lo cual, como se ha señalaco, constituye un hecho reconocido por ias partes.

A l respecte debe establecerse que ios reportes que constituyen parte de los programas 

informativos nc son considerados como propaganda electoral, que, de conformidad cor le 

dispuesto por el articulo 19' ,  numeral 3, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estadc 

de Tabascc. comprende \ .  el conjunto dé escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones 

proyecciones y  expresiones, que durante la campaña electoral producen y  difunden ios 

Partidos Políticos, Coaliciones, los candidatos registrados y  sus simpatizantes, co r el 

interés de presentar ante h  ciudadanía ¡as candidaturas registradas ’ .

En la especie, las noticias y reportajes que en el marco de la 

medios de comunicación, nc puede ser considerada como propa; 

refiere el precepto transcrit una de las características de ésta e 
partidos politicos. coalicionas candidatos registrados y sus sime 

presentar ante la ciudadan a ias candidaturas registradas.

Sin embargo, a través de e ;ta acta circunstanciada, de las notas 

informativo que fueron allegados al procedimiento por la entonces Unidad de Comunicación. 

Social de este Instituto, no se puede tener por demostrada la verificación de una conducta 

irregular de parte de los íenunciaoos quienes según refieren tales medios de prueoe 

expresaron que presentan? n una denuncia respecte a los hechos que se imputaron a! Parid 

Verde Ecologista de México v otros. cosa que efectivamente sucedió, pues obran en a^tcs 

del presente procedimientc copias de tos escritos de denuncia presentados ante la Frscali 2 

Especializada para ia Ate tetón de Delitos Electorales y la Secretaria Ejecutve oe este 

Instituto

información, transj 

ganda elector;

¡s que sea difi 
matizantes col

periodísticas

Al respecto a juicio de es a autoricad. tas expresiones realizadas por los denunciaaos re 

pueden considerarse come calumnias o difamaciones, sino como expresiones realizada; en 

el entorne del desarrollo de ias campañas electorales, con motivo del Proceso Electora! lo e  i: 

Extraordinario 20 '5 -2C i6 , zr el que los participantes suelen realizar expresiones cntiocis . 

duras en contra oe sus co trincantes, con descalificaciones que pueden resultar severas e 

incluso, incómodas para q¡ lenes van dirigidas
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,, espectc, la Sala Superior del Tribunal Electoral de¡ Poder J idicial de la Feaeiación ha 

considerado necesario tener presente que, et párrafo primero del articulo 6° de la 

C onstitucic i Política de ios Estados Unicos Mexicanos reconocí te libertad fundamental de 

e xpresión para el sistema jurídico mexicano.

La libre manifestación de las ideas constituye une de los fundamentos ael Estado 

constitucional democrático de derecho, y por lo tanto, se ha considerado que la libertad de 

expresión es primordial para que la ciudadanía cuente con ios eie mentos necesarios para la 

conformación del sentido del sufragio y, por tanto, para la definición misma de sl gobierno. 

En el ámbito político y electoral, la iibre expresión, cua lqu ie r ou¡ sea la concreción, resujje" 

es >a mayor importancia, sea declarativa o crítica.

En ese sentido, para el citado Tribunal Electoral, las expresiones que se emiten en el 

comextc de1 proceso electoral deben valorarse con un margen nás amplio de tolerancia, 

p,ir£ dar mayor cabida s juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones BfgfétíGSS&D los 

debates estrictamente electorales o cuandc estén involucracas cuestionqgqy*interés pSfclídp
/ir  í  ■■ °

o de interés general, en una sociedad democrática

Sin embargo, al igual que el resto de derecnos fundamentales, elle no imj$ 

de expresión sea absoluta, pues, como todos los derechos, está sujeta a los'ftá^S^gg&esos 

y sistemáticos que se derivan de su interacción con otros elementos del sistema ju/idico, 

pues el propio articulo 6C constitucional establece que dicna libertad está limitada por el 

ataque a la moral, la vida privada, los derechos de terceros, ia prc vocación de algún delito, 

o la afectación al orden público

que los partidos políticos serán sancionados por el incumplimiento de ias disposiciones referidas en el 
precepto, como en ei ámbito legal, en el articulo 36, que prevé como obligación de los partidos podeos 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a ios 
principios del estado democrático, este precepto regula: aj et principio de respeto absoluto de la norma, 
oue destaca la mera transgresión a la nonna como base de la responsabilidad del partido, lo que es 
acorde con el articulo 269 mencionado, el cual dispone que al partido se le impondrá una sanción por la 
violación a la ley y, b) la posición de garante del partido político respecto de la conducta de sus miembros 
y simpatizantes, al imponerle le obligación de velar porque éste se ajuste a los principios del estado 
democrático, entre los cuales destaca el respeto absoluto a la legalidad, de manera que las infracciones 
que cometan dichos individuos constituyen el correlativo »cumplimiento de te obligación del garante — 
partido politicen- que determina su responsabilidad por haber aceptado o al menos tolerado las conductas 
realizadas dentro de tes actividades propias del instituto politico; esto conllevé en último caso, te 
aceptación de las consecuencias de la conducta ilegal y posibilita la sanción al partido, sin perjuicio de la 
responsabilidad individua!. El partido politico ouede ser responsable también de la actuación oe terceros 
que no necesariamente se encuentran dentre de su estructura inlema, sí le resulte te calidad de garante 
de la conducta de teles sujetos, lo  anterior sobre te base de que. tanto en te Constitución come en te ley 
electora! secundaria, se establece Que el incumplimiento a cualquiera de tes normas que contienen los 
valores que se protegen con el establecimiento a nivel constitucional de ios partidos políticos, acarrea te 
imposición de sanciones; estos valores consisten en la conformación de te voluntad genera! y la 
representatividad a través de! cumplimiento de te fundón pública conferida a los partidos políticos, te 
transparencia en el manejo de los recursos, especialmente los de origen público, asi como s<f 
independencia ideológica y funciona!, razón por la.cual es posible establecer que el partido es garante pe ¡  
la conducta, tento de sus miembros, como de las personas relacionadas con sus actividades, si ta^s 
actos inciden en el cumplimiento de sus fundones, asi como en la eonsecudón de sus fjrfgLVó antenoh^, 
se ve retoñado con lo establecido en te doctrina, en e! sentido de que los actos w q ^ O M ^ a a g ^  V  
estatutarios ejecutan en el desempeño de las funciones que les competen se considerite :  
la propia persone jurídica, y del deber de vigilancia de la persona jurídica—culpe in vigorando- 
personas que actúan en su àmbito. Recurso de apeladón.

Tercera Epoca:
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003.—Partido Revoiudonario Institucional.— 13 d e n f ifo r t j f5^  
2003.—M ';'pria de cuatro votos —Engrosé: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.— '
Los Magisúados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Ferrando Ojeslo M artin« Porcayo y Etoy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis —Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.
Sala Superior, tesis S3EL 034/2004, Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 19S7*
2005, páginas 754-756.

Una concreción a esos limites tasados o que se sigue constitucioi raímente para el derecho 

de expresión en el ámbito político electoral está en la prohibición de calumnia. Al respecto, 

el articulo á i .  Base II!, Apartado C, de la Constitución Política de ios Estados Unidos 

Mexicanos, constituye el fundamente que legitima la prohibición de que se trata, al establecer 

que ‘ en la propaganda política o electoral que difundan ¡os partid >s y candidatos deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las personas." 1 al prc nibición se reitera -para 

los partióos políticos- en los art culos 247, numeral 2, y 443, nume ral 1, inciso j), de la Ley 

Gene'ai de Instituciones y Procedimientos Electorales

En-ese sentido, es posible establecer la obligación relativa a que los partidos políticos 

garantes de la conducta de sus miembros y demás personas, incluso terceros cuando 

desplieguen conductas relacionadas con sus actividades que puedan generarles un beneficio 

o perjuicio en el cumplimiento a sus funciones y/0  en la consecución de sus fines y, por ende, 

responde de las conductas de éstas, con independencia de la responsabilidad que 

corresponda a cada sujeto en lo particular, que puede ser solo interna ante la organización, 

o rebasar esos limites hacia et exterior, pues una misma conducta puede actualizar diversos 

tipos normativos, como pudiera ser de carácter civil, penal o administrativa.

En ese sentido para esta autoridad, el contenido de las expresiones realizadas en el marco 

de -a conferencia de prensa, y que fueron recogidas en las notas oeriodisticas que dieron 

oiiger a! procedimiento especial sancionador, no puede advertirse ia imputación directa o 

inonecta, de ra posible comisión de un delito especifico, pues n: existe la precisión de 

determinada conducta, o hecho concreto, smo la realización de egresiones genéricas en 

torne £ descalificaciones hacia e. partido político denunciante

lo  anterior, sir obviar que la restricción a la que afude el articu le  5b. numeral 1, fracción XVi 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de: Estado de Tabascc. es determinada clara y 

específicamente a la "propaganda política o electoral" y er la e; pecie. conforme a los 

razonamientos vertidos con anterioridad relativos a las característica: de cada una de ambos 

tipos de propaganda, las manifestaciones que. en su caso, efectuaron ios denunciados^/*©, 

corresponden a este tipo de propaganda.

b) Partido de la R evolución Democrática

Señalado lo anterior, finalmente resulta oportuno exista prono ociarme: 

señalamientos realizados al Partido de la Revolución Democrática er la denuncL—̂  , 

este es respecto a que los ciudadanos denunciados, según manifiesta ia parte actoraic 

diversos cargos dentro de la estructura partidaria antes señalaca

Para realiza- e análisis que nos ocupa es importante aiud;r ei criter : de culpa m vigilando 

establecido en la tesis números el 034/2014 emitida por la Saia Supenor ae¡ Tribunal 
Electora! dei Poder Judicial de la Federación, visible en la c >mpilscion Oficial de 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas “ 54-756 tuyo contenido es el 

siguiente

PARTIDOS POLÍTICOS. SONIMPUT ABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS 
RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.—Ls interpretación oe lo: articules 41, segunde párrafo, 
bases l ) II, de la Constitución Política de los Estados Unioos Mexicanos 36, apenado 1, inciso a) y 269. 
oe1 Código Federai de Instituciones y Procedimientos Electorales permite co iclvir, oue ios partidos 
políticos son personas jurídicas que pueden cometer infracciones a disposidone: electorales a través óe 
sus dirigentes, militantes, simpatizantes, empíeaoos e incluso personas ajenas ai partido politice. Para 
arribar a esta conclusión, se tiene en cuenta que las perdonas jurídicas {entre as que se cuentan ios 
partidos políticos) por su naturaleza, nc pueden actuar por si sotas pero son susceptibles ce nacerlo a 
través de acciones de personas físicas, razón por la cual, la conducta lega! o üega1 en que incurra una 
persona jurídica sólo puede realizarse a través oe le actividad de aquéllas TI legislador mexicano 
reconoce a los partidos políticos come entes capaces de cometer infracciones a las disposiciones 
electorales a través de personas físicas, tanto en Constftuciór federa1 a. esta ilecer en e1 articulo ¿1

Lo anterior significa que se puede dar tanto una responsabilidad individual (de persona física 

integrante del partido, o de una ajena), como una responsabilidad del partido como persona 

jurídica encargada del correcto y adecuado cumplimiento de tas funciones y obligaciones de 

dichos miembros o terceros, por inobservancia al deber de vigilancia.

Así pues, es importante señalar que tal y como se definió en el apartado anterior, una vez 

analizadas las circunstancias en las que se desplegaron los actos de la rueda de prensa que 

fueron analizados a lo iargo de la-presente resolución esta autoridad electoral llegó a la- 

convicción de que nc se configura la difusión de expresiones que denigraran a las 

instituciones, Partidos Políticos o que se calumniara a las personas, a como denunció el 
promovente.

Por ultimo en relación a las pruebas aportadas por las partes denunciadas, en copia simple 

solo genera simple indicio, no obstante se corrobora la veracidad de los comentarios vertidos 

por las notas periodísticas en relación a la supuesta denuncia que presentaría la 

Representación del Partido de la Revolución Democrática ante e! Instituto Electoral y

Participación Ciudadana y la Fiscalía Especializada para ia Atención de Denuncias de Delitfos , 
Electorales del Estado de Tabasco, con el único fin de dar a conocer las

irregularidades graves que estaba cometiendo el Partido Verde Ecologista de 

sus candidatos; tan es asi que dichas irregularidades recayeron a la A veriguación 

AMUFEDD-2f20l6 y como ante el Instituto Electora) y de Participación Ciü$tei 

Tabasco. Mediante el Procedimiento Especial Sancionador SE/PES/PRD-PVEM/Ói

En ese orden de ideas, atendiendo al principio de derecho en e! sentido que lo accesorio ‘ 

sigue la suerte de lo principal, debe establecerse que si los denunciados Roberto Romero 

del Valle y Oswald Lara Borges, no incurrieron en acto contrario a la norma electora) al 

participar en la rueda de prensa.a.la que se ha hecho alusión, resulta evidente que el Partido 

de la Revolución Democrática no incurrió en acto u omisión que deba ser sancionado, toda 

vez que esta autoridad estima que no se acreditan los extremos legales que configuran haber 

empleado expresiones que denigren ra‘ las instituciones a las instituciones y a los partidos 

políticos o que calumnien a las personas.

Por lo antes expuesto y conforme a los motivos y fundamentos que han quedado expresados 
con anterioridad, este Consejo Estatal:
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PRIMERO. Con base en los razonamientos apuntados en la presente resolución, se declara 

INFUNDADA la denuncia presentada por el Ciudadano Martin Darío Cázarez Vázquez, en 

su carácter de Consejero Representante Suplente de) Partido Verde Ecologista de México, 

en contra de los ciudadanos Roberto Romero del Valle y Oswald Lara Borges. asi como oei 

Partido de la Revolución Democrática.

SEGUNDO. Con las copias certificades del Presente Procedimiento Especial Sancionador 

se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Investigador de la Fiscalía Especializada 

oara la Atención de Denuncias sobre Delitos Electorales encargado de realizar la 

investigación en ls Averiguación Previa número AMI*FEDDE*2/2016, para los efectos legales 

a los que haya lugar.

r
TERCERO. Notifiquese personalmente la presente resolución a las partes en ios domicüicjs 

que hayan señalado para tai efecto, en términos del articulo 351 de la Ley Electoral y de. 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad a re h ú s e  ] 

expediente, como asunto total y definitivamente concluido.

Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y ¿

Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las partes que cuentan con un términé 

tres dias contados a partir de que les sea notificada la presente resolución para otorgar por 

escrito su consentimiento a efecto de que se publiquen sus datos personales, sí transcurrido 

dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que nó otorgan su 

consentimiento.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el diecinueve 

de septiembre del año dos mil diecisiete, por votación mayoritaha de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García. Lie. Miguel 
Ángel Fonz Rodríguez. Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo, y la Consejera

Presidenta, Maday Merina Damian, con el vote particular de la Consejera Electoral

EN LA CIUDAD DE VIL uAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A uOS 
DIECINUEVE DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. EL 
SUSCRITO LICENC1ADC ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV
DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.----------
------------------------------------------------ C E R T 1 F ! C A -----------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES 30PIA.S FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (59) CINCUENTA Y 
NUEVE FOJAS ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 
ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SEmES/PVEM-ÓLB«)03/2D16, DE FECHA 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, RESPECTO DE LA DENUNCIA SE/PES/PVEM-OBU003/2016 PRESENTADA 
POR EL INGENIERO MARTÍN DARÍO CÁZAREZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
CONSEJERO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, EN CONTRA DilL CIUDADANO OSWALD LARA BORGES Y ROBERTO ROMERO 
DEL VALLE Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DE 
CONDUCTAS QUE V JLNERAN PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
UTILIZANDO EXPRESIONES QUE DENIGREN A LAS INSTITUCIONES Y A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS O CALUMNIEN A PERSONAS; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA
INSTITUCIÓN, MISMA QLE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL

N o.-8129 RESOLUCION
SE/PES/MORENA-PRD/032/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

m m m
TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL
SE/P E S /M O R E N A -P R D /032/2016

RESO LUCIÓ N QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELEC TO R AL Y 
DE PARTICIPACIÓN C IU D AD AN A DE TABASCO , RESPECTO DE LA  DENUNCIA 
SE /PES/M OR ENA-PRD /032/2016 PRESENTADA POR EL C. HO RACIO 
O LIVARES Y ADÁN AUGUSTO  LÓPEZ HERNÁNDEZ, EN CO NTRA DEL 
DE LA REVO LUCIÓ N DEMOCRÁTICA, GERARDO G AUDIANO  R O V lR O á ^ f ^ S ó t  
CARÁCTER DE CANDIDATO  A LA PRESIDENCIA M UN IC IPAL D # C E I T  ’ 
TA BAS C O ; CR ISTÓ BAL G AUDIANO  ROVIROSA; M ARTHA PATRICIÁjaJIl 
O R O P cZA ; O SW ALD BO RG ES; G LORIA SÁNCHEZ M AG AÑ A ; R O S E L IA '^ G D U G  
PENAGOS; M ARCELINO  SÁNCHEZ MORENO; ALBER TO  V ID A L d
CLORIS HUERTA PA BLO ; EDGAR THOMAS BARRA.; CARLO S ORTIZ ANDRADE; 
FRANCISCO CUPIL Y CONSTANTINO IZQUIERDO, POR LOS HECHOS 
DENUNCIADOS CO NSISTENTES EN LA PRESUNTA COM PRA Y CO ACCIÓN DEL 
VOTO.

A N T E C E D E N T E S

E scrito  de d e n u n c i: .  M ed ia ne  oficio ÍNE/UTF/DRN/5807/2C16 recibido e r  \b 

oficialía de partes de iste Instituto Electora' a las dieciséis horas de) ve ntiuno le 

marzo de dos mil dieciseis, signado por el C.P. Eduardo Gurza Cunei, Cirecior Je 

la Unidad Técnica de F scalización del Instituto Nacional Electoral, por medio "e  

cual remite en copias le rtifiraües el expediente INE/Q-COF-UTF722/2Q1£/d'AE y sl 

acum ulado INE/Q-CC F-U T-/23/2016/TAE 7 anexos dos CD, mediarne c -js 

determina que existe 1 hecnos que considera podrían constitu ir ¡n fraccone i ¿ 

normatividad electora en m ateria de origen y aplicación de los o cu rso s  derivano:
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uel finar ciamiento se los partidos políticos y en razón al ce ntenido de las quejas y 6. 

c;e as pruebas aportadas en el expediente antes m en c io ia d o  pueden derivarse 

conductas de las cuales tenga com petencia para conocer --ste Organismo Público 

f ocal Electoral, toda vez que se denuncia al Instituto político denominado PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEM O CRÁTICA; a los c iu dadano s  GERARDO 

G AUD IANO  RCVIRO SA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATO  A LA 

PR ESID ENC IA M UN IC IPAL DE CENTRO, TABASCO ; CR ISTO BAL GAUDIANO 

R O VIRO SA; M ARTHA PATRICIA JIM ÉNEZ O ROPEZA; O SW ALD LA R A 7 ' 

BO RG ES; G LORIA SÁNC HEZ M AG AÑ A ; RO SELIA DAGDUG PENAGOS; 

M ARC ELINO  SÁNCHEZ MORENO; ALBER TO  V IDAL C A STILLO ; CLORIS 

HUERTA PABLO ; EDGAR THOM AS BARR A; CARLO S ORTIZ A N D R A D E ;, 

FR ANCISCO  CUPIL Y CO NSTANTINO IZQUIERDO, POR LOS HECHOS 8. 

CO NSISTENTES EN LA  PRESUNTA C O M PRA Y CO ACCIÓN DEL VOTO. '

A u to  de ad m is ió n . Mediante acuerdo dictado por la Secretaria Ejecutiva de este 

instituto Electoral, a las quince horas del día veintidós de r ia rzo  de dos mil dieciséis, 

se tuvo por recibido el oficio INE/UTF/DRN/5607/2C16, de fecha veintiuno de mareo 

de dos mil dieciséis, rem itiendo copias certificadas de los expedientes m ep&fótf&ó&t 

e r el párrafo que antecede, formándose el expediente respectivo y ra 

bajo e numero SE/PES/M ORENA-PRD/032/2016, reconociendo la pa 

los denunciantes, teniendo por señalado domicilio pera oir y recftj 

notificaciones el ubicado en el núm ero 100 de V iaducto de TJalpan Colon«? 

Tepepan, Delegación TJalpan, e r  el anexo oei edificio A. planta baja en la ■' 

reoresentación de M ORENA ante el Consejo General del INE, Distrito Federal, y 

adm itiéndose la denuncia por ia vía del PROCEDIM IENTO ESPECIAL 

SANCIO NADO R, oidenano© el em plazamiento de los der unciados.

3. P u n to  oc tavo  del au to  de a d m is ió n  Atendiendo a que el oomicilio de los 

denunciantes se encuentre fuera del territorio dónde este Instituto Electoral y oe 

Participación Ciudadana de Tabáscc, ejerce sus funciones administrativas, lo cua! 

m pide que sean notificados por el personal oe la Secretaria, se solicita el auxilio 

del Organism o Público Local Electoral del Distrito Feoeral. mediante E xhorto , para 

uue se lleve a cabo la notificación correspondiente a los den unc ian tes  

L ice n c ia d o s  H o rac io  D uarte  O liva res  y Adán A u g u s to  López H ernández, en el 

dom icilio ubicado en el número 100 de V iaducto de Tialpan Colonia Arenal, 

"epepar., Delegación Tialpan, en el anexo de! edificic A planta baja en la 

representación de M ORENA ante el Consejo General del INE, Distrito Federal..

4. F un to  nove no  del au to  de a d m is ió n  Se acuerda girar exhorto ai Organismo 

Publico Loca! Electoral del Distrito Federal, para que por conducto del personal que 

oesigne ei Secretario Ejecutivo de dicha autoridad en a jx ilic  de este Órgano 

Electora1, a la brevedad posible, notifique a los L ice n c ia d o s  H orac io  Duarte ^  

O liva»es y A dán A u g u s to  López H ernández en el dom icili j ubicado en el número 

'3 0  de V iaducto de T ialpan Colonia Arenal, T epepar, Delegación Tialpan, en el 

anexe de edificio A, planta baja en ta representación oe M CR ENA ante el Consejo 

General oel INE, Distrito Federa!.

Punto déc im o  del au to  de a d m is ió n  Se requiere a ios denunciantes 

L ice n c ia d o s  H o rac io  Duarte O liva res y  A dán A u g u s to  López Hernández,/ 

otorgándoles TRES DÍAS NATUR ALES, contados a partir d>;l dia siguiente de que 
sea notificado el auto de referencia, para que seña ler dom cilio para oír y recibir 

;itas y notificaciones en el Municipio de Centro, Tabasco, autoricen persona(s) para 

oí m ismos efectos y señalen ios domicilios donoe p je a a r ser emplazados los 

Jenu iciacos GERARDO G AUDIANO  ROVIROSA, en su es'áster de ci 

ia Presidencia Municipal de Centro, Tabasco; CRIS r O BAL j¡fS \ 

RO VIROSA; M ARTHA PATRICIA JIM ÉNEZ OROPEZA, OSWAM& I 

G LORIA SÁNCHEZ M AG AÑA; RO SE U A DAGDUG PENa GOS; Y#A 

SÁNCHEZ MORENO; ALBER TO  VIDAL CASTILLO ; CLOR S HUER 

EDGAR THOM AS B A R R A; CARLOS ORTIZ AN DR ADE: FF.ANCISCO 

C O NSTANTINO  IZQUIERDO.

R em is ión  de exh o rto . En cum plim iento a lo ordenaao en el punto octavo del auto 

de admisión, el Licenciado Roberto Félix López Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través del Memorándum No.

S.E ./155/2016 de fecha treinta y uno de-m arzo de dos mil dieciséis, remitió por 

servicio de m ensajería privada urgente el exhorto 02/2016.derivado del expediente 

SE/PES/M ORENA-PRD/032/2016.

D iligenc ia  de e xho rto . Por acuerdo de fecha diecinueve de abril de dos mil 

dieciséis ei institu to E lectoral del Distrito Federal, acordó diligenciar el exhorto, 

procediendo a notificar a los Licenciados Horacio Duarte O livares y Adán Augusto 

López Hernández.

E m plazam ien tos  e fec tu ados. El veinte de abril de dos mil dieciséis, los 

Licenciados Horacio Duarte O livares y Adán Augusto López Hernández, quedaron 

debidamente notificados.

R ecepción  de C o n s ta n c ia s  de n o tifica c ió n . Por oficio número lEDF- 

SE /Q J/115/2016 de fecha veintiuno de abril de dos mil dieciséis, y SECG- 

IEDF/710/2016, de veinticinco de abril de dos mil d ieciséis, signado por el 

Licenciado Rubén Geraldo Venegas, Secretario Ejecutivo del Instituto Electora! del 

Distrito Federal, m ediante el cual envía las constancias que se generaron con 

m otivo de las notificaciones efectuadas a los licenciados Horacio Duarte O livares y 

Adán Augusto López Hernández, asi com o hace del conocim iento que en el a rc h iv é  

de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos de ese instituto E lectoral quedarán bale 

resguardo las actuaciones y constancias derivadas de las notificaciones

C o n te s ta c ió n  de la v is ta . Mediante escrito, recibido en la oficialía de partes de 

este Instituto el veintidós de abril de dos m il d ieciséis, e l C Adán Augusto López 

Hernández, Presidente de M ORENA en el Estado de Tabasco, señalo 

para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones en el Municipio 

asim ismo refirió que el domicilio de los denunciados los desconoce

P u ntos  cu a rto  y  q u in to  de l au to  de fecha  cu a tro  de m ayo  de dos  m if«

Se ordena la práctica de diligencias de investigación y se requiere m ediante 

ai Vocal Ejecutivo de la junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electora! con 

sede en el Estado de Tabasco, para que dentro del plazo de tre s  días háb iles, 

siguientes a la recepción del oficio que al efecto se em ita informe el último domicilio 

de los Ciudadanos C ris tó b a l G aud iano  R o v iro sa ; M artha  P a tric ia  J im énez 

O ropeza; O sw a ld  Lara B o rge s ; G lo ria  Sánchez M agaña; R ose iia  D agdug 

Penagos; M arce lin o  Sánchez M ore no ; A lb e rto  V id a l C a s tillo ; C lo ris  Huerta 

P ab lo ; E d ga r T ho m as B arra ; C a rlos  O rtiz  A n d ra d e ; F ra n c isco  C up il y 

C o n s ta n tin o  Izq u ie rd o ; asim ismo remita la documentación soporte.

P royec to  de so b re se im ie n to . Una vez analizados el estado que guardan los autos 

del expediente en que se actúa, y toda vez que los denunciantes Horacio Duarte 

Olivares en su calidad de Representante de M ORENA ante e l Consejo General del 

instituto Nacional Electoral y Adán Augusto López Hernández, en su calidad de 

Presidente dei Comité Ejecutivo Estatal de 'M O R EN A, en el Estado de Tabasco, 

desde el cinco de mayo de dos mil dieciséis le fue notificado el acuerdo dictado por 

la Secretaria Ejecutiva, de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, sin que se hayan * 

manifestado expresam ente respecto a la denuncia de hechos que considera 

podrían constituir infracciones a la norm atividad electoral, en m ateria de orige r y 

aplicación de los recursos derivados del financiam iento de los partidos políticos, y 

ante la imposibilidad jurídica de llevar a cabo la Audiencia de Ley, fijada por el 

articulo 363 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, la 

Secretaria Ejecutiva procedió a elaborar el proyecto de sobreseim iento del 

Procedim iento Especial Sancionador en que se actúa.

S es ión  de C o nse jo . De conform idad con el artículo 364, Numeral 2 de la Ley 

Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, la Consejera Presidente 

convocó a sesión del Consejo Estatal en la que se resolvió el presente asunto con

base en los siguientes;
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contenía una memon,- USB mismo oue contenía dentro de sus archivos una 
videograbación en dónde personas están comprando votos a favor de Gerardo 
Gaudiano Rovirosa y uei Partido oe la Revolución Democrática.

6 Pues en el supuesto ce que a la fecha sólo se hayan celebrado tres reuniones de' 
pago el PRD y su candidato han erogado en la compra de votos para la eleccii- 
extraordinaria del trece de marzo de 2016, la cantidad de $50,220, 
(CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/10C M N ) 
mismos que sumados al pago extraordinario que el PRD y su candida] 
comprometido efectuar tres días antes de la elección a razón de $16,
(DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
arroja un gran total de $66,960,000.00 (SESENTA' Y SEIS 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS OO'IOG M.N.)

Así. la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 
Estataf oe este Instituto, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105, numeral 1, fracción TERCERO. Consideraciones jurídicas realizadas por la parte denunciante. Que en > 

l; 115, numeral 1, fracción XXXV; 350, numeral 1. fracción I de la Ley Electoral y de sus escritos de denuncias, el Consejero Representante ante el Consejo Genera! oei 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 7, numeral 1, inciso a); B. numeral 1, inciso Instituto Nacional Electoral, del Partido MORENA y el Presidente del Comité Directivo 
a); y 66 numeral 2, del Reglamento de Denuncias y Quejas bei Consejo Estatal oe< Estatal del partido MORENA en el Estadc de Tabascc, realizan las siguientes 
instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que este Conseje consideraciones jurídicas 
Estatal es e! órgano competente para emitir la resolución del Procedimiento Especial

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. De conformidad con los dispuesto en los 
fracción IV, de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; y líj 
en los artículos 9, apartado C, fracción I, de la Constitución Política del Es;!
Soberano de Tabascc; y lo dispuesto al articulo 100, numeral 1, y 102, numera!1 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. el Instituto Electoral y oe 
Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personaíicas 
jurídica y patrimonio propios, depositario de la auioriaad electoral, responsable deí 
ejercicio de le función pública de organizar las elecciones, bajo ios principios rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Ssncionador que nos ocupa.

SEGUNDO. Hechos denunciados. De! contenido de los escritos de denuncia, de fecha 
siete de marzo y nueve de marzo de dos mil dieciséis, presentados por ios Licenciados 
Horacio Duarte Olivares Consejero Representante de MORENA y Adán Augustc López 
Hernández, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido MORENA en el Estado 
oe Tabascc, se desprende que éstos sustentan su queja o denuncia, esencialmente en 
los siguientes hechos:

1 . £¡ veinticuatro de diciembre del dos mil quince, dio inicio el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2015-2016 para elegir Presidente Municipal y regidores para el 
Ayuntamiento de Centro Tabasco, por lo qué con fecha 1 al 8 de enero de 2016; 
se señaló lecha para la presentación de las plataformas electorales de todos Ips 
partidos políticos con registro ante el Consejo Estatal dei instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.

2. El veintisiete de diciembre de dos mil quince, el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabascc, aprobó el acueri 
eí cual determinó tos topes máximos de gastos de precampaña y can 
el Proceso Electora! Local Extraordinario 2015-2016 de la elección de PresíE 
Municipal y Regidores oe Mayoría Relativa y Representación Proporciona1 oe! 
Municipio de Centre, Tabasco, identificado con e! número CE/2015/070, en el que 
se estableció como tope de gastos de campaña para la elección de Presidente 
Municipal la cantidad de S 2^018,349.74. (Dos millones dieciocho mi! trescientos 
cuarenta y nueve pesos 74Áf’0Ó M.N.)

3. Que con fecha nueve de enero-dé dos mil dieciséis dieron inicio las precampañas, 
concluyendo el día 23 del mismo roes y* año, a partir del cinco a! ocho de febrero 
de 2016, fue el plazo para el registro de Candidatos a Presidente Municipal de 
Centro, Tabascc, ias campañas electorales'dieron inicio el nueve de febrero oe 
2016 y concluyen el nueve de marzo de la misma anualidad.

4. Que mediante acuerdos CE/2015/021 y CE/2016/022, se aprobaron los registros 
de planillas a candidatos de ios ayuntamientos dél Municipio oe Centro, Tabasco, 
otorgando ei registro a la candidatura común integrada por el Partido del Trabajo 
y el Partido de la Revolución Democrática encabezada por eí C. Gerardo 
Gaudiano Rovirosa, como candidato al íargo de Presidente Municipal a! 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

'Eí instituto Nacional electoral es competente para conocer y resolver oe todos los procedimientos 

especiales sancionadores, tanto en procesos federales como locales y fuera de ellos, en términos 

de! articulo <1 de is Constitución Politicé de ios Estado Unidos Mexicanos, ahora bien de acuerdo 

cor, el articulo 7, párralos 2 y :  de ia Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales 

votar er las aleccionas constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos 

del Estadc de elección popula'; Asi mismo e; articulo 25, párrafo 1, inciso a) oe le Ley General de 

Partidos Políticos, establece las obligaciones de ios Partidos Políticos, así como las conducías de 

las cuales se deber abstenei A¡ respecto dicho artículo establece que es una obligación de ios 

Partidos Políticos conducir sus actividades dentro oe ios cauces legales y ajustar $u conducía y te 

de sus militantes a ios principios de: Estado democrático, respetando te libre participación política 

de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos

De los hechos antes relatados es evidente que e! Pariioo de Je Revolución Democraticé no este 

cc.-.cjcíendo sus actividades oemrc de ios cauces legales, asi como tampoco le de sus militante' 

puesto que se están llevando a cabe- actos .contrarios a la norme. como es ei ejercicio de lé comer l 

del vote mediante e. uso de 'ecurscs de dudoso origer.. cuestiones oue se denunciar mediana 

esta Queja En efecio los representante de’ PRD están recibiendo recursos mediante un tarieta oe 

recompensas denominad« ARJE'AS SAVElLA DEL BANCO MUlTIVA' para lleva* a cabo is

compra de votos de< electoraac e¡ día de la jomada electoral.

En este sentido, e. articulo 4 . de la Constitución Politice de los Estadc Jnidos Mexicano, re$erv¿ 

a ‘c legislación secundaria la regulación oe ios procedimientos para el control y vigilancia de. origen 
y uso de tedes los recursos con que cuenten los partidos políticos, asi como fas sanciones que en 

ol caso oeberian imponerse por e’ incumplimiento de tales disposiciones.

Por lo que respecta a is e<ioenci2 de que ios hechos denunciados, de Heoarse a d^snosti
j *

configuren uno o vahes incitas, sancionabas a través de ese procedimiento cabe establecei••v-
con ella se pretende determinar, como reouisíto sine oua ñor. para justificar (a iniciación 

indaoatona, el cumpíimientc a mandato oe tipificación con arreglo a' cual, los hechos materia 

la queja deben colmar los elementos descritos de manera concreta y precisa en la norma oue 

establece una infracción administrativa, a té que luego ha de atribuirse la sanción que le 

co nesoonas.

CUARTO, C ausa les  de  im p rocede nc ia . A : ser una cuestión de orden publico y estudio 

preferente, se analiza  r n  prim er lugar, si .en el asunto que nos ocupa se actualiza a lg jn s  

causal de im procedencia, toda vez que de ser el caso, e^ lo  impediría a la autondao 

resolutora pronunciarse respecto al fondo, de conformidad a lo esíableciao por e! articulo 

357, num eral 3 oe la le y  Electoral y de Partidos Políticos de! Estado de “"abascc.

5. Es el caso que con. feche cuatro de marzo de 2016, en ias oficinas del Comité 

Ejecutivo Estatal de M ORENA de! Estado de Tabascc se encontró un sobre que

“ ARTÍCULO 35
3. El estudio de ¡as causas oe improcedencia o sobreseimiento de íc queja o denuncia
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Eiecul'vs elaborará un proyecto de resolución por e, que se propon ge el desecamiento 
c sobreseimiento, según corresponda

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de octubre de dos mil dieciséis, aprobó 
por unanimidad de votos, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria.

ese orden de ideas, es de señalar que el auto oe admisión dictado por la Secretaria 

Ejecutiva de esta Instituto Electoral, de veintidós de marzo del año dos m ii dieciséis, les 

íue Debidamente notificados a ios denunciantes, lic e n c ia d o s  H o rac io  D uarte  O liva res  

y  A dan A u g u s to  López H ernández, vía exhorto por conducta del Organismo Público 

Local Electora! oel Distrito Federa!, por Cédula de Notificación Personal, el dia veinte de 

abril del año dos mii dieciséis.

En el punto oecim o del auto antes mencionado, se ordeno requerir a los denunciantes, 

L ice n c ia d o s  H o rac io  D uarte  O liva res y A dán A u g u s to  López H ernández, para que

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis én materia electora!, Tríbunal Electoral del Poder Judicial 
de ¡a Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 35 y 36.

Lo anterior, pone de m anifiesto que para que la autoridad adm inistrativa se encuentre en 

aptitud de determ inar si se actualiza alguna de las causales previstas en la norma, para 

cada caso en particular, es necesario que proceda a efectuar un análisis de ios hechos 

que constituyen la denuncia, asi como de las constancias que integran e! expediente 

para, de esta forma, estar en aptitud de determinar la existencia, clara manifiesta e 

indudable de alguna causa de improcedencia.

m anifestara lo que a su derecho conviniera o en su case p roporc ionan  los domicilios 

donde pudieran ser em plazados los ciudadanos Gerardo G audiano Rovjrosa, en s u .  

carácter de cand idato a la Presidencia Municipal de Centro, Cristo bal G audiano Rovirosa: 

Martha Patricia J im énez Oropeza; Oswaid i,ara Borges, Gloria Sánchez Magaña. Rosel\a 
Dagdug Penagos'. M arcelino Sánchez Moreno; Alberto V idal Castillo, Cloris Huerta Pabio: 

Edgar Thomas Barra; Carlos Ortiz Andrade, Francisco Cupil y Constantino J  

virtud que los quejosos no proporcionaron ios domicilios de las partes den

QUINTO. Ju ris p ru d e n c ia  45/2016, em itida  po r la Sala S u p e rio r $ e l /  

E le c to ra l de l p o d e r J u d ic ia l de la Federación. Que de conform  dad co r I 

por la Jurisprudencia 45/2016, em itida por is Sala Superior oe Tribunal Electora! 

Poder Judicial de la Federación, misma que se transcribe ensegui ja , se advierte que, en 

el Procedim iento Especial Sancionados para que la autoridad adn imstrativa pueaa estar 

en condiciones de determ inar si se actualiza alguna causa de i nprocedencia, resulta 

necesario que lleve a cabo un análisis prelim inar de los hechos óe lunciados y, con base 

en ello, defin ir si en lo m anifestado por e) denunciante y de las co rstanc ias que integran 

el expediente oue ha sido form ado con motivo de la queja form  riada, se advierte de 

m anera clara, m anifiesta, notoria e indudab le  que los hechos m ateria de la oenuncia no 

constituyen une violación a la normativa electoral y por consecuencia, de evidente 

improcedencia.

Jurisprudencia 45/2016

SEXTO. C o ns ta nc ias  que in te g ra n  el expe d ien te . A l efectuarse una revisión al 

expediente en que se actúa, se advierte que en el m ism o obran las siguientes 

constancias:

A u to  de A d m is ió n . De fecha veintidós de marzo de dos mil dieciséis, a través 

del cual se tuvo por presentado a los denunciantes, Licenciados Horacio Duarte 

O livares y  Adán Augusto López Hernández, con su escrito de cuenta, con el que 

formuló queja o denuncia en contra de los denunciados por incurrir en la compra 

y coacción del voto; lo que podría constituir in fracciones a la norm atividad 

electoral, en m ateria de origen y aplicación de ios recursos derivados o; 

fm anciam iento de los partidos políticos

Pruebas o fre c id a s  con el e sc rito  de den unc ia . Con su escrito de denuncia el 

denunciante ofreció como medios de prueba para acreditar sus m anifestaciones,

las siguientes:

TECNICA. C onsistente en una videograbación con la que se acredffe q u |  

casa habitación llegan por separado dos personas, una del sexo \ 

lleva consigo listas de ciudadanos promovidos y otra persona que Wevl 

dinero en efectivo para pagarle a los ciudadanos para beneficiar al candídatcy 

Gerardo Gaudia.no Rovirosa y del Partido de la Revolución Democrática.

QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN 
ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE 
UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELEC TORAL • De ¡£ 
interpretación gramatical, sistemática y funciona! de le dispuesto er los art culos 470 y 471, 
párrafo 5, inciso b), de le Ley Genera! de Instituciones y Procedimientos Electorales, es: 
como6C, párrafo 1, fracción II, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 1 tsütuto Nacions! 
Electora; se advierte que, en el procedimiento especia! sancionado-, para }ue la autoridad 
administrativa electora: federal pueda determinar s’ se actualiza la causa de improcedencia, 
cebe llevar a cabo un análisis preliminar de los nechos denunciados y, con base er, ello, 
definir si a partir de lo alegado por el denunciante y de las constancias tue obran en el 
expediente formado con motivo de su queje, se advierte de manera clara, manifiesta, notoria 
e indudable que los hechos denunciados no constituyen una violación a ;a normativa en 
materia electoral.

Quinta Epoca

TÉCNICA. Consistente en el video que esta Unidad F isca lizados  le solicite a la 

sucursal Bancaria HSBC centro, de diferentes fechas con el fin de saber qué 

persona o.personas retiraron las cantidades de las tarjetas referidas.

DOCUM ENTALES PÚ BLICAS. Consistente en las diligencias e in form es que 

levanten con motivo de la Investigación que deberán requerirse al BANCO 

M U IT IV A , producto SAVELLA VISA, a efectos de que inform e quien otorga el 

dinero para depositar a las tarjetas que se anexan a esta denuncia

DO CUM ENTALES. Consistente en las actas que levante la autoridad electora! 

respecto a la certificación de los distintos hechos que se denuncian en ia presente 

queja y en especial respecte a los estados de cuenta y m ovim ientos de las 

tarjetas MULT1VA S A VELLA

Recurso de revisión de! procedimiento especia, sancionaoor. SUP-REF-559/2015 
Recurrente: Partido de la Revolución Democrática.—Autoncad responsable: Unidad 
Técnica de le Contencioso Electora! de la Secretaria Ejecutiva oe! fns’ itutc Nacional 
Electoral—23 de octubre de 2015.—Unanimidad de votos—Ponente Feoro Esteban I 
Pensaos López—Ausente; Manuel González Oropeza.—Secretaria. Aurora Rojas Bonilla 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-RE5-568/2015 — 
Recurrente Luisa Yanira Aloizar Castellanos.—Autoridad responsable- Unidad Técnica de 
c  Contencioso Electora! de le Secretaria Ejecutiva del instituto Nacional Elecioral.- 
diciembce ae 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancic Carrasco^ 
Secretaria. Ma. i-U2 Silva Saníiüán.

Recurso de revisión del procedimiento especia: sancionaoor. SUP-REP-S&toQief 
Recurrente: Cesar Jonathan Melesio Baquedano.—Autoridad responsacle Un daq '  
de irj Contencioso Electora; de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Naciona’ RIecton 
de mayo oe 20l6.-Unammidad de votos.-Ponente' Ravio Gaivan Rivera -Ausentes* 
Salvador Oíimpc Nava Gomar y Manuel González Oropeza —Secretanc Rodn ¡o Quezaaa 
Gon; er

SÉPTIMO. A n á lis is  de los h ech os den unc iad os  y las c o n s ta n c ia s  que in te g ra n  el 

exped iente . Del contenido del escrito' de denuncia, se desprende que el Consejero 

Representante ante e! Instituto Nacional Electoral del Partido MORENA, y  e! Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido MORENA, sustentan su queja o denuncia, 

presentada ante la Unidad Técnica de Fiscalización; esencialm ente se podrían constituir 

infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen y aplicación de ios recursos 

oerivados del fmanciam iento de ios partidos políticos, toda vez que se denuncia por la 

presunta compra y coacción del voto, al instituto político denom inado Partido de la 

Revolución Democrática, y s  los ciudadanos G erardo G audianc Rovirosa; Cristóbal 

Gaudíanc Rovirosa; Martha Patricia Jim énez Oropeza; Oswaid Lara Borges; Glorié' 

Sánchez Magaña; Roselia Dagaug Penagos; M arcelino Sánchez Moreno: A lberto .Vidal 
Castillo; Cloris Huerta Pablo; Edgar Thom as Barra; Carlos Ortiz Andrade; Francisco C jp ii 

y Constantino Izquierdo,
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Asim ism o, una vez establecidos los medios de prueba que fueron o f jp c id i 

constancias que in tegran los autos del presente expediente, a ju ic io  de e s ta a u tyffiM É 

acredita la existencia, ciara manifiesta e indudable de la causal de irr 

prevista en e! articu lo 357, numeral 1, fracción IV de la Ley E lectora l y de"^ 

Políticos del Estado de Tabasco, por los motivos y fundam entos que enseguida se 

señalan:

El precepto citado en el párrafo que antecede, refiere que la queja o denuncia será 

im procedente cuando los hechos u om isiones denunciados no constituyan violaciones a 

la oresente ley.

Ahora bien, el articulo 336, párrafo 1, fracción III de la Ley E iec to ra ly  de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, señala que constituyen in fracciones de ios Partidos Políticos, el 

incum plim iento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y  topes que en 

m ateria de financiam iento y fiscalización les im pone Ja Ley G eneral de Partidos Políticos; 

el incumplim iento del principio de imparcialidad establecido por el articu lo 134 de la 

Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la com petencia entre ios 

Partidos Políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos, según sea el caso.

Como puede advertirse de ias constancias que obran en autos del expediente en que se 

actúa, los denunciantes Horacio Duarie O livares y Adán Augusto López Hernández, con 

su escrito inicial de dem anda refieren que en fecha cuatro de m arzo en las oficinas de' 

Comité Ejecutivo Estatal de MORENA, encontraron un sobre que contenía una memoria 

USB, que contenía dentro de sus archivos une videograbación en donde personas están 

comprando votos a favor de Gerardo Gaudiano Rovirosa previo el pago de $500.00 

(Quinientos Pesos 00/1OC M.N.), aseverando que a la fecha se hayan celebrado tres 

reuniones de pago habrían erogado en la compra de votos para la elección extraordinaria 

dei 13 de m arzo de 2016 la cantidad de $50*220,000.00 (Cincuenta m illones doscíentos 

veinte mil pesos 00/100 M.N.) m ism os que sum ados al pagc extraord inario que el PRD 

y su candidato han com prom etido efectuar tres días antes de su elección a razón de 

S1674C .000.00 (D ieciséis m illones setecientos cuarenta m il pesos 00/100 M.N.) arrojá' 

un gran tota l de $66*960,000.00 (Sesenta y seis m illones novecientos sesenta mi. peso^ 

000/100 M.N.).

As: m ism o que en fecha cinco de m arzo del año dos mi! dieciséis, e! ciudadano Adán 

Augusto López Hernández, Presidente de! Comité E jecutivo Estatal de! Partido 

MORENA, en el Estado de Tabasco, a! regresar de un recorrido de campaña a las

oficinas del Comité referido, antes de entrar fue abordado por un joven com pletam ente 

desconocido ouien le entrego otro sobre y diciéndoie: “ AQ UÍ ESTA OTRO S 0 @ l|i 

CONTIENE TA R JE T A S , CON LAS QUE GERARDO ESTA COMPRANQ

una vez entregado salió corriendo; al abrir el sobre se encontraban ta rje ta^b a  

color azul y con las leyendas;

a) BANCO  M ULTIVA  

t>) SAVELLA

C) V IS A  *

d) N UM ERO  DE TARJETA

De los hechos antes relatados, n ó s e  acreditan de m anera im putable que ias actividades 

relatadas por ios denunciantes en las videograbaciones y la supuesta entrega de tarjetas 

oe recom pensas a diversos ciudadanos, hubieran sido realizadas por los hoy 

denunciados, allegándose solamente los denunciantes por la supuesta entrega de 

sobres que contenían la in form ación de los hechos denunciados. Aunado a lo anterior, 

dichas probanzas nc aportan indicio alguno respecto a los hechos m ateria de la 

controversia pues com o se observa en ia relatoría y  en las imágenes insertas en la 

denuncia presentada en ninguna parte señala el nom bre de los denunciados mucno 

menos se imputa que ia conducta fuera realizada por los hoy denunciados.

alegatos, e r le que el den rnconte expondré los hechos m otivos úe su den jnc ia , as

co n o  las pruebas pertine >tes ios denunciados m anifestaran lo que a si. oerecnc

convenga e igualmente apc Taran las pruebas atinentes: form ularan sus aleaatos v esie-»
/

órgano electoral adm inistrativo entrara al fonoc del asunto.

De lo narrado en la presente resolución se advierte que existe im posibilidad jurídica de 

continuar con el procedim iento iniciado, toda vez que al no señalar la 

que realizo cada une de ios denunciados consistente en alegar lo 

corresponda respecto de )<> prueba técnica remitida desde la dem ani 

manera se fijara día y hora oara ia celebración de la aud iencia de 1 

causa) tíe sobreseim iento prevista en el articulo 11, num eral 1, inci 

Medios de Impugnación en Materia E lectoral de! Estado de 

supletoriamente, que prevé que en aquellos casos en que habiendo sido admitido e! 

medio de impugnación correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal oe 

improcedencia en los térm inos de Is presente ley; en la especie, se admitió la denuncia 

presentada tanto por e! Consejero Representante del Partido M ORENA, ante el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral como por eí Presidente dei Com ité Ejecutivo del 

Partido MORENA, en ei Estado de Tabasco. sin em bargo, no se acred ita ror los hechos 

ni las conductas infractoras de los denunciados Je que m otiva la im posibilicac oe 

continuar con el proce jim iento  y ante ia: circunstancia le correcto procede ei 

sobreseim iento de la den jn c ia  intentada por ei Partido MORENA.

Por tanto, al no haberse acreditado los hechos denunciados no es factib le atribuirles 

responsabilidad alguna a los denunciados Partido de la Revolución Democrát .a: 

Gerardo Gaudiano R ovrosa ; Cristóbal Gaudiano Rovirosa; M artha Patricia J im érez 

Oropeza; Oswald Lara 3orges; Gloria Sánchez Magaña: Roselia Dagdug Penagrs 

Marcelino Sánchez Moreno; Alberto Vida! Castillo; Clorís Huerta Pable, Eogar Thomas 

Barra; Carlos O ríiz Andrade, Francisco Cupil y Constantino Izquierdo, y a! Partido de la 

Revolución Democrática pues atendiendo al principio de presunción de inocencia existe 

imposibilidad jurídica e im ponerse a quienes se les sigue un procedim iento jurisdiccional 

o adm inistrativo que se desarrolle en forma de ju ic io , consecuencias previstas pare un 

delito c infracción, e jande  no exista prueba que dem uestre plenam ente su 

responsabilidad, por lo ;ue s¡ nc surte el presupuesto necesario consistente en tener ia

piena certeza de que les hechos denunciados efectivam ente se llevaron a cabe, nc es 

posible determ inar si les m ismos constituyen la compra y coacción de! voto, o alguna 

otra infracción a la norma electoral, y m enos aún, im poner las sanciones 

correspondientes f '

( j
Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 21/2013, que a continuación se p la s m a n

Jurisprudencia 21/20' 3

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ELECTORALES.- El articule 20, apartado B, fracción de ts 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, reformado el dieciocho oe junio da 
dos mil ocho, recono ;e expresamente el derecho de presunción de inocencia, 
en el derecho comunitario per los artículos 14, apartado 2 de! Pacto In te rn a g a S E | 
Derechos Civiles v Políticos, y 6 apartado 2 de la Convención Americana sobrajg 
Humanos, instrumentos ratificados oor ei Estado Mexicano, en términos del artículo 13 l 
la Constitución federal, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jS & m r be 
imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral sancioní 
consecuencias preveías para una infracción, cuando no exista prueba que demias?? ~ 
plenamente su responsabilidad, molivo por el cual, se erige como principio esencia o* :00c 
Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece une adecuada tutela de oere -nos 
fundamentales, entre el:os, le libertad, la dignidad humana y el debido proceso En ate ■ or 
s los fines que persgue ei derecho sancionador electoral, consistentes en establece un 
sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios rectores en la materia, 
como Is legalidad, certeza independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable 
oue el derecho cons 'tucionai de presunción de inocencia na de orientar su instrumentaron 
t '  la medida que lo: procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluí cor 
la imposición de sanciones que incidan en e‘ ámbito de derechos de los gobernados

Ante ello, se actualizan la causal óe sobreseim iento que es un acto procesal que pone 

fin al ju icio ; pero s in resolver la controversia de fondo, sin determ inar si el acto reclamado 

es o no contrario a las norm as electorales; por lo que no se está en la aptitud de 

determinar sobre las presuntas irregularidades que son atribuidles a los denunciados, en 

consecuencia, nc se puede señalar fecha para la celebración de audiencia de pruebas y

Coima Epoca

Recurso es apeía :ión SJP-RAC-71/200B.—Recurrente: Partido Verde Ecologista de 
México.—Autonoao responsable Consejo General del Instituto Federal Electoral.—2 de 
julio de 2005— Ut animicac de seis votos —Ponente: Constancio Carrasco Daza- 
Secretario Fabncic r sbic '/illegas Estudrííc
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Juicio jara la protección oe los derechos politico-eiectorales dei iudadanc SUP-JDC- 

1245/2310—Adora Maris del Rosarle Espeje' Hernández.— Re;ponsab)e Comisión 

Nacional de Garantías de.! Partioo de la Revolución Democrática - -24 de diciembre de 

2D10.—Jnanimiaad de seis votos—Ponerte Fiavio Gau-'an Rivera — Secetaris: Marióe! 

Olvera Acevedo

Recurso de apelación. $Up-RAP-5í7/2;/1 —Recurrente, rartide Acción Naciona: — 

Autoridad responsable. Consejo General de; instituto Federal Electo ai —21 de diciembre 

oe 2 0 '1.—Unanimidad de seis votos--Ponente Saivado- Oltrr po Nava Gomar — 

Secretario. Juan Marees Davila Rangel.

Le Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de dos mil trece, aprooó 

por unanimidad de votos la junsprudencia que antecede y la leclaró formalmente 

oblioatcna.
w o*

■i~ t>
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunai Electo -al del Poder jlid ic ij 
de la Federación, Año 6, Número 13,2013 páginas 59 y 60

Desde luego se dejan a salvo los derechos del denunciante parí, hacerlo valer eH 

y form a que estim e pertinente.

Ante lo antes expuesto y fundado, este Consejo Estatal

R E S U E L V E

PRIM ERO. Este Consejo Estatal-determina que en el presente asunto se actualiza la 

causa l de SO BR ESEIM IENTO  al haberse acreditado la causal prevista e r  el artículo 11, 

Num eral i , in oso  c) de ta Ley de Medios de im pugnación en Mate ia Electora! del Estado 

de Tabascc de aplicación supletoria, al no haberse acreditado la conducta infractora de 

los.denunciados en la com pra y coacción del voto, respecto del ongen y aplicación de 

los recursos derivados del financiam iento de los Partidos Político;

SEGUNDO. Se dejan a salvo ¡os derechos de los promoventes Licenciados Horacio 

D uane Olivares y Adán Augusto López Hernández, para hacerlos valer en la via y forma 

que estim en pertinente.

TERCERO . Notifiquese personalmente la presente resolución a las partes en ios 

dom icilios que nayan señalado para tal efecto, en térm inos del ?rtículo 351 oe la Ley 

E lectora l y de Partidos Políticos del Estado oe Tabasco. En cu ooc rtunidac archívese el 

presente expediente, com o asunto total y defin itivamente concluid;

CUARTO. Publ.quese en ¡a página de internet del Instituto Electo ai y de Participación 

Ciudadana de “ abasco, una vez que la presente resolución ha ye causaoo estado, de 

conform idad cor lo dispuesto en eí artículo 1 ■ < oe la Ley £ lec ;o ra ¡ ) de Partidos Político^/ 

del Estado de Tabasco.

Con fundam ento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y Accesc a la 

Inform ación Pública de! Estado de Tabasco; se hace saber a .as oertes que cuentan con 

un té m m o  de tres días contados a partir de Que les sea notificada lu p re se n tq ^^ ftíc iJM v^ '
Ipara coonerse a la publicación de sus datos personales, si transcurrido dicgio'pij 

se recioe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan su conssr tim ien tl.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada e! diedrr^ i ^ ^ ^  

septiembre de' año dos mil diecisiete, por votación m ayoritaria de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar.Guzmá'n García, Lie, M iguel Ángel 

Fonz Rodríguez, Dra, Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo, y ia Consejera Presidenta, 

Maday Merino Damian, con el voto particular de la Consejera Electoral Doctora Claudia

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA1 C APITAL DEL ESTADO DE TABASCO , A  LOS

.d ie c in u e v e  D ÍAS d e l  m e s  d e  s e p t ie m b r e  d e l  a ñ o  d o s  m il  d ie c is ie t e , e l

SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO F É U X  LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO E LEC TO R AL Y  DE PARTICIPACIÓN C IU D AD AN A DE TABASC O , CON 

FUNDAM ENTO  EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO  117, PÁRRAFO  2, FRACCIÓN XXIV

DE LA  LEY ELECTO RAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE T A B A S C O .-------------

r ---------------------------------------------C E R T I F I C A  ------ ----------------------------------------
QUE LA S  PRESENTES COPIAS FOTOSTÁT1CAS CONSTANTES DE {17) DIECISIETE  

FO JAS ÚTILES CO NCUERDAN EN TODAS Y  CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

O RIG IN AL DE LA  RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PES/M ORENA-PRD/032/2016, DE FECHA  

DIECINUEVE DE SEPTIEM BRE DEL AÑO  DOS M IL DIECISIETE, EMITIDA POR EL 

CO NSEJO  E S TA TA L DEL INSTITUTO ELEC TO R AL Y DE PARTIC IPACIÓ N C IUDADANA DE 

TA B A S C O , RESPECTO DE LA DENUNCIA SE/PESIM ORENA-PRD/032/2016 PR ESENTADA  

POR EL C. HO RACIO DUARTE O LIVARES Y  AD ÁN  AUG USTO  LÓPEZ HERNÁNDEZ, EN 

CONTRA DEL PARTIDO DE LA  REVOLUCIÓN DEM O CRÁTICA, GERARDO GAUDIANO  

ROVIROSA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATO A  LA  PRESIDENCIA M UNIC IPAL DE 

CENTRO, TA B A S C O ; C R IS TÓ B A L GAUDIANO  ROVIRO SA; M AR TH A PATRIC IA JIM ÉN EZ  

O RO PEZA; O SW ALD BO RG ES; G LO RIA SÁNCHEZ M AG AÑ A; RO SELIA DAGDUG  

PENAG O S; M ARC ELIN O  SÁNCHEZ M ORENO; ALB E R TO  V ID A L  C ASTILLO ; CLORIS  

HUERTA PA B LO ; EDG AR THOMÁS BARRA;. CAR LO S ORTIZ AN D R AD E; FRANCISCO  

CUPIL Y CONSTANTINO  IZQUIERDO, POR LOS HECHOS DENUNCIADOS CONSISTENTES  

EN LA PRESUNTA COM PRA Y  COACCIÓN DEL VOTO.; QUE O BRA EN EL ARCHIVO  DÉ 

ESTA INSTITUCIÓN, M ISM A QUE TUVE A  LA VISTA; LA S  QUE S ELLO , RUBRICO Y  FIRMO. 

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A  LA  SECRETARÍA DE GOBIERNO PAR A SU 

P U B LIC AC IÓ N  EN E L PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO, DE CO NFORM IDAD A L
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N o.-8130

mWS

VOTO PARTICULAR

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO
TU PARTICIPACIÓN, ES NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA C. CLAUDIA DEL CARMEN H jM ÉlíS  
LÓPEZ, CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORALW OE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, CON RELACTa» 
A LAS RESOLUCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
SANCIONADORES QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
IDENTIFICADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, CON EL NÚMERO 8, INCISOS DEL A) 
AL C).

Con fundamento en (os artículos 9°. Apartado C de la Constitución Política del Estado 
Libre, y Soberano de Tabasco; 100, 101 numeral I; fracciones de la I a la IV; 106; 107 
numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; así 
como lo dispuesto en el Reglamento de  Sesiones del Consejo Estatal en cuanto a la 
emisión de votos particular, concurrente y/o razonado, y por (as atribuciones y facultades 
de las que se encuentra investida por ministerio de Ley, ta Consejera Electoral Claudia deí 
Carmen Jim énez López, emite el siguiente:

V O T O  P A R T IC U L A R

ANTECEDENTES

En la sesión extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y  de Participación 

Ciudadana de Tabasco de fecha 19 de septiembre de 2017, en el punto octavo del Orden 

del Día se estableció la presentación, y en su caso, aprobación de 3 Procedimientos 

Especiales Sanrionadores (PES).

El 66.6. por ciento de los PES, dos específicamente, se presentaron durante el desarrollo 

de las campañas electorales (que se celebraron del 9 de febrero al 9 de marzo de 2016) 

durante el proceso electoral extraordinario 2015*2016 para la elección del Ayuntamiento 

de Centro, cuya Jomada Electoral se celebró el 13 de marzo de 2016.

Uno más, que representa ei 33.4 por ciento, pertenece a esta anualidad y aunque en io 

fundamental comparto la Resolución y a pesar de las deficiencias en ei cuidado en e< 

debido proceso, ante el impedimento de votar por separado los Procedimientos 

Especiales Sancionadores, se incluye, con su excepción, en el presente Voto Particular.

g
rgo, todos, se encuentran en la hipótesis de Caducidad expresada en las Tesis 

sociales 8/2013,11/2013 y XX1V/2013 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

r Judicial de la Federación. CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL 

IMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR y cito: "... (sic) ... debe caducar en el 

plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la 

resolución correspondiente", y que incluso, “deben determinarse de oficio" (por la 

autoridad), a como también lo prevé la Tesis Jurisprudencia XXIV/2013. Oebido a que el 

66 por ciento se encuentran fuera deí plazo legal para su resolución.

Disiento de la-propuesta presentada por la Secretaria Ejecutiva porque se confirma lo 

expresado en anteriores ocasiones en los Votos Particulares emitidos en las Sesiones 

Extraordinaria de fecha 15 de agosto de 2017 y Ordinaria celebrada el 30 de agosto de 

2017.

Jurídicam ente, estos expedientes como los otros 14 resueltos encuadran en las Tesis 

Jurisprudenciales de Caducidad 8,11 y  XXIV, todas del año 2013, emitidas por el Tribunat 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en esencia establece la obligatoriedad 

de. parte de la autoridad para decretar la Caducidad de manera oficiosa al año de ia

presentación de la denuncia, por considerarse el tiempo razonable para emitir la 

Resolución correspondiente, no para presentarla la denuncia, lo anterior, io justifica ei 

máximo órgano jurisdiccional por la naturaleza de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores de carácter sumario y precautorio, por la brevedad del trámite y  resolución 

que lo distingue y la necesidad de que se defina con la mayor celeridad, porque protege 

los principios de legalidad, debido proceso, seguridad jurídica y acceso a la justicia.

En materia de legalidac, se advierte su irrespeto a la legalidad, al inobservar los artículos 

1,14,16,17, 20 y 21 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 , 9 

Apartado C de la Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; \  115 

fracción XXXV, 361, 3B2 base 5, 363, 364, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos deí 

Estado de Tabasco y ,5,10.22.32,83,86, 88 del Reglamento de Denuncias y  Quejas de! 

instituto Electoral y de participación Liudadaná" de i abasco, que enumero dé manera 

enunciativa, no limitativa. Lo anterior porque se carece de eficiencia procesal1 al 

derechos tanto para la parte denunciante como la denunciada

Validarlos, sin objetar estos proyectos nos haría cómplices de una notoria n e g fig é ^ ra g  

ineptitud o descuido en ei desempeño de las funciones de la Secretaría Ejecutiva, porque 

esa autoridad, dejó ne realizar una administración de justicia integral a la luz de ios 

nuevos tiempos ai amparo de la maximización de los derechos y de la orotecdón más 

amplia al principio pro persona.

Cabe la precisión que por mandato ley, Jos Procedimientos Especiales Sancionadores son 

presentados a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, a como se expresan en éstos.

La temporalidad con a que se presentan ios proyectos es ineficaz. A días de que in icie el 

proceso electoral ordinario 2017-2018, pareciera que no hay verdaderos operadores de la 

norma, el derecho se ejerce con talento y capacidad, aquí se estima qué se carece de 

estas habilidades y competencias. Por ejemplo:

1. En el expediente SE/PES/PVEM-MQRENA/002/2017 identificado en el Orden Oía 

com o 8 A. Ei infundado, y lo comparto parcialmente, en virtud deí acto reclamado 

en (o establecido en la regulación citada por el denunciante, esto es, si )a conducta 

de los denunciados infringió lo previsto en el artículo 242 numeral 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 193 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos y que en esencia si los supuestos hechos denunciados se 

ajustan a fes límites de presentación de informes de servidores públicos, ios 

cuales no s:>n considerados actos de propaganda si se ajustan a los mismos, 

com o es la temporalidad y el ámbito geográfico en eí que se promoctonan la 

presentación de esos informes y si éstos flegasen a constituir actos anticipados de 

campaña, no se logra demostrar

pero, pO'que la regulación se relaciona con informes de servidores públicos y a 

i lo iildenunciados se les reconoce en -la denuncia como dirigente estatal de un 

/  ¿ im ido y ai Dtro su condición de ciudadano.
¿x<" 77

' Consúltese ei concepto de Eficacia Procesal en el trabajo de VALORACIÓN CONFIRMATORIA 
EFICACIA PROCESAL de Federico Atoerto Barquín. Dispon ibis en ta dirección electrón«? 
nttp-y/Ww cartapacio .edil .ar/ds/índeiLOho/RJC/article/víewFlIan 349/1S37 Consultado del 31 de agosto c 
2017.
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¿¿/Segundo. Las pruebas presentadas son de direcciones electrónicas de periódicos, 

de tal manera, que al verificarse esto a través de las inspe :ciones oculares se 

constata ¡a existencia de les hechos denunciados en cuanto a que hubo reuniones 

de ciudadanos que hablan de estrategias partidistas, con basi a lo expresado por 

el fedatario; sin embargo, las notas informativas u opiniones de los periodistas, 
encuadran en la libre expresión de las ideas y obedecen a lo que perciben por lo 

que tiene una carga interpretativa, además que en la jurísp-udenclas tas notas 
informativas son consideradas como simples indicios, para que se conviertan en 

prueba plena deben ser concatenadas con otros elementos q je  no aconteció asi 

en el PES.
Tercero, De las cuentas personales de los denunciados en Facebook o TWitter, las 

redes sociales son un espacio público en el que se ejerce la libertad de expresión 

/  a decir de la opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial efe la Federación, 

ante la duda, prevale el derecho a la libertad de expresión.

Sin embargo, la Resolución es deficiente si se violó el debtdc proceso, toda vez 

que, en la audiencia de pruebas y alegatos, los denunciaoos hacen valer su 

derecho a la legítima defensa al conocerse de la aportación de pruebas 

supervenientes, que en la Resolución no es ciara si ia inspección oculat se efectuó 

dentro de este procedimiento o posterior, se consigna que fue el 17 de agosto a 

las cuatro de la tarde con cinco minutos.

Si fue dentro o fuera de la prueba, ¿se cuidó el debido proceso y garantizar al 

denunciado su derecho a ia legítima defensa?

En el expediente SE/PES/PVEM-OLB/003/2016 identificado en al Orden Día como 

8 B. Del estudio de la Resolución propuesta por la Secretaría Ejecutiva, se 

advierte un descuido al debido proceso, primero ai omitir emp azar a uno de ¡os 

partidos políticos al mismo Jempo que los anteriores; así lo expresa el punto 5 de 

tos Antecedentes; y luego al desfasarse de los términos legales previstos en el 

artículo 364 numeralesl y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. Aunado que existen, actos de la autoridad que generan incertífembi 

jurídica.
En su presentación de la denuncia, el denunciante solicita a la autoridad 

documentales como los testigos de grabaciones al INE y a Jas reporteros 

intervinieron en la rueda de prensa, ¿esto es procedente? Si fuese procedente 
¿porque omitió fa Secretaría Ejecutiva, en ios supuestos del principio de 

exhaustividad y el derecho constitucional de petición, efectuar esas diligencias?

En las fases procesales descritas en la Resolución como Audiencia de Pruebas y 

Alegatos y Estudio de Fondo ¿es aplicable ¡a Acumulación? (articulo 23 numeral 2 

inciso b) por tratarse de un asunto en los que exista conexidad de causa, ya que 

los denunciados invocan los mismos hechos por lo que fueron denunciados para 
presentar otra denuncia ante esta autoridad, la Secretaría Ejecutiva, cuyo 

expediente es el SE/PES/PRD-PVEM/004/2016, ahora en calidad de 

denunciantes, que por ciento, tampoco se presenta el proyecto de Resolución y se 

desconoce el estado procesal que guarda. En ambos casos, se invierten tas 

partes, con diferente pretensión, pero señalando ios mismos hechos.
Por otra parte, en los Acuerdos de la Resolución, se ordena enviar copia a! y  
Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales ¿con qué fin, ¿ 
qué relación guarda? S) fue en el expediente SE/PES/PRD-PVEM/004/2016, en el 

que a decir qe los denunciados en sus escritos de contestación, q je  dieron parte a 

la Fiscalía.
Se basan en el artículo 193 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco para la definición de propaganda electoral, sin embargo, no hay 

razonamiento sobre la propaganda política y las frases que supuestamente 

motivaron la denuncia; ciertamente, son indiciarías las notas informativas que se 
extrajeron de direcciones electrónicas, que concatenadas cor el informe de 

comunicación social pareciera que sí existió el hecho del cuai se adolece el 

denunciante, pero, ¿el informe def INE y la petición de las grabaciones a 
reporteros? V si existieron, ¿se obvió entrar ai análisis de contenido cuando 

existen las herramientas metodológicas y técnicas informáticas para hacerlo?.

¡\el expediente SE/PES/MORENA-PRD/032/2016 identificado en el. Orden Día

como 8 C. ¿Cómo se justifica el sobreseimiento, cuando )a au oridad electoral
)

¿Xwsó un año y dos meses sin hacer uso de su facultad investigadora? La

‘̂ Resolución, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, invoca una causa! de 

sobreseimiento, es decir, se pone fin al juicio, pero sin resolver la controversia de 

fondo, sin determinar si el acto reclamado es o no contrario a las normas 

electorales; por lo que no está en aptitud de determinar sobre las presuntas 

irregularidades que son atribulóles a los denunciados, en consecuencia, no se 

puede señalar fecha para la celebración de audiencia de pruebas y alegatos, en la 

que et denunciante expondrá los hechos motivos de la denuncia, así como las 

pruebas pertinentes; los denunciados manifestaran lo que a su derecho convenga 

e igualmente aportaran las pruebas atinentes; formularán sus alegatos y este 

órgano electoral administrativo entrara al fondo del asunto.
¿Cuál es eí impedimento para llevar a cabo la fase procesal de la audiencia de 

pruebas y alegatos? La falta de domicilios para emplazar a 12 denunciados, por la 

supuesta compra y coacción del voto en las campañas electorales del proceso 

electoral extraordinario. 2015*2016, a través de la distribución de tarjetas de 

recompensas denominada Tarjetas Savcila de! Banco Muftiva'. Aunque la 

autoridad correspondiente, la Secretaría Ejecutiva, en el punto 11 de los 
Antecedentes menciona un acuerdo de fecha 4 de mayo de 2016 para solicitar el 

auxilio de la Junta L> cal del INE para que informase de ius domicilios de ios 
denunciados, es hasta el 17 de judo de 2017, que la autoridad federal, recibe ia 

petición. ¿Cómo se justifica que ia Secretaría Ejecutiva omitiese esta actividad que 

ella misma ordenó hace un año y dos meses? Y ante la supuesta falta de 
respuesta a ia petición, propone el sobreseimiento.

¿Cómo se justifica que la omisión de investigación y abandonar el expediente por 

un año y dos meses, cuando la denuncia se admite porque la Unidad Técnica de 

Fiscalización remite a este órgano electoral copias certificadas de una queja y su 
acumulado presentado ante ellos y que estiman dar vista a esta autoridad por 

considerar que existen hechos que podían constituir infracciones a la normatividad 

electoral que deriven en conductas relativas a la posible compra y coacción del 

voto eri el proceso electoral extraordinario 2015-2016?

Sin prejuzgar, suponiendo, sin conceder, ad cauteíam, guardando ( i i  d e fj^S  

proporción ¿es posible que se haya estado ante un caso Monex? N o 'W sS je T  

porque no se investigó, aún cuando el tema es enviado para su ínvestigaciOTajratí 
ámbito de competencia de esta autoridad por la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE, y además, en el escrito de denuncia referido en los Considerandos se 
habla de la supuesta, posible emisión o circulación de aproximadamente 60 

millones de pesos, supuestamente, posiblemente para la compra y coacción del 

voto para la Jomada Electoral del 13 de marzo de 2016.

Incertídumbre jurídica, porque la verdad legal, dice que la autoridad omitió su 
facultad investigadora por un año y dos meses; condición que afecta tanto a los 

denunciados como los denunciantes por violaciones sistemáticas al debido 

proceso y a los principios rectores de la función electoral.

CONCLUSIÓN

Ante la posibilidad, ad cauteíam, suponiendo sin conceder, de una notaría negligencia, 

ineptitud o descuido en ei desempeño de sus fundones de la Secretaria Ejecutiva, que 

fundamente, en igual sentido, una notoria negligencia, ineptitud o descuido por parte del 
Consejo Estatal, por como ya se explicó, se puede estar, ad cauteíam, suponiendo sin 
conceder, en ia violación sistemática af debido proceso y en la vulneración de los 
principios protegidos por los Procedimientos Especiales Sandonadores; a fin de deslindar 

mi responsabilidad como servidora pública de ia actuación de la Secretaría Ejecutiva; 

emito este Voto Particular, misma intención plasmada en el Voto Particular'emitido el 15 
de agosto de 2017 y del 30 de agosto de 2017.



se PERIODICO OFICIAL 7 DE OCTUBRE DE 2017

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos11

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de ios documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en ía cabe 
Nicolás Bravo Esq. José hL R ov ire sa  # 3 b t c piso no na C entro  o- a.

í-í ?, t * l e e í
¿ ‘ f. ° = p  

/  r ■32: ~312-72- d e : r - - ' t t o  ; ■ '£ ! .T a fo ;


